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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACIÓN Definitiva número cinco a favor del señor Raul Perez de Celis Canseco, para ejercer funciones 
de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Santiago de Querétaro, con circunscripción 
consular en el Estado de Querétaro. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Nota Diplomática de Cónsul Honorario que la Embajada de la República Francesa en México 
expidió a favor del señor Raul Perez de Celis Canseco, le concede la presente Autorización Definitiva para 
que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Santiago de Querétaro, con circunscripción 
consular en el Estado de Querétaro. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número cinco a fojas treinta y dos del libro correspondiente, el día veinticinco 
de septiembre de dos mil veintitrés.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena 
Ibarra.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número seis a favor del señor Alejandro Vazquez Salcedo, para ejercer funciones de 
Cónsul Honorario de Hungría en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco y Michoacán de Ocampo. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministro de Asuntos Exteriores y de Comercio Exterior de 
Hungría expidió a favor del señor Alejandro Vazquez Salcedo, le concede la presente Autorización Definitiva 
para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular 
en los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco y Michoacán de Ocampo. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número seis a fojas treinta y dos del libro correspondiente, el día veinticinco de 
septiembre de dos mil veintitrés.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena 
Ibarra.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACIÓN Definitiva número siete a favor de la señora Maria Isabel Gomez Castellanos, para ejercer 
funciones de Cónsul Honoraria de la República de Polonia en la Ciudad de Guadalajara, con circunscripción 
consular en los estados de Colima, Jalisco y Nayarit. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honoraria que el Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Polonia 
expidió a favor de la señora Maria Isabel Gomez Castellanos, le concede la presente Autorización Definitiva 
para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular 
en los estados de Colima, Jalisco y Nayarit. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y registrada bajo el número siete a fojas treinta y dos del libro correspondiente, el día veinticinco de 
septiembre de dos mil veintitrés.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Isabel Adriana Bárcena 
Ibarra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2, 17, 26 y 31 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 101 fracción X, 142, 143 

fracción XII y 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, 4, apartado G, fracción V; 48 y 49 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracción V, 4 fracción I, inciso a) y 6, fracciones V 

y IX, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que, la fracción XII del artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que previamente a 

la celebración de contratos de arrendamiento, corresponderá a la Secretaría dictaminar el monto de las rentas 

que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, deban 

pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias. 

Que, la fracción IX del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales (INDAABIN), confiere al Presidente de este Instituto, la facultad para fijar el importe máximo de 

rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se refiere el artículo 146 de la Ley de referencia. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 151, 152 y 160, fracción III del Acuerdo por el que 

se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 05 de abril del 2016 en adelante (Disposiciones), establece que corresponderá al 

INDAABIN fijar el importe máximo de la renta que las instituciones públicas podrán convenir con el propietario 

de cada inmueble, de acuerdo a la zona en que se localice y al tipo de inmueble de que se trate. 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 del Reglamento 

del INDAABIN, el Director General de Avalúos y Obras de este Instituto, me propuso el establecimiento y 

actualización de los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, para los efectos previstos en 

el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, numerales 152 y 160, fracción III, de las 

Disposiciones, por lo que tomando en consideración lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE 

INMUEBLES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO 1.- Se fijan los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 

artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales y el numeral 152 de las disposiciones. 

ARTÍCULO 2.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos o continuación, cuyo objeto son 

inmuebles sin cajones de estacionamiento, que se ubiquen en cualquier zona del territorio nacional, a que se 

refieren las fracciones I y III del numeral 141 de las Disposiciones, el importe de la renta que las 

dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y las entidades pacten en carácter de 

arrendatarias, no podrá rebasar el monto de $354.00 (Trescientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por 

metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado. 
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Para las mismas clases de inmuebles antes señaladas, pero que cuenten con cajones de estacionamiento, 

siempre y cuando se cumpla con el número de cajones establecido en la normatividad local en materia de 

construcción, el importe de la renta que se pacte no podrá rebasar el monto de $394.00 (Trescientos noventa 

y cuatro pesos 00/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Para contratos de arrendamiento nuevos, o continuación, cuyo objeto son los inmuebles indicados en los 

dos párrafos anteriores, las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y las entidades, no 

podrán pactar en su carácter de arrendatarias montos superiores a los ya mencionados, aún y cuando el 

monto indicado en el dictamen de justipreciación de renta sea mayor. 

ARTÍCULO 3. - Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos, o continuación, cuyo objeto son los 

inmuebles a que se refiere el numeral 141, fracción II de las Disposiciones, el monto máximo de renta que  

las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y las entidades podrán pactar en su carácter de 

arrendatarias, será como máximo el que se consigne en el dictamen de justipreciación de renta tradicional. 

ARTÍCULO 4. - Tratándose de continuación de arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles previstos 

en el numeral 141 de las Disposiciones, en los cuales se modifique el área rentable, será necesario solicitar la 

emisión de un nuevo dictamen de justipreciación de renta tradicional, y se requerirá obtener la autorización del 

nuevo arrendamiento. 

ARTÍCULO 5. - Los dictámenes de justipreciación de rentas emitidos por el INDAABIN solamente amparan 

los actos jurídicos celebrados dentro de la vigencia del dictamen, una vez concluido este periodo, el dictamen 

de justipreciación de renta carece de validez y no deberá ser utilizado para soporte de ningún contrato. 

ARTÍCULO 6.- No se requerirá solicitar actualización de la justipreciación de renta, cuando la arrendataria 

convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe del contrato inmediato anterior, 

siempre y cuando dicho importe anterior haya sido sustentado en un dictamen de justipreciación de renta 

emitido por el INDAABIN. 

ARTÍCULO 7.- Para el caso de los inmuebles definidos en el numeral 141 de las Disposiciones, en todas 

las zonas en las cuales el importe de la renta que se pacte no rebase los $9,065.00 pesos (Nueve mil sesenta 

y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales antes del Impuesto al Valor Agregado, no será necesario obtener una 

justipreciación de renta. 

ARTÍCULO 8.- La interpretación del presente, así como la resolución de los casos no previstos, 

corresponderá a la Dirección General de Avalúos y Obras. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surtirá efectos jurídicos a partir del día primero de enero del año 2024. 

SEGUNDO. - Se deja sin efecto el Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y 

tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2022. 

Ciudad de México, ocho de septiembre de dos mil veintitrés.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio de oficio del procedimiento administrativo de revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DE OFICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
REVISIÓN DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE BICICLETAS PARA NIÑOS 
ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo Rev. 12/23 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (“Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 21 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de 
la investigación antidumping sobre las importaciones de bicicletas para niños originarias de la República 
Popular China ("China"), independientemente del país de procedencia ("Resolución Final"). Mediante esta 
Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de $13.12 dólares por pieza. 

B. Examen de vigencia previo 

2. El 1 de abril de 2022 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la cuota 
compensatoria ("Resolución final del examen de vigencia"). Mediante dicha Resolución, la Secretaría 
determinó prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más, contados a partir del 22 de 
diciembre de 2020. 

C. Producto objeto de revisión 

1. Descripción del producto 

3. El producto objeto de revisión son las bicicletas para niños, rodadas de 10 a 20 pulgadas ("), de todos 
los tipos. Una bicicleta es un vehículo de dos ruedas, constituido principalmente por un cuadro, tijera, ruedas 
(rin y llanta), asiento, manubrio y frenos; cada uno de estos componentes consta de varias partes. El cuadro 
es la columna vertebral de la bicicleta y sirve de soporte a las demás piezas. 

4. Las bicicletas para niños son bienes de consumo universal que se diferencian únicamente por su 
tamaño, materiales de construcción, modelos y accesorios. Las aplicaciones y los usos básicos de las 
bicicletas son iguales y en gran medida son intercambiables, por lo que modelos de distintas categorías 
compiten entre sí y forman un producto único. 

2. Tratamiento arancelario 

5. El producto objeto de revisión ingresó al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 
8712.00.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), sin 
embargo, de conformidad con el "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera", 
publicado en el DOF el 1 de julio de 2020, se suprimió la fracción arancelaria 8712.00.02 de la TIGIE, a partir 
del 28 de diciembre de 2020. Se entenderá por TIGIE, salvo precisión en contrario, el instrumento vigente en 
el periodo analizado o, en su caso, sus correspondientes modificaciones, conforme a la evolución que se 
describe a continuación. 

6. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números 
de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación", en virtud del cual se crearon los NICO 01, 02, 
03 y 99 para la fracción arancelaria 8712.00.05, siendo relevante para el producto objeto revisión de la cuota 
compensatoria el NICO 02. 

7. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de 
correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020", donde se observa que los productos clasificados en la fracción 
arancelaria 8712.00.02 de la TIGIE pasaron a la fracción arancelaria 8712.00.05 de la TIGIE. 

8. El 7 de junio, 14 de julio y 22 de agosto de 2022 se publicaron en el DOF el “Decreto por el que se 
expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” (“Decreto que expide la LIGIE 
2022”), el “Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022” (“Acuerdo 
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de correlación 2022”), y el "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial 
(NICO) y sus tablas de correlación” ("Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022"), respectivamente, 
los cuales mantienen la fracción arancelaria y los NICO señalados en el punto 6 de la presente Resolución. 

9. El 5 de diciembre de 2022 se publicó en el DOF la “Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2022”, en la que se indica que los sistemas utilizados en las 
operaciones de comercio exterior se encuentran listos para operar, por lo que, conforme a los Transitorios 
Primero del Decreto que expide la LIGIE 2022 y del Acuerdo por el que se dan a conocer los NICO 2022, 
éstos se encuentran vigentes a partir del 12 de diciembre de 2022. 

10. De acuerdo con lo anterior, el producto objeto de revisión ingresa al mercado nacional a través de la 
fracción arancelaria 8712.00.05 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios 

Partida 8712 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor. 

Subpartida 8712.00 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor. 

Fracción 8712.00.05 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor. 

NICO 02 Bicicletas para niños. 

Fuente: Decreto que expide la LIGIE 2022, Acuerdo de correlación 2022 y Acuerdo por el que se dan a conocer  
los NICO 2022. 

11. De acuerdo con el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación publicado en el DOF el 15 de agosto de 2023, las importaciones de la mercancía 
objeto de revisión están sujetas a un arancel temporal de 25%, aplicable del 16 de agosto de 2023 al 31 de 
julio de 2025. De acuerdo con el Apéndice II del Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del 
Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que 
corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, publicado en el DOF el 5 de 
septiembre de 2022 y el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la Tasa 
Aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de la región conformada por 
México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que 
corresponden a Australia, Canadá, Chile, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2023, por medio del cual se reformó la denominación del diverso para quedar como 
Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de la región conformada por México, Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, 
Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que corresponden a Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, 
Malasia, Nueva Zelanda, Perú y Singapur, así como, el artículo Quinto, las mercancías que ingresan por la 
fracción arancelaria 8712.00.05 de la TIGIE, originarias de dichos países, están sujetas a un arancel  
ad valorem del 6% durante el 2023. 

12. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es la pieza y en las operaciones comerciales se utilizan 
indistintamente piezas o unidades. 

3. Proceso productivo 
13. Los principales insumos utilizados en la fabricación de bicicletas son tubos de acero de alta 

resistencia, acero aleado y aluminio en diferentes diámetros, pintura, llantas y cámaras en diferentes 
diámetros, rines, rayos, asientos, sistemas de frenos, mazas, cadenas y pedales. 

14. El proceso de fabricación del producto objeto de revisión consta de las siguientes etapas: 
a. Formación del cuadro y tijera: En esta etapa del proceso se realiza el corte, doblado y soldado del 

tubo (de acero o aluminio), conforme al tipo de cuadro y tijera a producir. 
b. Limpieza y aplicación de pintura: En esta etapa se realiza la limpieza y lavado de los cuadros y tijeras 

para posteriormente ser galvanizados o pintados y finalmente ser enviados a la línea de ensamble de 
la bicicleta. 

c. Armado de rines: En esta etapa se realiza el enrayado de los rines y la colocación de niples, cámaras 
y llantas; simultáneamente a este proceso se colocan en el cuadro la taza de centro, eje y la 
multiplicación. En otras áreas se instalan los conos y la taza de dirección para la tijera. 

d. Ensamble de bicicleta: Todos los materiales obtenidos en las etapas anteriores son enviados a la 
línea de ensamble para el armado final de la bicicleta. En esta etapa se incorporan todas las demás 
partes de la bicicleta: velocidades, pedales, cadena, asientos, frenos y accesorios, entre otros. 
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4. Normas 

15. El producto objeto de revisión debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SCFI-2007 de 
Información comercial-Etiquetado para Juguetes, misma que establece la información comercial que deben 
incluir los juguetes que se comercialicen en México. También es aplicable la norma NMX-D-198/1-1984 
(Autotransporte-Bicicletas-Terminología), que establece los términos y las definiciones empleados en los 
diferentes tipos de bicicletas. 

16. En el ámbito internacional existen las normas ISO 8098:2002 sobre Requisitos de Seguridad para 
Bicicletas para Niños Pequeños (Safety Requirements for Bicycles for Young Children) y la ISO 4210-1996 
sobre Requisitos de Seguridad para Bicicletas (Safety Requirements of Bicycles), que establecen los 
requerimientos de seguridad, funcionamiento (desempeño) y métodos de prueba para el diseño, ensamble y 
pruebas para bicicletas. 

5. Usos y funciones 

17. Las bicicletas para niños objeto de revisión se usan como medio de transporte y recreo, así como en 
actividades deportivas. 

D. Posibles partes interesadas 

18. Las posibles partes de que tiene conocimiento la Secretaría y que podrían tener interés en comparecer 
en el presente procedimiento administrativo de revisión, son: 

1. Productoras nacionales 

Bicicletas Cinelli, S.A. de C.V. 
Francisco I. Madero No. 350 Sur 
Fracc. Industrial El Lechugal 
C.P. 66376, Santa Catarina, Nuevo León 

Bicicletas Mercurio, S.A. de C.V. 
Av. Argo Park No. 235, Interior 2 
Col. Zona Industrial San Luis Potosí 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 

Bicicletas Supermex, S.A. de C.V. 
Av. General Vicente Villada No. 142 
Col. Gustavo A. Madero 
C.P. 07050, Ciudad de México 

Bicicletas Veloci, S.A. de C.V. 
Circuito Grijalva Poniente No. 50143 
Parque Industrial Siglo XXI 
C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 

Corporativo La Bici, S.A. de C.V. 
Coltongo No. 119 
Col. Trabajadores del Hierro 
C.P. 02650, Ciudad de México 

Distribuidora de Bicicletas Benotto, S.A. de C.V. 
Oriente 233 No. 341 
Col. Agrícola Oriental 
C.P. 08500, Ciudad de México 

Grupo Empresarial Nahel, S.A. de C.V. 
Potasio No. 119 
Col. Industrial 
C.P. 34208, Durango, Durango 

Motos y Bicicletas Goray, S.A. de C.V. 
Ramos Arizpe No. 134 Sur 
Col. Centro 
C.P. 27000, Torreón, Coahuila 
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Rebimo de Guadalajara, S.A. de C.V. 
Parral No. 2021-A 
Col. San Juan de Ocotán 
C.P. 45010, Zapopan, Jalisco 

2. Importadores 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Camino a Nextengo No. 78 
Col. Santa Cruz Acayucan 
C.P. 02770, Ciudad de México 

3. Exportadores 

Huffy Corporation 
Centerville Business Parkway 6551 
Dayton 
Zip Code 45459, Ohio, USA 

Kent International Inc. 
60 East Halsey Road 3705 
Parsippany 
Zip Code 07054, New Jersey, USA 

4. Otro 

Asociación Nacional de Fabricantes de Bicicletas, A.C. 
Av. Progreso No. 36 
Col. Escandón 
C.P. 11800, Ciudad de México 

5. Gobierno 

Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

19. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34, 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A, fracción II, 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.1, 11.2, 11.4, 12.1 
y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (“Acuerdo Antidumping”); 5o., fracción VII, 67, 68 y 70 fracción I de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE), así como 76, 77, 80, 81, 99 y 100 párrafos segundo y tercero del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

20. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF) y Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de 
aplicación supletoria, así como la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) aplicada 
supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la LFPCA. 

C. Protección de la información confidencial 

21. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 
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D. Supuestos legales de la revisión de oficio de la cuota compensatoria 

22. Los artículos 11.1 del Acuerdo Antidumping y 67 de la LCE establecen que las cuotas compensatorias 
definitivas estarán vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el daño a la rama 
de producción nacional. 

23. En este sentido, los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping; 68 y 70 fracción I de la LCE, y 99 del 
RLCE, facultan a la Secretaría para revisar las cuotas compensatorias, entre otros motivos, en virtud de un 
cambio de las circunstancias por las que éstas se establecieron, por las que se determinó la existencia de 
discriminación de precios, y/o por las que se determinó el daño a la rama de producción nacional. 

24. Al respecto, el objeto de las cuotas compensatorias es remediar el daño causado a la rama de 
producción nacional, en este caso, de bicicletas para niños, en razón de la determinación positiva de la 
existencia de una práctica desleal de comercio internacional en las importaciones de dicho producto 
originarias de China. Por ello, y conforme a lo descrito en los puntos 26 a 28 de la presente Resolución, la 
Secretaría cuenta con elementos que permiten presumir un cambio en las circunstancias por las que se 
determinó la cuota compensatoria; la práctica de discriminación de precios, y/o el daño a la rama de 
producción nacional. Esta situación permite justificar el inicio de oficio del presente procedimiento 
administrativo de revisión para determinar la procedencia de mantener, eliminar o modificar la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de China. En efecto, 
lo anterior con base en los datos pertenecientes a los periodos más cercanos posibles referidos en el punto 25 
de la presente Resolución y con la mejor información disponible, a partir de los hechos de los que se tenga 
conocimiento, de conformidad con la legislación nacional e internacional aplicable. 

E. Periodo de revisión 

25. La Secretaría determina fijar como periodo de revisión el comprendido del 1 de abril de 2022 al 31 de 
marzo de 2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2023, toda 
vez que éste se apega a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de Prácticas 
Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

F. Cambio de circunstancias 

26. La Secretaría, en uso de sus facultades y tomando en cuenta que el producto en cuestión está sujeto 
al pago de una cuota compensatoria, se allegó de las estadísticas de importación de bicicletas para niños que 
ingresan a México, a fin de contar con elementos sobre su comportamiento en el periodo reciente. Para ello, la 
Secretaría obtuvo el listado de las importaciones que ingresaron por las fracciones arancelarias 8712.00.02 y 
8712.00.05 de la TIGIE, reportadas por el Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) para el 
periodo abril 2018 a marzo de 2023. A partir de dicha información, la Secretaría analizó el comportamiento de 
las importaciones de bicicletas para niños originarias de China sujetas a cuota compensatoria, del cual 
observó un aumento significativo, así como una subvaloración importante con respecto a las importaciones de 
otros orígenes, conforme a lo siguiente: 

a. en el periodo comprendido de abril de 2018-marzo de 2019 al periodo abril de 2022-marzo de 2023 
las importaciones originarias de China se incrementaron 179% al pasar de 77 000 bicicletas a 214 
600 bicicletas; 

b. en relación a las importaciones totales, las importaciones originarias de China aumentaron su 
participación en 11 puntos porcentuales al pasar de 87% en el periodo comprendido de abril  
de 2018-marzo de 2019 a 98% en el periodo abril de 2022-marzo de 2023; 

c. en el mismo periodo, los precios de las importaciones originarias de China con gastos de internación 
y sin considerar la cuota compensatoria, se ubicaron consistentemente por debajo de los precios de 
las importaciones de otros orígenes, con niveles de subvaloración crecientes que pasaron del 23% 
en el primer periodo hasta 73% en el último periodo. Ello podría ser un elemento que explique el 
aumento de participación de las importaciones chinas en las importaciones totales y, por 
consecuencia en el mercado nacional, así como un posible desplazamiento de la producción 
nacional, y 

d. inclusive, si se agrega la cuota compensatoria a los precios de las importaciones originarias 
de China, estos mantienen niveles de subvaloración con respecto al precio de las importaciones de 
otros orígenes en todo el periodo comprendido de abril de 2018 a marzo de 2023, y de manera 
particular, en el periodo abril de 2022-marzo de 2023 de 68%. 

27. El comportamiento antes descrito de las importaciones provenientes de China, así como de sus 
precios, muestra indicios de que la cuota compensatoria pudiera no ser suficiente para contener el aumento 
de las importaciones en condiciones de dumping en el mercado nacional y, por ende, sus efectos negativos 
sobre la producción nacional. 
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28. Asimismo, dado que el dumping involucra una conducta dinámica en los precios, que podría generar 
un comportamiento variable en los montos manejados por los productores, exportadores e importadores del 
producto objeto de revisión, la conducta descrita en los puntos 26 y 27 de la presente Resolución, constituye 
un elemento suficiente para inferir un cambio en las circunstancias respecto a las condiciones de mercado 
existentes al momento en el que se determinó la cuota compensatoria y, en consecuencia, un cambio 
respecto a las circunstancias por las que se determinó la existencia de la práctica desleal, el margen de 
discriminación de precios y la cuantía de la cuota compensatoria, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping; 68 y 70 fracción I de la LCE, y 99 del RLCE. 

G. Conclusión 

29. De conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 de la LCE y 99 del RLCE, la 
Secretaría contó con información y pruebas pertinentes sobre un incremento de las importaciones originarias 
de China, así como del nivel de subvaloración con relación a lo que determinó en la investigación original. Por 
lo anterior, la Secretaría considera que existe una presunción sustentada en pruebas positivas de un cambio 
en las circunstancias que justifica el inicio del procedimiento de revisión de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de China, que ingresan por la fracción 
arancelaria 8712.00.05 de la TIGIE, o por cualquier otra, independientemente del país de procedencia. 

30. Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 11.1 y 11.2 del Acuerdo Antidumping; 67 y 68 de la 
LCE, y 99 y 100 del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

31. Se declara el inicio de oficio del procedimiento administrativo de revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 8712.00.05 
de la TIGIE, o por cualquier otra. 

32. Se fija como periodo de revisión el comprendido del 1 de abril de 2022 al 31 de marzo de 2023, y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2018 al 31 de marzo de 2023. 

33. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 11.2, y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 70 de la LCE, 
así como 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 y 2 de la presente 
Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de revisión de oficio. 

34. De conformidad con los artículos 6.1, 12.1 y la nota al pie de página 15 del Acuerdo Antidumping;  
3 último párrafo y 53 de la LCE, así como 99 último párrafo del RLCE, los productores nacionales, 
importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés 
jurídico en el resultado de este procedimiento, contarán con un plazo de veintitrés días hábiles para acreditar 
su interés jurídico y presentar su respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, así como los 
argumentos y las pruebas que estimen pertinentes. 

35. Para las personas y gobiernos señalados en el punto 18 de la presente Resolución, el plazo de 
veintitrés días hábiles empezará a contar cinco días después de la fecha de envío del oficio de notificación del 
inicio de la presente investigación. Para los demás interesados, el plazo empezará a contar cinco días 
después de la publicación de la presente Resolución en el DOF. En ambos casos, el plazo concluirá a las 
14:00 horas del día de su vencimiento, si presenta su información en forma física, en el domicilio ubicado en 
Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en 
la Ciudad de México, o bien, a las 18:00 horas si se presenta vía electrónica, conforme al “Acuerdo por el que 
se establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los 
usuarios de los trámites y procedimientos que se indican” publicado el 4 de agosto de 2021 en el DOF. 

36. El formulario oficial a que se refiere el punto 34 de la presente Resolución, se podrá obtener a través 
de la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-
practicas-comerciales-internacionales-upci. Asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría ubicado en Calle Pachuca número 189, 
Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

37. Notifíquese la presente Resolución a las partes de que se tenga conocimiento. 

38. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos legales 
correspondientes. 

39. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 2 de octubre de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
RESPUESTAS a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicado el 26 de junio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña, Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I y II y III del 
artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios y 
modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, 
Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso 
en animales o consumo por éstos, publicado el 26 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. Estas 
respuestas fueron aprobadas en la Primera Sesión Ordinaria del Subcomité de Protección Zoosanitaria, 
efectuada el 16 de mayo de 2023 y en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, efectuada el 15 de junio  
de 2023, en los siguientes términos: 

PROMOVENTE: Uwe Hinrichsen Gregersen, Representante Legal, Internacional PRODE, S.A. de C.V., 
escrito sin número, del15 de agosto de 2018 enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 17 de agosto de 2018 

COMENTARIO 1: DICE: Numeral 7.2.5.9.8., que: Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de 
leche utilizados en la alimentación animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados 
con colorantes no tóxicos aprobados en el país de origen para su comercialización. 

DEBE DECIR: AGREGAR NUMERAL RECORRIENDOSE LA NUMERACION. 7.2.5.9.9. La importación y 
comercialización de suplementos lácteos y sustitutos de leche no pigmentados estará sujeta a la presentación 
de una constancia expedida por la Delegación Estatal de la SAGARPA en la entidad federativa 
correspondiente, en la que se indique que supervisará el empleo del producto en la alimentación animal, dicha 
constancia deberá indicar la cantidad a importar. 

JUSTIFICACION: Lo asentado en la propuesta del numeral 7.2.5.9.9., es una de las responsabilidades del 
Médico Veterinario Responsable Autorizado; y ya existe un trámite, que es: presentar ante la Delegación 
Federal de SAGARPA en el Estado, la solicitud de Constancia de supervisión de empleo del producto, así 
como el Certificado Zoosanitario para Importación. Con lo anterior, la empresa importadora reporta cada mes 
las ventas de cada kilo de producto, en el formato establecido. 

Cabe mencionar que la propuesta de agregar el numeral en comento, se desprende de la respuesta que 
dio la SAGARPA a los comentarios del público o promoventes, a la Modificación de Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-061-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias de los productos alimenticios para 
consumo animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de Septiembre del año 2000, al 
comentario del numeral 4.7, referente a la necesidad de pigmentar los suplementos lácteos y sustitutos de 
leche. SAGARPA respondió: SE ACEPTA PARCIALMENTE LA PROPUESTA PARA QUEDAR DE LA 
SIGUIENTE FORMA Y PARA HACER MAS CLARO ESTE PUNTO SE AGREGARÁ UN PUNTO 4.8. 
RECORRIENDOSE LA NUMERACIÓN. 

Por otra parte; La empresa elaboradora y exportadora tendría, que hacer una reingeniería de calidad 
(autorizaciones, pruebas, estabilidades, inocuidad, etc.) y de manufactura para tener un sistema que le 
permita pigmentar pequeños lotes, incrementando de manera considerable el precio del producto destinado a 
México, afectando la competencia y libre concurrencia al mercado. El fabricante en Dinamarca no requiere 
que el producto sea pigmentado en su país ni en los otros 19 países a los que exporta. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015 y el numeral 4.8 de la NOM-061-ZOO-1999, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, no procede el 
comentario en los términos del promovente; sin embargo si se agrega un numeral, debido a que es 
importante incluir la supervisión del empleo de suplementos lácteos y sustitutos de leche nacionales e 
importados pigmentados con colorantes no tóxicos en la alimentación animal; debido a que al no estar 
pigmentados tiene el riesgo de no poder ser identificados o diferenciados y en su caso sean sujetos al desvió 
de uso para el consumo humano; asimismo al ser pigmentados con colorantes tóxicos generaría intoxicación 
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en los animales, la cual es una enfermedad que resulta de la exposición de agentes tóxicos; así como al ser 
animales cuyos productos o subproductos son destinados para el consumo humano, estos podrían contener 
residuos tóxicos repercutiendo en la salud pública, dando así mayor claridad al particular, especificando al 
inicio del párrafo que la importación es con fines de comercialización, actualmente este punto está regulado 
en la NOM-061-ZOO-1999, numeral 4.8, por lo que al ser una NOM propuesta para cancelación en el 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, es conveniente la inclusión en este proyecto de 
modificación, adicionándolo como 7.2.5.11 y no como 7.2.5.9.9 en correlación con la respuesta al comentario 
No. 14 en el que el promovente sugiere modificar la numeración. 

Asimismo, se indica que la responsabilidad de expedir la constancia a la que se hace referencia, 
corresponde a las Representaciones Estatales del SENASICA y no así de las Delegaciones Estatales de la 
SADER como lo sugería el promovente, lo cual es acorde con lo dispuesto en la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal y el Acuerdo por el que se adscriben al Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria como parte de la estructura orgánica las unidades administrativas que se 
indican, se establece su circunscripción territorial y se les asignan funciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de noviembre de 2016, para quedar de la siguiente forma: 

7.2.5.11. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos o bien no ser 
pigmentados, si se garantiza su trazabilidad y el uso en la especie destino a través de sus bitácoras. 

PROMOVENTE: C.P. Genaro Bernal Cruz, Director General del Consejo Nacional de Fabricantes de 
Alimentos Balanceados y de la Nutrición Animal, A.C., CONAFAB, escrito sin número, de fecha 23 de agosto 
de 2018, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de agosto de 2018 

COMENTARIO 2: El párrafo dice: 3.3. Alimento concentrado: Esta categoría incluye aquellos productos 
alimenticios que requieren mezclarse ya sea con granos de cereal molidos o con suplementos proteínicos, 
para poder ser un alimento terminado listo para su consumo. 

Modificación propuesta: 3.3. Alimento concentrado: Esta categoría incluye aquellos productos alimenticios 
que requieren mezclarse ya sea con granos de cereal o con suplementos proteínicos, para poder ser un 
alimento terminado listo para su consumo. 

JUSTIFICACION: No necesariamente molidos. Los granos pueden ser enteros o quebrados o rolados, etc. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33, tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015 y numeral 3.3 de la NOM-061-ZOO-1999, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario, determinando que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Procede el 
comentario, en razón de no limitarlo a un solo tipo de granos de cereal, debido a que el aprovechamiento de 
los nutrientes por tipo de presentación del grano podrá variar y dependerá de la especie animal productiva, 
edad y su metabolismo, se modifica el numeral, para quedar de la siguiente forma: 

3.2. Alimento concentrado: esta categoría incluye aquellos productos alimenticios que requieren mezclarse 
ya sea con granos de cereal o con suplementos proteínicos, para poder ser un alimento terminado listo para 
su consumo. 

COMENTARIO 3: El párrafo dice: 3.4.2. Producto farmacéutico: El elaborado con materias primas de 
origen natural o sintético con efecto terapéutico o preventivo en animales. 

JUSTIFICACIÓN: Se han dejado fuera a los productos para diagnóstico. Hace falta agregar el punto para 
dichos productos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 2 fracción XIV del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal y los 
numerales 3.1.4, 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993¸ no 
procede el comentario, ya que es una definición contenida en la Ley Federal de Sanidad Animal, la cual 
aplica para efectos de la NOM, tal como se especifica en el punto 3 “Definiciones” del citado proyecto. 
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COMENTARIO 4: El párrafo dice: 3.5.2. Subproductos frescos de origen animal: partes limpias no 
procesadas, incluyen: pulmón, bazo, riñón, cerebro, hígado, sangre, hueso, tejido adiposo, estómago e 
intestinos libres de su contenido fecal y materia extraña. No incluye pelo, dientes, uñas y pezuñas. 

Modificación propuesta: 3.52. Subproductos frescos de origen animal: Partes limpias no procesadas, 
incluyen: pulmón, bazo, riñón, cerebro, hígado, sangre, corazón, piel, hueso, tejido adiposo, estómago e 
intestinos libres de su contenido fecal y materia extraña. No incluye pelo, dientes, uñas y pezuñas. 

JUSTIFICACION: Falta considerar el corazón y la piel. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para  
la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; y numerales 3.21 y 3.22 de la  
NOM-061-ZOO-1999, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario, 
determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario, se adicionan las palabras corazón y piel debido a que también 
forman parte de los subproductos frescos de origen animal, adicionalmente en atención a otro promovente se 
agregan productos y algunas excepciones quedando de la siguiente forma, 

3.47. Subproductos frescos de origen animal: partes limpias no procesadas, incluyen: pulmón, bazo, riñón, 
cerebro, hígado, sangre, corazón, piel, hueso, tejido adiposo, estómago e intestinos libres de su contenido 
fecal y materia extraña. No incluye pelo, plumas, dientes, picos, cartílago, uñas y pezuñas. 

COMENTARIO 5: El párrafo dice: 4.1. Consideraciones generales. Todos los productos y materiales que 
ingresen al almacén del establecimiento deben contar con un documento de análisis o control de calidad 
otorgado por el proveedor, que garantice cuando menos las especificaciones establecidas para tal efecto. 

Modificación propuesta: 4.1. Consideraciones generales. Todas las materias primas para la producción 
que ingresen al almacén del establecimiento deben contar con un documento de análisis o control de calidad 
otorgado por el proveedor, que garantice cuando menos las especificaciones establecidas para tal efecto. 

CORREGIR TEXTO A: Existen materiales como tarimas, material de emplaye, refacciones, utensilios de 
limpieza, etc., que entran al almacén y que NO les aplica el “Documento de control de calidad”. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LXIX y LXXI, 85, 87, 91 y 95 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 2 fracción IV y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.7.3. y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario en los términos sugeridos por el promovente. 

Sin embargo se considera sustituir la palabra “materiales” por “materia prima” al estar definida en el 
artículo 2 fracción XVI del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, adecuando la redacción debido a 
que su definición hace referencia a los materiales extraídos de la naturaleza y obtenidos de manera sintética y 
que son transformados para elaborar producto terminado para uso o consumo animal, así mismo continúa 
prevaleciendo la palabra “productos”, debido a que en algunos establecimientos utilizan productos terminados 
como ingredientes en el proceso de elaboración (premezcla, aditivos, etc.) para quedar de la siguiente forma: 

4.1. Consideraciones generales. 

Todos los productos y las materias primas utilizados en la elaboración que ingresen al almacén del 
establecimiento, deben contar con un documento de análisis o control de calidad otorgado por el proveedor, 
que garantice cuando menos las especificaciones establecidas para tal efecto. 

COMENTARIO 6: El párrafo dice 4.1.2.3. Identificación de las áreas en las que se almacenen productos 
en proceso, cuarentena y aprobados. 

Modificación sugerida: 4.1.2.3. Identificación de los sitios en las que se almacenen productos en proceso, 
cuarentena y aprobados. 

JUSTIFICACION: Homologar a “Sitios” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXVII y LXXI, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 91 y 95 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 143, y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; procede el comentario. 
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Se modifica la redacción para cambiar de “áreas” a “sitios”, con la finalidad de homologar los términos con 
lo establecido en el capítulo 4 “Almacenamiento”, en el que únicamente se hace referencia a sitios, la palabra 
sitio conforme al Diccionario de la Real Academia hace referencia a un espacio que es ocupado o puede 
hacerlo por algo, por lo que aplica la modificación en el 4.1.2.3. y en el 4.3.1., para quedar de la siguiente 
forma: 

4.1.2.3. Identificación de los sitios en los que se almacenen productos en proceso, cuarentena y 
aprobados. 

4.3.1. Los productos deben almacenarse en sitios destinados para cada uno de estos fines, separados 
físicamente entre sí, cumpliendo con las condiciones de temperatura y humedad requerida por el tipo de 
producto. 

COMENTARIO 7: El párrafo dice: 6.2.1. Por cada tipo de producto debe existir un protocolo de 
elaboración y por cada lote de fabricación una orden de producción o documentos equivalentes. 

JUSTIFICACION: Se debe definir “Orden de producción”. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII y LXXI, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 91 y 95 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 143 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; procede el comentario y se incluye la definición de “orden de producción” dentro del 
numeral 6.2.1; ya que es un término que permite planificar el proceso de producción a nivel ejecución en un 
sistema de calidad; quedando de la siguiente forma: 

6.2.1. Por cada tipo de producto debe existir un protocolo de elaboración y por cada lote de fabricación 
una orden de producción o documentos equivalentes. 

Cada lote de producto debe ser identificado y controlado de tal forma que permita la trazabilidad y 
rastreabilidad de la materia prima y producto terminado. 

Para los efectos del presente numeral se entenderá por orden de producción al control individualizado que 
contiene toda la información necesaria para ejecutar la elaboración de un lote de un producto. 

COMENTARIO 8: El párrafo dice: 7. Control de calidad y constatación. 7.1. Consideraciones generales. 

JUSTIFICACION: Se requiere una definición de productos alimenticios en la norma, ya que se hace 
mención de estos en el cuerpo de la misma al igual que en el punto 7.2.5. y por lo tanto debe de existir. Existe 
la definición en la NOM 061 que se cancelaría por lo que es deseable, incluir la definición en esta norma. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4 párrafo 79 de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, y 
Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no es procedente incluir una definición 
de productos alimenticios, ya está contenida en el artículo 4 de la LFSA. Las definiciones contenidas en dicha 
Ley y su Reglamento, también aplican para efectos de la NOM, tal como se especifica en el punto 3 
“Definiciones” del citado proyecto. 

COMENTARIO 9: El párrafo dice: 7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y en el 
caso alimenticios, que presenten un contenido de humedad mayor al 12 por ciento (%), deben contar con 
pruebas de estabilidad, basadas en métodos de preservación científicamente comprobables. 

Modificación propuesta: 7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y en el caso de 
alimenticios que presenten un contenido de humedad mayor al 12 por ciento (%), deben contar con pruebas 
de estabilidad, basadas en métodos de preservación científicamente comprobables. 

JUSTIFICACION: Quitar la “coma” para que el 12% de humedad se refiera sólo a productos alimenticios. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 156 fracción VII del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015;no procede el comentario en los términos del promovente, sin embargo, para 
tener claridad en la redacción y que efectivamente el porcentaje de humedad al 12% solo aplica a productos 
alimenticios, por lo que su cumplimiento impactaría en prolongar su conservación, impidiendo el desarrollo de 
microorganismos o reacciones de deterioro químicas o enzimáticas indeseables y en su caso mantener su 
textura o consistencia, para quedar de la siguiente manera: 
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7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos y biológicos deben contar con pruebas de estabilidad 
durante la fase de desarrollo; así mismo también los productos alimenticios que presenten un contenido de 
humedad mayor al 12 por ciento (%) deberán contar con pruebas de estabilidad. Dichas pruebas deben estar 
basadas en métodos de preservación científicamente comprobables 

COMENTARIO 10: El párrafo dice: 7.1.5. Quedan exentos del cumplimiento del numeral los productos 
alimenticios envasados en recipientes de cierre hermético o sometido a tratamiento térmico, siempre y cuando 
hayan efectuado pruebas de esterilidad comercial, en los que la vigencia ostente hasta 24 meses, con base 
en la “Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes 
de cierre hermético y sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias”, en su 
apartado métodos de prueba. 

Modificación propuesta: 7.1.5. Quedan exentos del cumplimiento del numeral los productos alimenticios 
envasados en recipientes de cierre hermético o sometido a tratamiento térmico, siempre y cuando hayan 
efectuado pruebas de esterilidad comercial, en los que la vigencia ostente hasta 24 meses, con base en la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de 
cierre hermético y sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias”, en su 
apartado métodos de prueba. Asimismo, quedan exentos los productos de autoconsumo cuyo tratamiento se 
precisará en las guías que mencionan en el punto 7.2.5.8. 

JUSTIFICACION: En el caso de los alimentos de autoconsumo, NO aplica de forma práctica el “Tiempo de 
anaquel”, por lo que los estudios de estabilidad no son viables, ni necesarios. En caso de que dichos 
productos sean regulados en las guías técnicas señaladas en el punto 7.2.5.8, de cualquier forma, es muy 
importante precisarlo en este punto a fin de que no se convierta en un requisito para la obtención de 
autorizaciones. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 3, 4 párrafo 16, 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LXIX y LXXI, 91 fracciones 
I y II, 95 fracción III de la Ley Federal de Sanidad Animal; 156 fracción VII del Reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración 
y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario, sin embargo se incorpora lo referente a las pruebas de 
estabilidad de los productos alimenticios de autoconsumo, como numeral 7.1.6, recorriendo la numeración, lo 
anterior al considerar importante incluir este numeral para diferenciar los productos alimenticios comerciales 
de los de autoconsumo; ya que estos últimos no se almacenan por periodos prolongados por ser 
proporcionados para el consumo de los animales a medida que estos lo requieren en una distribución diaria; 
por lo que una vez elaborado se puede proporcionar a los animales previo análisis que garanticen su calidad, 
conforme a los programas que establecen las unidades de producción que asegure la eficiencia productiva 
conforme a sus prácticas pecuarias, por lo que se adecua la redacción para un mejor entendimiento quedando 
de la siguiente forma: 

7.1.5. Quedan exentos del cumplimiento del numeral 7.1.4., los productos alimenticios envasados en 
recipientes de cierre hermético o sometido a tratamiento térmico, siempre y cuando hayan efectuado pruebas 
de esterilidad comercial, en los que la vigencia ostente hasta 24 meses, con base en la “Norma Oficial 
Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias”, en su apartado métodos de 
prueba, así como, los productos alimenticios que demuestren, mediante análisis de laboratorio, un contenido 
de humedad menor al 12 por ciento (%). 

7.1.6. Para el caso de los productos alimenticios de autoconsumo las pruebas de estabilidad se 
establecerán conforme a lo que se indica en las guías técnicas a que se refiere el numeral 7.2.4.8 de  
esta Norma. 

COMENTARIO 11: El párrafo dice: 7.1.6. Las empresas deben contar con procedimientos para la 
disposición final de materia prima y producto terminado, fuera de especificaciones, que eviten su distribución, 
comercialización, uso o consumo. En los casos que se pretenda el reacondicionamiento, el titular del registro 
o autorización debe obtener previamente el permiso de la Secretaría a través del SENASICA, aportando 
información técnica y científica de soporte. 

Modificación sugerida: 7.1.6. Las empresas deben contar con procedimientos para la disposición final de 
materia prima y producto terminado, fuera de especificaciones, que eviten su distribución, comercialización, 
uso o consumo. En los casos que se pretenda el reacondicionamiento, el titular del registro o autorización 
debe obtener previamente el permiso de la Secretaría a través del SENASICA, aportando información técnica 
y científica de soporte. Para el caso de reacondicionamiento de productos alimenticios exentos de regulación 
bastará con un aviso al área de regulación de productos y establecimientos de SENASICA. 
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JUSTIFICACION: Es necesario una definición de reproceso para evitar confusiones entre los términos 
reproceso y reacondicionamiento. 

El “Reacondicionamiento” puede interpretarse como limitado al envase, empaque y re-etiquetado, por lo 
que si sólo se refiere este punto a esta acción determinada, no habría ninguna necesidad de solicitar un 
permiso previo a la Secretaría y no aplicaría un sustento técnico, pues sólo abarcarían especificaciones de 
producto en cuanto a peso, envase en buenas condiciones y etiqueta con datos correctos y/o legibles. 

Otro tipo de especificaciones no conformes como los garantizados o fórmula cuali-cuantitativa, se podría 
interpretar como “Reproceso”, para la cual en el caso de alimentos terminados exentos de regulación, que no 
implican un riesgo zoosanitario, tampoco sería necesaria el permiso de la Secretaría. El permiso y la 
justificación sólo aplicaría en caso de químicos, biológicos, farmacéuticos y alimentos que requieran 
regulación.  

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4 párrafo 32, 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI y LXXI, 91, 95 y 101 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015, así como el Acuerdo por el que se especifican 
los productos no medicados que se desregulan y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se 
especifican los productos no medicados que se desregulan; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario toda vez que el campo de aplicación de este instrumento 
legal no contempla los productos alimenticios exentos de regulación ni aquellos productos no medicados que 
se desregulan, existiendo instrumentos legales para tal fin como el, “ACUERDO por el que se especifican los 
productos no medicados para uso o consumo animal que se desregulan”, publicado en el DOF el 29 de 
noviembre de 2010 y el “ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se especifican los productos 
no medicados para uso o consumo animal que se desregulan, publicado el 29 de noviembre de 2010” 
publicado el 14 de agosto de 2018, en el DOF. Así mismo incluir una definición de reproceso no aplicaría ya 
que no está implícita la palabra en el contexto de este numeral; sin embargo, existe la definición de 
acondicionamiento en este proyecto de Norma el cual se refiere a todas las operaciones necesarias para 
envasar, empacar y etiquetar el producto, hasta llegar a su presentación final para su conservación, 
almacenamiento y distribución, por lo anterior el término reacondicionar se referirá a estas citadas 
operaciones. 

COMENTARIO 12: El párrafo dice: 7.2.5.3. Los fabricantes, así como los importadores de productos 
alimenticios terminados, deben efectuar o contar con los documentos de control de calidad que respalden los 
resultados obtenidos por la determinación de los niveles de aflatoxinas en sus materias primas y sus 
productos terminados, mismos que deben mantenerse bajo custodia de la empresa durante 6 meses. 

Modificación sugerida: 7.2.5.3. Los fabricantes, así como los importadores de productos alimenticios 
terminados, deben efectuar o contar con los documentos de control de calidad que respalden los resultados 
obtenidos por la determinación de los niveles de aflatoxinas en sus materias primas a las que el riesgo sea 
aplicable, mismos que deben mantenerse bajo custodia de la empresa durante 6 meses. 

JUSTIFICACIÓN: Las aflatoxinas solo se monitorean en cereales. Si el punto queda genérico, puede 
prestarse una mala interpretación de quien la aplique exigiendo análisis de aflatoxinas a otras materias primas 
donde es innecesarios. El riesgo latente de las aflatoxinas es para los cereales, subproductos de cereales y 
alimentos terminados que los contienen, por lo que debe especificarse y no quedar abierto a cualquier materia 
prima o producto terminado, para evitar una sobre regulación y con ello gastar en análisis innecesarios 
(ejemplo en minerales nunca habrá micotoxinas) 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91 fracciones I y II y 95 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; 1 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 
4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; NOM-061-ZOO-1999 numeral 4.10., el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria analizó el comentario, determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación  
a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario, con la finalidad de que la 
especificación no quede de manera genérica, se incorpora la redacción sugerida por el particular para 
especificar que únicamente aplica para las materias primas a las que el riesgo sea aplicable, ya que como lo 
menciona el promovente las materias primas y productos como el maíz, sorgo, trigo, cebada, entre otros son 
los que frecuentemente están contaminados con aflatoxinas, para quedar de la siguiente manera: 
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7.2.5.3. Los fabricantes, así como los importadores de productos alimenticios terminados, deben efectuar 
o contar con los documentos de control de calidad que respalden los resultados obtenidos por la 
determinación de los niveles de aflatoxinas en sus materias primas a las que el riesgo sea aplicable, mismos 
que deben mantenerse bajo custodia de la empresa durante 6 meses. 

COMENTARIO 13: El párrafo dice: 7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche 
utilizados en la alimentación animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con 
colorantes no tóxicos aprobados en el país de origen para su comercialización. 

Modificación sugerida: 7.2.5.9.8. Queda prohibido el uso de suplementos lácteos y sustitutos de leche 
competencia de esta norma, en uso distintos al consumo animal. 

JUSTIFICACION: No existe justificación técnica para pigmentar los productos. Las disposiciones 
contenidas en una norma se deben ajustar al ámbito técnico. En este caso, se puede expresar la prohibición 
de desviar el uso de los productos, pero no imponer requisitos adicionales a los particulares para evitarlo. Es 
responsabilidad de las autoridades competentes evitar el desvió de productos al consumo humano y al mismo 
tiempo evitar el incremento de carga regulatoria a los particulares. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo,y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91 fracciones I y II, 95 
fracciones I y III de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 3.2.2.2, 3.2.3, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 
6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015 y el 
numeral 4.7 de la NOM-061-ZOO-1999, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, 
analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la  
NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario, debido a que existen establecimientos que realizan la 
exportación de este tipo de mercancía sin pigmentar por lo tanto se debe salvaguardar la trazabilidad, 
asimismo es importante incluir su supervisión del empleo de suplementos lácteos y sustitutos de leche 
nacionales e importados pigmentados con colorantes no tóxicos en la alimentación animal; debido a que al no 
estar pigmentados tiene el riesgo de no poder ser identificados o diferenciados y en su caso sean sujetos al 
desvió de uso para el consumo humano; actualmente está regulada en NOM-061-ZOO-1999, numeral 4.7. Al 
ser una NOM propuesta para cancelación en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, es 
necesario la inclusión en esta norma. 

COMENTARIO 14: El párrafo dice: 7.2.5.9.7. En la formulación de alimentos para rumiantes que pretenda 
incluir pollinaza o gallinaza, en cada caso, la Secretaría evaluará el riesgo para determinar la procedencia de 
su registro o autorización. 

7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización. 

Modificación sugerida: 7.2.5.10. (En la formulación de alimentos para rumiantes que pretenda incluir 
pollinaza o gallinaza, en cada caso, la Secretaría evaluará el riesgo para determinar la procedencia de su 
registro o autorización.) 

7.2.5.11. (Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización.) 

COMENTARIO: El numeral está equivocado. Estos dos puntos salen del ámbito del 7.2.5.9. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria ;, analizó el comentario, determinando que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993; procede el comentario, en virtud de que 
el objetivo del numeral 7.2.5.9. es enlistar los estudios o pruebas según aplique al producto alimenticio 
nacional o importado que pretendan su autorización o registro y efectivamente los numerales 7.2.5.9.7. y 
7.2.5.9.8. no hacen referencia a ningún tipo de estudio o prueba, refiriéndose únicamente a la evaluación del 
riesgo de gallinaza o pollinaza o supervisión de suplementos lácteos o sustitutos de leche por lo que se 
adecua y recorren los numerales, adicionalmente se modifica la redacción en el numeral que queda como 
7.2.5.11 el cual antes correspondía al numeral 7.2.5.9.8, en correlación con la respuesta al comentario 78 
para quedar: 
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7.2.4.10. En la formulación de alimentos para rumiantes se permite incluir pollinaza o gallinaza 
previamente sometida a un proceso térmico. 

7.2.5.11. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos. 

COMENTARIO 15: El párrafo dice: 7.2.3.6. Para champús medicados y premezclas medicadas, las 
pruebas a las que se deben someter se indican en el Apéndice A (Normativo) del presente instrumento legal. 

Comentario: Falta la definición de “premezcla medicada” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 2 fracción XXI del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determino que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no 
procede el comentario de incluir la definición de premezcla medicada, en virtud de que ya está contenida en 
el artículo 2° fracción XXI del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Las definiciones contenidas en dicha Ley y su Reglamento, también aplican para efectos de la NOM, tal 
como se especifica en el punto 3 “Definiciones”, del citado proyecto. 

COMENTARIO 16: El párrafo dice: 7.2.4. Para productos biológicos. 

Comentario: Se eliminó definición de “productos biológicos”. Es necesario no omitirla. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4 párrafo 70 de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, y 
Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario, al ser una 
definición que está contenida en el artículo 4 de la Ley Federal de Sanidad Animal. Las definiciones 
contenidas en dicha Ley y su Reglamento, también aplican para efectos de la NOM, tal como se especifica en 
el punto 3 “Definiciones” del citado proyecto. 

COMENTARIO 17: El párrafo dice: 7.4.5. Para los productos alimenticios terminados, las muestras de 
retención se deben conservar por un mínimo de seis meses contados a partir de la fecha de caducidad. Las 
materias primas se deben conservar por el mismo periodo, a partir de su recepción. 

Modificación sugerida: 7.4.5. Para los productos alimenticios terminados, las muestras de retención se 
deben conservar por un mínimo de seis meses contados a partir de la fecha de elaboración. Las materias 
primas se deben conservar por el mismo periodo, a partir de su recepción. 

JUSTIFICACION: A partir de la fecha de elaboración (no de la de caducidad), pues no tendría ningún 
sentido (así estaba en la versión anterior) 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XXII, XXV, LI, LXIII, LXIX y LXXI, 91 y 95 fracción I de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de 
Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; procede el comentario, se incorpora la propuesta realizada por el 
particular ya que la retención inicia a partir de la fecha de elaboración, sin embargo, también se adecua la 
redacción para su mejor comprensión, por lo que se incorpora “elaboración o hasta su caducidad, lo que 
ocurra primero” quedando de la siguiente forma: 

7.4.5. Para los productos alimenticios terminados, las muestras de retención se deben conservar por un 
mínimo de seis meses contados a partir de la fecha de elaboración o hasta su caducidad, lo que ocurra 
primero. Las materias primas se deben conservar por el mismo periodo, a partir de su recepción. 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 19 

COMENTARIO 18: El párrafo dice: 8.2.3.4. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres 
primeras letras de su nombre y el año en dígitos o señalarse con el número del mes y el año con los dos 
últimos dígitos en este orden. 

Modificación sugerida: 8.2.3.4. Fecha de elaboración que debe indicar el mes con las tres primeras letras 
de su nombre y el año en dígitos o señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos en 
este orden. 

Justificación: Debe decir Fecha de elaboración, pues la fecha de caducidad ya está en el 8.2.3.9 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II y IX, 89 fracción V y 95 fracción III de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; 61 fracción X del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 
6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso 
en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, Procede el comentario, ya que se incluye la fecha 
de elaboración como parte de la información que deberá estar presente en el empaque del producto, cajas y 
etiquetas, debido a que esta información es importante para medir la vida útil del producto que es contenido 
en un sistema contenedor-cierre y conservado en las condiciones indicadas en la etiqueta y que permanece 
dentro de las especificaciones establecidas; asimismo es un elemento para su trazabilidad. De igual forma se 
detecta la duplicidad de la información con lo establecido en el numeral 8.2.3.9 y con la finalidad de simplificar 
el contenido de la NOM, se conjunta lo establecido en el numeral 8.2.3.4 con lo establecido en el 8.2.3.9 
quedando para estos rubros un solo numeral, adicionalmente, se modifica la redacción en correlación con la 
respuesta al comentario 81 para quedar de la siguiente forma: 

8.2.3.8. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año en 
dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos, en este orden. 

COMENTARIO 19: El párrafo dice: 9. Productos importados. Los productos para uso o consumo animal, 
registrados o autorizados ante la Secretaría a través del SENASICA, sólo podrán ser importados por los 
titulares. Cuando a la importación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios se empleen 
embalajes de madera, éstos deben contar con un certificado de fumigación del país de origen. En el caso de 
materia prima utilizada en la elaboración de productos para uso o consumo animal, ésta debe ser identificada 
desde su origen con fines de trazabilidad. 

Modificación sugerida: 9. Productos importados. Los productos para uso o consumo animal, registrados o 
autorizados ante la Secretaría a través del SENASICA, sólo podrán ser importados por los titulares. Cuando a 
la importación de productos para uso o consumo animal se empleen embalajes de madera, éstos deben 
contar con un certificado de fumigación del país de origen. En el caso de materia prima utilizada en la 
elaboración de productos para uso o consumo animal, ésta debe ser identificada desde su origen con fines de 
trazabilidad. 

JUSTIFICACION: Cambiar a “productos para uso o consumo animal”, para homologar términos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II, y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXVII, LXIX y LXXI, 91 y 95 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 
6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la guía para la estructuración y redacción de normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario, determinando que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, procede el 
comentario, se cambia la referencia de “productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios” a 
“productos para uso o consumo animal”, a fin de homologar los términos en el contenido de la NOM, 
quedando de la siguiente forma: 

9. Productos importados. 

Los productos para uso o consumo animal, registrados o autorizados ante la Secretaría a través del 
SENASICA, sólo podrán ser importados por los titulares. 

Cuando a la importación de productos para uso o consumo animal se empleen embalajes de madera, 
éstos deben contar con un certificado de fumigación del país de origen. 

En el caso de materia prima utilizada en la elaboración de productos para uso o consumo animal, ésta 
debe ser identificada desde su origen con fines de trazabilidad. 
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PROMOVENTE: Lic. Lilliana Belmonte Valdivia, Representante legal, Empresas Vilher, S.A. de C.V., 
escrito sin número, del 21 de agosto de 2018, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCION: 23 de agosto de 2018. 

COMENTARIO 20: Dice: 7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados 
en la alimentación animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no 
tóxicos aprobados en el país de origen para su comercialización. 

Solicita incluir lo siguiente: La importación y comercialización de suplementos lácteos y sustitutos de leche 
no pigmentados estará sujeta a la presentación de una constancia expedida por la Delegación Estatal de  
la entidad federativa correspondiente, en la que se indique que supervisará el empleo del producto en la 
alimentación animal, dicha constancia deberá indicar la cantidad a importar. 

JUSTIFICACION: Como se podrá observar, no se incluye lo establecido en el punto 4.8 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-061-ZOO-1999. Especificaciones zoosanitarias de los productos alimenticios para 
consumo animal, en donde se menciona: 4.8 La importación y comercialización de suplementos lácteos y 
sustitutos de leche no pigmentados estará sujeta a la presentación de una constancia expedida por la 
Delegación Estatal de la SAGAR en la entidad federativa correspondiente, en la que se indique que 
supervisará el empleo del producto en la alimentación animal, dicha constancia deberá indicar la cantidad a 
importar. 

A partir del año 2014 y hasta la fecha, nuestra empresa ha importado aditivos alimenticios con contenido 
lácteo o sus derivados, de compañías fabricantes con presencia y buen prestigio internacional, ubicadas 
particularmente en los Estados Unidos de América, y que cuentan con certificación en materia de seguridad 
de calidad alimentaria (SQF| Safe Quality Food, por sus siglas en inglés); los cuales no son pigmentados, por 
lo que, cumpliendo con el requisito mencionado en el párrafo anterior, Empresas Vilher, S.A. de C.V., importa 
dichos productos, obteniendo la constancia antes mencionada y reportando mensualmente, a la autoridad 
correspondiente, el destino, distribución y uso de estos productos. 

En virtud de la modificación que se pretende realizar a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, 
Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso 
en animales o consumo por éstos, nos veríamos afectados de manera negativa y directamente al no poder 
cumplir con tal disposición por los motivos que a continuación se mencionan: 

a. Infraestructura de producción especializada-Los fabricantes de los aditivos alimenticios con contenido 
lácteo o sus derivados, se encuentran imposibilitados para cumplir con la obligación que se pretende 
establecer como consecuencia de la revisión y, eventual, modificación de dicha norma, dado que no 
cuentan con los equipos y procesos requeridos para llevar a cabo la pigmentación de los productos 
antes referidos; resaltando que no se encuentran obligados a cumplir con este requisito en su país de 
origen ni en el resto de los países a los que exportan. 

b. Costos adicionales de operación- Los fabricantes productores y exportadores se verían obligados a 
llevar a cabo una reingeniería de producción, control de calidad, logística y administración, lo que se 
traduciría en una importante inversión de recursos, afectando seriamente la competitividad, a nivel 
global y nacional, de los productos antes mencionados. Con base en un estudio preliminar elaborado 
por uno de los fabricantes, podemos señalar que, el impacto en el costo final de los productos 
alcanzaría el nivel de tres veces más su costo actual. 

c. Restricción privativa- Otro punto a resaltar, es que, en caso de ser aprobada la modificación 
previamente señalada, México sería el único país para el cual, los fabricantes de esos productos, 
tendrían que cumplir con esta disposición, lo que limita a que dicha obligación sea de aplicación 
estrictamente exclusiva y privativa a nuestro país, colocándolo en una seria desventaja, ante una 
industria globalizada, limitando así la concurrencia libre a un mercado desarrollado, resultando con 
esto la posibilidad de que los productos se tengan que destinar a otros países. 

d. Afectación a productores nacionales- Al consultar a nuestros clientes acerca de esta situación, 
sostienen que se encuentran imposibilitados de consumir los productos pigmentados, ya que, al igual 
que los fabricantes, no cuentan con la infraestructura de producción especializada requerida, 
igualmente representaría importantes costos adicionales en su operación, además del respectivo 
incremento en el costo de los productos (materias primas), lo que finalmente impactaría de manera 
desproporcionada en el precio final de sus productos terminados, los cuales forman parte de la 
cadena alimenticia en la producción, por ejemplo de la carne de cerdo, afectando así, a la sociedad y 
economía nacional, en general. 
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Como se podrá observar, esta modificación, no solo afectaría a los fabricantes de los productos en 
cuestión, sino que generaría repercusiones considerablemente negativas en el mercado mexicano y su 
balanza comercial, en virtud del inevitable incremento en precios de venta y cambios en procesos productivos. 

Tomando en consideración que en México la elaboración de alimentos para animales ha representado el 
3% en el PIB de la industria alimentaria (dato INEGI 2010-2017), de autorizarse el cambio que se pretende 
realizar a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, tendría 
repercusión en el propio proceso de comercialización/producción en nuestro país, afectando al consumidor 
final. Asimismo, al participar de una industria globalizada, reiteramos que, finalmente, también se vería 
seriamente afectada nuestra balanza comercial nacional. 

Como dato informativo adicional, México importa anualmente 2,085 mdd de productos lácteos,  
exporta 534 mdd y tiene por tanto un déficit comercial en esta materia por 1,551 mdd. Dos terceras partes de 
las importaciones de lácteos, en cuanto al valor, provienen de los EUA. Tan solo en el año 2017, México 
importó de los EUA un total de 1,354 mdd de lácteos, incluyendo productos lácteos dirigidos para consumo 
animal (Fuente: Secretaría de Economía (CANILEC) – Estadísticas del Sector Lácteo 2010-2017). 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, , 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la guía para la estructuración 
y redacción de normas NMX-Z-013-SCFI-2015 y NOM-061-ZOO-1999, numeral 4.8., el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario, determinando que para este caso en el 
Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario, 
aclarando que la responsabilidad de expedir la constancia a la que se hace referencia, corresponde a las 
Representaciones Estatales del SENASICA y no así de las Delegaciones Estatales de la SADER, acorde a 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Acuerdo por el que se adscriben 
al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria como parte de la estructura orgánica las 
unidades administrativas que se indican, se establece su circunscripción territorial y se les asignan funciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2016, para quedar de la siguiente forma: 

7.2.4.11. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos o bien no ser 
pigmentados, si se garantiza su trazabilidad y el uso en la especie destino a través de sus bitácoras. 

PROMOVENTE: Ing. Rafael Gual Cosío, Director General, Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica, 
Lic. R. Alexandra Luna Orta, Directora Ejecutiva, Industria Farmacéutica Veterinaria, escrito REF. 09/2018. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 23 de agosto de 2018 
COMENTARIO 21: Dice: 4.1.2.2. Sitios identificados y delimitados, cuando menos para la recepción, 

muestreo y almacenamiento de materias primas, producto en proceso, producto terminado, materiales, 
producto en cuarentena y aprobados. 

Debe decir: 4.1.2.2. Sitios identificados y delimitados, cuando menos para la recepción, muestreo y 
almacenamiento de: 

-materias primas, 
-materiales, 
-producto en proceso, 
-producto terminado, 
-producto en cuarentena y 
-producto aprobado. 
JUSTIFICACIÓN: Debido a la obligación que se impone a las empresas, se estima importante que los 

sitios a que se refiere este numeral, queden especificados de manera clara y sin que la redacción pueda 
interpretarse de manera errónea. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, y LXXI, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 91 y 95 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 143 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario, determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario quedando de la siguiente forma: 
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4.1.2.2. Sitios identificados y delimitados, cuando menos para la recepción, muestreo y  
almacenamiento de: 

4.1.2.2.1. Materias primas; 

4.1.2.2.2. Materiales; 

4.1.2.2.3. Producto en proceso; 

4.1.2.2.4. Producto terminado; 

4.1.2.2.5. Productos en cuarentena y 

4.1.2.2.6. Productos aprobados. 

COMENTARIO 22: Dice: 7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y en el caso 
alimenticios, que presenten un contenido de humedad mayor al 12 por ciento (%), deben contar con pruebas 
de estabilidad, basadas en métodos de preservación científicamente comprobables. 

Debe decir: 7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos y biológicos deben contar con pruebas de 
estabilidad, basadas en métodos de preservación científicamente comprobables. Asimismo, los productos 
alimenticios que presenten un contenido de humedad mayor al 12 por ciento (%) también deberán presentar 
estudios de estabilidad. 

JUSTIFICACION: La modificación se plantea debido a la importancia de aclarar la redacción del numeral, 
ello dado que la puntuación establecida puede crear confusión respecto al parámetro de humedad requerido 
para que se realicen las pruebas de estabilidad. Lo correcto es que se entienda que dicha prueba debe 
realizarse en todos los productos químicos, farmacéuticos y biológicos sin importar el porcentaje de humedad, 
y sólo en el caso de productos alimenticios, en aquellos cuyo porcentaje de humedad sea mayor al 12%. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 156 fracción VII del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario en los términos del promovente, sin embargo para tener claridad en la redacción y 
que efectivamente el porcentaje de humedad al 12% solo aplica a productos alimenticios, por lo que su 
cumplimiento impactaría en prolongar su conservación, impidiendo el desarrollo de microorganismos o 
reacciones de deterioro químicas o enzimáticas indeseables y en su caso mantener su textura o consistencia, 
para quedar de la siguiente manera: 

7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos y biológicos deben contar con pruebas de estabilidad 
durante la fase de desarrollo; así mismo también los productos alimenticios que presenten un contenido de 
humedad mayor al 12 por ciento (%) deberán contar con pruebas de estabilidad. Dichas pruebas deben estar 
basadas en métodos de preservación científicamente comprobables. 

COMENTARIO 23: Dice: 7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados 
en la alimentación animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no 
tóxicos aprobados en el país de origen para su comercialización. 

Debe decir: 7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la 
alimentación animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos 
aprobados en el país de origen para su comercialización. 7.2.5.9.9. La importación y comercialización de 
suplementos lácteos y sustitutos de leche no pigmentados estará sujeta a la presentación de una constancia 
expedida por la Delegación Estatal de la SAGAR en la entidad federativa correspondiente, en la que se 
indique que supervisará el empleo del producto en la alimentación animal dicha constancia deberá indicar la 
cantidad a importar. 

JUSTIFICACION: Existen productos importados que son comercializados en el país, cuya categoría es de 
suplementos lácteos, mismos que no se encuentran pigmentados debido a que en el país de origen no existe 
normatividad que los obligue a dicha pigmentación, lo anterior aunado a la elevación de costos de producción 
que provocaría cumplir con la mencionada normatividad. 

Los suplementos lácteos no pigmentados, son comercializados actualmente en el país, al amparo de lo 
dispuesto en el diverso numeral 4.7 de la NOM-061-ZOO-1999, cuyo contenido es el mismo que el numeral 
7.2.5.9.9, que se propone anexar al proyecto de la NOM-012. 
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La propuesta se sustenta en el sentido de que dicha NOM-061-ZOO-1999, se encuentra dentro de las 
normas oficiales mexicanas a cancelar conforme el Programa Nacional de Normalización, publicado en el 
diario oficial de la Federación el pasado 12 de marzo. 

Por lo que resulta de suma importancia el anexo de dicho numeral planteado, en aras de no dejar en 
estado de incertidumbre a quienes comercializan con dicho producto al amparo del contenido del numeral 4.7 
que se encuentra próximo a cancelar. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015 y el numeral 4.8 de la NOM-061-ZOO-1999, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993; no procede el 
comentario en los términos del promovente; sin embargo si se agrega un numeral, debido a que es 
importante incluir la supervisión del empleo de suplementos lácteos y sustitutos de leche nacionales e 
importados pigmentados con colorantes no tóxicos en la alimentación animal; debido a que al no estar 
pigmentados tiene el riesgo de no poder ser identificados o diferenciados y en su caso sean sujetos al desvió 
de uso para el consumo humano; asimismo al ser pigmentados con colorantes tóxicos generaría intoxicación 
en los animales, la cual es una enfermedad que resulta de la exposición de agentes tóxicos; así como al ser 
animales cuyos productos o subproductos son destinados para el consumo humano, estos podrían contener 
residuos tóxicos repercutiendo en la salud pública, para dar mayor claridad al particular se especifica al inicio 
del párrafo que la importación es con fines de comercialización, actualmente este punto está regulado en la 
NOM-061-ZOO-1999, numeral 4.8, sin embargo, al ser una NOM propuesta para cancelación en el Programa 
Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, es conveniente la inclusión en este proyecto de modificación, 
por lo que se adiciona como 7.2.5.12 y no como 7.2.5.9.9 en correlación con la respuesta al comentario  
No. 14 en el que el promovente sugiere modificar la numeración, para quedar de la siguiente forma: 

7.2.5.11. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos o bien no ser 
pigmentados, si se garantiza su trazabilidad y el uso en la especie destino a través de sus bitácoras. 

PROMOVENTE: Cesar Pérez Vazquez, Gerente de Relaciones Institucionales, Corporativo CAB, PiSA 
Agropecuaria escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 25 de agosto de 2018 

COMENTARIO 24: Se sugiere introducir el capítulo de Validaciones. Refiérase al capítulo 9. Calificación y 
validación de la NOM-059-SSA1-2015. 

Generalidades: Un elemento esencial para el cumplimiento de las BPF es la calificación y validación, que 
permite demostrar que la fabricación de los medicamentos cumple las características fundamentales de 
funcionalidad, consistencia y robustez, para asegurar la calidad de los medicamentos. La validación  
de procesos no es un evento puntual en el tiempo, sino que involucra un enfoque relacionado al ciclo de vida 
del producto, el cual debe considerar que la variabilidad es una característica intrínseca de los procesos de 
fabricación; conocer esta variabilidad, controlarla y analizar el impacto en la calidad, seguridad y eficacia  
de los medicamentos debe conducir a los procesos de mejora continua. 

JUSTIFICACION: IMPORTANCIA DE VALIDACIÓN Y CALIFICACIÓN 

La importancia de llevar a cabo la Validación, es asegurar y generar evidencia documental generada a 
través de la recopilación y evaluación científicas de los datos obtenidos en la calificación y de las pruebas 
específicas, a lo largo del todo el ciclo de vida de un producto, cuya finalidad es demostrar la funcionalidad, 
consistencia y robustez de un proceso dado en cuanto a su capacidad para entregar un producto de calidad. 
La validación de procesos integra como parte de sus requisitos etapas de calificación y de validación: 

1.- Soporte documental adecuado a sus procesos, sistema de documentación controlado, procedimientos, 
formatos, protocolos, etc. Para dar soporte a la revisión, mejora y obtención (elaboración) de documentación 
orientada al cumplimiento de los requisitos de Reglamentos o Normatividad vigente, cuyo alcance engloba: 

a) Organización y Personal 

b) Edificios e Instalaciones 

c) Equipos e instrumentos 

d) Materiales y Productos 
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e) Documentación 

f) Producción  

g) Garantía de Calidad 

h) Control de Calidad 

i) Producción y Análisis por contrato (maquilas) 

j) Validación (Calificaciones y Validaciones) 

k) Quejas, Reclamos y Retiro de Producto 

l) Auto inspecciones y Auditorias de Calidad 

m) Vigilancia y Verificación. 

2. Proveedores Calificados. 

3. Equipos y sistemas críticos calificados e instrumentos calibrados (vigentes) 

En el caso de la Calificación de Equipos y Sistemas críticos, estos deben ser calificados en su Diseño, 
Instalación, Operación y Desempeño para asegurar que realicen la función para la cual fueron requeridos. 

Calificación de Equipos de fabricación: 

Es necesario que estos sean calificados ya que las funciones que estos realizan tienen afectaciones de 
impacto directo o indirecto (Impacto directo: afectan a la calidad del producto, indirecto: pueden ser 
afectaciones estéticas o al a trazabilidad de los productos) según sea su función, debe evaluarse que sean 
diseñados (Capacidades adecuadas), construidos (Materiales sanitarios, instalados (con servicios requeridos) 
y mantenidos (mantenimientos adecuados) en condiciones adecuadas que aseguren su correcta operación y 
tener una generación de productos consistentes en su calidad y cantidad. 

Calificación de sistemas críticos 

Se requieren calificar los sistemas críticos de la planta ya que estos son de impacto directo al producto, 
estos son los siguientes: 

- Aire Ambiental (HVAC): Este sistema da las condiciones del entorno de las áreas como lo son 
condiciones de temperatura, Humedad, Partículas contaminantes viables o no viables mismas condiciones 
que se encuentran en contacto del producto pudiendo contaminarlo o alterándolo fisicoquímicamente. 

- Sistemas de agua purificada e inyectable: Estos sistemas forman parte de la fabricación como insumos 
pues son parte de la fabricación de los medicamentos por lo cual si no se asegura la calidad de estos 
sistemas pueden contaminar el producto provocando afectaciones en la salud o en las presentaciones 
inyectables o alteraciones fisicoquímicas del producto. 

- Aire y gases Comprimidos: dependiendo de cada proceso si se requiere presurizar algún equipo para 
transferir el producto este sistema se encuentra en contacto directo con el producto, es por ello que deben ser 
evaluados. 

- Vapor Limpio: Su función principal es apoyo a esterilizar materiales y/o producto según sea el caso, es 
por ello que si no se asegura su calidad puede llegar a acarrear posibles contaminantes fisicoquímicos. 

La calibración de instrumentos: 

- Es necesaria debido a que la función de estos es dar un valor de algún parámetro crítico del proceso que 
requiere ser controlado (Temperatura, Humedad, Peso, Presión, Conductividad etc.) y que a fin de cuentas 
nos lleve a tomar una decisión en el proceso de fabricación, es por ello que si no se considera en un plan de 
calibración pueden dañarse y/o dar resultados incorrectos. 

4. Validación de Limpiezas (áreas y equipos). 

Se requiere realizar la validación de limpieza, para generar la evidencia documentada de que un 
procedimiento de limpieza para las áreas y equipos usados en la fabricación de medicamentos reduce a un 
nivel preestablecido los residuos del agente de limpieza y producto procesado, esta validación es importante 
realizar ya que en las áreas y equipos de la planta pasan diversos productos unos de mayor dificultad de 
limpieza o mayor toxicidad, si no se asegura la limpieza se puede tener contaminación cruzadas en diferentes 
lotes y productos. 

5. Validación de Técnicas de análisis. 

6. Plan Maestro de Validación definido y autorizado. 

7. Estandarización de la producción. 

8. Personal capacitado y calificado en las actividades anteriores. 
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Llenados Asépticos: 

Son la operación de llenado utilizando medio de cultivo en lugar de producto, poniéndolo en contacto con 
las superficies del equipo, sistemas de cierre, ambiente y operaciones del proceso para reproducir las 
condiciones de operación, estas son requeridos en los procesos asépticos (inyectables) para asegurar que 
todo el proceso garantiza la inocuidad del proceso. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4 párrafo 15, 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXV, LXVI, LXVIII, LXIX y 
LXXI, 14,18, 91 y 95 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2 fracción V, 154 fracción V, 161 fracción V y 
194 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4 y Apéndice D, numeral 
D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; oficio circular 
B00.02.01.004/2018, folio 2508; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, toda vez que el objeto de esta NOM no es regular las Buenas Prácticas de 
Manufactura, para ello existe otras disposiciones específicas para la certificación en esa materia, como son la 
ISO 17025, artículo 194 del RLFSA 

PROMOVENTE: MVZ Georgina Robles Pesina, Subdirectora de constatación de productos biológicos, 
escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de julio de 2018 

COMENTARIO 25: DICE: APÉNDICE B (NORMATIVO). CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN 
PARA PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 

DEBE DECIR: APÉNDICE B (NORMATIVO). GUÍA TÉCNICA PARA EL CONTROL DE CALIDAD Y 
CONSTATACIÓN PARA PRODUCTOS BIOLÓGICOS; FORMATO DE LA FICHA TÉCNICA E INSTRUCTIVO. 

Las pruebas de laboratorio para la constatación de los productos biológicos se realizan sustentadas en 
principios científicos y en los relativos a la Armonización y Equivalencia previstos en el apartado de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio y de manera específica en: 

a) Disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, el Código Sanitario 
para los Animales Terrestres, Código Sanitario para los Animales Acuáticos, Manual de las Pruebas de 
Diagnóstico y de las Vacunas para los Animales Terrestres, así como el Manual de las Pruebas de 
Diagnóstico para los Animales Acuáticos de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE). 

b) En el Código de Regulaciones Federales (CFR, por sus siglas en inglés: The Code of Federal 
Regulations, de los Estados Unidos de América) o en las farmacopeas del país de origen del producto. 

c) En acuerdos entre México y otros países para el reconocimiento mutuo de los procedimientos de las 
pruebas aplicables a los productos biológicos. 

d) Disposiciones emitidas por otras entidades y dependencias de la administración pública relacionadas en 
la materia. 

e) Técnicas o metodologías analíticas desarrolladas por el laboratorio productor, siempre y cuando sean 
validadas bajo los criterios técnicos y científicos internacionalmente aceptados. 

JUSTIFICACION: Se presenta la siguiente propuesta de modificación al APÉNDICE B NORMATIVO del 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la 
regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo 
por éstos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de junio del presente año, para efectos 
de consulta pública, con la finalidad de que los interesados presenten sus comentarios. 

Por lo anterior, se adicionan los incisos a, b, c, d y e, en virtud de que es importante hacer saber que el 
procedimiento de constatación se encuentra ajustado a estándares internacionales científicamente 
reconocidos y aceptados. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91 y 95 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 1, 153 fracción II y 154 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la guía para la estructuración y redacción de 
normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario, determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario quedando de la siguiente forma: 
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“APÉNDICE B” (NORMATIVO) 

GUÍA TÉCNICA PARA EL CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN PARA PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS; FORMATO DE LA FICHA TÉCNICA E INSTRUCTIVO 

Las pruebas de laboratorio para la constatación de los productos biológicos se realizarán en el 
laboratorio oficial y las pruebas de control de calidad deberán realizarse en un laboratorio aprobado o 
autorizado, y se realizarán sustentadas en principios científicos y en los relativos a la Armonización y 
Equivalencia previstos en el Acuerdo Sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la 
Organización Mundial del Comercio y de manera específica con alguno de los siguientes puntos: 

a. Disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, el Código 
Sanitario para los Animales Terrestres, Código Sanitario para los Animales Acuáticos, Manual 
de las Pruebas de Diagnóstico y de las Vacunas para los Animales Terrestres, así como el 
Manual de las Pruebas de Diagnóstico para los Animales Acuáticos de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE). 

b. En el Código de Regulaciones Federales (CFR, por sus siglas en inglés: The Code of Federal 
Regulations, de los Estados Unidos de América) o en las farmacopeas del país de origen del 
producto. 

c. En acuerdos entre México y otros países para el reconocimiento mutuo de los procedimientos 
de las pruebas aplicables a los productos biológicos. 

d. Disposiciones emitidas por otras entidades y dependencias de la administración pública 
relacionadas en la materia. 

e. Técnicas o metodologías analíticas desarrolladas por el laboratorio productor, siempre y 
cuando sean validadas bajo los criterios técnicos y científicos internacionalmente aceptados. 

COMENTARIO 26: Debe decir: Las Vacunas Autógenas, deben ser utilizadas en la especie animal, 
explotaciones y región en donde se originó el aislamiento, las cuales serán aplicadas por un Médico 
Veterinario Responsable Autorizado en la Unidad de Producción Pecuaria y su utilización es bajo su 
supervisión y de acuerdo con el dueño de la explotación pecuaria. 

Las pruebas que se realizan para la constatación y control de calidad de una vacuna autógena son las 
siguientes: 

I. Prueba de pureza. Las muestras del producto biológico terminado son analizadas para la detección de 
bacterias, virus y hongos contaminantes conforme a técnicas nacionales o internacionalmente reconocidas. 

II. Prueba de seguridad. Las muestras del producto biológico terminado son analizadas conforme a 
técnicas nacionales o internacionalmente reconocidas. 

III. Prueba de identidad. Se identifican todos los microorganismos usados para la producción de vacunas 
autógenas. 

IV. Pruebas de inmunogenicidad o antigenicidad. Pruebas realizadas in vivo o in vitro. 

V. La Secretaría indicará pruebas moleculares complementarias de acuerdo a las características del 
producto biológico del que se trate. O se podrán utilizar las que el fabricante describa en su información 
técnica. 

Los microorganismos usados para la producción de un biológico autógeno, su aislamiento no deberá ser 
mayor a 12 meses. 

Los microorganismos usados para la producción de un biológico autógeno, deberán ser eliminados a los 
12 meses de su aislamiento. 

La fabricación del lote de producto biológico; su vigencia será no mayor a doce meses. 

El microrganismo utilizado para un biológico autógeno deberá ser notificado al Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SIVE) de este Servicio Nacional. 

JUSTIFICACION: Se adiciona un apartado específico para las autovacunas (productos autógenos) en 
virtud de que las pruebas que se realizan a estas son más específicas. 

Además de que también se encuentran contempladas en la fracción I del artículo 150 del Reglamento de 
la Ley Federal de Sanidad Animal. 
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RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 6 fracción II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI,91, 95 y 103 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; 1 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 
6.3.7.3, 6.6.1.1, de la guía para la estructuración y redacción de normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario, determinando que para este 
caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, procede el 
comentario ya que las pruebas que se realizan a estas vacunas son producidas bajo condiciones de una 
enfermedad emergente y en una región específica,con fundamento en el artículo 150 fracción I y 157 del 
RLFSA, quedando de la siguiente forma: 

“APÉNDICE C” (NORMATIVO) 

VACUNAS AUTÓGENAS 

Las Vacunas Autógenas, deben ser utilizadas en la especie animal, explotaciones y región en donde se 
originó el aislamiento, las cuales serán aplicadas por un Médico Veterinario Responsable Autorizado en la 
Unidad de Producción Pecuaria y su utilización es bajo su supervisión y de acuerdo con el dueño de  
la explotación pecuaria. 

Las pruebas que se realizan para la constatación y control de calidad de una vacuna autógena son las 
siguientes: 

I. Prueba de pureza. Las muestras del producto biológico terminado son analizadas para la detección de 
bacterias, virus y hongos contaminantes conforme a técnicas nacionales o internacionalmente reconocidas. 

II. Prueba de seguridad. Las muestras del producto biológico terminado son analizadas conforme a 
técnicas nacionales o internacionalmente reconocidas. 

III. Prueba de identidad. Se identifican todos los microorganismos usados para la producción de vacunas 
autógenas. 

IV. Pruebas de inmunogenicidad o antigenicidad. Pruebas realizadas in vivo o in vitro. 

V. La Secretaría indicará pruebas moleculares complementarias de acuerdo a las características del 
producto biológico del que se trate o se podrán utilizar las que el fabricante describa en su información técnica 
para la identificación y caracterización. 

Los microorganismos usados para la producción de un biológico autógeno, podrán ser utilizados en la 
fabricación de la vacuna por un plazo mayor a 12 meses, siempre que se presente pruebas de calidad y 
efectividad en producto en la localidad o región en uso. 

Los microorganismos usados para la producción de un biológico autógeno, no podrán ser utilizados para la 
generación de vacunas después de los 12 meses posterior al registro. 

La fabricación del lote de producto biológico; su vigencia será no mayor a doce meses a partir de  
su registro. 

El microrganismo utilizado para un biológico autógeno deberá ser notificado al Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica (SIVE) de este Servicio Nacional. 

COMENTARIO 27: 

Justificación. Se anexa el formato de la ficha técnica y el instructivo para su llenado para dar cumplimiento 
al inciso a), fracción II del artículo 153 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, mismo que indica 
que previo al ingreso de la solicitud de registro, tratándose de los productos previstos en la fracción I del 
artículo 150 como son los Biológicos; el interesado debe solicitar a la Secretaría la Constatación de su 
producto, adjuntando la Ficha Técnica del producto, de acuerdo al formato, instructivo y guías técnicas que 
para tal efecto se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

FICHA TÉCNICA DE SOLICITUD DE CONSTATACIÓN DE PRODUCTO 

DATOS DE LA EMPRESA ELABORADORA 

Nombre / Razón social  

Domicilio fiscal  

Domicilio de elaboración del producto  

Domicilio para oír y recibir notificaciones  

Persona (s) de contacto  
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Teléfono   

Correos electrónicos de contacto para recibir 
notificaciones relacionadas con el proceso 
(preferentemente más de uno) 

 

DATOS DEL PRODUCTO BIOLÓGICO 

a) Nombre comercial  

b) Número de Lote   

c) Fecha de elaboración   

d) Fecha de caducidad  

e) Producto biológico a probar representativo del lote 
producido 

 

f) Componentes del producto biológico   

g) Características del envase y presentaciones  

h) Temperatura de conservación para su almacenaje 
incluyendo la indicación sin reconstituir y una vez 
reconstituido 

 

i) Uso  

j) Especie de destino   

k) Dosificación  

l) Vías de administración incluyendo la indicación en 
el caso de la utilización de dispositivos especiales 
para su aplicación 

 

 

INSTRUCTIVO PARA LA FICHA TECNICA 

Se deben señalar los datos generales relativos a la empresa elaboradora, asimismo los datos del producto 
biológico, considerando: 

a) Nombre comercial.- Denominación que se le da al producto. 

b) Número de lote.- Cualquier combinación de letras, números o símbolos que sirven para la 
identificación de un proceso, bajo el que se amparan todos los documentos referentes a su 
manufactura, control y comercialización. 

c) Fecha de elaboración.- Año mes y día en que el lote del producto fue elaborado. 

d) Fecha de caducidad.- Plazo asignado al lote de un producto biológico, que designa el término del 
periodo de vigencia. 

e) Producto biológico a probar representativo del lote producido.- nombre del producto. 

f) Componentes del producto biológico.- Género y especie o sus partes que componen el producto. 

g) Características del envase y presentaciones.- Describir tipo de envase, estado físico del producto 
(liofilizado, congelado, emulsionado, entre otros), contenido en ml. 

h) Temperatura de conservación para su almacenaje. - Que temperatura de conservación requiere el 
producto para conservar sus características (temperatura ambiente, refrigeración, congelación). 
Incluyendo la indicación (si es el caso dependiendo de la forma farmacéutica) sin reconstituir y una 
vez reconstituido. 

i) Uso.- para que se utiliza, prevención, curación, entre otros. 

j) Especie de destino.- En que especie se va a utilizar; bovino, equinos, caninos, felinos, etc. así como 
su etapa productiva o reproductiva si es el caso. 

k) Dosificación.- Cantidad del producto que se requiere administrar al animal. 

l) Vías de administración.- Vía de administración del producto (ocular, intranasal, inyectado, 
subcutáneo, intravenoso, entre otros). 
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Consideraciones Generales para su llenado 

Este formato debe ser llenado en computadora 

Debe presentarse completamente lleno. 

Lugar: Av. Centenario de la Educación s/n, (Km 37.5 Carretera Federal México–Pachuca), 55740 
Tecámac de Felipe Villanueva, Tecámac, Estado de México. 

Días de atención al público: lunes a viernes 

Horario: de 9:00 am a 16:00 pm. 

Fundamento jurídico administrativo 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 153 Fracción II, inciso a (DOF 21-05-2012) 

Correo Electrónico para consultas 

gestioncenasa@senasica.gob.mx 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 y 103 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 150 fracción I, 153 fracción II inciso a) del Reglamento de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y 
redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM-012-ZOO-1993, procede parcialmente el comentario, por lo que se anexa la ficha al proyecto para 
facilitar el servicio de constatación entre el usuario y el laboratorio oficial; sin embargo se adecua la fecha de 
elaboración y la fecha de caducidad eliminando el día, conservando el mes y el año, debido a que esta 
información es importante para medir la vida útil del producto que es contenido en un sistema contenedor-
cierre y conservado en las condiciones indicadas en la etiqueta y que permanece dentro de las 
especificaciones establecidas; asimismo es un elemento para su trazabilidad, además de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se modifican los horarios de atención, por lo 
que de conformidad con el numeral 8.2.3.4, queda en el “Apéndice B” (Normativo) de la siguiente manera: 

FICHA TÉCNICA DE SOLICITUD DE CONSTATACIÓN DE PRODUCTO 

DATOS DE LA EMPRESA ELABORADORA 

Nombre / Razón social  

Domicilio fiscal  

Domicilio de elaboración del producto  

Domicilio para oír y recibir notificaciones  

Persona (s) de contacto  

Teléfono   

Correos electrónicos de contacto para recibir 
notificaciones relacionadas con el proceso 
(preferentemente más de uno) 

 

DATOS DEL PRODUCTO BIOLÓGICO 

a) Nombre comercial  

b) Número de Lote   

c) Fecha de elaboración   

d) Fecha de caducidad  

e) Producto biológico a probar representativo del lote 
producido 

 

f) Componentes del producto biológico   

g) Características del envase y presentaciones  
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h) Temperatura de conservación para su almacenaje 
incluyendo la indicación sin reconstituir y una vez 
reconstituido 

 

i) Uso  

j) Especie de destino   

k) Dosificación  

l) Vías de administración incluyendo la indicación en 
el caso de la utilización de dispositivos especiales 
para su aplicación 

 

 

INSTRUCTIVO PARA LA FICHA TECNICA 

Se deben señalar los datos generales relativos a la empresa elaboradora, asimismo los datos del producto 
biológico, considerando: 

a) Nombre comercial.- Denominación que se le da al producto. 

b) Número de lote.- Cualquier combinación de letras, números o símbolos que sirven para la 
identificación de un proceso, bajo el que se amparan todos los documentos referentes a su 
manufactura, control y comercialización. 

c) Fecha de elaboración.- Mes y año en que el lote del producto fue elaborado. 

d) Fecha de caducidad.- Plazo asignado al lote de un producto biológico, que designa el término del 
periodo de vigencia, (mes y año) 

e) Producto biológico a probar representativo del lote producido.- nombre del producto. 

f) Componentes del producto biológico.- Género y especie o sus partes que componen el producto. 

g) Características del envase y presentaciones.- Describir tipo de envase, estado físico del producto 
(liofilizado, congelado, emulsionado, entre otros), contenido en ml. 

h) Temperatura de conservación para su almacenaje. - Que temperatura de conservación requiere el 
producto para conservar sus características (temperatura ambiente, refrigeración, congelación). 
Incluyendo la indicación (si es el caso dependiendo de la forma farmacéutica) sin reconstituir y una 
vez reconstituido. 

i) Uso.- para que se utiliza, prevención, curación, entre otros. 

j) Especie de destino.- En que especie se va a utilizar; bovino, equinos, caninos, felinos, etc. así como 
su etapa productiva o reproductiva si es el caso. 

k) Dosificación.- Cantidad del producto que se requiere administrar al animal. 

l) Vías de administración.- Vía de administración del producto (ocular, intranasal, inyectado, 
subcutáneo, intravenoso, entre otros). 

Consideraciones Generales para su llenado 

Este formato debe ser llenado y presentarse completo. 

Lugar: Av. Centenario de la Educación s/n, (Km 37.5 Carretera Federal México–Pachuca), 55740 
Tecámac de Felipe Villanueva, Tecámac, Estado de México. 

Días de atención al público: lunes a viernes 

Horario: de 8:00 am a 18:00 pm. 

Fundamento jurídico administrativo 

Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 153 Fracción II, inciso a) (DOF 21-05-2012) 

Correo Electrónico para consultas 

gestioncenasa.dgsa@senasica.gob.mx 

PROMOVENTE: Claudia Andrea Brito Flores, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 25 de agosto de 2018 
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COMENTARIO 28: DICE: APÉNDICE A (NORMATIVO) CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN 
PARA PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 

DEBE DECIR: APÉNDICE A (NORMATIVO) GUÍAS TÉCNICAS DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN PARA 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 

JUSTIFICACION: Considerando que a la publicación del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal 
en los artículos 153, 163 y 169 de ese instrumento legal, se indica que la Secretaría deberá publicar las guías 
técnicas para el registro o autorización de productos, por lo tanto y en concordancia con esta disposición 
oficial se sugiere adicionar las siguientes palabras al título del Apéndice A (Normativo) “Guías técnicas”. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 y 103 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 153, 163 y 169 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, 
procede parcialmente el comentario, además de adicionar la finalidad de la misma para dar claridad, 
quedando de la siguiente forma: 

“APÉNDICE A” (NORMATIVO) 

CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN DE CHAMPÚS  
MEDICADOS Y PREMEZCLAS MEDICADAS 

COMENTARIO 29: DICE: APÉNDICE B (NORMATIVO) CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN 
PARA PRODUCTOS BIOLÓGICOS 

DEBE DECIR: APÉNDICE B (NORMATIVO) GUÍAS TÉCNICAS DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN PARA 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 

JUSTIFICACION: Considerando que a la publicación del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal 
en los artículos 153, 163 y 169 de ese instrumento legal, se indica que la Secretaría deberá publicar las guías 
técnicas para el registro o autorización de productos, por lo tanto y en concordancia con esta disposición 
oficial se sugiere adicionar las siguientes palabras al título del Apéndice B (Normativo) “Guías técnicas”. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 y 103 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 153, 163 y 169 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, 
procede parcialmente el comentario; ya que el apéndice corresponde a una guía técnica, además de 
adicionar la finalidad de la misma para dar claridad, quedando de la siguiente forma: 

“APÉNDICE B” (NORMATIVO) 

GUÍA TÉCNICA PARA EL CONTROL DE CALIDAD Y CONSTATACIÓN PARA PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS; FORMATO DE LA FICHA TÉCNICA E INSTRUCTIVO 

COMENTARIO 30: DICE: 5. Materias primas. Se debe contar con un documento de análisis o de control 
de calidad para todas las materias primas empleadas en la elaboración de los productos terminados, así como 
para aquellas que serán importadas y comercializadas en territorio Nacional. Documento que puede ser 
expedido por la empresa fabricante o la comercializadora, el cual debe verificarse por la empresa elaboradora 
o maquiladora, sin menoscabo de lo establecido en otras disposiciones complementarias. 

5.1. Para el caso de productos alimenticios para consumo animal por ningún motivo deben utilizarse las 
siguientes materias primas: 

5.1.1. Cristal violeta como fungicida en materias primas y producto terminado 

5.1.2. Cumarina en saborizantes artificiales 

5.1.3. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes. 

5.1.4. Clenbuterol y sus precursores. 

5.1.5. Salbutamol y sus precursores. 

5.1.6. Melamina. 
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5.1.7. Furazolidona, 

5.1.8. 3-Nitro o Roxarsona. 

5.1.9. Nitrofuranos. 

DEBE DECIR: 5. Materias primas. Se debe contar con un documento de análisis o de control de calidad 
para todas las materias primas empleadas en la elaboración de los productos terminados, así como para 
aquellas que serán importadas y comercializadas en territorio Nacional. Documento que puede ser expedido 
por la empresa fabricante o la comercializadora, el cual debe verificarse por la empresa elaboradora o 
maquiladora, sin menoscabo de lo establecido en otras disposiciones complementarias. 

5.1. Para el caso de productos alimenticios para consumo animal por ningún motivo deben utilizarse las 
siguientes materias primas: 

5.1.1. Cloranfenicol en su modalidad de preventivo o terapéutico. 

5.1.2. Cristal violeta como fungicida en materias primas y producto terminado 

5.1.3. Cumarina en saborizantes artificiales 

5.1.4. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes. 

5.1.5. Clenbuterol y sus precursores. 

5.1.6. Salbutamol y sus precursores. 

5.1.7. Melamina. 

5.1.8. Furazolidona, 

5.1.9. 3-Nitro o Roxarsona. 

5.1.10. Nitrofuranos. 

JUSTIFICACION: Considerando que el listado de las materias primas prohibidas para la alimentación 
animal indicadas en este numeral fueron tomadas de la NOM-061-ZOO-1999, disposición oficial próxima  
a cancelarse, se sugiere sea colocado en “Cloranfenicol en su modalidad preventiva y terapéutica”, con la 
finalidad de que la el proyecto de la NOM-012-ZOO-1993, se encuentre en concordancia con la información 
técnica y científica nacional o internacional así como al “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de 
sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto” y el Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se establece la clasificación y prescripción de los productos 
farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos”. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI,91, 95 y 103 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1 y 168 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, los numerales 
3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; en concordancia con el “Acuerdo por el que se da a conocer el listado de sustancias o 
productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto” y el Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establece la clasificación y prescripción de los productos farmacéuticos 
veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos”; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, procede parcialmente el comentario, ya que el Cloranfenicol no 
aplica como terapéutico y preventivo en productos alimenticios, quedando de la siguiente forma: 

5. Materias primas. 

Se debe contar con el documento de análisis de control de calidad para todas las materias primas 
empleadas en la elaboración de los productos terminados, así como para aquellas que serán importadas y 
comercializadas en territorio Nacional. Documento que puede ser expedido por la empresa fabricante o la 
comercializadora, el cual debe verificarse por la empresa elaboradora o maquiladora, sin menoscabo de lo 
establecido en otras disposiciones complementarias. 

5.1. Para el caso de productos alimenticios para consumo animal por ningún motivo deben utilizarse las 
sustancias establecidas en el Acuerdo por el que se da a conocer el listado de sustancias o productos 
prohibidos para uso o consumo en animales destinados al Abasto, ni las siguientes materias primas: 

5.1.1. Melamina. 

5.1.2. Nitrofuranos. 
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COMENTARIO 31: Incluir como apéndices normativos, tarjetón y proyecto de etiqueta 

JUSTIFICACION: Para actualizar logos y dar certeza al proceso de regulación de los productos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 y 103 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 153, 163 y 169 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario debibo a que el promovente no expresó los elementos que deben tener estos 
formatos que sugiere sean incorporados como apéndices. 

PROMOVENTE: C. Elias de Jesus Chávez, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCION: 23 de agosto de 2018 

COMENTARIO 32: DICE: LUCIANO VIDAL GARCÍA Director General de Normalización Agroalimentaria 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 40 fracción I, 41, 46 y 47 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 6, fracciones I, II, IX, XIII y XIV; 91 fracción I, 95 fracción III, 105 fracción VI de 
la Ley Federal de Sanidad Animal; 150 fracciones II y VII, 151 fracciones I, II y III, 152 fracciones I y II del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 29 fracción I y 44 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado el 25 de abril de 2012; 1, 3, y 14 fracción XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio  
de 2016, y 

DEBE DECIR: LUCIANO VIDAL GARCIA Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 12 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 39 fracción V, 40 fracción I, 41, 46 y 47 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1, 6, fracciones I, II, V, IX, XIII, XIV, LI y LII; 32, 91, 95 fracciones I, III y IV, 99, 104, 105 
fracciones V y VI de la Ley Federal de Sanidad Animal; 150, 151, 152, 171 y 212 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1 y 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 29 fracción I y 44 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado el 25 de 
abril de 2012; 1, 3, y 14 fracción XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, y 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 40 
fracción III, 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 fracción III, 33 tercer 
párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 fracciones V, LI y 
LII, 32, 95 fracción I, 99 y 104 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 150, 151, 152, 171 y 212 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de 
Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; procede parcialmente el comentario en razón de lo siguiente: 

Se agrega el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) acorde al comentario 
número 64, ya que establece los elementos y requisitos del acto administrativo. 

No resulta oportuna la incorporación del artículo 39, fracción V, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalizacion, toda vez que se refiere a las facultades que tiene la Secretaría de Economía para expedir 
normas de su competencia. 

De conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA), es procedente agregar las fracciones V, LI 
y LII, del artículo 6, por referirse a la atribución de la Secretaría de regular las características, condiciones, 
procedimientos y especificaciones zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias, que deberán reunir y 
conforme a las cuales deberán operar los diferentes tipos de establecimientos y servicios a que se refiere esta 
Ley; así como la de registrar o autorizar los productos para uso o consumo animal y la de determinar la 
efectividad de los mismos. 
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Asimismo es procedente agregar los artículos 32, 99 y 104 de la LFSA, los cuales hacen referencia a la 
obligación del importador de cumplir con el certificado de libre venta del país de origen, al uso adecuado de  
la cadena fría y la constatación, en correlación con el artículo 4.3.2 y el apartado 7 del proyecto de NOM. 

De conformidad con la LFSA, se incorpora la fracción I del artículo 95, en virtud de que establece la 
atribución de la Secretaría de expedir disposiciones de sanidad animal en las que se determinarán las 
características y especificaciones zoosanitarias que deberán reunir, la fabricación, importación, 
almacenamiento, distribución, comercialización y aplicación de los productos para uso o consumo animal. 

Sin embargo, no se considera procedente incorporar la fracción IV del artículo 95 de la LFSA, en virtud de 
que el proyecto de modificación no tiene como objetivo establecer el tiempo de retiro de antibióticos, 
antimicrobianos, compuestos hormonales, químicos, plaguicidas y otros en animales vivos, los límites 
máximos de residuos permitidos de los mismos en bienes de origen animal, así como el Programa de 
Monitoreo de Residuos Tóxicos. 

De conformidad con la LFSA, se incorpora la fracción V al artículo 105, en virtud de que establece la 
atribución de la Secretaría de expedir disposiciones de sanidad animal que establezcan las características, 
condiciones, procedimientos, operación y especificaciones zoosanitarias relativas a los establecimientos 
dedicados a la fabricación, almacenamiento o expendio de alimentos procesados para consumo de animales 
que representen un riesgo zoosanitario. 

De conformidad con el Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA), los artículos 150 y 151 
enlistan los productos que están sujetos a registro o autorización por parte de la Secretaría y al ser la NOM 
aplicable a los productos para uso o consumo animal, se citarán de manera general, por lo que es procedente 
eliminar la fracciones II y VII del artículo 150, I, II y III del artículo 151 y I y II del artículo 152. 

Asimismo, es procedente agregar los artículos 171 y 212 del RLFSA que hacen referencia a los 
laboratorios de control de calidad interno y a la atribución de la Secretaría para determinar, la clasificación, las 
condiciones y requisitos que deberán reunir los establecimientos para sus funciones, mediante disposiciones 
de sanidad animal, en correlación con el artículo 7.2.2 y con el contenido del proyecto de NOM, 
respectivamente. 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (RISAGARPA), se agrega la fracción XVII del inciso B del párrafo segundo del artículo 
2, en virtud de que hace referencia a la Dirección General de Normalización Agroalimentaria. 

Asimismo, se incorporan las fracciones II y III del artículo 40 de la LFMN, en razón de que el proyecto de 
NOM contiene la regulación de materias primas y especificaciones para los establecimientos elaboradores  
de productos para uso o consumo animal que presten servicios de maquila, de igual forma se agrega la 
fracción XII, en virtud de que en el proyecto de NOM se determina la información y requisitos que deben 
cumplir las etiquetas de los productos para uso o consumo animal, esto en atención al comentario 64. 

Determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-ZOO-1993, procede parcialmente el comentario quedando de la siguiente forma: 

José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña, Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 
fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 39, 40 fracción I, II y III, 41, 46 y 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 6, fracciones I, II, V, IX, XIII, 
XIV, LI y LII; 32, 95 fracciones I y III, 99, 104, 105 fracciones V y VI de la Ley Federal de Sanidad Animal; 150, 
151, 152, 153, 171 y 212 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 2 párrafo primero, letra A, 
fracción XIII y letra B, fracción V, 21 fracción I y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 1, 3, y 14 fracción XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad  
y Calidad Agroalimentaria, y 

No omite hacerse del conocimiento del promovente que en razón de la actualización del marco regulatorio 
para la emisión de esta Norma, se incorpora a la fundamentación jurídica el artículo Cuarto Transitorio de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad, y la correspondiente del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de mayo de 2021. 

PROMOVENTE: MVZ. Aidé Patricia Núñez Martínez. Hygieia Company, S.A. de C.V., escrito sin número, 
enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de agosto de 2018 
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COMENTARIO 33: Dice: Que el control de la calidad de los productos debe llevarse a cabo durante su 
producción, su comercialización y aplicación, 

Sugerencia: Que el control de la calidad de los productos debe llevarse a cabo durante su producción, su 
comercialización. 

JUSTIFICACION: En las fracciones V, VI del Artículo 105 de la Ley Federal de Sanidad Animal regula las 
empresas que fabrican y comercializan los productos para uso y consumo animal. Y dichas empresas son 
responsables de la fabricación y comercialización de los productos, por tanto, no se les puede obligar a que 
sean responsables de aplicación de los productos. Ya que la Ley sólo las puede hacer responsables de la 
fabricación y comercialización. Por ende, esta norma no puede ir más allá de lo que observe la Ley Federal de 
Sanidad Animal. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, IX, XIV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 92, 94, 95, 101 y 104 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 153, 156, 161, 171 y 212 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de 
normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario en los términos del promovente; sin embargo se eliminan las palabras “aplicación” 
y “comercialización”, toda vez que en estos rubros no se lleva a cabo control de calidad sólo en el proceso de 
elaboración, quedando de la siguiente forma: 

Que el control de calidad de los productos debe llevarse a cabo durante su producción. 

COMENTARIO 34: Dice: 1 Objetivo y campo de aplicación 

1.2 Esta norma es aplicable a los establecimientos dedicados a la producción, importación, exportación, 
acondicionamiento, almacenamiento, distribución y comercialización de productos para uso o consumo 
animal, incluidos los establecimientos móviles, y todos aquellos que representen un riesgo zoosanitario, de 
conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento 

Sugerencia: 1 Objetivo y campo de aplicación 

1.2 Esta Norma es aplicable a los establecimientos dedicados a la producción, importación, exportación, 
acondicionamiento, almacenamiento, distribución y comercialización de productos para uso o consumo 
animal, y todos aquellos que representen un riesgo zoosanitario, de conformidad con la Ley Federal de 
Sanidad Animal y su Reglamento. 

JUSTIFICACION: La Ley Federal de Sanidad Animal regula los establecimientos que cumplen con el 
requisito de contar con un Aviso de Inicio de Funcionamiento en cumplimiento al Artículo 110 de la mismo Ley 
y 208 de su Reglamento. Es decir que tiene un domicilio identificable. Y no observa disposiciones para regular 
las actividades de los establecimientos móviles es decir que tienen un domicilio convencional, que realicen las 
actividades de producción importación, exportación, condicionamiento, almacenamiento, distribución y 
comercialización de productos para uso o consumo animal. Toda vez que estas actividades deben realizarse 
en establecimientos con domicilio fijo e identificable. Por ende, esta norma no puede ir más allá de lo que 
observe la Ley Federal de Sanidad Animal. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, IX, XIV, XV, XXVI, L y LXIX, 105 fracción XIV de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1, 195, 197, 206 y 212 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 
3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, en virtud de que el artículo 105 de la LFSA señala de manera general “aquellos 
establecimientos nacionales que presten servicios de sanidad animal”; la cual no exceptúa a los 
establecimientos móviles que presten servicios de sanidad animal, por tanto, ya se encuentran incluidos. 

COMENTARIO 35: Dice: 2.2 NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como 
de remedios herbolarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2016, 

SUGERENCIA: Omitir esta norma NOM-073-SSA1-2015 de este proyecto. 
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JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-073-SSA1-2015 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que, en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda  
a la normatividad de la secretaría de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA. Además, la  
NOM-073-SSA1-2015 no contempla la Institución SAGARPA o SENASICA para su aplicación. Ya que  
la institución que reconoce para su aplicación es la Secretaria de Salud y no de la SAGARPA o del 
SENASICA. Porque, la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-073-SSA1-2015, ESTABILIDAD DE FÁRMACOS 
Y MEDICAMENTOS, ASÍ COMO DE REMEDIOS HERBOLARIOS, dispone que el 2. Campo de aplicación. 
Esta Norma es de observancia obligatoria para las fábricas o laboratorios de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o productos biológicos para uso humano y fábricas o laboratorios de 
medicamentos o productos biológicos, para uso humano o fábricas o laboratorios de remedios herbolarios, 
que Y en el punto 13. Observancia de la Norma: La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario en razón de que no hay diferenciación 
entre la línea humana y veterinaria, debido a que las pruebas aplican para la forma farmacéutica 
independiente de las líneas de destino. 

COMENTARIO 36: 2.3 NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicio. Alimentos envasados en recipientes de 
cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

SUGERENCIA: Omitir esta norma ya que la vigilancia en el cumplimiento de la presente norma 
corresponde a la Secretaria de Salud. 

JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-130-SSA1-1995 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que, en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda a la 
normatividad de la secretaria de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA. Además,  
la NOM-130-SSA1-1995 no contempla la Institución SAGARPA o SENASICA para su aplicación. Ya que la 
Institución que reconoce para su aplicación es la secretaria de Salud y no de la SAGARPA o del SENASICA. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 6 fracciones II, XIII y XIV de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los  
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, la NOM-130-SSA1-1995, si bien es cierto que esta disposición oficial fue publicada 
por la Secretaría de Salud; también es cierto que el objetivo y campo de aplicación establece las disposiciones 
y especificaciones sanitarias que deben cumplir los alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometidos a tratamiento térmico, con excepción de los productos que cuenten con normas oficiales mexicanas 
especificas en todo el territorio nacional. En razón de lo anterior al no hacer una diferenciación entre productos 
de consumo humano o animal, se puede dar un trato equiparable, ya que las diferencias existentes son 
consideradas irrelevantes (“humana” y “veterinaria”) dado que los métodos de envasados en recipientes de 
cierre hermético sometidos a tratamiento térmico, son similares tanto en salud pública o salud animal y los 
procesos aplicables llevan a un mismo objetivo, por lo que con fines de regulación son reconocidos por  
ambas normas. 

COMENTARIO 37: DICE: 2.4 NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación 
de despojos animales y su empleo en la alimentación animal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 2001, 
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SUGERENCIA: Quitar el cumplimiento de la NOM-060-ZOO-1999. 

JUSTIFICACION: Es requisito sine qua non para que pueda ser exigible el cumplimiento la NOM-060-
ZOO-1999, debe estar vigente o seguir vigente. Y dicha norma fue cancelada por la Autoridad competente de 
acuerdo a lo publicado en la siguiente liga de internet. https://www.gob.mx/conamer/prensa/aviso-de-
cancelacion-de-la-norma-oficial-mexicana-nom-060-zoo-199-especificaciones-soo-sanitarias. Número de MIR 
32368, Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones 
zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2001. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; Programa Nacional de Infraestructura de  
la Calidad 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2021, el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el 
Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, toda vez que la  
NOM-060-ZOO-1999, no ha sido cancelada. 

COMENTARIO 38: DICE: 3. Definiciones, 3.27. Esterilidad comercial: Grado de esterilidad que permite al 
alimento estar libre de formas viables de microorganismos potencialmente dañinos, tanto para la salud animal 
o humana, como para la conservación del producto en condiciones normales de almacenamiento y 
distribución. 

SUGERENCIA: Esterilidad comercial: Se obtiene por medio de la aplicación de un tratamiento térmico 
adecuado a producto en envases proporcionen barrera física (enlatados, laminados metálicos o plastificados 
policapas o polidireccionales), dejándolos libres de microorganismos viables potencialmente dañinos, para la 
salud animal o humana. Con la finalidad de preservar en óptimas condiciones las características del alimento 
durante su vida útil de almacenamiento. 

JUSTIFICACION: Aplica el principio de que, lo definido no puede entrar dentro de la definición. Por otra 
parte, se debe señalar a qué tipo de productos es aplicable o deben cumplir con la especificación de 
Esterilidad comercial. Es decir, a los productos envasados en envases que proporcionen barrera física, como 
los mencionados. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; NOM-130-SSA1-1995 los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la 
Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; y el numeral 3.9 de la  
NOM-061-ZOO-1999; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario 
y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, procede 
parcialmente el comentario; toda vez que existen otros procesos que incluyen un tratamiento térmico y no 
solamente la esterilidad, por lo que se eliminan las palabras “grado de esterilidad” y para que quede más clara 
la definición, se cambia por la palabra “condición”, para quedar de la siguiente manera: 

3.24. Esterilidad comercial: condición que permite al alimento estar libre de formas viables de 
microorganismos potencialmente dañinos, tanto para la salud animal o humana, como para la conservación 
del producto en condiciones normales de almacenamiento y distribución. 

Por otra parte en relación a la parte del comentario que se refiere a “se debe señalar a qué tipo de 
productos es aplicable o deben cumplir con la especificación de Esterilidad comercial. Es decir, a los 
productos envasados en envases que proporcionen barrera física, como los mencionados”, de acuerdo a lo 
señalado en los puntos D.1.6.2 y D.1.6.5, del Apéndice D (Normativo) “Redacción y presentación de términos 
y definiciones”, de la norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, se establece que “Una definición no debe 
tomar la forma de, o contener, un requisito” y “Una definición que se proporciona sin una indicación sobre su 
aplicación se puede considerar representativa del significado general del término. Los significados especiales 
en contextos particulares se deben incluir mediante la designación del dominio o campo de conocimiento  
(ver D.4.5)”, por tanto, no es verdad que se deba señalar a qué tipo de productos es aplicable la definición, 
pues como se vio anteriormente, en la norma mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y 
redacción de Normas, acepta la posibilidad de que una definición pueda proporcionarse sin una indicación 
sobre su aplicación, además la redacción que se propone adquiere la forma de un requisito, al indicar cómo se 
obtiene la condición que se define. Además, no se estará dejando de lado los aspectos de aplicación del 
término definido, si se toma en consideración que en los otros numerales de la norma, se establecen aspectos 
de aplicación del término en cuestión. 
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COMENTARIO 39: DICE: 4.3.2. Los productos biológicos y todos aquellos que por su naturaleza lo 
requieren deben almacenarse en refrigeradores equipados con termográficos o sistemas equivalentes, 
calibrados o verificados según corresponda, que aseguren una temperatura regulada de 2 a 8° C, a excepción 
de los que por su naturaleza la Secretaría autorice otra temperatura. 

SUGERENCIA: DICE: 4.3.2. Los productos biológicos y todos aquellos que por su naturaleza lo requieren 
deben almacenarse en refrigeradores equipados con termográficos o sistemas equivalentes, calibrados o 
verificados según corresponda, que aseguren una temperatura regulada de 2 a 8° C, a excepción de los 
productos Registrados o Autorizados que por su naturaleza la Secretaria autorice otra temperatura, 

JUSTIFICACION: La SAGARPA sólo puede autorizar las condiciones de almacenamiento de los productos 
que cuenten con Registro o Autorización SAGARPA como se fundamenta en LEY FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL. Articulo 6.- Son atribuciones de la Secretaria XIV. Regular y controlar la producción, importación, 
comercialización de substancias para uso o consumo de animales; LI. Registrar o autorizar los productos 
biológicos, químicos, farmacéuticos, plaguicidas y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos así 
como kits de diagnóstico, que constituyan un riesgo zoosanitario en los términos de lo previsto en esta Ley; 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. Artículo 157. Para el caso de los productos 
biológicos autógenos elaborados a partir de aislamientos locales o regionales, la Secretaría dictaminará los 
casos y condiciones bajo las cuales ésta autorizará su producción, distribución y aplicación, conforme  
a los artículos 6 fracciones XIV y LI y 92 de la Ley. 

Por lo tanto, los productos, intermedios o demás productos o materias primas no están sujetos de 
autorización de la temperatura. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracción LXXI, 91, 92, 95, 99, 111, 113, 114, 116 125, 126 y 128 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 149, 150, 151, 152 y 253 del Reglamento de Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, toda vez que la Secretaría cuenta con las atribuciones para determinar, evaluar, 
dictaminar, registrar, autorizar o certificar las características y especificaciones de los productos para uso y 
consumo animal y materias primas, así como determinar las características y especificaciones zoosanitarias 
que deberán reunir la fabricación, importación, almacenamiento, distribución, comercialización y aplicación de 
los productos para uso o consumo animal; así como aquellos productos o materias primas, de conformidad 
con los artículos 95 y 99 de la Ley Federal de Sanidad Animal que por sus condiciones requieran la cadena 
fría, sin restringir la atribución a aquellos que se encuentren registrados o autorizados por la Secretaría, sin 
menos cabo de otras disposiciones oficiales en la materia. 

COMENTARIO 40: DICE: 7.1.2. Los establecimientos deben garantizar la calidad de cada lote importado 
de materia prima o producto terminado presentando el documento de análisis o de control de calidad de la 
empresa elaboradora, efectuado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas o las autorizadas por 
la Secretaría, así como el certificado de origen. 

SUGERENCIA: 7.1.2. Los establecimientos deben garantizar la calidad de cada lote importado de materia 
prima o producto terminado presentando el documento de análisis o de control de calidad de la empresa 
elaboradora, efectuado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas o los métodos analíticos 
descritos en la última edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) y/o suplementos; si 
el método analítico no está descrito en ésta, se podrá utilizar cualquier otra farmacopea internacional o en su 
caso los autorizados por la Secretaría. 

JUSTIFICACION: Los métodos de análisis legalmente reconocidos en México son los descritos en la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) y/o suplementos. Por otra parte, el Certificado de 
Origen tiene reconocimiento legal con fines de reconocimiento de origen para el pago de aranceles e 
impuestos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracción LXXI, 91 y 92, de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 4.4, 
6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario en los términos propuestos por el promovente; ya que no se estima conveniente 
la eliminación de la referencia al certificado de origen, debido a que el señalamiento del particular en su 
comentario, en el sentido de que tiene reconocimiento legal con fines de reconocimiento de origen para el 
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pago de aranceles e impuestos, sin embargo, en el artículo 2, fracción VIII, del Reglamento de la LFSA, en el 
que se establece “Certificado de origen: Documento que emite la autoridad competente o Instituciones 
acreditadas en materia de sanidad animal del país o región de donde se genera un producto o materia prima 
para uso o consumo animal, que acredita el origen de los mismos;”, en el entendido de que este es el 
concepto aceptado para tal fin en nuestra regulación, con independencia de que pueda tener otros efectos 
para materias diferentes, como puede ser la fiscal, sin embargo se adecua la redacción para su mejor 
comprensión debido a que efectivamente existen diferentes métodos analíticos por tipo de producto que son 
reconocidos a nivel nacional e internacional, contemplando el desarrollo continuo y tecnológico para quedar 
de la siguiente manera: 

7.1.2. Los establecimientos deben garantizar la calidad de cada lote importado de materia prima o 
producto terminado presentando el documento de análisis o de control de calidad de la empresa elaboradora 
efectuado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas o los métodos analíticos descritos 
preferentemente en la última edición de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) y/o 
suplementos; si el método analítico no está descrito en esta, se podrán utilizar farmacopeas de otros países o 
regiones del mundo, o en su caso para productos importados, métodos internos validados. 

COMENTARIO 41: DICE: 7.1.5. Quedan exentos del cumplimiento del numeral 7.1.4., los productos 
alimenticios envasados en recipientes de cierre hermético o sometido a tratamiento térmico, siempre y cuando 
hayan efectuado pruebas de esterilidad comercial, en los que la vigencia ostente hasta 24 meses, con base 
en la “Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes 
de cierre hermético y sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias”, en su 
apartado métodos de prueba. 

SUGERENCIA: 7.1.5. Quedan exentos del cumplimiento del numeral 7.1.4., los productos alimenticios 
envasados en recipientes de cierre hermético o sometido a tratamiento térmico. 

JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-130-SSA1-1995 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que, en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda a la 
normatividad de la secretaría de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA.  
NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicio. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos 
a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2012. 14. Observancia de la Norma La vigilancia en el cumplimiento de la 
presente norma corresponde a la Secretaria de Salud. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 6 fracciones II, XIII y XIV de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 
3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, pues si bien es cierto que la NOM-130-SSA1-1995, fue publicada por la Secretaría 
de Salud; también es cierto que el objetivo y campo de aplicación establece las disposiciones y 
especificaciones sanitarias que deben cumplir los alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y 
sometidos a tratamiento térmico, con excepción de los productos que cuenten con normas oficiales mexicanas 
específicas en todo el territorio nacional. En razón de lo anterior al no hacer una diferenciación entre 
productos de consumo humano o animal, se puede dar un trato equiparable, ya que las diferencias existentes 
son consideradas irrelevantes (“humana” y “veterinaria”) dado que los métodos de envasados en recipientes 
de cierre hermético sometidos a tratamiento térmico, son similares tanto en salud pública o salud animal y los 
procesos aplicables llevan a un mismo objetivo, por lo que con fines de regulación son reconocidos por ambas 
normas. 

COMENTARIO 42: DICE: 7.2.3.3. De acuerdo con la presentación física o forma farmacéutica de los 
productos terminados, se debe someter a las pruebas indicadas en los apartados 10.1.1; 10.1.2; 10.1.3 y 
10.1.4 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así 
como de remedios herbolarios”. 

SUGERENCIA: Omitir este punto del proyecto de la NOM-012-ZOO-1993. 

JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-073-SSA1-2015 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que, en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda a la 
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normatividad de la secretaría de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA. Además la  
NOM-073-SSA1-2015 no contempla la Institución SAGARPA o SENASICA para su aplicación. Ya que la 
Institución que reconoce para su aplicación es la Secretaria de Salud y no de la SAGARPA o del SENASICA. 
Porque la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-073-SSA1-2015. ESTABILIDAD DE FÁRMACOS Y 
MEDICAMENTOS, ASÍ COMO DE REMEDIOS HERBOLARIOS, dispone que el 2. Campo de aplicación. Esta 
Norma es de observancia obligatoria para las fábricas o laboratorios de materias primas para la elaboración 
de medicamentos o productos biológicos, para uso humano y fábricas o laboratorios de medicamentos o 
productos bilógicos para uso humano o fábricas o laboratorios de remedios herbolarios, que Y en el punto 13. 
Observancia de la Norma: La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaria de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, sin embargo tomando en 
consideración que las dos normas son específicas, no se estima conveniente remitir a una norma que es 
competencia de otra dependencia y para facilitar la aplicación de la norma y acorde a las propuestas de otros 
promoventes, se incorporará la información para quedar de la siguiente forma: 

7.2.2.3. De acuerdo con la presentación física o forma farmacéutica de los productos terminados, se debe 
someter a las pruebas indicadas a continuación: 

a) Pruebas para sólidos 

 Tableta 
glóbulo, 
pastilla 

Cápsula 

Polvo para 
reconstituir 
de uso oral, 
triturados 

Polvo para 
reconstituir 

de uso 
parenteral 

Polvo 
de uso 
tópico 

Polvo para 
inhalación 

Apariencia/ Descripción/ 
Aspecto       

Valoración       

pH NA NA 2 2 NA NA 

Desintegración 3, 4 3 NA NA NA NA 

Disolución 2, 4 2 NA NA NA NA 

Humedad NA 2     

Tiempo de 
reconstitución NA NA 2  NA NA 

Límite microbiano 5 2  NA   

Esterilidad/Pirógenos o 
endotoxinas bacteriana NA NA NA  NA NA 

Identidad 6 6 6 NA 6 NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando la cápsula sea de gelatina blanda y el contenido sea líquido 

2. Cuando aplique 

3. Cuando la disolución no es requerida 

4. Excepto glóbulos 

5. Sólo para remedios y medicamentos herbolarios 

6. Sólo para remedios herbolarios 
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b) Pruebas para semisólidos. 

 Supositorio y 
óvulo 

Gel, crema, ungüento 
tópico, jalea 

Gel, crema y ungüento 
ótico, oftálmico o 

intramamario 

Apariencia/ Descripción/Aspecto 
(incluyendo consistencia) 

   

Valoración e identidad    

pH NA 1 1 

Material particulado NA NA  

Viscosidad NA 1 (excepto ungüento) 1 (excepto ungüento) 

Esterilidad NA NA  

Límite microbiano   NA 

Identidad NA 2 NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique 

2. Sólo para remedios herbolarios 

c) Pruebas para líquidos. 

  Solución oral, 
tópica y nasal, 
jarabe, elíxir, 

tisana, tinturas 
y extractos 

Solución, 
oftálmica, 

ótica y 
parenteral, 

colirios 

Emulsión 
oral y tópica, 
linimentos, 

lociones 

Emulsión 
parenteral

Suspensión 
oral, tópica 

y nasal 

Suspensión 
oftálmica y 
parenteral 

Apariencia /  
Descripción / 
Aspecto 

      

pH   1 1 1 1 

Valoración       

Límite 
microbiano 

 NA  NA  NA 

Esterilidad NA  NA  NA  

Pirógenos o 
endotoxinas 
bacterianas 

NA  NA  NA  

Identidad 2 NA 2 NA 2 NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique 

2. Sólo para remedios herbolarios 
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c) Otros casos especiales de formas farmacéuticas o consideraciones de uso. 

 

Aerosol para 
inhalación 

Parches, 
aretes, 

collares 

Gases 
medicinales 

Spray nasal: 
solución o 
suspensión 

Aerosol 
tópico 

Implantes de 
aplicación 

subcutánea, 
dispositivos 
vaginales e 

intrauterinos que 
liberan fármaco 

Apariencia/ 
Descripción/ 
Aspecto 

  NA    

Valoración   1    

Adhesividad NA NA aretes 
y collares NA NA NA NA 

Límite 
microbiano  1 NA   1 

Esterilidad NA NA NA NA NA 1 

Identidad NA 2 NA NA NA NA 

Nota: 
N/A= No aplica 
= Sí tiene que hacer la prueba 
1. Cuando aplique. 
2. Sólo para remedio herbolario. 

COMENTARIO 43: 7.2.3.4. Para el caso de ungüentos intramamarios se ejecutarán las pruebas 
establecidas en el apartado 10.1.2 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de 
fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios” de la en la columna referida como: “gel, crema 
y ungüento ótico u oftálmico”. 

SUGERENCIA: Omitir este punto del proyecto de la NOM-012-ZOO-1993. 

JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-073-SSA1-2015 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda a la 
normatividad de la secretaría de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA. Además  
la NOM-073-SSA1-2015 no contempla la Institución SAGARPA o SENASICA para su aplicación. Ya que la 
Institución que reconoce para su aplicación es la Secretaría de Salud y no de la SAGARPA o del SENASICA. 
Porque la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM -073-SSA1-2015. ESTABILIDAD DE FÁRMACOS Y 
MEDICAMENTOS, ASÍ COMO DE REMEDIOS HERBOLARIOS, dispone que el 2. Campo de aplicación. Esta 
norma es de observancia obligatoria para las fábricas o laboratorios de materias primas para la elaboración de 
medicamentos o productos biológicos, para uso humano y fábricas o laboratorios de medicamentos o 
productos bilógicos para uso humano o fábricas o laboratorios de remedios herbolarios, que Y en el punto 13. 
Observancia de la Norma: La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, sin embargo tomando en 
consideración que las dos normas son específicas, no se estima conveniente remitir a una norma que es 
competencia de otra dependencia y para facilitar la aplicación de la norma, se elimina este numeral y la 
información de esta forma farmacéutica se incorporará en el 7.2.2.3., y se recorre la numeración para quedar 
de la siguiente forma: 
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7.2.2.3. De acuerdo con la presentación física o forma farmacéutica de los productos terminados, se debe 
someter a las pruebas indicadas a continuación: 

b) Pruebas para sólidos 

 Tableta 
glóbulo, 
pastilla 

Cápsula 

Polvo para 
reconstituir 
de uso oral, 
triturados 

Polvo para 
reconstituir 

de uso 
parenteral 

Polvo 
de uso 
tópico 

Polvo para 
inhalación 

Apariencia/ Descripción/ 
Aspecto       

Valoración       

pH NA NA 2 2 NA NA 

Desintegración 3, 4 3 NA NA NA NA 

Disolución 2, 4 2 NA NA NA NA 

Humedad NA 2     

Tiempo de 
reconstitución NA NA 2  NA NA 

Límite microbiano 5 2  NA   

Esterilidad/Pirógenos o 
endotoxinas bacteriana NA NA NA  NA NA 

Identidad 6 6 6 NA 6 NA 
Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando la cápsula sea de gelatina blanda y el contenido sea líquido 
2. Cuando aplique 
3. Cuando la disolución no es requerida 
4. Excepto glóbulos 

5. Sólo para remedios y medicamentos herbolarios 

6. Sólo para remedios herbolarios 

b) Pruebas para semisólidos. 

 Supositorio y 
óvulo 

Gel, crema, ungüento 
tópico, jalea 

Gel, crema y ungüento 
ótico, oftálmico o 

intramamario 

Apariencia/ Descripción/Aspecto 
(incluyendo consistencia)    

Valoración e identidad    

pH NA 1 1 

Material particulado NA NA  

Viscosidad NA 1 (excepto ungüento) 1 (excepto ungüento) 

Esterilidad NA NA  

Límite microbiano   NA 

Identidad NA 2 NA 
Nota: 

N/A= No aplica 
= Sí tiene que hacer la prueba 
1. Cuando aplique 
2. Sólo para remedios herbolarios 
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d) Pruebas para líquidos. 

  Solución oral, 
tópica y nasal, 
jarabe, elíxir, 

tisana, tinturas 
y extractos 

Solución, 
oftálmica, 

ótica y 
parenteral, 

colirios 

Emulsión 
oral y tópica, 
linimentos, 

lociones 

Emulsión 
parenteral

Suspensión 
oral, tópica 

y nasal 

Suspensión 
oftálmica y 
parenteral 

Apariencia /  
Descripción / 
Aspecto 

      

pH   1 1 1 1 

Valoración       

Límite 
microbiano  NA  NA  NA 

Esterilidad NA  NA  NA  

Pirógenos o 
endotoxinas 
bacterianas 

NA  NA  NA  

Identidad 2 NA 2 NA 2 NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique 

2. Sólo para remedios herbolarios 

d) Otros casos especiales de formas farmacéuticas o consideraciones de uso. 

 

Aerosol para 
inhalación 

Parches, 
aretes, 

collares 

Gases 
medicinales 

Spray nasal: 
solución o 
suspensión 

Aerosol 
tópico 

Implantes de 
aplicación 

subcutánea, 
dispositivos 
vaginales e 

intrauterinos que 
liberan fármaco 

Apariencia/ 
Descripción/ 
Aspecto 

  NA    

Valoración   1    

Adhesividad NA NA aretes 
y collares NA NA NA NA 

Límite 
microbiano  1 NA   1 

Esterilidad NA NA NA NA NA 1 

Identidad NA 2 NA NA NA NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique. 

2. Sólo para remedio herbolario. 
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COMENTARIO 44: 7.2.3.5. Para productos de administración mediante dispositivos tales como aretes, 
collares se ejecutarán las pruebas establecidas en el apartado 10.1.4 de la “Norma Oficial Mexicana  
NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de remedios herbolarios”, en la 
columna referida como “parches”, excepto la prueba de adhesividad. 

SUGERENCIA: Omitir este punto del proyecto de la NOM-012-ZOO-1993. 
JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 

mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-073-SSA1-2015 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda  
a la normatividad de La secretaría de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA. Además la  
NOM-073-SSA1-2015 no contempla la Institución SAGARPA o SENASICA para su aplicación. Ya que  
la Institución que reconoce para su aplicación es la Secretaria de Salud y no de la SAGARPA o del 
SENASICA. Porque la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM -073-SSA1-2015. ESTABILIDAD DE FÁRMACOS 
Y MEDICAMENTOS, ASÍ COMO DE REMEDIOS HERBOLARIOS, dispone que el 2. Campo de aplicación. 
Esta Norma es de observancia obligatoria para las fábricas o laboratorios de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o productos biológicos, para uso humano y fábricas o laboratorios de 
medicamentos o productos bilógicos para uso humano o fábricas o laboratorios de remedios herbolarios,  
que Y en el punto 13. Observancia de la Norma: La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma 
corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, sin embargo tomando en 
consideración que las dos normas son específicas, no se estima conveniente remitir a una norma que es 
competencia de otra dependencia y para facilitar la aplicación de la norma, se elimina este numeral y la 
información de esta forma farmacéutica se incorporará en el 7.2.2.3., y se recorre la numeración para quedar 
de la siguiente forma: 

7.2.2.3. De acuerdo con la presentación física o forma farmacéutica de los productos terminados, se debe 
someter a las pruebas indicadas a continuación: 

c) Pruebas para sólidos 
 Tableta 

glóbulo, 
pastilla 

Cápsula 

Polvo para 
reconstituir 
de uso oral, 
triturados 

Polvo para 
reconstituir 

de uso 
parenteral 

Polvo 
de uso 
tópico 

Polvo para 
inhalación 

Apariencia/ Descripción/ 
Aspecto       

Valoración      
pH NA NA 2 2 NA NA
Desintegración 3, 4 3 NA NA NA NA
Disolución 2, 4 2 NA NA NA NA
Humedad NA 2    
Tiempo de 
reconstitución NA NA 2  NA NA 

Límite microbiano 5 2  NA  
Esterilidad/Pirógenos o 
endotoxinas bacteriana NA NA NA  NA NA 

Identidad 6 6 6 NA 6 NA
Nota: 
N/A= No aplica 
= Sí tiene que hacer la prueba 
1. Cuando la cápsula sea de gelatina blanda y el contenido sea líquido 
2. Cuando aplique 
3. Cuando la disolución no es requerida 
4. Excepto glóbulos 
5. Sólo para remedios y medicamentos herbolarios 
6. Sólo para remedios herbolarios 



46 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

b) Pruebas para semisólidos. 

 Supositorio y 
óvulo 

Gel, crema, ungüento 
tópico, jalea 

Gel, crema y ungüento 
ótico, oftálmico o 

intramamario 

Apariencia/ Descripción/Aspecto 
(incluyendo consistencia) 

   

Valoración e identidad    

pH NA 1 1 

Material particulado NA NA  

Viscosidad NA 1 (excepto ungüento) 1 (excepto ungüento) 

Esterilidad NA NA  

Límite microbiano   NA 

Identidad NA 2 NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique 

2. Sólo para remedios herbolarios 

e) Pruebas para líquidos. 

  Solución oral, 
tópica y nasal, 
jarabe, elíxir, 

tisana, tinturas 
y extractos 

Solución, 
oftálmica, 

ótica y 
parenteral, 

colirios 

Emulsión 
oral y tópica, 
linimentos, 

lociones 

Emulsión 
parenteral

Suspensión 
oral, tópica 

y nasal 

Suspensión 
oftálmica y 
parenteral 

Apariencia /  
Descripción / 
Aspecto 

      

pH   1 1 1 1 

Valoración       

Límite 
microbiano 

 NA  NA  NA 

Esterilidad NA  NA  NA  

Pirógenos o 
endotoxinas 
bacterianas 

NA  NA  NA  

Identidad 2 NA 2 NA 2 NA 

Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique 

2. Sólo para remedios herbolarios 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 47 

e) Otros casos especiales de formas farmacéuticas o consideraciones de uso. 

 Aerosol para 
inhalación 

Parches, 
aretes, 

collares 

Gases 
medicinales 

Spray nasal: 
solución o 
suspensión 

Aerosol 
tópico 

Implantes de 
aplicación 

subcutánea, 
dispositivos 
vaginales e 

intrauterinos que 
liberan fármaco 

Apariencia/ 
Descripción/ 
Aspecto 

  NA    

Valoración   1    

Adhesividad NA NA aretes 
y collares NA NA NA NA 

Límite 
microbiano  1 NA   1 

Esterilidad NA NA NA NA NA 1 

Identidad NA 2 NA NA NA NA 
Nota: 

N/A= No aplica 

= Sí tiene que hacer la prueba 

1. Cuando aplique. 

2. Sólo para remedio herbolario. 

COMENTARIO 45: 7.2.5.6. Previo a la regulación de productos alimenticios envasados en recipientes de 
cierre hermético o sometido a tratamiento térmico, debe efectuarse pruebas de esterilidad comercial conforme 
se establece en la “Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados 
en recipientes de cierre hermético y sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias” Sin menoscabo de otras disposiciones complementarias. 

SUGERENCIA: 7.2.5.6 Previo a la regulación de productos alimenticios envasados en envases que 
proporcionen barrera física (enlatados, laminados metálicos o plastificados policapas o polidireccionales), o 
sometidos a tratamiento térmico, debe efectuarse pruebas de esterilidad comercial. 

JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-130-SSA1-1995 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda a la 
normatividad de la secretaría de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA.  
NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicio. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometidos 
a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2012. 14 Observancia de la Norma. La vigilancia en el cumplimiento de la 
presente norma corresponde a la Secretaria de Salud. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 6 fracciones II, XIII y XIV de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 
3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; 
procede el comentario, ya que se elimina de referencias la NOM-130-SSA1-1995 y queda sólo en la 
bibliografía. 

COMENTARIO 46: 7.2.5.8. La Secretaría de conformidad a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, establecerá y difundirá guías técnicas de información para la regulación de 
productos alimenticios elaborados por personas físicas o morales que sean destinados para "autoconsumo" o 
"a pedido", basándose en el riesgo a la salud animal, salud pública, inocuidad agroalimentaria y trazabilidad. 



48 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

SUGERENCIA: 7.2.5.8. La Secretaría de conformidad a lo establecido en el artículo 92 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal, establecerá y difundirá en el Diario Oficial de la Federación las guías técnicas de 
información para la regulación de productos alimenticios elaborados por personas físicas o morales que sean 
destinados para "autoconsumo" o "a pedido", basándose en el riesgo a la salud animal, salud pública, 
inocuidad agroalimentaria y trazabilidad. 

JUSTIFICACION: La SAGARPA está obligada a publicar en el diario oficial de la federación las guías 
técnicas de información para que surtan efectos jurídicos, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. Artículo 4.- Los actos administrativos de carácter general, tales como 
reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos así como los 
lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por 
objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera de 
naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 
efectos jurídicos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 3, 4 párrafo 16, 6, fracciones II, IX, XII, XIV, LI, 91 fracción II, 92, 95 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 150 fracción XI, 168 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, 
procede el comentario para quedar de la siguiente manera: 

7.2.4.8. La Secretaría de conformidad a lo establecido en el artículo 92 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, establecerá y difundirá en el Diario Oficial de la Federación las guías técnicas de información para el 
registro o autorización de productos alimenticios elaborados por personas físicas o morales que sean 
destinados para "autoconsumo" o "a pedido", basándose en el riesgo a la salud animal, salud pública, 
inocuidad agroalimentaria y trazabilidad. 

COMENTARIO 47: DICE: 7.2.5.9 Cuando los productos alimenticios nacionales o importados pretendan 
su autorización o registro conteniendo dos o más productos farmacéuticos con diferente número de registro, 
deben justificar científicamente y en término terapéuticos o metafilácticos la necesidad de mezclar los 
ingredientes activos, mediante los siguientes estudios o pruebas según aplique al producto: 

SUGERENCIA: 7.2.5.9 Cuando los productos alimenticios nacionales o importados pretendan obtener su 
autorización o registro conteniendo dos o más productos farmacéuticos con diferente número de registro o 
autorización SAGARPA que contengan sustancias del grupo I y/o II según la clasificación de la  
NOM-064-ZOO-2000 y su acuerdo, deben justificar científicamente en términos terapéuticos o en los avances 
científicos y tecnológicos, la necesidad de mezclar los ingredientes activos, mediante los siguientes estudios o 
pruebas según aplique al producto: 

JUSTIFICACION: Con fundamento en la NOM-064-ZOO-2000 y su acuerdo. La palabra metafilácticos no 
existe en el idioma español, la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento por tal motivo no puede ser 
utilizado ese término. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de normas NMX-Z-013-SCFI-2015; dado que la NOM-064-ZOO-2000 y su 
Acuerdo, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó 
que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, 
procede parcialmente el comentario, se sustituye ya que el uso de éstos productos es para tratamiento de 
enfermedades, por lo que se elimina la palabra metafilácticos, dejando únicamente terapéutico, no se incluye 
lo relativo a la NOM-064-ZOO-2000 ni el Acuerdo ya que están enlistados en las referencias del presente 
proyecto, por lo que no es indispensable incluirla en el numeral 7.2.5.9. quedando de la siguiente manera: 

7.2.4.9. Cuando los productos alimenticios nacionales o importados pretendan su autorización o registro 
conteniendo dos o más productos farmacéuticos con diferente número de registro, deben justificar 
científicamente y en términos terapéuticos o preventivos, la necesidad de mezclar los ingredientes activos, 
mediante los siguientes estudios o pruebas según aplique al producto. 

COMENTARIO 48: DICE: 7.2.5.9.6. Las pruebas enlistadas no requieren ser efectuadas en laboratorios 
oficiales, aprobados o autorizados. El Laboratorio que las ejecute debe contar con instalaciones, equipo y la 
metodología adecuada y demostrable. 
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SUGERENCIA: 7.2.5.9.6. Las pruebas de campo necesarias efectuadas con animales para la toma de 
muestras de laboratorio no requieren ser efectuadas en laboratorios oficiales, aprobados o autorizados. Pero 
la valoración de los principios activos en las muestras tomadas en campo, si deben ser efectuadas por un 
laboratorio de pruebas autorizado o aprobado por la SAGARPA. La institución o empresa que realice las 
pruebas de campo debe contar con instalaciones, equipo y la metodología adecuada y verificable. 

JUSTIFICACIÓN: Con fundamento en el Artículo 101 de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracción LI, 91 fracciones I y II, 92, 94, 95, 101, 113, 115, 116 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 171, 235 y 236 inciso b del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los 
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, puesto que las pruebas realizadas que se indican en este proyecto de modificación 
referidas desde el numeral 7.2.5.9 hasta el 7.2.5.9.5, no son exclusivas a pruebas de campo, asimismo, las 
pruebas enlistadas deben efectivamente contar con una metodología científica y tecnológica que garantice 
que se realizan en la mejores condiciones para la obtención de resultados confiables, lo cual es facultad de 
los profesionales en la materia y los propios investigadores en base a sus diseños experimentales. 

COMENTARIO 49: DICE: 8.2.2.5.2. Los productos biológicos deben incluir las leyendas: "Consulte al 
Médico Veterinario" y "Su venta requiere receta médica" 

SUGERENCIA: 8.2.2.5.2. Los productos biológicos deben incluir las leyendas: "Consulte al Médico 
Veterinario" 

JUSTIFICACION: No es exigible el que se aplique la leyenda "Su venta requiere receta médica" porque no 
existe fundamento legal. Así mismo y por analogía de razón, aplica el principio Nula Poena Sine Lege, Sino 
existe pena sin Ley, resulta que no es sancionable. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 fracción III y 103 
de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 
3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, ya que con base en el artículo 103 de la LFSA, es atribución de la Secretaría 
determinar en disposiciones jurídicas aquellos productos para uso consumo animal que sólo podrán ser 
adquiridos o aplicados mediante receta médica emitida por médicos veterinarios; asimismo los conocimientos 
sobre su uso y aplicación es facultad de los profesionales en la materia en base a sus conocimientos médicos 
y técnicos. 

COMENTARIO 50: DICE: 8.2.3.5. Indicaciones: Se deben expresar en forma clara y con terminología de 
uso común, las condiciones de manejo y conservación del producto vías de administración, especie(s) 
animal(es), etapa, edad o fin zootécnico, espectro de acción y otras condiciones relevantes. En el caso de kits 
diagnósticos se deben acompañar de instructivos que exprese claramente su uso e interpretación de 
resultados. 

SUGERENCIA: 8.2.3.5. Indicaciones: Se deben expresar en forma clara y con terminología de uso común, 
las condiciones de manejo y conservación del producto en la especie(s) animal(es), etapa, edad o fin 
zootécnico, espectro de acción y otras condiciones relevantes. En el caso de kits diagnósticos se deben 
acompañar de instructivos que exprese claramente su uso e interpretación de resultados. 

JUSTIFICACION: Existe un rubro específico para declarar las vías de administración, que es el punto 
8.2.3.6.5, de este Proyecto de norma. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91 y 95 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 1, 154, 156 y 161 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los  
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, pues el numeral 8.2.3.5 se refiere a las indicaciones del empaque del producto, cajas 
y etiquetas, si bien es cierto incluye la vía de administración no especifica las características de éste, para 
ello, se utiliza el numeral 8.2.3.6.5 que especifica las vía de administración que deberán indicar en su material 
de empaque (oral, subcutánea, intramuscular u otra vía), asimismo si se requiere de algún equipo especial 
para su aplicación lo anterior da certeza al usuario para su buen uso y aplicación de los productos. 
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COMENTARIO 51: 8.2.3.6.2. En premezclas alimenticias medicadas y alimentos medicados, que incluyan 
productos farmacéuticos de estas categorías, la dosis debe indicarse en unidades masa/masa o 
masa/volumen, según corresponda. 

SUGERENCIA: 8.2.3.6.2. En premezclas alimenticias medicadas y alimentos medicados, que incluyan 
productos farmacéuticos de estas categorías, la dosis debe indicarse en unidades indicadas según la norma 
NOM-008-SCFI-2002 y según sea el caso en ppm, partes porcentuales masa/masa o masa/volumen o la 
unidad que autorice la Secretaria. 

JUSTIFICACION: Con fundamento en lo establecido en la NOM-008-SCFI-2002. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91 y 95 fracción III de  
la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, procede parcialmente el comentario, toda vez la  
NOM-008-SCFI-2002 está enlistada en el numeral 2 denominado “Referencias” siendo indispensable para la 
aplicación de la presente modificación del proyecto de Norma, por lo que se modifica la redacción para quedar 
de la manera siguiente: 

8.2.3.5.2. En premezclas alimenticias medicadas y alimentos medicados, que incluyan productos 
farmacéuticos de estas categorías, la dosis debe indicarse en unidades masa/masa o masa/volumen, acorde 
a la norma NOM-008-SCFI-2002. 

COMENTARIO 52: 8.2.3.6.3. Para productos biológicos, en caso de requerir dosis de refuerzo deben 
indicarse las condiciones, en especial la temporalidad. 

SUGERENCIA: 8.2.3.6.3. Para productos biológicos, en caso de requerir revacunación el fabricante o 
importador debe indicar el calendario de vacunación anual, especificando el número mínimo de 
revacunaciones y de ser el caso, la estacionalidad de las aplicaciones del biológico. 

JUSTIFICACION: Con fundamento en lo señalado en el Manual de la OIE, sobre animales terrestres 2004. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91 y 95 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 1 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 3.1.4 4.4 y 
Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, no procede el comentario, en virtud de 
que esto fomentaría el uso y administración por personas no capacitadas sin conocimientos, en farmacología, 
inmunología, epidemiología, médicos, etc., al contener la información sobre el uso y dosis recomendada, 
situación que sólo debe ser manejada por profesionales en la materia como lo son los Médicos Veterinarios. 

COMENTARIO 53: 8.2.3.9. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su 
nombre y el año en dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos, en 
este orden. 

SUGERENCIA: Quitar porque está repetida en el punto 8.2.3.4. 

JUSTIFICACION: No aplica. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II y IX, 89 fracción V y 95 fracción III de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; 61 fracción X del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 
6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-ZOO-1993, procede el comentario, se incluye 
la fecha de elaboración y caducidad como parte de la información que deberá estar presente en el empaque 
del producto, cajas y etiquetas, debido a que esta información es importante para medir la vida útil del 
producto que es contenido en un sistema contenedor-cierre y conservado en las condiciones indicadas en la 
etiqueta y que permanece dentro de las especificaciones establecidas; asimismo es un elemento para su 
trazabilidad, quedando de la siguiente manera: 

8.2.3.8. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año en 
dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos, en este orden. 
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COMENTARIO 54: 8.2.3.10. Los productos alimenticios terminados, alimentos balanceados, sustitutos de 
leche, suplementos lácteos y todos aquellos alimentos que incluyan en su formulación productos 
farmacéuticos o sus principios activos, para uso terapéutico en los animales, deben señalar en su etiqueta la 
leyenda "alimento medicado". 

SUGERENCIA: 8.2.3.10. Los productos alimenticios terminados, alimentos balanceados, sustitutos de 
leche, suplementos lácteos y todos aquellos alimentos que incluyan en su formulación productos 
farmacéuticos clasificados dentro de los Grupos I y II de la NOM-064-ZOO-2000 y su acuerdo deben señalar 
en su etiqueta la leyenda "alimento medicado" 

JUSTIFICACION: Con fundamento en lo señalado en la NOM-064-ZOO-2000 y su acuerdo. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XXV, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 y 103 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1 y 184 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, y 
Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario, toda vez que 
la NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la clasificación y prescripción de productos farmacéuticos 
veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos, ya está relacionada en el numeral 2 
denominado “Referencias”, el cual está establecido en términos de lo dispuesto por la NMX-Z-013-SCFI-2015, 
la cual indica respecto a las referencias normativas los siguiente: “6.2.2 Este elemento condicional debe 
proporcionar una lista de los documentos normativos vigentes a los cuales se hace referencia en la norma y 
que son indispensables para su aplicación. 

COMENTARIO 55: 10. Verificación. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta norma será 
verificado por personal oficial de la Secretaría o por las unidades de verificación aprobadas que ésta designe 
o por médicos veterinarios terceros especialistas autorizados asignados a éstas, mediante la emisión de  
los dictámenes correspondientes o por organismos de certificación aprobados, mediante la emisión de los 
certificados de conformidad y demás disposiciones aplicables. 

SUGERENCIA: 10. Verificación. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta norma será 
verificado por personal oficial de la Secretaría o por las unidades de verificación aprobadas que ésta designe 
mediante la emisión de los dictámenes correspondientes o por organismos de certificación aprobados, 
mediante la emisión de los certificados de conformidad y demás disposiciones aplicables. 

JUSTIFICACION: Con fundamento en lo observado en los artículos 4 y 113 de la Ley Federal de Sanidad 
Animal señala que los que pueden emitir dictámenes de verificación son las Unidades de Verificación y que 
puede evaluar las normas oficiales mexicanas son la Secretaría, los Organismos de certificación y las 
Unidades de Verificación. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 4, 6 fracciones II, VIII, IX, XXV, XXVI, XXXVII, XXXVI, LI, LXII, y LXXI, 40, 111, 
116, 120, 122, 124 y 144 fracción II de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 165 fracción IV, 235 fracción II, 
238, 244, 253, 311 fracciones II y IV, 312, 321, 323 y 334 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la estructuración y redacción 
de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó 
el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, en virtud de que quedarían fuera los terceros especialistas autorizados adscritos a 
las Unidades de Verificación, que son figuras coadyuvantes consideradas en los artículos 4, 6 fracciones II, 
VIII, IX, XXV, XXVI, XXXVII, XXXVI, LI, LXII, y LXXI, 40, 111, 116, 120, 122, 124 y 144 fracción II de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1, 165 fracción IV, 235 fracción II, 238, 244, 253, 311 fracciones II y IV, 312, 321, 
323 y 334 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, los cuales en términos de lo dispuesto en los 
artículos antes señalados pueden emitir dictámenes, no obstante para dar claridad al usuario, se realiza la 
aclaración respecto del tipo de coadyuvante que podrá participar en el proceso, para quedar de la manera 
siguiente: 

10. Verificación o Inspección. 

El cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta norma será verificado o inspeccionado por 
personal oficial de la Secretaría o por las unidades de inspección aprobadas, quienes podrán auxiliarse de 
terceros especialistas autorizados para el efecto, el resultado de la verificación o inspección se hará constar 
mediante la emisión de los dictámenes correspondientes. 
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COMENTARIO 56: 13.7. NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de 
remedios herbolarios", publicado en el DOF el 7 de junio de 2016. 

SUGERENCIA: Quitar de la bibliografía esa norma 

JUSTIFICACION: La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de 
Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario, en términos de lo dispuesto por la  
NMX-Z-013-SCFI-2015, la cual indica respecto a las referencias normativas los siguiente: “6.2.2 Este 
elemento condicional debe proporcionar una lista de los documentos normativos vigentes a los cuales se hace 
referencia en la norma y que son indispensables para su aplicación. 

También indica que los documentos referidos que no estén públicamente disponibles, que estén 
solamente citados de manera informativa y que hayan servido sólo como material bibliográfico o de apoyo en 
el estudio de la norma pueden ser incluidos en una bibliografía, por lo que no se estima procedente eliminarla 
de la bibliografía ya que sirvió de apoyo para la elaboración de la norma. 

COMENTARIO 57: 13.8. NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes 
de cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias, publicada 
en el DOF el 21 de noviembre de 1997 y su modificación del 22 de diciembre de 2012. 

SUGERENCIA: Quitar de la bibliografía esa norma. 

JUSTIFICACION: Debido a que no se puede aplicar el mecanismo de supletoriedad de Ley. Porque el 
mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de contenido especializado con relación a 
leyes de contenido general. Y en este caso la NOM-130-SSA1-1995 es una norma especializada y el proyecto 
NOM-012-ZOO-1993 es otra norma especializada. Lex specialis derogat legi generali, por lo que en el 
presente caso, versan sobre productos de consumo animal, resulta ilógico por innecesario que se acuda a la 
normatividad de la secretaria de salud, ya que esta no es la competente sino la SAGARPA.  
NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometido 
a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2012. 14 Observancia de la Norma. La vigilancia en el cumplimiento de la 
presente norma corresponde a la Secretaria de Salud. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 6 fracciones II, XIII y XIV de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 
3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, en términos de lo dispuesto por la NMX-Z-013-SCFI-2015, la cual indica respecto a 
las referencias normativas los siguiente: “6.2.2 Este elemento condicional debe proporcionar una lista de los 
documentos normativos vigentes a los cuales se hace referencia en la norma y que son indispensables para 
su aplicación. 

También indica que los documentos referidos que no estén públicamente disponibles, que estén 
solamente citados de manera informativa y que hayan servido sólo como material bibliográfico o de apoyo en 
el estudio de la norma pueden ser incluidos en una bibliografía, por lo que no se estima procedente eliminarla 
de la bibliografía ya que sirvió de apoyo para la elaboración de la norma. 

COMETARIO 58: 13.9. NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de 
despojos animales y su empleo en la alimentación animal, publicado en el DOF el 28 de junio de 2001. 

SUGERENCIA: Quitar de la bibliografía esta norma 

JUSTIFICACION: Es requisito sine qua non para que pueda ser exigible el cumplimiento la  
NOM-060-ZOO-1999, debe estar vigente o seguir vigente. Y dicha norma fue cancelada por la Autoridad 
competente de acuerdo a lo publicado en la siguiente liga de internet. 
https://www.gob.mx/conamer/prensa/aviso-de-cancelacion-de-la-norma-oficial-mexicana-nom-060-zoo-199-
especificaciones-zoo-sanitarias. Número de MIR 32368, Aviso de cancelación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su 
empleo en la alimentación animal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2001. 
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RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; Programa Nacional de Infraestructura de la 
Calidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de febrero de 2021 el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el 
Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, toda vez que la  
NOM-060-ZOO-1999, se modificó por lo cual debe permanecer en la bibliografía. 

COMENTARIO 59: APÉNDICE B (NORMATIVO). i. Identidad de los genomas por secuenciación. 

SUGERENCIA: Quitar este requisito del apéndice y del proyecto de Norma. 

JUSTIFICACION: No es exigible el requisito de la identidad de los genomas por secuenciación porque no 
existe fundamento legal ni reglamentario. Así mismo y por analogía de razón aplica el principio Nula Poena 
Sine Lege, Sino existe pena sin Ley, resulta que no es sancionable 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 92 y 95 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 156 fracción XIV, 157 y 159 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; Código Terrestre 27ª edición, 2018; Manual de pruebas de diagnóstico y de las vacunas para los 
animales terrestres OIE; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional  
de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de 
Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, debido a que el registro o autorización  
de los productos derivados de la biotecnología se caracterizan o identifican por secuenciación, lo cual en parte 
garantiza que el producto a través de la secuenciación se identifiquen los determinantes antigénicos de baja 
patogenicidad evitando el riesgo que pudiera generar un producto biológico a la salud animal o en su caso la 
repercusión al medio ambiente, aunado a que la regulación establecida por la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Manual de las pruebas de diagnóstico y de las vacunas para los animales terrestres 
2017, Capítulo 1.1.6 Principios y métodos de validación de la pruebas de diagnóstico de las enfermedades 
infecciosas, Capítulo 3.2 Biotecnología en el diagnóstico de enfermedades infecciosas, podemos decir que la 
secuencia genómica es una técnica derivada de la biotecnología utilizada en los últimos años mediante la cual 
puede detectarse y caracterizarse ADN de un agente patógeno, esta llega a presentar grandes ventajas como 
detectar nuevos agentes patógenos desconocidos, comparar secuencias específicas con datos locales o de 
dominio público, se considera una prueba confirmatoria en relación al diagnóstico de microorganismos 
causantes de enfermedades, incluso excluye a otros agentes que pudieran generar una reacción cruzada. 

Actualmente se utiliza en la investigación para determinar las propiedades filogenéticas ayudando a 
identificar familias en común de microorganismos, llegando a predecir la tendencia de un agente patógeno  
a mutar. 

El uso de esta gran herramienta y el papel que tendrá en el futuro será fundamental para el diagnóstico y 
control de las infecciones microbianas; cabe destacar que no puede considerarse que un microorganismo se 
ha identificado satisfactoriamente si no se han descrito las principales características de su genoma. 

Por ello es importante la necesidad de regular los productos biológicos para uso o consumo animal 
utilizando esta técnica diagnóstica. 

COMENTARIO 60: ii. Identificación de proteínas clonadas o producidas por los virus recombinantes o sus 
secuencias nucleotídicas. Hibridación, Dot-Blot, Western-Blot o Southern-Blot, entre las principales. 

SUGERENCIA: Quitar este requisito del apéndice y del proyecto de Norma. 

JUSTIFICACION: No es exigible el requisito de la Identificación de proteínas clonadas o producidas por los 
virus recombinantes o sus secuencias nucleotídicas. Hibridación, Dot-Blot, Western-Blot o Southern-Blot, 
entre las principales, porque no existe fundamento legal ni reglamentario. Así mismo y por analogía de razón 
aplica el principio Nula Poena Sine Lege, Sino existe pena sin Ley, resulta que no es sancionable. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 92, 95 y 104 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 156 fracción XIV, 157, 159 y 160 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; Código Terrestre 27ª edición, 2018; Manual de pruebas de diagnóstico y de las vacunas para los 
animales terrestres OIE; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional  
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de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de 
Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario, ya que para el registro o autorización  
de los productos, conforme a los avances técnicos y científicos, y con la finalidad de asegurar que los 
productos sean inocuos, eficaces y de calidad; estas pruebas se realizarán en productos biológicos de nueva 
tecnología basadas en las recomendaciones internacionales de la OIE Capítulo 3.2. Biotecnología en el 
Diagnóstico de enfermedades infecciosas, Capítulo 2.3.4 Influenza Aviar (Infección por los virus de la 
influenza aviar), Capítulo 2.3.9 Viremia Primaveral de la carpa, Reactivos para la confirmación in vitro de las 
muestras sospechosas positivas EET, Capítulo 2.7.2 Artritis/Encefalitis Caprina y Maedi-Visna, Dot blot para el 
diagnóstico de la cisticercosis porcina 2009. 

COMENTARIO 61: iii. Evaluación de la producción proteica de los virus o ADN inoculado, mediante 
prueba de transfección en cultivo celular y/o transformación de cepas bacterianas. 

En el supuesto de que las pruebas no estén consideradas en la presente guía, se podrán utilizar las que el 
fabricante describa en su información técnica. 

SUGERENCIA: Quitar este requisito del apéndice y del proyecto de Norma. 

JUSTIFICACION: No es exigible el requisito de la Evaluación de la producción proteica de los virus o ADN 
inoculado, mediante prueba de transfección en cultivo celular y/o transformación de cepas bacterianas porque 
no existe fundamento legal. Así mismo y por analogía de razón aplica el Nula Poena Sine Lege, Sino existe 
pena sin Ley, resulta que no es sancionable. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 92, 95 y 104 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 156 fracción XIV, 157 y 159 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; Código Terrestre 27ª edición, 2018; Manual de pruebas de diagnóstico y de las vacunas para los 
animales terrestres OIE; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO, Nno procede el comentario, ya que para el registro o autorización de 
los productos, conforme a los avances técnicos y científicos, y con la finalidad de asegurar que los productos 
sean inocuos, eficaces y de calidad; estas pruebas se realizarán en productos biológicos de nueva tecnología, 
basadas en las recomendaciones de la OIE, Genética bacteriana (L. Betancor, M. Gadea, K. Flores) 
http://www.higiene.edu.uy/cefa/2008/GeneticaBacteriana.pdf, Transfección de ADN a células de mamíferos 
(Fidel Ovidio Castro y Yangtse Portelles), 
http://elfosscientiae.cigb.edu.cu/PDFs/Biotecnol%20Apl/1997/14/3/149-161.pdf 

PROMOVENTE: Mtra. Sandra Benson, Vicepresidenta de Asuntos Regulatorios y Acceso a Mercados, 
USDEC, escrito sin número, enviado por correo electrónico. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 24 de agosto de 2018 

COMENTARIO 62: COMENTARIOS GENERALES SOBRE EL PROYECTO DE NOM. 

a. Naturaleza jurídica y derecho aplicable. 

En los términos del artículo segundo de las disposiciones transitorias del proyecto de NOM, la 
denominación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, se 
modificará para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-012-SAG/ZOO-2018, Especificaciones para la 
regulación de productos para uso o consumo animal. 

En este punto, es necesario aclarar la naturaleza jurídica de la norma oficial mexicana (NOM) que se 
implementará como parte de este proceso regulatorio, para así conocer el ordenamiento jurídico aplicable y 
sus efectos. 

Es incuestionable que al proceso de elaboración de este proyecto de NOM le es aplicable la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, fundamentalmente en razón de lo dispuesto por el artículo 
40 de la Ley y, en particular, su párrafo final. Sin embargo, dependiendo de las características de cada  
NOM y las especificaciones contenidas en ella, le serán entonces aplicables en forma adicional las disciplinas 
contenidas en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC), o bien, las del Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), así como los capítulos correspondientes de los 
tratados comerciales internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos son parte (V. gr. Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte o Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico), 
puesto que las NOM en México y sus especificaciones pueden encuadrar en la definición de reglamentos 
técnicos en los términos del AOTC, o de medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) de conformidad con  
el AMSF. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 del Anexo 1 del AOTC, se entiende por reglamento técnico lo 
siguiente: 

“…Documento en el que se establecen las características de un producto o los procesos y métodos de 
producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables, y cuya 
observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, 
embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de producción, o tratar 
exclusivamente de ellas...” 

Por otra parte, una MSF, en los términos del párrafo 1 del Anexo A del AMSF, es: 

“…Toda medida aplicada: 

a) para proteger la salud y la vida de los animales o para preservar los vegetales en el territorio del 
Miembro de los riesgos resultantes de la entrada, radicación o propagación de plagas, enfermedades y 
organismos patógenos o portadores de enfermedades; 

b) para proteger la vida y la salud de las personas y de los animales en el territorio del Miembro de los 
riesgos resultantes de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u organismos patógenos en  
los productos alimenticios, las bebidas o los piensos; 

c) para proteger la vida y la salud de las personas en el territorio del Miembro de los riesgos resultantes de 
enfermedades propagadas por animales, vegetales o productos de ellos derivados, o de la entrada, radicación 
o propagación de plagas; o 

d) para prevenir o limitar otros perjuicios en el territorio del Miembro resultantes de la entrada, radicación o 
propagación de plagas. 

Las medidas sanitarias o fitosanitarias comprenden todas las leyes, decretos, reglamentos, prescripciones 
y procedimientos pertinentes, con inclusión, entre otras cosas, de: criterios relativos al producto final; procesos 
y métodos de producción; procedimientos de prueba, inspección, certificación y aprobación; regímenes de 
cuarentena, incluidas las prescripciones pertinentes asociadas al transporte de animales o vegetales, o a los 
materiales necesarios para su subsistencia en el curso de tal transporte; disposiciones relativas a los métodos 
estadísticos, procedimientos de muestreo y métodos de evaluación del riesgo pertinentes; y prescripciones en 
materia de embalaje y etiquetado directamente relacionadas con la inocuidad de los alimentos…” 

Los reglamentos técnicos y las MSF se excluyen entre sí, conforme a lo dispuesto por los artículos 1.5 del 
AOTC y 1.4 del AMSF, que conjuntamente señalan que las disposiciones de dicho Acuerdo no son aplicables 
a las MSF definidas en el Anexo A del AMSF y que éste no abarca las medidas no cubiertas respecto de los 
derechos y obligaciones previstos en el AOTC. En otras palabras, en la medida en que un instrumento jurídico 
o precepto en él incluido - encuadre en la definición de MSF conforme a su contenido, alcance y finalidad-, 
eso le hará inmediatamente aplicable el AMSF, con exclusión del AOTC y viceversa. 

La distinción más relevante para estos efectos, se encuentra en el fin de la normativa. De acuerdo al 
documento “Los obstáculos técnicos al comercio en la OMC” que señala que “…el Acuerdo OTC abarca los 
reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos de evaluación de la conformidad, independientemente 
de sus objetivos, excepto cuando se trata de medidas sanitarias y fitosanitarias en el sentido en que éstas se 
definen en el Anexo A del AMSF” 

Al respecto, se estima que los considerandos terceros, cuarto, séptimo y octavo y los numerales 1.1 y 1.2 
del PROY-MOD-NOM-012, son evidencia clara de que el proyecto de NOM, es en su mayoría una MSF. 
Dichos preceptos, señalan lo siguiente: 

“…Que los productos registrados o autorizados para uso o consumo animal, se emplean para fortalecer la 
sanidad animal y fomentar la inocuidad alimenticia, con fines nutricionales, preventivos, de diagnóstico, control 
y tratamiento de enfermedades, contribuyendo de esta manera al incremento en la producción pecuaria 
nacional…” 

“…Que el uso de productos elaborados y manejados de acuerdo con las instrucciones y especificaciones 
del fabricante, contribuye al fortalecimiento de la sanidad animal, así como la disminución de los riesgos 
zoosanitarios y al fomento de la inocuidad alimentaria…” 

“… Que la aplicación correcta de los productos veterinarios, su uso prudente y la observancia del tiempo 
de retiro de éstos en los animales, disminuirá el riesgo que representan para la salud animal y humana… 

“…Que la regulación de los productos nacionales y de importación apoya a garantizar la eficacia e 
inocuidad de los productos comercializados en el territorio nacional…” (el énfasis añadido no corresponde al 
original) 
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“…1.1. Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por objeto establecer 
las especificaciones para la producción, almacenamiento, distribución, comercialización, control de calidad y 
constatación, que deben cumplir los productos para uso o consumo animal, de conformidad con la Ley 
Federal de Sanidad Animal y su Reglamento” 

“1.2. Esta Norma es aplicable a los establecimientos dedicados a la producción, importación, exportación, 
acondicionamiento, almacenamiento, distribución y comercialización de productos para uso o consumo 
animal, incluidos los establecimientos móviles, y todos aquellos que representen un riesgo zoosanitario, de 
conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento...” (el énfasis añadido no corresponde al 
original) 

En su conjunto, estos preceptos permiten concluir que -salvo un par de sus especificaciones relacionadas 
con pigmentación y etiquetado (V. gr. incisos 7.2.5.9.8 y 8.2.2.)- la finalidad u objetivo del proyecto de NOM es 
prevenir la vida y salud de los animales de los riesgos resultantes de la entrada, radicación o propagación de 
enfermedades y organismos patógenos o portadores de enfermedades, así como de los riesgos resultantes 
de la presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u organismos patógenos en los alimentos y piensos. 
Adicionalmente, el proyecto de NOM es una reglamentación que contiene, entre otras cosas prescripciones y 
procedimientos pertinentes, con inclusión de criterios relativos al producto final; procesos y métodos de 
producción; procedimientos de prueba, inspección, certificación y aprobación; regímenes de cuarentena, 
incluidas las prescripciones pertinentes asociadas al transporte; disposiciones relativas a los métodos 
estadísticos, procedimientos de muestreo y métodos de evaluación del riesgo pertinentes; y prescripciones en 
materia de embalaje y etiquetado directamente relacionadas con la inocuidad de los alimentos, lo que 
actualiza las definiciones contenidas en los incisos a) y b) así como del párrafo final del numeral 1 del Anexo A 
del AMSF. 

Por lo anterior, y en vista de los considerandos y numerales citados del proyecto de NOM, afirmamos que 
prácticamente la totalidad de las especificaciones contenidas en este instrumento encuadran en el concepto 
de MSF y no de reglamento técnico, resultándole entonces aplicables las disciplinas del AMSF y no del AOTC. 

Consecuentemente, y con independencia de la aplicación de disposiciones sustantivas del AMSF al 
proceso de elaboración y contenido de este proyecto de NOM (a lo cual nos referiremos más adelante), 
erróneamente el gobierno mexicano envió la cédula de notificación correspondiente al proyecto de NOM 
únicamente a los Miembros del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC (“Comité OTC), 
cuando debió haber enviado dicho proyecto también a los del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
de dicha organización internacional (“Comité MSF”), omitiendo así cumplir con la obligación inicial de 
transparencia prevista por el artículo 7 y el párrafo 5 del Anexo B del AMSF, así como los correlativos de los 
capítulos de MSF contemplados en los diversos tratados comerciales internacionales de los que los Estados 
Unidos Mexicanos son parte. 

Por lo anterior, ab initio solicitamos que el gobierno de México reponga el procedimiento de expedición de 
este proyecto de NOM y otorgue un plazo adicional de 60 días para la formulación de comentarios una vez 
que la cédula de notificación correspondiente sea notificada a los miembros del Comité MSF de la OMC, pues 
de lo contrario se afectará la viabilidad jurídica de este instrumento por incumplir un principio básico de 
transparencia previsto en los compromisos internacionales de México y estar así, viciado de origen en cuanto 
a este aspecto. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones IX, XIII, XIV, XXVII, LI, 91 fracciones I y II, 92 y 95 de la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 149, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 y 162 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para  
la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario, toda vez que, las medidas sanitarias y 
fitosanitarias, así como los instrumentos previstos en los obstáculos técnicos al libre comercio de la OMC, 
conviven en nuestra legislación nacional. 

Además, el comentario concluye que el gobierno mexicano envió la cédula de notificación correspondiente 
al proyecto de NOM únicamente a los Miembros del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC 
(“Comité OTC), sin embargo, la notificación correspondiente del “Proyecto de modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos”, fue circulada el día 31 de agosto de 
2018 a los Miembros del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), a través de la cédula de notificación con las siglas G/SPS/N/MEX/356; por tanto, se da 
cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 7 y el punto 5 del Anexo B del Acuerdo 
sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, así como los correlativos de los capítulos de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias contemplados en los diversos tratados comerciales internacionales de los que los Estados 
Unidos Mexicanos es parte. 
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COMENTARIO 63: b. Derecho a establecer MSF y fijar un nivel adecuado de protección sanitaria. 

De forma categórica, el USDEC reconoce el derecho del gobierno mexicano para expedir MSF que sean 
necesarias para proteger la salud y la vida de los animales, siempre que, como lo mandata el artículo 2 del 
AMSF, tales medidas: 

(i) Sólo se apliquen en cuanto sean necesarias para proteger la salud y la vida de los animales y no se 
apliquen de manera que constituyan una restricción encubierta del comercio internacional (principio de 
proporcionalidad); 

(ii) Estén basadas en principios científicos y no se mantengan sin testimonios científicos suficientes 
(principio de base científica), y 

(iii) No discriminen de manera arbitraria o injustificable entre Miembros en que prevalezcan condiciones 
idénticas o similares, ni entre su propio territorio y el de otros Miembros (principios de trato nacional y de 
nación más favorecida). 

En este sentido, como se identificará en la siguiente sección, el USDEC observa con preocupación que 
algunas de las disposiciones o especificaciones contenidas en el proyecto de NOM parecen ser incompatibles 
con los artículos 5.4 y 5.6 del AMSF, al ser más onerosas de lo necesario para lograr el nivel adecuado de 
protección sanitaria buscado por México y omiten tomar en consideración el objetivo de minimizar los efectos 
negativos sobre el comercio, al no considerar la existencia de otras medidas significativamente menos 
restrictivas del comercio, y que se encuentran razonablemente disponibles para alcanzar el nivel adecuado de 
protección sanitario buscado. 

Adicionalmente, ciertos preceptos o medidas del proyecto de NOM parecen contravenir los mandatos 
contenidos en los artículos 5.1 a 5.3 del AMSF porque: (i) no parecen estar basadas en una evaluación, 
adecuada a las circunstancias, de los riesgos existentes para la vida y la salud de los animales; (ii) tampoco 
toman en cuenta en los testimonios científicos existentes, los procesos y métodos de producción pertinentes; 
los métodos pertinentes de inspección, muestreo y prueba; la prevalencia de enfermedades o plagas 
concretas; la existencia de zonas libres de plagas o enfermedades; las condiciones ecológicas y ambientales 
pertinentes; y los regímenes de cuarentena vigentes en otros países proveedores de los productos que 
pretenden abarcarse en el ámbito material de validez de esta reglamentación sanitaria, y (iii) no consideran 
factores económicos pertinentes, como la relación costo-eficacia de otros posibles métodos para limitar  
los riesgos. 

En tal virtud, con base en lo dispuesto por el artículo 713.4 del TLCAN y 5.8 del AMSF, el USDEC desea 
solicitar al gobierno de México una explicación sobre las razones que lo llevaron a considerar esta 
modificación a la NOM-012-ZOO, sobre todo tomando en cuenta la existencia de normas, directrices o 
recomendaciones de la organización internacional de Salud Animal (“OIE”) que pudieran ser aceptables para 
lograr el nivel adecuado de protección sanitaria utilizado por México. 

De igual manera, atentos a la obligación establecida por el artículo 45 de la LFMN y 32 de su Reglamento, 
el USDEC desearía conocer la manifestación de impacto regulatorio que justificó económica, legal y 
técnicamente la expedición del proyecto de NOM y, sobre todo, las alternativas consideradas y las razones 
por las que fueron desechadas, las ventajas y desventajas que pudiera tener la medida, los costos y 
beneficios en términos monetarios, así como el análisis de factibilidad técnica de la comprobación del 
cumplimiento con la NOM que eventualmente se publique en forma definitiva. 

Finalmente, considerando el alcance y objetivo del proyecto de NOM, el USDEC desea solicitar que el 
gobierno mexicano aclare cuál es el nivel adecuado de protección sanitaria que pretende asegurar u obtener 
con la aplicación de ese instrumento, una vez en vigor. 

En este sentido, en atención a la obligación contenida en el artículo 6.9.6 del Capítulo de MSF del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, el USDEC solicita a las autoridades 
mexicanas que respondan por escrito a las solicitudes de información formuladas en los tres párrafos 
anteriores, en la medida de lo posible, en un plazo no mayor a 30 días. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, , 32, 69 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 6 fracciones IX, XIII, XIV, 
XXVII, LI, 91 fracciones I y II, 92 y 95 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 149, 150, 151, 153, 154, 155, 156, 
157, 158, 159, 160, 161 y 162 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 28 fracción III, 33 tercer 
párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre Metrología y Normalización; los numerales 
3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
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comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, al no precisar qué disposiciones previstas en la citada norma son las que considera 
onerosas, además, las manifestaciones que expresa en el comentario simplemente hacen una referencia 
textual a los contenidos regulatorios del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 
pero no justifica cuál o cuáles de las disposiciones previstas en el proyecto de NOM son las que parecen 
contravenir las disposiciones previstas en el citado Acuerdo. 

Cabe mencionar que una vez que se ponga a consulta pública el instrumento regulatorio y el Análisis de 
Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, el particular podrá precisar el 
impacto regulatorio del instrumento antes citado en su actividad económica y hacer la propuesta 
correspondiente evaluando las razones jurídicas y técnicas de la autoridad y el análisis costo-beneficio de 
dicho instrumento. 

Por otro lado, con respecto al Análisis de Impacto Regulatorio, esta Dependencia es sabedora de que está 
obligada a publicar el citado análisis en el portal que puso a disposición la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria de la Secretaría de Economía, dicho análisis se debe apegar a lo establecido en el Artículo 32 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 69 de la Ley General de Mejora Regulatoria 
(LGMR), por lo que a la brevedad estará a disposición de los interesados para que en su caso, puedan emitir 
los comentarios correspondientes al proyecto de NOM, cabe destacar que con base en el artículo 76 de la 
LGMR, únicamente se publicará la NOM como definitiva cuando se acredite contar con una resolución 
definitiva de la Autoridad de Mejora Regulatoria 

COMENTARIO 64: c. Fundamentación legal del proyecto de NOM. 

Con independencia de lo anterior, en cuanto a su fundamentación legal, estimamos que el proyecto de 
NOM debería: 

• Hacer referencia al artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ya que establece los 
elementos y requisitos del acto administrativo, que establece particularmente en su fracción III que el acto 
administrativo debe de cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, 
sin que puedan perseguirse otros fines distintos; 

• Omitir la cita a la fracción V del artículo 39 de la LFMN, puesto que este precepto enlista diversas 
atribuciones de la Secretaría de Economía. Adicionalmente, con respecto al artículo 40 de la misma Ley, solo 
se cita la fracción I del referido fundamento legal, debiéndose también hacer referencia a las fracciones II y III, 
ya que el proyecto de NOM comprende un capítulo 5 titulado “Materias primas”, y un capítulo 8 titulado 
“Envases, embalajes y etiquetado”, contenidos relacionados con las fracciones omitidas en cuestión; 

• Citar la fracción I del artículo 95 de la Ley Federal de Sanidad Animal (“LFSA”); 

• Suprimir las fracciones I y VII del artículo 150 del Reglamento de la LFSA, ya que no tienen una relación 
directa entre el contenido del proyecto de NOM y sustituirlas por las fracciones III y IX de ese mismo precepto. 
Asimismo, hacer referencia a la fracción V del artículo 151 del Reglamento de la LFSA, ya que en el proyecto 
de NOM se regulan suplementos lácteos, y 

• Hacer referencia a la fracción XVII del inciso B del párrafo segundo del artículo 2 del Reglamento Interior 
de la SAGARPA. 

RESPUESTA: Con fundamento en el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 47 
fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 
fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 fracciones V, LI y LII, 32, 95 
fracción I, 99 y 104 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 150, 151, 152, 171 y 212 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993; procede parcialmente el comentario, la 
respuesta se emite acorde a estos comentarios y a la respuesta realizada por otro promovente en el 
comentario 32, en los términos siguientes: 

Es procedente agregar el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. De conformidad 
con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFSMN), se considera oportuno eliminar la fracción V 
del artículo 39. 

Asimismo es pertinente agregar las fracciones II y III del artículo 40 de la LFMN, en virtud de que el 
proyecto de NOM contiene la regulación de materias primas y especificaciones para los establecimientos 
elaboradores de productos para uso o consumo animal que presten servicios de maquila, asimismo se agrega 
la fracción XII, en virtud de que en el proyecto de NOM se determina la información y requisitos que deben 
cumplir las etiquetas de los productos para uso o consumo animal. 
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De conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal (LFSA), es procedente agregar las fracciones V, LI 
y LII, del artículo 6, en virtud de que establece la atribución de la Secretaría de regular las características, 
condiciones, procedimientos y especificaciones zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias, que deberán 
reunir y conforme a las cuales deberán operar los diferentes tipos de establecimientos y servicios a que se 
refiere esta Ley; así como la de registrar o autorizar los productos para uso o consumo animal y la de 
determinar la efectividad de los mismos. Acorde al comentario 32. 

Asimismo es procedente agregar los artículos 32, 99 y 104 de la LFSA, los cuales hacen referencia a la 
obligación del importador de cumplir con el certificado de libre venta del país de origen, al uso adecuado de  
la cadena fría y la constatación, en correlación con el artículo 4.3.2 y el apartado 7 del proyecto de NOM. 
Acorde al comentario 32. 

De conformidad con la LFSA, se incorpora la fracción I del artículo 95, en virtud de que establece la 
atribución de la Secretaría de expedir disposiciones de sanidad animal en las que se determinarán las 
características y especificaciones zoosanitarias que deberán reunir, la fabricación, importación, 
almacenamiento, distribución, comercialización y aplicación de los productos para uso o consumo animal. 

No se considera procedente incorporar la fracción IV del artículo 95 de la LFSA, en virtud de que el 
proyecto de modificación no tiene como objetivo establecer el tiempo de retiro de antibióticos, antimicrobianos, 
compuestos hormonales, químicos, plaguicidas y otros en animales vivos, los límites máximos de residuos 
permitidos de los mismos en bienes de origen animal, así como el Programa de Monitoreo de  
Residuos Tóxicos. 

De conformidad con la LFSA, se incorpora la fracción V al artículo 105, en virtud de que establece la 
atribución de la Secretaría de expedir disposiciones de sanidad animal que establezcan las características, 
condiciones, procedimientos, operación y especificaciones zoosanitarias relativas a los establecimientos 
dedicados a la fabricación, almacenamiento o expendio de alimentos procesados para consumo de animales 
que representen un riesgo zoosanitario. 

De conformidad con el Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal (RLFSA), los artículos 150 y 151 
enlistan los productos que están sujetos a registro o autorización por parte de la Secretaría y al ser la NOM 
aplicable a los productos para uso o consumo animal, se citarán de manera general, por lo que es procedente 
eliminar las fracciones II y VII del Artículo 150, I, II y III del artículo 151 y I y II del artículo 152. 

Asimismo es procedente agregar los artículos 171 y 212 del RLFSA que hacen referencia a los 
laboratorios de control de calidad interno y a la atribución de la Secretaría para determinar, la clasificación, las 
condiciones y requisitos que deberán reunir los establecimientos para sus funciones, mediante disposiciones 
de sanidad animal, en correlación con el artículo 7.2.2 y con el contenido del proyecto de NOM, 
respectivamente. 

De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (RISAGARPA), se agrega la fracción XVII del inciso B del párrafo segundo del artículo 
2, en virtud de que hace referencia a la Dirección General de Normalización Agroalimentaria. 

Determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-ZOO-1993, procede parcialmente el comentario quedando de la siguiente forma: 

José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña, Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 y 35 
fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 38 fracciones II y IX, 39, 40 fracción I, II y III, 41, 46 y 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 6, fracciones I, II, V, IX, XIII, 
XIV, LI y LII; 32, 95 fracciones I y III, 99, 104, 105 fracciones V y VI de la Ley Federal de Sanidad Animal; 150, 
151, 152, 153, 171 y 212 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 2 párrafo primero, letra A, 
fracción XIII y letra B, fracción V, 21 fracción I y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 1, 3, y 14 fracción XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad  
y Calidad Agroalimentaria, y 

No omite hacerse del conocimiento del promovente que en razón de la actualización del marco regulatorio 
para la emisión de esta Norma, se incorpora a la fundamentación jurídica el artículo Cuarto Transitorio de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad, y la correspondiente del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de mayo de 2021. 
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COMENTARIO 65: II.- COMENTARIOS ESPECÍFICOS RESPECTO AL PROYECTO DE NOM. 1. En 
opinión del USDEC, es necesario incluir en el Capítulo 2 del proyecto de NOM (Referencias) a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-061-ZOO-1999 (en adelante, NOM-061), Especificaciones zoosanitarias de los 
productos alimenticios para consumo animal, publicada en el DOF el 1° de octubre de 2000. 

JUSTIFICACION: En efecto, se trata de una regulación técnica de observancia obligatoria en todo el 
territorio mexicano, cuyo objetivo es establecer los requisitos y especificaciones zoosanitarias que deben 
cumplir los productos alimenticios terminados de consumo animal, para evitar que éstos se constituyan en un 
riesgo a la salud animal y humana. Dado que el proyecto de NOM pretende regular productos para consumo 
animal, consideramos esencial la referencia a este documento normativo y una coexistencia armónica entre 
ambos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2021; 6 fracción IX, de la Ley Federal de Sanidad Animal; los 
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, en virtud de que la Norma Oficial Mexicana NOM-061-ZOO-1999 se encuentra en 
proceso de cancelación, quedará sin vigencia el mismo día que entre en vigor la modificación de la presente 
NOM, lo anterior conforme al Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2021. 

COMENTARIO 66: 2. El inciso 3.11 del proyecto de NOM define el término “Certificado de origen” como el: 
“… documento que emite la autoridad competente o instituciones acreditadas en materia de sanidad animal 
del país o región de donde se genera un producto o materia prima para uso o consumo animal, que acredita el 
origen de los mismos...”. 

JUSTIFICACION: Al respecto, el USDEC manifiesta que la autoridad competente solamente expide el 
certificado zoosanitario y fitosanitario, pero no así el certificado de origen, tal y como se desprende, por 
ejemplo, del articulo 501 (3) (a) del TLCAN, que exige que sea el exportador en su territorio quien llene y firme 
el certificado de origen. Los certificados de origen que no están relacionados con los TLC también son 
emitidos por el fabricante o exportador. Por lo anterior, solicitamos un cambio a la definición citada conforme a 
lo siguiente: 

Modificación sugerida: 3.11. Certificado de origen: Documento que emite la autoridad competente o 
instituciones acreditadas en materia de sanidad animal del país o región de donde se genera el fabricante  
o exportador de un producto o materia prima para uso o consumo animal, que acredita el origen  
de los mismos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones I, II, III, IV, XIV, XXVI, LI, LII, LVII y LXXI, 9, 16 fracción VI, 24, 
fracciones III, V, VII y VIII, 25, 32, 53 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 2 fracciones VII y VIII, 42, 62, 155 
fracciones I y II, 156 inciso b, 178, 187 y 189 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal y los 
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, toda vez que esta definición se encuentra en el artículo 2, fracción VIII del RLFSA, 
en la cual se reconoce que la expedición del mismo puede ser por la autoridad competente o instituciones 
acreditadas en materia de sanidad animal del país de origen o región de donde se genera un producto o 
materia prima para uso o consumo animal, que acredita el origen de los mismos; concediendo con ello que 
existen otros entes expedidores de los certificados de origen para otros fines (V. gr. Preferencias arancelarias) 
conforme la reglamentación del país de origen de las mercancías y los tratados comerciales internacionales, 
por lo que se elimina la definición de Certificado de origen, a fin de evitar sobre regulación, ya que no es 
necesaria al encontrarse prevista en el artículo 2, fracción VII del RLFSA en los mismos términos propuestos 
en este documento y se recorre la numeración. 

COMENTARIO 67: 3. El numeral 3.44 del PROY-MOD-NOM-012 define el término “Producto terminado” 
como “…El que está envasado, etiquetado y acondicionado…” Con el fin de añadir claridad a la disposición, 
respetuosamente solicitamos la armonización de esta definición con lo dispuesto en el inciso 3.14 de la  
NOM 061 que señala: 

“Producto terminado: Producto alimenticio que está envasado, etiquetado, acondicionado y listo para su 
comercialización y/o consumo.” 
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Los productos lácteos serán enviados a México en bolsas de 25 kg -es decir, envasados-, aunque, 
posteriormente serán mezcladas con otros ingredientes en molinos ubicados en México, de manera que no 
pueden ser considerados productos terminados. La adición propuesta pretende abarcar este supuesto, pues 
de lo contrario serían considerados productos terminados conforme a esta definición. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015 y el numeral 3.14 de la NOM-061-ZOO-1999, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, procede 
parcialmente el comentario, quedando de la siguiente forma: 

3.39. Producto terminado: El que está envasado, etiquetado y acondicionado. 
COMENTARIO 68: 4. El numeral 6.3.4 del proyecto de NOM señala lo siguiente: 
“…6.3.4. En los convenios o contratos de maquila para la elaboración de productos alimenticios para 

consumo por rumiantes, que contengan proteínas de origen animal, además de lo señalado en el párrafo 
anterior, se establecerán los controles para asegurar que no se utilizan proteínas de origen rumiante, y la 
responsabilidad de ambas partes, para conservar los registros de compraventa de las harinas utilizadas como 
materia prima en la elaboración de los productos alimenticios, por lo menos durante ocho años, sin 
menoscabo de otras disposiciones zoosanitarias en la materia…” 

Al respecto, es importante mencionar que la OIE ha identificado a la leche y productos lácteos como 
mercancías seguras en el artículo 11.4.1 del Código Sanitario para los Animales Terrestres, según el cual, 
independientemente de la categoría de riesgo de encefalopatía espongiforme bovina de la población bovina 
del país, la zona o el compartimento de exportación, las autoridades veterinarias no deberán exigir 
condiciones que tengan relación alguna con la encefalopatía espongiforme bovina cuando autoricen la 
importación o el tránsito por su territorio, entre otros, de leche, productos lácteos y otros productos elaborados 
con las mismas que no contengan ningún otro tejido de bovino. 

Por lo anterior, sugerimos que en la versión final del PROY-MOD-NOM-012, la redacción del numeral 6.3.4 
quede como sigue: 

“…6.3.4. En los convenios o contratos de maquila para la elaboración de productos alimenticios para 
consumo por rumiantes, que contengan proteínas de origen animal, además de lo señalado en el párrafo 
anterior, se establecerán los controles para asegurar que no se utilizan proteínas de origen rumiante conforme 
a los dispuesto en 2.4 (Referencias), y la responsabilidad de ambas partes, para conservar los registros de 
compraventa de las harinas utilizadas como materia prima en la elaboración de los productos alimenticios, por 
lo menos durante ocho años, sin menoscabo de otras disposiciones zoosanitarias en la materia…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, 36 fracciones I, II, III y IV y 40 fracción III del Reglamento de 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía 
para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario, determinando que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario, mencionando 
como referencia a la NOM-060-ZOO-1999, para dar certeza de lo establecido en ella, quedando de la 
siguiente forma: 

6.3.4. En los convenios o contratos de maquila para la elaboración de productos alimenticios para 
consumo por rumiantes, que contengan proteínas de origen animal, además de lo señalado en el párrafo 
anterior, se establecerán los controles para asegurar que no se utilizan proteínas de origen rumiante conforme 
a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-060-SAG/ZOO-2020, Especificaciones zoosanitarias para la 
transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal; y la responsabilidad de ambas 
partes, para conservar los registros de compraventa de las harinas utilizadas como materia prima en la 
elaboración de los productos alimenticios, por lo menos durante cinco años, sin menoscabo de otras 
disposiciones zoosanitarias en la materia. 

COMENTARIO 69: El USDEC desea expresar su profunda preocupación por los diversos requisitos que 
contempla el Capítulo 7 (Control de Calidad y Constatación) del proyecto de NOM que, en su conjunto, hacen 
sumamente oneroso y regulan excesiva y redundantemente o en forma superpuesta, la importación, 
comercialización y distribución de los productos abarcados en su ámbito de aplicación, en forma no 
proporcional al riesgo y creando barreras innecesarias al proceso de libre concurrencia y al comercio 
internacional, lo que nos parece contrario a las principios y objetivos de la política regulatoria, así como  
a las obligaciones contempladas en los artículos 7, 8 y 682 de la LGMR, respectivamente, pero también de las 
contenidas en el Anexo C del AMSF y preceptos correlativos de los tratados de libre comercio de los que los 
Estados Unidos Mexicanos son parte. 
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En efecto, de la lectura del Capítulo 7, pueden derivarse, entre muchas otras, obligaciones para los 
comercializadores o importadores de los productos regulados en el proyecto de NOM, consistentes en: 

a. Realizar análisis de pruebas de laboratorio de control de calidad: 

b. Presentar documentos de análisis o control de calidad; 

c. Presentar certificados de origen; 

d. Obtener autorización expresa de SAGARPA; 

e. Exhibir certificado de exportación, certificado de origen y certificado de calidad por cada lote; 

f. Contar con pruebas de estabilidad; 

g. Contar con procedimientos para la disposición final de materia prima y producto terminado, fuera de 
especificaciones; 

h. Someter los productos a constatación en un laboratorio oficial, aprobado o autorizado por SENASICA; 

i. Incluir un análisis químico proximal 

j. Contar con los documentos de control de calidad que respalden los resultados obtenidos por la 
determinación de los niveles de aflatoxinas; 

k. Someter los resultados analíticos a la revisión y aval de un profesional autorizado en laboratorio de 
control de calidad aprobado o autorizado por SENASICA; 

l. Efectuar pruebas de esterilidad comercial, y 

m. Pigmentar los suplementos lácteos. 

De la lectura de esta lista -que no es ni cercana a ser exhaustiva- puede observarse que no existe 
proporcionalidad de los procedimientos de control y constatación, respecto del riesgo que pretende 
enfrentarse, pero tampoco se observa la intención de disminuir el impacto económico y legal que el 
cumplimiento de este proyecto de NOM representará para sus destinatarios. Al respecto, convendría conocer, 
en términos de la propia LFMN y la LGMR, qué alternativas consideró la dependencia normalizadora al 
diseñar estas especificaciones del proyecto de NOM y las razones por las que fueron desechadas, así como 
las ventajas y desventajas que pudiera tener la aplicación de todos estos requisitos y obligaciones para 
asegurar el nivel de protección que se estima adecuado y, sobre todo, los costos y beneficios en términos 
monetarios, así como el análisis de factibilidad técnica de la comprobación del cumplimiento del proyecto  
de NOM. 

En este sentido, tal y como puede observarse, no pensamos que en el diseño y justificación de las 
especificaciones contenidas en este Capítulo del proyecto de NOM se hayan ponderado los valores jurídicos 
tutelados por la LGMR y se logre cumplir con principios de seguridad jurídica que propicie la certidumbre de 
derechos y obligaciones; coherencia y armonización de las disposiciones que integran el marco regulatorio 
nacional; la simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de regulaciones, trámites y servicios; la 
proporcionalidad, prevención razonable y gestión de riesgos; la transparencia, responsabilidad y rendición de 
cuentas; promoción de la libre concurrencia y competencia económica, así como del funcionamiento eficiente 
de los mercados. Tampoco parece que estas especificaciones cumplan con el objetivo de promover la eficacia 
de la regulación, simplifiquen y modernicen los trámites, ni que faciliten el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones de los destinatarios de la regulación, como lo mandata la ya citada LGMR. 

Finalmente, observamos que los procedimientos contenidos en el citado Capítulo 7, y que tienen por 
objeto verificar y asegurar el cumplimiento del proyecto de NOM, son abiertamente incompatibles con algunas 
de las obligaciones de México contenidas en el Anexo C del AMSF y en particular: 

(i) no contemplan ningún mecanismo para que los procedimientos se inicien y ultimen sin demoras 
indebidas y de manera que no sea menos favorable para los productos importados que para los productos 
nacionales similares; 

(ii) no se da a conocer el período normal de tramitación de cada procedimiento; 

(iii) exigen más información de la necesaria; 

(iv) omiten proteger el carácter confidencial de las informaciones referentes a los productos importados, 
que resulten del control, inspección y aprobación o que serán facilitadas con motivo de ellos; 

(v) establecen prescripciones para el control, inspección y aprobación de muestras individuales de un 
producto que no se limitan a lo que es razonable y necesario; 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 63 

(vi) omiten proporcionar información sobre el costo derivado de los procedimientos a los productos 
importados, y 

(vii) no proporcionan un procedimiento para examinar las reclamaciones relativas al funcionamiento de 
tales procedimientos y tomar medidas correctivas cuando la reclamación esté justificada. 

En consecuencia, el USDEC solicita respetuosamente que este Capítulo del proyecto de NOM sea 
revisado integralmente y que, a la luz de la legislación doméstica de México en materia de mejora regulatoria, 
pero también de los acuerdos comerciales internacionales, se diseñe un procedimiento ágil, eficaz, 
transparente y predecible para determinar y asegurar el cumplimiento de las especificaciones del proyecto de 
NOM, siempre considerando el riesgo que pretende enfrentarse, pero también la necesidad de evitar barreras 
innecesarias al comercio y costos de transacción indebidos para los particulares. 

La consulta de normas, guías y recomendaciones internacionales aplicables también se sugiere en este 
ejercicio, así como de reglamentaciones sanitarias de otros países que logran efectivamente un nivel 
adecuado de protección en materia de salud animal respecto de los productos que pretende regular el 
gobierno mexicano a través de este proyecto de NOM. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones I, II, III, VIII, XIII, XIV, XXVII, XXXVIII, LI, LII y LXXI, 101 y 104 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 149, 153, 154 fracciones III, IV, 155, 156, 161 fracciones III y IV, 171 y 186 
del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. 
de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el 
Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no procede el comentario, toda vez que la regulación de 
los productos se encuentra contenida en los artículos 53, 101 y 122 de la LFSA, en el Capítulo I del Control  
de productos para el uso o consumo animal y su RLFSA en el Capítulo I del Control de productos para el uso 
o consumo animal, esta NOM, puntualiza las especificaciones para cumplir en lo dispuesto en la Ley y su 
Reglamento. 

Asimismo, en relación a lo anterior, para su observancia, claridad y transparencia, están inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios, con la clave SENASICA-01-024 A, SENASICA-01-024 B. 

Adicional a ello, el promovente no expresa de manera particular cómo o de qué manera se estima que no 
quedan cumplidos los denominados “valores jurídicos” tutelados por la LGMR, y que enuncia en su 
comentario.  

COMENTARIO 70: 6. Con independencia de lo mencionado en el numeral anterior, el USDEC desea 
expresar los siguientes comentarios particulares referentes a diversos incisos del Capítulo 7 (Control de 
Calidad y Constatación) del proyecto de NOM: 

a. El numeral 7.1.1 del proyecto de NOM señala lo siguiente: 

“…7.1.1. Cada lote de producto terminado que pretenda comercializarse en México, debe analizarse en el 
laboratorio de control de calidad, conforme a lo establecido en el artículo 171 del reglamento de la Ley Federal 
de Sanidad Animal…” 

A su vez, el artículo 171 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal señala lo siguiente: 

“Artículo 171. Las personas físicas o morales que fabriquen productos para uso o consumo animal 
deberán contar con un laboratorio de control de calidad interno, el cual deberá estar autorizado o aprobado 
por la Secretaría y en el caso de no contar con él, deberán de contratar a un laboratorio autorizado o 
aprobado. Para el caso de empresas ubicadas en el extranjero deberán presentar un Certificado de Buenas 
Prácticas de Laboratorio o documento equivalente emitido por la autoridad sanitaria en el país de origen o por 
un organismo de certificación internacional reconocido por la Secretaría.” 

Mientras tanto, el numeral 7.1.2 del proyecto de NOM señala que: 

“…7.1.2. Los establecimientos deben garantizar la calidad de cada lote importado de materia prima o 
producto terminado, presentando el documento de análisis o de control de calidad de la empresa elaboradora, 
efectuado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas o las autorizadas por la Secretaría, así 
como el certificado de origen…” 

Al respecto, solicitamos la aclaración de SAGARPA sobre si el numeral 7.1.2 constituye una excepción a 
lo previsto en el numeral 7.1.1 del proyecto de NOM y también, que se especifique una lista de las “técnicas 
analíticas internacionalmente reconocidas o las autorizadas por SAGARPA”. 
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RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 53, 91, 95, 101 y 122 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 171 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal y los 
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, toda vez que el numeral 7.1.1 se refiere al control de calidad del producto previo a su 
comercialización y el 7.1.2 a los productos terminados y las materias primas importadas; por cuanto hace al 
listado de técnicas analíticas, estas al ser internacionalmente reconocidas pueden ser consultadas en distintas 
fuentes, dependiendo la naturaleza de las muestras a analizar, por lo que no es necesario enlistarlas en este 
proyecto de modificación. 

Adicionalmente, las disposiciones involucradas en el comentario del particular, se deduce de su simple 
lectura, que el punto 7.1.1. establece la obligación de analizar en el laboratorio de control de calidad cada lote 
de producto terminado, y en el numeral 7.1.2. sobre lotes de producto importado, en el cual además de hacer 
referencia a productos terminados también se prevé la materia prima. 

En razón de lo anterior, se precisa que de ninguna forma el numeral 7.1.2 constituye una excepción a lo 
previsto en el numeral 7.1.1 del presente proyecto de NOM. 

COMENTARIO 71: b. El numeral 7.1.3 del PROY-MOD-NOM-012 señala lo siguiente: 

“…7.1.3. Las empresas que importen materia prima que no se comercializa libremente en el país de 
origen, previo a su importación, deberán contar con autorización expresa de la Secretaría, y presentar al 
momento de la importación, el certificado de exportación y certificado de origen expedidos por la autoridad 
competente y el certificado de control de calidad, por cada lote, efectuado en un laboratorio interno de control 
de calidad de la empresa elaboradora del país de origen, realizado bajo técnicas analíticas internacionalmente 
reconocidas.…” (énfasis añadido) 

Al respecto, solicitamos aclaración por parte de SAGARPA sobre los requisitos y etapas en orden a 
obtener esta clase de autorización, y proponemos una modificación al texto, considerando que la autoridad 
competente solamente expide el certificado zoosanitario y fitosanitario, pero no así el certificado de origen, tal 
y como se desprende, por ejemplo, del articulo 501 (3) (a) del TLCAN, que exige que sea el exportador en su 
territorio quien llene y firme el certificado de origen. Los certificados de origen que no están relacionados con 
los TLC también son emitidos por el fabricante o exportador. 

“…7.1.3. Las empresas que importen materia prima que no se comercializa libremente en el país de 
origen, previo a su importación, deberán contar con autorización expresa de la Secretaría, y presentar al 
momento de la importación, el certificado zoosanitario o fitosanitario expedidos por la autoridad 
competente, certificado de origen emitido por el fabricante o exportador y el certificado de control de 
calidad, por cada lote, efectuado en un laboratorio interno de control de calidad de la empresa elaboradora del 
país de origen, realizado bajo técnicas analíticas internacionalmente reconocidas.…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones I, IV, XIV, LVII, 9, 16 fracción VI, 24 fracciones III, V, VIII, 29, 31, 32, 
35 fracción I, 36, 38, 43, 45, 53 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 46, 61, 64, 67, 
177, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192 y 193 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal y los 
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, no 
procede el comentario, toda vez que los requisitos para la emisión de los certificados de libre venta, origen 
así como la autorización para la importación de materias primas se encuentra contenida en los artículos 34, 
35, 36, 37, 38, 41, 42, 46, 61, 64, 67, 177, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192 y 193 del RLFSA sin menoscabo 
de otras disposiciones oficiales de la materia. 

COMENTARIO 72: c. El numeral 7.1.4 del PROY-MOD-NOM-012 indica lo siguiente: 

“…7.1.4. Todos los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y en el caso alimenticios, que presenten 
un contenido de humedad mayor al 12 por ciento (%), deben contar con pruebas de estabilidad, basadas en 
métodos de preservación científicamente comprobables…” 

El párrafo anterior no específica la clase de pruebas de estabilidad se requieren al efecto, por lo que 
solicitamos que se nos aclaren ejemplos de pruebas de estabilidad aplicables. 
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RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, XIV, LI, LII, LXXI, 91, 92, 95, 101 y 122 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1, 2 fracción VIII, 149, 154, 155, 156, 158, 159, 161,162, 187 y 189 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; NOM-073-SSA1-2015 Estabilidad de fármacos y medicamentos así como de 
remedios herbolarios y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración 
y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM 012-ZOO-1993; Nno procede el comentario, en virtud de que las pruebas de estabilidad se basan en 
metodologías establecidas en la NOM-073-SSA1-2015, estabilidad de fármacos y medicamentos, así como de 
remedios herbolarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2016, ó en protocolos  
de las mismas empresas siempre y cuando estén basadas en metodologías científicamente comprobables en 
los métodos analíticos utilizados en los ensayos y/o referencias bibliográficas nacionales o internacionales. 

COMENTARIO 73: d. Los numerales 7.2.1 y 7.2.2 del PROY-MOD-NOM-012 señalan lo siguiente: 

“…7.2.1. Previo a la regulación de los productos terminados, el fabricante o importador debe efectuar la 
constatación en un laboratorio oficial, aprobado o autorizado por la Secretaría a través del SENASICA en las 
técnicas analíticas correspondientes al producto. (Énfasis añadido) 

7.2.2. En los casos en el que la regulación corresponda a productos sujetos a autorización de origen 
nacional, si la empresa elaboradora cuenta con un laboratorio de control de calidad interno autorizado o 
aprobado por la Secretaría a través del SENASICA, para realizar las técnicas analíticas correspondientes en 
el producto, se exime de la constatación…” 

Los requisitos en estos incisos duplican lo dispuesto en los incisos 7.1.1 y 7.1.2, por lo que se solicita 
eliminarlos. No debe ser necesario ninguna prueba de control de calidad y constatación según lo propuesto en 
inciso 7.2.1 cuando ya está requerido un certificado de análisis de un laboratorio autorizado o aprobado por la 
Secretaría o, para el caso de empresas ubicadas en el extranjero, un Certificado de Buenas Prácticas de 
Laboratorio o documento equivalente. 

Consideramos que el contenido de estos numerales, en caso de ser implementados conforme la redacción 
propuesta, resulta más restrictivos de lo necesario para la consecución del objetivo de protección de la salud 
animal y discriminan arbitraria e injustificadamente entre los productos nacionales y los de importación. Los 
productos importados tendrían que ser examinados en laboratorios aprobados por el SENASICA, y no podrían 
acceder al beneficio establecido en el numeral 7.2.2, que si favorece claramente a los productores mexicanos, 
e impide la posibilidad de que se aprueben laboratorios en el extranjero para examinar los productos.  
El beneficio concedido por esta disposición debiera de extenderse a los productores en el extranjero. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización;6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 53, 91, 95, 101 y 122 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 151, 154, 155, 156, 161 y 171 del Reglamento de la Ley Federal de 
Sanidad Animal y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y 
redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM 012-ZOO-1993, Nno procede el comentario, toda vez que que los numerales 7.1.1 y 7.1.2, se refieren 
al control de calidad y los numerales 7.2.1 y 7.2.2 a la constatación, actividades diferentes y complementarias 
que dan certeza y garantizan que los productos son eficaces, inocuos y seguros. El control de calidad es 
realizado por el establecimiento (interno) y la constatación es ejecutada por un tercero para comprobar que el 
control de calidad es correcto; ambos son parte de los requisitos para la regulación de productos nacionales e 
importados indicados en el RLFSA, en especial en los artículos 151, 154, 155 y 156. 

Adicional a ello el artículo 171 del Reglamento de la LFSA especifica los documentales que presenta el 
particular titular de productos elaborados e importados respecto al control de calidad: 

Artículo 171. Las personas físicas o morales que fabriquen productos para uso o consumo animal deberán 
contar con un laboratorio de control de calidad interno, el cual deberá estar autorizado o aprobado por la 
Secretaría y en el caso de no contar con él, deberán de contratar a un laboratorio autorizado o aprobado. Para 
el caso de empresas ubicadas en el extranjero deberán presentar un Certificado de Buenas Prácticas de 
Laboratorio o documento equivalente emitido por la autoridad sanitaria en el país de origen o por un 
organismo de certificación internacional reconocido por la Secretaría. 
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COMENTARIO 74: e. Por las mismas razones que las mencionadas en el inciso anterior, proponemos la 
eliminación de las palabras “y constatación” en los numerales 7.2.5.1 y 7.2.5.2 conforme a lo siguiente: 

“7.2.5.1. Las técnicas analíticas para el control de calidad y constatación de los productos alimenticios 
deben ser las reconocidas por organismos nacionales e internacionales. 

7.2.5.2. El control de calidad y la constatación de los productos alimenticios debe de incluir el análisis 
químico proximal, y según requiera la determinación cuantitativa de principios activos farmacéuticos, aditivos, 
así como las demás pruebas descritas en el protocolo de elaboración.” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 53, 91, 95, 101 y 122 de 
la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 151, 154, 155, 156, 161 y 171 del Reglamento de la Ley Federal  
de Sanidad Animal y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y 
redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM 012-ZOO-1993, Nno procede el comentario, toda vez que el control de calidad es realizado por el 
establecimiento (interno) y la constatación es ejecutada por un tercero para comprobar que el control  
de calidad es correcto; ambos son parte de los requisitos para la regulación de productos nacionales e 
importados indicados en el RLFSA, en especial en los artículos 151, 154, 155 y 156. 

Adicional a ello el artículo 171 del Reglamento de la LFSA especifica los documentales que presenta el 
particular titular de productos elaborados e importados respecto al control de calidad: 

Artículo 171. Las personas físicas o morales que fabriquen productos para uso o consumo animal deberán 
contar con un laboratorio de control de calidad interno, el cual deberá estar autorizado o aprobado por la 
Secretaría y en el caso de no contar con él, deberán de contratar a un laboratorio autorizado o aprobado. Para 
el caso de empresas ubicadas en el extranjero deberán presentar un Certificado de Buenas Prácticas de 
Laboratorio o documento equivalente emitido por la autoridad sanitaria en el país de origen o por un 
organismo de certificación internacional reconocido por la Secretaría. 

Así mismo los requisitos para la regulación de productos nacionales e importados, incluyendo la 
constatación está contenida en el RLFSA (art. 161 fracción IV) instrumento legal superior a este proyecto de 
modificación. 

COMENTARIO 75: f. El numeral 7.2.5.3 del PROY-MOD-NOM-012 señala lo siguiente: 

“…7.2.5.3. Los fabricantes, así como los importadores de productos alimenticios terminados, deben 
efectuar o contar con los documentos de control de calidad que respalden los resultados obtenidos por la 
determinación de los niveles de aflatoxinas en sus materias primas y sus productos terminados, mismos que 
deben mantenerse bajo custodia de la empresa durante 6 meses…” 

Sugerimos la eliminación de este numeral en razón de que la única referencia en la legislación mexicana 
al nivel máximo de las aflatoxinas en los alimentos que se destinen para consumo animal se encuentra en 
estaba en la NORMA Oficial Mexicana NOM-188-SSA1-2002, Productos y Servicios. Control de aflatoxinas en 
cereales para consumo humano y animal. Especificaciones sanitarias, la cual fue cancelada o abrogada por la 
norma oficial mexicana NOM-247-SSA1-2008, Productos y servicios. Cereales y sus productos. Cereales, 
harinas de cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: cereales, semillas comestibles, de harinas, 
sémolas o semolinas o sus mezclas. Productos de panificación. Disposiciones y especificaciones sanitarias y 
nutrimentales. Métodos de prueba. El campo de aplicación de la NOM 247 es cereales destinados para 
consumo humano, y no aplica a los alimentos para consumo animal. Toda vez que no existe ninguna 
normativa en vigor que establezca los niveles de aflatoxinas en los piensos, no deberían existir requisitos para 
considerar los resultados de pruebas. 

Si se establecerán tales regulaciones en el futuro, es importante que los requisitos de las pruebas se 
relacionen solo con los productos para los cuales se hayan establecido los niveles de aflatoxinas, por ejemplo, 
cereales y sus productos derivados. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones IX, XIII, XIV, 91, 92 y 95 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 175, 
176, 191, 192, 193, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; NOM-061-ZOO-1999 numeral 4.10, 
los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de 
Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no 
procede el comentario en los términos del promovente; sin embargo, puesto que no puede ser eliminado 
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el numeral ya que es necesario realizar este tipo de pruebas en aquellos productos que por su naturaleza así 
lo requieran; las aflatoxinas solo se monitorean en cereales. Si el punto queda genérico, puede prestarse una 
mala interpretación de quien lo aplique, exigiendo análisis de aflatoxinas a otras materias primas o productos 
terminados donde son innecesarios. El riesgo latente de las aflatoxinas es para los cereales, subproductos de 
cereales y alimentos terminados que los contienen, por lo que debe especificarse y no quedar abierto a 
cualquier materia prima o producto terminado, para evitar una sobre regulación y con ello gastar en análisis 
innecesarios (ejemplo en minerales nunca habrá micotoxinas), por lo que se adecua la redacción conforme al 
comentario 12 para quedar de la siguiente manera: 

7.2.4.3. Los fabricantes, así como los importadores de productos alimenticios terminados, deben efectuar 
o contar con los documentos de control de calidad que respalden los resultados obtenidos por la 
determinación de los niveles de aflatoxinas en sus materias primas a las que el riesgo sea aplicable, mismos 
que deben mantenerse bajo custodia de la empresa durante 6 meses. 

COMENTARIO 76: g. Los numerales 7.2.5.4 y 7.2.5.5 del PROY-MOD-NOM-012 señalan lo siguiente: 

7.2.5.4. Los resultados analíticos deben ser revisados y avalados por un profesional autorizado en 
laboratorio de control de calidad aprobado o autorizado por la Secretaría a través del SENASICA, debiendo 
contar con registros de los cálculos, observaciones y resultados obtenidos. 

7.2.5.5. Previo a la regulación de los productos terminados, el fabricante o importador debe efectuar la 
constatación en un laboratorio oficial, aprobado o autorizado. En los casos en el que la regulación 
corresponda a productos nacionales sujetos a autorización, si la empresa elaboradora cuenta con un 
laboratorio de control de calidad interno autorizado o aprobado para realizar las técnicas analíticas 
correspondientes en el producto, se le exime de la constatación…” 

De acuerdo a la redacción del numeral 7.2.5.4, no se permitirían para que los productores o exportadores 
analizaran sus productos en el país de origen a pesar de que este reglamento demande un análisis en 
numeral 7.1.2. 

Por otra parte, el numeral 7.2.5.5 exime de la constatación a aquellas empresas elaboradoras que cuenten 
con un laboratorio de control de calidad interno, beneficio que no se extiende a las empresas elaboradoras en 
el extranjero. 

Por lo señalado anteriormente, sugerimos que la redacción de los numerales 7.2.5.4 y 7.2.5.5 quede de la 
siguiente manera, según lo está estipulado en la legislación vigente. 

“…7.2.5.4. Los resultados analíticos deben ser revisados y avalados por un profesionista responsable del 
laboratorio autorizado en laboratorio de control de calidad aprobado o autorizado por la Secretaría a través del 
SENASICA, debiendo, para lo cual se debe contar con registros de los cálculos, observaciones y resultados 
obtenidos. 

7.2.5.5. Previo a la regulación de los productos terminados, el fabricante o importador debe efectuar la 
constatación en un laboratorio oficial, aprobado o autorizado. En los casos en el que la regulación 
corresponda a productos nacionales sujetos a autorización, si la empresa elaboradora cuenta con un 
laboratorio de control de calidad interno autorizado o aprobado para realizar las técnicas analíticas 
correspondientes en el producto, se le exime de la constatación…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización;6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 53, 91, 95, 101 y 122 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 151, 154, 155, 156, 161 y 171 del Reglamento de la Ley Federal de 
Sanidad Animal y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y 
redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la 
NOM 012-ZOO-1993, no procede el comentario por los motivos técnicos y jurídicos siguientes: 

Con relación a que “el numeral 7.2.5.4, no permitirá que los productores o exportadores analicen sus 
productos en el país de origen a pesar de que este instrumento legal demanda un análisis en numeral 7.1.2.”, 
se advierte confusión en el promovente puesto que del numeral 7.1 al 7.1.7., corresponde a las 
consideraciones generales relacionadas con el control de calidad y la constatación y a partir del 7.2 al 7.2.5.12 
se describen las pruebas de control de calidad que deben realizarse por tipo de producto. 

Adicional a ello en los artículos 154 y 161 del RLFSA, se establecen los requisitos que deberán cumplir los 
productos para uso y consumo animal nacionales o importados que pretendan registrarse o autorizarse, en los 
que se enuncian la constatación y el control de calidad entre otros 
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El promovente de acuerdo a su interpretación manifiesta que el numeral 7.2.5.5 exime de la constatación a 
aquellas empresas elaboradoras que cuenten con un laboratorio de control de calidad interno, beneficio que 
no se extiende a las empresas elaboradoras en el extranjero; este señalamiento es incorrecto toda vez que de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 171 del RLFSA instrumento legal superior a este proyecto de modificación 
indica: 

… Las personas físicas o morales que fabriquen productos para uso o consumo animal 
deberán contar con un laboratorio de control de calidad interno, el cual deberá estar 
autorizado o aprobado por la Secretaria y en el caso de no contar con él, deberán de 
contratar a un laboratorio autorizado o aprobado. Para el caso de las empresas ubicadas en 
el extranjero deberán presentar un certificado de buenas prácticas de laboratorio o 
documento equivalente emitido por la autoridad sanitaria en el país de origen o por un 
organismo de certificación internacional reconocido por la Secretaria… 

Si bien es cierto en el numeral 7.2.5.5, considera una exención para la constatación, en el caso de 
productos nacionales, también es cierto que está sujeta a dos condicionantes las cuales consiste en: 

a) La empresa elaboradora cuente con un laboratorio de calidad interno ,y; 
b) El laboratorio sea autorizado aprobado para realizar técnicas analíticas correspondientes al producto. 
Así mismo para el caso de los productos de importación, se establece la presentación de certificado de 

buenas prácticas de laboratorio o documento equivalente emitido por la autoridad sanitaria en el país  
de origen o por un organismo de certificación internacional reconocido por la Secretaría; razón por la cual se 
evidencia que los productos nacionales e importados ante la ley cumplen con los principios de armonización, 
equivalencia e igualdad de trato. 

COMENTARIO 77: h. La redacción del numeral 7.2.5.6 señala lo siguiente: 
“…7.2.5.6. Previo a la regulación de productos alimenticios envasados en recipientes de cierre hermético o 

sometidos a tratamiento térmico, debe efectuarse pruebas de esterilidad comercial conforme se establece en 
la "Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de 
cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias" sin 
menoscabo de otras disposiciones complementarias…” 

De acuerdo a la práctica, los productos que son objeto de NOM-130-SSA1-1995 son los que están 
envasados en recipientes de cierre hermético y otros productos con las mismas características y sujetos al 
mismo proceso según lo descrito en el capítulo 5 de la misma norma. No hay intención de aplicar esta norma 
a todos los alimentos sujetos a procesos de tratamiento termal como parte de su elaboración. 

Por ello, el alcance de este numeral debe ser aclarado de la siguiente manera: 
“…7.2.5.6. Previo a la regulación de productos alimenticios envasados en recipientes de cierre hermético o 

sometidos a tratamiento térmico envasados asépticamente, debe efectuarse pruebas de esterilidad 
comercial conforme se establece en la "Norma Oficial Mexicana NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. 
Alimentos envasados en recipientes de cierre hermético y sometido a tratamiento térmico. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias" sin menoscabo de otras disposiciones complementarias…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 6 fracciones II, XIII y XIV de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 
3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas  
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario toda vez que el particular no justifica técnica y científicamente la necesidad de incluir 
el término “envasados asépticamente”, dado que se aprecia que el promovente presenta una confusión en la 
interpretación de la norma al manifestar lo siguiente: 

… De acuerdo a la práctica, los productos que son objeto de NOM-130-SSA1-1995 son los 
que están envasados en recipientes de cierre hermético y otros productos con las mismas 
características y sujetos al mismo proceso según lo descrito en el capítulo 5 de la misma 
norma. No hay intención de aplicar esta norma a todos los alimentos sujetos a procesos de 
tratamiento termal como parte de su elaboración… 

A la lectura del numeral 7.2.5.6 se expresa que los productos que deberán cumplir con las pruebas de 
esterilidad comercial son los productos alimenticios envasados en recipientes de cierre hermético o sometidos 
a tratamiento térmico, dado que este proceso garantiza que el producto alimenticio esté libre de formas 
viables de microorganismos, incluidos los potencialmente dañinos, tanto para la salud animal como la humana 
y que el mismo en condiciones normales de almacenamiento y distribución, conservará las características que 
dieron origen al registro o autorización. 
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COMENTARIO 78: i. El inciso 7.2.5.9 del proyecto de NOM contiene una serie de ocho incisos, de los 
cuales, un gran número de ellos no parecen estar relacionados con el rubro previsto en el numeral 7.2.5.9. 
Consideramos que no es claro que cada uno de estos requisitos apliquen solamente a productos elaborados a 
partir de la mezcla de dos o más productos farmacéuticos, por lo que solicitamos aclaración respecto de lo 
antes expresado, es decir, si todos los sub-incisos del 7.2.5.9 aplican solamente a productos elaborados  
a partir de la mezcla de dos o más productos farmacéuticos. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 91, 95 y 103 de la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 1 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 
fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 
6.3.5.6, 6.3.7.3 y 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria (CCONNA) analizó el comentario, 
determinando que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario, ya que el objetivo del numeral 7.2.5.9. es enlistar los estudios 
o pruebas según aplique al producto y efectivamente los numerales 7.2.5.9.7. y 7.2.5.9.8. no hacen referencia 
a ningún tipo de estudio o prueba, por lo que se adecua y recorren los numerales, adicionalmente se modifica 
la redacción en el numeral que queda como 7.2.5.11, en correlación con la respuesta al comentario 14  
para quedar: 

7.2.4.9 Cuando los productos alimenticios nacionales o importados pretendan su autorización o registro 
conteniendo dos o más productos farmacéuticos con diferente número de registro, deben justificar 
científicamente y en términos terapéuticos o preventivos, la necesidad de mezclar los ingredientes activos, 
mediante los siguientes estudios o pruebas según aplique al producto. 

7.2.4.9.1. Estudios de sensibilidad contra microorganismos de referencia, señalando las concentraciones 
inhibitorias mínimas (CIM) correspondientes, cuando aplique. 

7.2.4.9.2. Estudios de farmacocinética de los principios activos en combinación, para cada una de las 
especies a las cuales se destinará el producto, en concordancia con las condiciones bajo las cuales fueron 
registrados los productos farmacéuticos a utilizar en la formulación. 

7.2.4.9.3. Pruebas de compatibilidad, sinergia o antagonismo, o las que justifiquen su combinación. 

7.2.4.9.4. Pruebas para corroborar tiempo de retiro del alimento a regular; requisito que aplica a productos 
destinados a especies productoras de alimentos de origen animal para consumo humano y debe ejecutarse 
conforme a las disposiciones de los organismos nacionales o internacionales expertos en la materia. 

7.2.5.9.5. Pruebas para corroborar límites máximos de residuos; requisito que aplica a productos 
destinados a especies productoras de alimentos de origen animal para consumo humano y debe ejecutarse 
conforme a las disposiciones de los organismos nacionales o internacionales expertos en la materia. 

7.2.4.9.6. Las pruebas enlistadas no requieren ser efectuadas en laboratorios oficiales, aprobados o 
autorizados. El laboratorio que las ejecute debe contar con instalaciones, equipo y la metodología validada por 
el laboratorio de control de calidad del establecimiento. 

7.2.4.10. En la formulación de alimentos para rumiantes se permite incluir pollinaza o gallinaza 
previamente sometida a un proceso térmico. 

7.2.4.11. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos o bien no ser 
pigmentados, si se garantiza su trazabilidad y el uso en la especie destino a través de sus bitácoras. 

COMENTARIO 79: j. El numeral 7.2.5.9.8 del proyecto de NOM establece una obligación de pigmentación 
que señala lo siguiente: 

“7.2.5.9.8. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación 
animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados 
en el país de origen para su comercialización.” 

Entendemos que la intención de esta especificación es evitar que los productos que pretenden regularse 
por el proyecto de NOM, se introduzcan en canales de comercialización de bienes para consumo humano, 
buscando con ello evitar prácticas que engañen al consumidor o usuario, lo que hace que el precepto 
encuadre en la definición de reglamento técnico contemplada por el párrafo 1 del Anexo 1 del AOTC. 

Al respecto, es importante destacar que la pigmentación de este tipo de productos ya se encuentra 
regulado en los incisos 4.7 y 4.8 de la norma oficial mexicana NOM-061-ZOO-1999, Especificaciones 
zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo animal (NOM-061) que a la letra dicen: 
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“4.7. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos, evitando que 
sean sujetos de desvío de uso. 

4.8. La importación y comercialización de suplementos lácteos y sustitutos de leche no pigmentados 
estará sujeta a la presentación de una constancia expedida por la Delegación Estatal de la SAGAR en la 
entidad federativa correspondiente, en la que se indique que supervisará el empleo del producto en  
la alimentación animal, dicha constancia deberá indicar la cantidad a importar.” 

Como es posible observar, la citada NOM ya exige la pigmentación de los suplementos lácteos, aunque 
otorgando como alternativa la posibilidad de solicitar un permiso de importación de productos lácteos no 
pigmentados para proceder con su importación. La redacción del numeral 7.2.5.9.8 del proyecto de NOM  
no permitiría la importación y comercialización de suplementos lácteos y sustitutos de leche no pigmentados, 
en los términos del numeral 4.8 de la NOM-061 que sujeta la importación y comercialización de suplementos 
lácteos y sustitutos de leche no pigmentados a la presentación de una constancia expedida por la Delegación 
Estatal de SAGARPA en la entidad federativa correspondiente, en la que se indique que supervisará el 
empleo del producto en la alimentación animal, debiéndose indicar la cantidad a importar. 

Los requisitos de la NOM-061-ZOO detallados anteriormente ya se han implementado de la manera 
descrita. SAGARPA emite una constancia cuando los productos para consumo animal no están pigmentados, 
lo que indica la aprobación de dicha importación. Cuando un importador solicita una licencia de importación 
para los productos para alimentación de animales deberá proporcionar un informe detallando los clientes que 
recibieron la cantidad importada señalada anteriormente, incluyendo sus nombres, direcciones, números de 
lote, cantidades vendidas, etc. Los fabricantes de productos para consumo de animales también deben 
informar su uso de productos lácteos. Los registros de importación y uso deben coincidir. Existe un buen 
sistema de controles en México para garantizar que los productos lácteos para consumo animal no se usen 
para alimentos. El sistema actual funciona de manera efectiva y debe continuar. 

Por todo lo anterior, el USDEC considera que la inclusión de este requisito en el proyecto de NOM 
-sin permitir o reconocer el procedimiento alternativo autorizado en la NOM-061-ZOO- representa una abierta 
incompatibilidad de dicho proyecto con las disposiciones de la LGRM recientemente adoptada por México, al 
tratarse de un precepto redundante y sin justificación técnica, independientemente de que es clara la 
existencia de una alternativa menos onerosa para alcanzar el objetivo perseguido a través de este precepto 
(es decir, evitar el desvío de producto a los canales de distribución de alimentos para consumo humano), lo 
que, de mantenerse, lo haría inconsistente con la obligación de proporcionalidad contenida en el artículo 2.2 
del AOTC. 

Consecuentemente, sugerimos que el numeral 7.2.5.9.8 sea removido, referido directamente a la  
NOM-061-ZOO, o bien, revisado y redactado según lo dispuesto en la NOM-061-ZOO conforme a lo siguiente: 

“…7.2.5.9.8 Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación 
animal, tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados 
en el país de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos, 
evitando que sean sujetos de desvío de uso. 

La importación y comercialización de suplementos lácteos y sustitutos de leche no pigmentados estará 
sujeta a la presentación de una constancia expedida por la Delegación Estatal de la Secretaría en la entidad 
federativa correspondiente, en la que se indique que supervisará el empleo del producto en la alimentación 
animal, dicha constancia deberá indicar la cantidad a importar…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; y numerales 4.7 y 4.8 de la  
NOM-061-ZOO-1999, el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y 
determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario en los términos del promovente; sin embargo, 
ya que el numeral 7.2.5.9.8 al que se hace referencia se revisó y redactó, según lo dispuesto en la  
NOM-061-ZOO-1999, se incorpora el texto sugerido que indica “de tal manera que permita identificarlos y 
diferenciarlos”, a fin de complementar la redacción, sin embargo en lo relativo a incorporar “evitando que sean 
sujetos de desvío de uso”, no procede su inclusión debido a que no se considera necesario señalar las 
finalidades perseguidas por la disposición ya que lo establecido en este numeral establece claramente la 
medida que se busca sea observada por los particulares, asimismo es importante precisar que se reubica 
como numeral 7.2.5.11., en correlación con la respuesta al comentario 14. 
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Con respecto a la propuesta de incorporar el segundo párrafo referente a la importación de suplementos 
lácteos, se realiza la incorporación como numeral 7.2.5.12 en correlación con las respuestas a los 
comentarios 1 y 14, quedando de la siguiente forma: 

7.2.4.11. Los suplementos lácteos, incluyendo los sustitutos de leche utilizados en la alimentación animal, 
tanto nacionales como de importación, deben ser pigmentados con colorantes no tóxicos aprobados en el país 
de origen para su comercialización, de tal manera que permita identificarlos y diferenciarlos o bien no ser 
pigmentados, si se garantiza su trazabilidad y el uso en la especie destino a través de sus bitácoras. 

COMENTARIO 80: k. El numeral 7.5 del PROY-MOD-NOM-012 señala lo siguiente: 

“…7.5. Producto liberado. 

Cada lote de producto terminado debe quedar liberado y listo para su distribución o comercialización, una 
vez que haya aprobado satisfactoriamente todas las pruebas establecidas en el protocolo de control de 
calidad...” 

El texto del numeral 7.5, parece abarcar tanto los productos elaborados en México, como los productos 
elaborados en el extranjero. Por ello, solicitamos aclaración por parte del SENASICA sobre si este numeral 
7.5 aplicará también a los productos elaborados en otros países. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones I, II, XIV, XXVII, LI, LII, 9, 16 fracción VI, 24 fracción V, 29, 31, 32, 
36, 91 fracción II, 92, 94, 95 y 111, fracción I de la Ley Federal de Sanidad Animal; 34, 36, 37, 38, 46, 61, 150, 
151, 154, 155, 160, 161, 165, fracción III, 171, 185 y 186, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Animal y los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción 
de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó 
el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario puesto que a nivel internacional un lote de producto terminado no puede ser utilizado 
o comercializado si no cuenta con la liberación de control de calidad que indique que este ha cumplido con 
sus especificaciones, por tanto el numeral 7.5 aplicara también a los productos de importación, por lo que este 
numeral aplica para nacionales e importados. 

Adicional a ello, en el objetivo y campo de aplicación del presente proyecto de norma, se establece la 
obligatoriedad de cumplimiento a todos los establecimientos dedicados a la producción, importación, 
exportación, acondicionamiento, almacenamiento, distribución y comercialización de productos para uso o 
consumo animal. 

COMENTARIO 81: El numeral 8.2.3.4 del proyecto de NOM establece que la siguiente información deberá 
incluirse en el empaque del producto, cajas y etiquetas: 

“…8.2.3.4. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año 
en dígitos o señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos en este orden…” 

Consideramos que el formato de presentación de la fecha de caducidad del producto no es flexible, de 
manera que los formatos utilizados en otros países estarían restringidos. Por lo anterior, sugerimos que el 
numeral 8.2.3.4 del proyecto de NOM se redacte de la siguiente manera: 

“…8.2.3.4. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año 
en dígitos o señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos en este orden…” o la fecha 
de elaboración y declaración del período de validez de los alimentos…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II y IX, 89 fracción V y 95 fracción III de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; 61 fracción X del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 
6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso 
en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; no procede el comentario en los términos del 
promovente; sin embargo, ya que se incluye la fecha de elaboración como parte de la información que 
deberá incluirse en el empaque del producto, cajas y etiquetas, debido a que esta información es importante 
que se incluya para medir la vida útil del producto y es un elemento en la trazabilidad del mismo. En vista de 
que se duplica la información con lo establecido en el numeral 8.2.3.9 y con la finalidad de simplificar el 
contenido de la NOM, se elimina lo establecido en el numeral 8.2.3.4 y queda en el 8.2.3.9. quedando para 
estos rubros un solo numeral, adicionalmente, se modifica la redacción para quedar de la siguiente forma: 



72 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

8.2.3.8. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año en 
dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos, en este orden. 

COMENTARIO 82: El inciso 8.2.3.6.4 señala que “…para productos alimenticios, se debe incluir la 
frecuencia de uso y cantidad o porción recomendada por el fabricante…” En nuestra opinión, no obstante, 
este precepto no debe aplicar a los alimentos para animales que no contengan ingredientes farmacéuticos o 
biológicos. Es importante regular el uso de productos farmacéuticos y biológicos, pero los alimentos puros 
pueden consumirse sin tales instrucciones estrictas. Por ello, el alcance de este numeral debe ser aclarado de 
la siguiente manera: 

“8.2.3.6.4. Para productos alimenticios que contengan ingredientes farmacéuticos o biológicos, se debe 
incluir la frecuencia de uso y cantidad o porción recomendada por el fabricante.” 

Alternativamente, el numeral 8.2.3.6 podría especificar la dosificación o la posología de la fórmula si la 
intención es cubrir la fórmula en esta sección. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, IX, LI, LII, 91 fracciones I y II, 94 y 95 fracciones I y III de la Ley 
Federal de Sanidad Animal; 1 y 156 fracciones I y VIII del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal y 
los numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, toda vez que las raciones o cantidades, así como el aporte nutricional varía de 
acuerdo a la especie animal y en ocasiones incluso al fin zootécnico, raza y/o talla, por lo que deben 
“recomendarse” al usuario final las mejores condiciones de suministro de los productos alimenticios. 

COMENTARIO 83: El numeral 8.2.3.9 del proyecto de NOM establece que la siguiente información deberá 
incluirse en el empaque del producto, cajas y etiquetas, en forma redundante respecto de lo que establece 
también el inciso 8.2.3.4: 

“…8.2.3.9. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año 
en dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos en este orden…” 

Por lo anterior, solicitamos la eliminación de este numeral puesto que los requisitos relacionados con la 
fecha de caducidad ya aparecen en el numeral 8.2.3.4. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II y IX, 89 fracción V y 95 fracción III de la Ley Federal de Sanidad 
Animal; 61 fracción X del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal, los numerales 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 
6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso 
en el Proyecto de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993; el comentario es procedente, en vista de que se 
duplica la información con lo establecido en el numeral 8.2.3.9 y con la finalidad de simplificar el contenido de 
la NOM, se elimina fusiona lo establecido en el numeral 8.2.3.4 con lo establecido y queda en el 8.2.3.8 
quedando para estos rubros un solo numeral, adicionalmente, en atención al comentario 81, se modifica la 
redacción para quedar de la siguiente forma: 

8.2.3.8. Fecha de caducidad que debe indicar el mes con las tres primeras letras de su nombre y el año en 
dígitos. Podrá señalarse con el número del mes y el año con los dos últimos dígitos, en este orden. 

COMENTARIO 84: El primer párrafo del Capítulo 9 (Productos importados) del PROY-MOD-NOM-012 
señala lo siguiente: 

“…9. Productos importados 

Los productos para uso o consumo animal, registrados o autorizados ante la Secretaría a través del 
SENASICA, sólo podrán ser importados por los titulares…” 

Desde nuestra perspectiva, este precepto establece un trato absolutamente discriminatorio respecto de los 
exportadores de productos para uso o consumo animal desde otros países, en forma por demás injustificada y 
arbitraria, lo que resulta incompatible con el artículo 2.3 y 5.5 del AMSF, pero también respecto del párrafo 
1.a) del Anexo C de ese Acuerdo, referente a procedimientos de control, inspección y aprobación, pues se 
establece una restricción no comparable respecto de las empresas que comercializan ese tipo de productos 
en México. Consecuentemente, sugerimos suprimir este precepto, o bien, modificarlo para permitir que 
empresas o personas que exporten los productos en el extranjero también puedan ser titulares de los registros 
o autorizaciones expedidas por el SENASICA. 
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RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones I, II, IV, XIV, LI, LII, LVII, 9 , 16 fracción VI, 24 fracción V, 31, 32, 36, 
91 fracción II, 95 fracción I, y 111 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 34, 36, 37, 143, 149, 151, 154, 155, 
161 y 165 fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los numerales 3.1.4 4.4 y 
Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para 
este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993, no procede el comentario ya que, de 
conformidad a las disposiciones zoosanitarias enunciadas, en caso de ser extranjero, deberá de cumplir con 
las disposiciones legales aplicables en este país, incluyendo la titularidad del registro; tal y como lo establece 
el numeral 149 del RLFSA que a la letra dice: 

“…El registro de productos para uso o consumo animal se otorgará a personas físicas o 
morales que hayan notificado aviso de inicio de funcionamiento del establecimiento 
correspondiente ante la Secretaria y previo cumplimiento de las disposiciones previstas en 
el presente reglamento…” 

Derivado de lo anterior, el RLFSA indica que para poder contar con un registro o autorización o lo que es 
lo mismo, para poder ser titular de productos para uso o consumo animal, el establecimiento interesado, 
deberá estar legalmente constituido en México. 

Por tanto, se aprecia que la interpretación que realizó el promovente es incorrecta, toda vez que la misma 
no tiene una naturaleza restrictiva, y por tanto no podría ser discriminatoria o arbitraria, toda vez que este 
punto es aplicable a establecimientos nacionales o extranjeros. 

Aunado a lo antes señalado se debe considerar lo señalado en la LFSA art. 92 que a la letra dice: 

…La Secretaría determinará aquellos productos para uso o consumo animal que por sus condiciones de 
inocuidad, eficacia y riesgo requieran de registro o autorización. Los requisitos y procedimientos para el 
otorgamiento y uso de los registros o autorizaciones a que se refiere este artículo, se establecerán en  
el Reglamento de esta Ley. (…) 

COMENTARIO 85: El segundo párrafo del Capítulo 9 (Productos importados) del proyecto de NOM  
señala que: 

“…Cuando a la importación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios se empleen 
embalajes de madera, éstos deben contar con un certificado de fumigación del país de origen...” 

En opinión del USDEC, este párrafo debe ser eliminado por no ser materia de esta NOM (esta no es una 
reglamentación que tenga por objeto la protección fitosanitaria en materia forestal, además de que la 
autoridad competente en la materia es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales -SEMARNAT- y 
no el SENASICA) y en razón de que México ya ha armonizado su reglamentación doméstica, es decir, la 
norma oficial mexicana NOM-144-SEMARNAT-2012, Que establece las medidas fitosanitarias reconocidas 
internacionalmente para el embalaje de madera, que se utiliza en el comercio internacional de bienes y 
mercancías, con la norma internacional para medidas fitosanitarias de la NIMF No. 15, "Reglamentación del 
embalaje de madera utilizado en el comercio internacional” (2009), la que establece la necesidad de ostentar 
una marca que demuestre el cumplimiento de la NOM, y solo señala en su inciso 7.1 la posibilidad de que las 
personas autorizadas por la SEMARNAT para colocar la marca del tratamiento al embalaje de madera 
soliciten, de manera voluntaria a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o a los organismos de 
certificación acreditados y aprobados en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,  
la evaluación de la conformidad de acuerdo a dicha NOM Norma o la certificación de su proceso para la 
aplicación del tratamiento fitosanitario. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracciones II, V, IX, XIV, XXV, XXVII, LI, LXIX y LXXI, 24, 91, 95, y 128 de la 
Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 36, 37 y 38 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; y los 
numerales 3.1.4 4.4 y Apéndice D, numeral D.1.5. de la Guía para la estructuración y redacción de Normas 
NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria analizó el 
comentario y determinó que para este caso en el Proyecto de Modificación a la NOM 012-ZOO-1993; no 
procede el comentario, en virtud de que en el Capítulo II de la Ley Federal de Sanidad Animal, denominado 
“De la Importación, Tránsito Internacional y Exportación”, y en específico el Artículo 24 de dicha Ley, 
establece lo siguiente: 
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“La importación de las mercancías que se enlistan a continuación, queda sujeta a la 
inspección de acuerdo a las disposiciones de sanidad animal aplicables y a la expedición 
del certificado zoosanitario para importación en el punto de ingreso al país: 

I. Animales vivos; 

II. Bienes de origen animal; 

III. Agentes biológicos para cualquier uso incluyendo organismos genéticamente 
modificados de acuerdo con la Ley correspondiente, así como los materiales y equipos 
utilizados para su manejo, uso o aplicación; 

IV. Cadáveres, desechos y despojos de animales; 

V. Productos para uso o consumo animal; 

VI. Maquinaria, materiales y equipos pecuarios o relacionadas con la producción de bienes 
de origen animal usados; 

VII. Vehículos, embalajes, contenedores u otros equivalentes en los que se transporten las 
mercancías mencionadas en las fracciones señaladas anteriormente o cuando impliquen un 
riesgo zoosanitario o de contaminación de los bienes de origen animal; y 

VIII. Otras mercancías que puedan ser portadoras de enfermedades o plagas de los 
animales. 

Los importadores de las mercancías que ingresen al país que estén sujetas a regulación 
zoosanitaria o aquéllas que sin estar reguladas pudiesen ser portadoras de enfermedades o 
plagas, deberán observar las disposiciones de sanidad animal que les sean aplicables, 
incluyendo aquéllas que ingresen en comisariatos y gambuzas, valijas diplomáticas o que 
transporten los pasajeros en su persona, equipajes o dentro del menaje de casa, por 
cualquier medio de transporte o la vía postal. 

Derivado de lo anterior, esta Secretaría está facultada para emitir las medidas correspondientes para 
regular aquellos embalajes que pudiesen ser portadoras de enfermedades o plagas, asimismo el Artículo 128 
de la misma Ley señala la atribución de la Secretaría para inspeccionar en cualquier tiempo y lugar, los 
embalajes y productos para uso o consumo animal y cualquier otra mercancía regulada, con el objeto de 
comprobar el cumplimiento de dicha Ley y su Reglamento y demás disposiciones de sanidad animal 
aplicables. 

Así mismo la versión vigente de la NOM-012-ZOO-1993 en el numeral 10, tercer párrafo regula la 
condición de manera similar, indicando textualmente: “Cuando para el transporte de productos químicos y 
biológicos se empleen embalajes de madera usados, estos deben contar con un certificado de fumigación del 
país de origen 

COMENTARIO 86: El Capítulo 11 (Sanciones) del proyecto de NOM señala que “…el incumplimiento a las 
disposiciones contenidas en esta Norma, se sancionará conforme a lo establecido por la Ley Federal de 
Sanidad Animal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables…” En nuestra opinión, la ambigüedad de la 
porción final de este precepto pudiera ser incompatible con el principio de legalidad establecido en el artículo 
14 constitucional pues deja abierta la posibilidad de los preceptos legales que serían aplicables para 
sancionar las conductas violatorias de la norma oficial mexicana, lo que es violatorio de garantías individuales 
en opinión del USDEC. 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 fracción III, 33 tercer párrafo, y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6 fracción XLVI de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1 y 366 del Reglamento de 
la Ley Federal de Sanidad Animal; los numerales 3.1.4, 4.4, y Apéndice D, numeral D.1.5 de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, no procede el comentario toda vez que la Norma cuenta con un 
procedimiento de evaluación de la conformidad acorde a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, orientada a procedimientos preventivos y correctivos para el debido cumplimiento de la Norma 
Oficial, no obstante en caso de riesgo zoosanitario se considera en el Artículo 366 del Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal lo siguiente: 
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La Secretaría a través de sus unidades administrativas facultadas, impondrá las sanciones que resulten, 
de conformidad con lo establecido en la Ley, en el presente Reglamento y en las demás disposiciones 
aplicables, sin que dicha imposición releve al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las 
situaciones que motivaron su aplicación. Para tal efecto, las demás autoridades competentes, dentro de su 
respectivo ámbito de atribuciones, auxiliarán a la Secretaría en la ejecución de las sanciones y medidas de 
seguridad respectivas. 

COMENTARIO 87: El artículo primero transitorio del proyecto de NOM establece que su entrada en vigor 
tendrá lugar al día siguiente de su publicación en el DOF. En opinión del USDEC, una vacatio legis 
prácticamente inmediata de una MSF es totalmente incompatible con el párrafo 2 del Anexo B del AMSF que 
señala lo siguiente: 

“…2. Salvo en circunstancias de urgencia, los Miembros preverán un plazo prudencial entre la publicación 
de una reglamentación sanitaria o fitosanitaria y su entrada en vigor, con el fin de dar tiempo a los productores 
de los Miembros exportadores, y en especial de los países en desarrollo Miembros, para adaptar sus 
productos y sus métodos de producción a las prescripciones del Miembro importador…” 

La referencia anterior no debe considerarse un llamado al cumplimiento voluntario por parte de México, ya 
que en los términos del artículo 6.9.5 del Capítulo de MSF del Protocolo Adicional al Acuerdo de la Alianza del 
Pacífico, publicado el 29 de abril de 2016 en el DOF, el Gobierno Mexicano ya está obligado, por disposición 
de un tratado internacional, a conferir -sujeto a ciertas condiciones- un plazo de mínimo seis meses entre la 
fecha de publicación de una medida sanitaria, y su entrada en vigor. El artículo 6.9.5 en comento establece lo 
siguiente: 

"...ARTÍCULO 6.9: Transparencia e Intercambio de Información 

… 

5. En la medida de lo posible y apropiado, la Parte deberá otorgar un plazo de al menos seis meses entre 
la fecha de publicación de una reglamentación final y la de su entrada en vigor, excepto en situaciones de 
emergencia y cuando las medidas propuestas faciliten el comercio o su contenido sea en sustancia el mismo 
que el de una norma, directriz o recomendación internacional..." 

En el caso concreto del proyecto de NOM, consideramos que no se actualizan los casos excepcionales 
para evadir el cumplimiento de esta disposición: a) no se trata de una NOM de emergencia; b) el proyecto de 
medida sanitaria no facilita el comercio, y; c) su contenido no es, en sustancia, similar al de una norma, 
directriz o recomendación internacional, de acuerdo al Capítulo 12 (Concordancia con normas 
internacionales). 

No es óbice para llegar a la conclusión anterior, el hecho de que el Reglamento de la LFMN contemple en 
el artículo 34 una excepción a la entrada en vigor de las NOM en materia sanitaria o fitozoosanitaria, siempre 
y cuando se prevean los medios para establecer la infraestructura técnica o los sistemas para la evaluación de 
la conformidad con la norma de que se trate, ya que, por un lado, de conformidad por lo previsto en el artículo 
26 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, publicada el 14 de febrero de 1975 en el 
DOF “…todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe”4, 
independientemente de que 

Por lo anterior, sugerimos que el artículo primero del Capítulo 14 (Disposiciones transitorias) del  
PROY-MOD-NOM-012 quede de la siguiente manera: 

“…ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación…” 

RESPUESTA: Con fundamento en los artículos 47 fracción I y II y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 28 fracción III, 30 tercer párrafo y 40 fracción III del Reglamento de Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; los numerales 3.1.4, 4.4, 6.3.3, 6.3.5.6, 6.3.7.3, 6.6.1.1, de la Guía para la 
estructuración y redacción de Normas NMX-Z-013-SCFI-2015; el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria, analizó el comentario y determinó que para este caso en el Proyecto  
de Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, procede el comentario aumentado los días para la entrada en 
vigor, en cumplimiento al artículo 34 del RLFMN que indica: 

Esto con el fin de otorgar un tiempo adecuado de adaptación para los involucrados en los procesos a 
modificar y que se hayan adoptado todas especificaciones mencionadas en la NOM, quedando de la  
siguiente forma: 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de junio de 2023.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la Empresa JPG TRESPUNTONUEVE 
S.A. DE C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control.- Comisión Nacional Forestal.- Área de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR CI-RE/16110/437/2023 

CIRCULAR por la que se comunica a las Dependencias, la Fiscalía General de la República y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado 
y a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la Empresa JPG TRESPUNTONUEVE S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, 
Fiscalía General de la República 
y equivalentes de las Entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Empresas Productivas del Estado. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y 269 de su Reglamento; en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto 
de la resolución de quince de septiembre de dos mil veintitrés dictada en el expediente administrativo  
PA-0011/2023 mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la Empresa  
JPG TRESPUNTONUEVE S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que se 
impuso a dicha empresa una multa de $466,830.00 (Cuatrocientos sesenta y seis mil ochocientos treinta 
pesos 00/100 Moneda Nacional), así como Inhabilitación temporal por un año para participar de manera 
directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; por lo que a partir del día siguiente al que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de un año. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
Empresa JPG TRESPUNTONUEVE S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que contratan, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 
la multa impuesta a través de la resolución de quince de septiembre de dos mil veintitrés, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago de la misma, en términos de lo establecido en el antepenúltimo párrafo 
del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, a dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés.- Titular del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal, Licenciada Sandra Raquel Báez Álvarez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR. DR FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 
LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR LA 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, MTRO. JOSÉ DE 
JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, DRA. SANDRA ELENA GUTIÉRREZ 
FIERRO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 
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C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las 
escuelas normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que,  
en los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
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Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los 
proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con 
base en la evaluación realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que 
los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO CHIHUAHUA” 

II.1 Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre  
y Soberano en cuanto a un régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular en los términos de lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

Que en los términos del artículo 31, fracción II de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Chihuahua, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte de sus 
atribuciones el suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los 
Estados, con los Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades en que cada caso procedan, en 
los términos de los dispuesto por los artículos 1, fracción III, y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en las fracciones I, II y VI del 
artículo 24, que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo del Estado contará con las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, Secretaría de 
Hacienda y Secretaría de Educación y Deporte. 

II.2 La Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, acredita el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto No. LXVI/ELEGB/1025/2021 
II D.P., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 
19 de junio de 2021, mediante el cual se le declara como Gobernadora Electa del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, por el periodo comprendido del 8 de septiembre de 2021 al 7 de septiembre de 2027; así como 
con el acta de la Sesión Solemne del H. Congreso del Estado de fecha 8 de septiembre de 2021, en la que 
rindió protesta como Gobernadora Constitucional del Estado para el periodo antes referido; facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas o modificadas de forma alguna. 

II.3 Que el Lic. Santiago De la Peña Grajeda, Secretario General de Gobierno, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos; 94 y 97 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; 11 y 25 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; 1, 2 y 6 fracción XXI y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, acredita la 
personalidad con la que interviene en este acto, con el nombramiento expedido a su favor por la C. María 
Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado, el día 16 de enero de 2023, así como con 
el acta de toma de protesta correspondiente. 
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II.4 Que el Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio con fundamento en los artículos 26 fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 8 fracciones III y XXXI y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, acredita la personalidad con la que interviene en este acto, con el nombramiento 
expedido a su favor por la C. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado, el día 
08 de septiembre de 2021, así como con el acta de toma de protesta correspondiente. 

II.5 Que la Dra. Sandra Elena Gutiérrez Fierro, Secretaria de Educación y Deporte, cuenta con las 
facultades para suscribir en presente Convenio con fundamento en el artículo 153 de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua; 29 fracciones I, XVII, y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, acredita la personalidad con la que interviene en este acto, con el nombramiento expedido a su 
favor por la C. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado, el día 17 de enero de 
2023, así como con el acta de toma de protesta correspondiente. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Av. Venustiano 
Carranza No. 803, Colonia Obrera, Código Postal 31350, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” con recursos públicos federales extraordinarios 
no regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de Hacienda para la 
operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la adecuación de los 
ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás 
disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA”, hasta por la cantidad de $33,645,956.00 (TREINTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), para 
el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los 
ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Hacienda a la cuenta bancaria 
productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Hacienda transferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios establecidos en 
el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva especifica determinada para tal fin, en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” recursos adicionales 
para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución 
los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 
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3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 
que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo 
tecnológico nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

 Servicios de vigilancia. 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  
“LA SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”, designa al titular de la Secretaría de 
Educación y Deporte como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando  
los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 
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f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” reintegre a la Tesorería de la 
Federación, los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” las 
aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la 
Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” el oficio de liberación Anexo 7A al momento 
que se concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la 
aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de 
la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 
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k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente. 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 
aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 
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OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” se compromete a aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la 
cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP” , 
a solicitud de la “ DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” . 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un 
plazo máximo de diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de 
la Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA”, de conformidad con lo establecido 
en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” se compromete a comprobar el 
uso de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un 
plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a 
exhibir a la “DGESuM” la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello 
que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 
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DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y 
los niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” garantizarán la 
transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 
acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA” de los 
plazos señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este Convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Chihuahua: Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Santiago De la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario de 
Hacienda, Mtro. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretaria de Educación y Deporte,  
Dra. Sandra Elena Gutiérrez Fierro.- Rúbrica. 

 
ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA”, DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023. 

No. 
TIPO DE 

PROYECTO 
NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  2,236,009.00 

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 1,628,587.00 

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Chihuahua 1,000,000.00 

4 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio Ciudad Juárez 1,000,000.00 

5 ProFEN Escuela Normal Experimental "Miguel Hidalgo" 2,784,834.00 

6 ProFEN Escuela Normal Rural "Ricardo Flores Magón" 16,225,599.00 

7 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." 2,109,512.00 

8 ProFEN Escuela Normal Superior "Profr. José E. Medrano R." (Ciudad Juárez) 3,666,318.00 

9 ProFEN 
Institución Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de 
Chihuahua Profesor Luis Urías Belderráin. 

2,995,097.00 

 

 Total de la Entidad: $33,645,956.00

 

(TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  
Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chihuahua: Gobernadora 
Constitucional del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván.- Rúbrica.- Secretario 
General de Gobierno, Lic. Santiago De la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Mtro. José de 
Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Secretaria de Educación y Deporte, Dra. Sandra Elena Gutiérrez 
Fierro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR. DR FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 
LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO  
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, ASISTIDO POR EL  
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, POR EL LIC. FRANCISCO 
SARACHO NAVARRO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, Y POR EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 
A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 
B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 
C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 
D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 
E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 
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F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las 
escuelas normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 
A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que,  
en los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 
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Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo 
de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES 
con base en la evaluación realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que 
los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 
II.1 Que el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 

la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional, Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 9 
apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3 Que el Lic. Fernando Donato de las Fuentes Hernández, es el Secretario de Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el cual cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; el artículo 18, fracción I y 19 fracción XX y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4 Que el Lic. Francisco Saracho Navarro, es el Secretario de Educación del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el cual cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento,  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; el artículo 18 fracción V y 19 fracción XX y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5 Que el Lic. Blas José Flores Dávila, en su carácter de Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; el 
artículo 18 fracción II, 19 fracción XX y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Coahuila de Zaragoza. 

II.6 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 
1er Piso, Hidalgo y Juárez S/N, Zona Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” y le corresponde ejecutar y 
cumplir el Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” con recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la 
adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, hasta por la cantidad de $22,969,563.00 (VEINTIDÓS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), para el 
desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los 
ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Finanzas a la cuenta bancaria 
productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas transferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios establecidos en 
el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva especifica determinada para tal fin, en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 
recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de 
Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 
que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo 
tecnológico nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

 Servicios de vigilancia. 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  
“LA SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, designa al titular de la 
Secretaría de Educación como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 
a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 

“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA” para los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido 
aprobados, considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante 
del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” reintegre a la Tesorería 
de la Federación, los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 
las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la 
Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” el oficio de liberación Anexo 
7A al momento que se concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se 
demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, se obliga a: 
a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  

“LAS REGLAS”. 
b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 

instrumentación del “PROFEXCE”. 
c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 

seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 
d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 
e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 

los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 
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f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de 
la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”,  
la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con 
competencia en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 
de diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 
aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 
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t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 
OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” se compromete a aperturar 

una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el 
“PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros de “LA SEP” , a solicitud de la “ DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le 
transfiera “LA SEP” . 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, se obliga a presentar a la 
“DGESuM” en un plazo máximo de diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante 
fiscal digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” se compromete a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron 
destinados a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” no reintegre en los 
plazos establecidos, deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no 
reintegrado oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente 
a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 
La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca “LA SEP”. 
DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, de conformidad con 
lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 
DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” se compromete a 

comprobar el uso de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los 
ProFEN en un plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo 
cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en 
los proyectos realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos 
fiscales con sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y 
los niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 
garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, 
instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas 
http://www.gob.mx/sep y http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información 
relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección 
de quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las 
instalaciones de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un 
impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las 
escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este Convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís.- 
Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Fernando Donato de las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- Secretario 
de Educación, Lic. Francisco Saracho Navarro.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Blas José Flores 
Dávila.- Rúbrica. 

 
ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2023. 

No. TIPO DE 
PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN 1 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de las Escuelas Normales  1,552,177.00

2 ProGEN 2 Proyecto Estatal: Atiende a las necesidades de la Gestión Estatal 1,544,779.00

3 ProFEN Benemérita Escuela Normal de Coahuila 1,768,569.00

4 ProFEN Escuela Normal de Educación Física 2,011,376.00

5 ProFEN Escuela Normal de Educación Preescolar 2,817,195.00

6 ProFEN Escuela Normal de Monclova 4,249,993.00

7 ProFEN Escuela Normal De Torreón 1,390,656.00

8 ProFEN Escuela Normal Experimental 2,154,101.00

9 ProFEN Escuela Normal Oficial "Dora Madero" 2,438,960.00

10 ProFEN Escuela Normal Regional de Especialización 1,270,307.00

11 ProFEN Escuela Normal Superior del Estado 1,771,450.00

 

 Total de la Entidad: $22,969,563.00

 
(VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS  

SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  
Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno,  
Lic. Fernando Donato de las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Educación, Lic. Francisco 
Saracho Navarro.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS  
Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR  
LA MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA, ASISTIDA  
POR, LA LICDA. MA GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA, LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y 
EL PROF. ADOLFO NUÑEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, EN LO SUCESIVO  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 
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E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las 
escuelas normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 
A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 
B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 
4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que,  
en los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 
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Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos 
que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la 
evaluación realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” 

II.1 Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima. 

II.2 Que la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50 y 58 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima; y 4, 8 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado  
de Colima. 

II.3 Que la Licda. Ma Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General de Gobierno del Estado de Colima, 
acorde a lo establecido en los artículos 60, 61, 63 y 66, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima; 8, segundo párrafo,17 fracción I, 22, 32 fracción XVI y 33 fracción V de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado con relación a lo dispuesto en los artículos 4° 
numeral 1, 6° numeral 1 fracción XXI y 7° numeral 1 fracción IV del Reglamento interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.4 Que el Prof. Adolfo Núñez González, Secretario de Educación y Cultura, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61 y 66 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, 10, 11, 12, 17 fracción VI, 32 fracciones I y XI y 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y 6, numeral 2, fracción LII del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Educación y Cultura. 

II.5 Que la C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, participa 
en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, 61, 66 y 110 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, segundo párrafo, 12, 17 fracción III, 32 
fracciones I y XI, 35, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado 
de Colima. 

II.6 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Gonzalo 
de Sandoval No. 760, colonia Las Víboras, C.P. 28040 en la Ciudad de Colima, Colima. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 38, numeral 1 fracciones I, II, IV y XXV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, la Secretaría de Educación y 
Cultura, es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” 
celebre con el Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de Planeación, 
Finanzas y Administración para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la 
evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COLIMA”, hasta por la cantidad de $9,409,234.00 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos 
aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y 
proyectos integrales que los constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración a la cuenta bancaria productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración transferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los 
beneficiarios establecidos en el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva especifica determinada 
para tal fin, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” recursos adicionales para 
el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los 
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” 
y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 
que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo 
tecnológico nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

 Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

 Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

 Servicios de vigilancia. 

 Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

 Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  
“LA SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, designa al titular de la Secretaría de Educación 
y Cultura como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 
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Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP” , por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando  
los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los 
recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los 
términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” las aclaraciones a 
que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la 
Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que 
se concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la 
aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 
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d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de 
la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 
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s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31  
de diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 
aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 
OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria 

productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá 
estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP” , a solicitud de 
la “ DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” . 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo 
máximo de diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 
La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca “LA SEP”. 
DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 

desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 
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DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” se compromete a comprobar el uso de 
los recursos destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la “DGESuM” la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello 
que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones  
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y 
los niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE” , 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” garantizarán la 
transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 
acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP” , el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA” de los plazos 
señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco 
de este Convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Colima: Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, Mtra. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretaria 
General de Gobierno del Estado de Colima, Licda. Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.- Secretario de 
Educación y Cultura del Estado de Colima, Prof. Adolfo Núñez González.- Rúbrica.- Secretaria  
de Planeación, Finanzas y Administración del Estado de Colima, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE COLIMA”, DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 
PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico 907,236.00

2 ProGEN Proyecto de Gestión 33,687.00

3 ProFEN Instituto Superior de Educación Normal de Colima "Profr. 
Gregorio Torres Quintero"  

8,468,311.00

 

 Total de la Entidad: $9,409,234.00

 

(NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio,  
Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: Gobernadora 
Constitucional del Estado de Colima, Mtra. Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno 
del Estado de Colima, Licda. Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.- Secretario de Educación y Cultura del 
Estado de Colima, Prof. Adolfo Núñez González.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración del Estado de Colima, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-ZAC-32/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 
POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 
DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR 
EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y POR EL DR. USWALDO 
PINEDO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD DE ZACATECAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas 
de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias 
y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así 
como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a 
quienes habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud 
que ayuden a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su 
caso, detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los 
derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, 
comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, 
en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 establece 
que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor 
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan en la 
celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, 
en atención a las facultades que se les confieren respectivamente en los artículos Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y Quincuagésimo, fracciones II, V y 
XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud. 
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I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de 
recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades médicas 
móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como 
uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con 
unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su 
respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 

I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El Dr. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 12 y 25 Fracción II de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Zacatecas, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 12, 25 fracción XI, 36, 44, 47 y 48 fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas; 11 fracción XII del Decreto de creación; 20 de 
la Ley de Entidades Públicas Paraestatales; 21 fracciones I, V, XI y XIII del Estatuto Orgánico de los 
Servicios de Salud de Zacatecas publicado en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado 
en fecha 7 de febrero del 2015, cargos que quedan debidamente acreditado con las copias de sus 
nombramientos. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, No. y/o Letra exterior “G”, Col. Ciudad Gobierno, 
Zacatecas, Zacatecas C.P. 98160, página web www.saludzac.gob.mx. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 
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a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $10,609,686.34 
(Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por 
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Zacatecas, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe 
de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso 
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas 
los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 
para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 
datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con 
el objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de interferir de forma 
alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad 
y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances financieros, los 
informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias. 

En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato 
que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en 
el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de 
“EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará 
a “LA ENTIDAD”, la plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 
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Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de “EL PROGRAMA” 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos 
de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos 
equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial 
de “EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, 
(i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con 
lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se refiere el 
inciso E de la presente cláusula. 
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E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la 
persona titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración 
del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y rendir a 
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio 
le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de 
la nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramiento o 
a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, para que ésta realice las 
acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla en 
los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se 
refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI). 
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Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención 
a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en 
los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar a 
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas 
de circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades 
médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación 
soporte correspondiente. 
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XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y 
de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de 
la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 
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III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar 
a “EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto 
público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará 
a cargo del Director de Atención Medica. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de 
la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de 
la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora 
de Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios 
de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 
43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$10,609,686.34 

TOTAL $10,609,686.34 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos 
nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, y Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 
Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario Itinerante 

$10,602,313.96 

1000 “Servicios Personales” 
Contratación de personal operativo y gerencial 

$19,966,326.01 

TOTAL $30,568,639.97 
 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos 
nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, y Servicios de Salud de Zacatecas. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO:  

Transferencia de recursos 
4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios.  
ENERO-MAYO 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario itinerante 
Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos 
nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 20 UMM TOTAL 
2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $3,902,800.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) $92,824.54

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $2,300,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $1,120,000.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS $1,583,897.64

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES $655,000.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO $358,000.00

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $597,164.16

TOTAL $10,609,686.34
 
* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el personal gerencial (coordinador, supervisores y 

enlace administrativo) en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 
de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las cuales genere gastos por concepto de otros 
impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de 
impresión y elaboración de material informativo para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal operativo (médico, enfermera, promotor y 
cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 
conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación para las 
partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas) 

13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
APF – 4 dígitos)  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la APF) 

15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado 16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta. 

6 Partida Específica de gasto 17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI) 18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 
Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 21 Mes que se reporta del trimestre. 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  

 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA ZACATECAS 

No. de unidades Beneficiadas: 12 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 Y 2 UMM-3 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440045 San Luis de Custique 1,041 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440002 Agua Blanca 191   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440079 Rancho El Charro 0   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440003 Aguacate de Abajo 340   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440054 El Lindero 20   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440004 Aguacate de Arriba 100   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440082 La barranca 73   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440031 

Colonia Pedro Raygoza 
(Los Sauces) 

293   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 015 

El Plateado de 
Joaquín Amaro 

320150011 
Francisco I. Madero (Rancho 

del Padre) 
110   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 015 

El Plateado de 
Joaquín Amaro 

320150015 Pedro Raygoza (Guadalupe) 27 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 015 

El Plateado de 
Joaquín Amaro 

320150020 
La Labor de Abajo (Labor de 

Abajo y de A.) 
37   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 044 Tabasco 320440007 Ojo de Agua de Los Solís 71   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007 015 

El Plateado de 
Joaquín Amaro 

320150023 La Cantera 44   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012742 
Caravana de la Salud Tipo 2 

San Luis de Custique 
UMM-2, 2007  2  13 2,347 4 8 h 0 0 1 1 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510031 

Felipe Carrillo Puerto 
(Carrillo) 

171 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510184 San Macario 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510369 El Tanque 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 
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Móvil 
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Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel 

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510003 Agua Nueva 134 

  Médico, 
Enfermera, 

Promoto 
  8  

  ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510054 El Salto 10   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510187 Rancho Verde 9   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510004 

Aldea de Codornices (Jesús 
María) 

136   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 026 Mazapil 320260022 Concepción de La Norma 178   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 026 Mazapil 320260069 Refugio de Santa Rita 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510077 San Isidro (Los Hernández) 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 026 Mazapil 320260098 Palo Gacho 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 026 Mazapil 320260272 

Ex-Hacienda Concepción De 
La Norma 

0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 026 Mazapil 320260273 La Candelaria 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 026 Mazapil 320260406 

Capitán y Profesor Úrsulo A. 
García (El Castañón) 

26   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510019 Cervantes 495   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cervantes 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510612 El Roble 1   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013225 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Cervantes 
UMM-0, 2021  2  16 1,160 3 8 horas 0 0 1 1 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120043 Santa Inés 725 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120019 Monte Grande 62   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120022 Minillas 191   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120116 

Ojo de Agua del Progreso 
(Ojo de Agua) 

311   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120026 El Pirul 4   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 
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ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120037 Paso de Méndez 1,097 

 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

 8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120044 Colonia San Isidro 1,156   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120105 Santa Teresa 85   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120114 

Ubaldo Lopez Ruíz( López 
Ruíz) 

14   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120069 Galeana 4   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120058 Ojo Seco 99   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120041 

Barrio de La Moradilla (La 
Moradilla) 

63   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120120 

Santa Cruz de Piedras 
Cargadas 

62   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120048 La Bajadita 8   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120020 Las Tinajas 8   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120032 La Saladita 30   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Ines 
UMM-2, 2007 012 Genaro Codina 320120119 

Fraccionamiento las 
Canteritas 

1   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012725 
Caravana de La Salud Tipo 2 

Santa Inés 
UMM-2, 2007  1  17 3,920 4 8 horas 0 0 1 1 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 032 Morelos 320320014 Las Pilas 1,255 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 032 Morelos 320320012 

Noria de Los Gringos 
(Los Gringos) 

190   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 032 Morelos 320320087 San José 6   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 032 Morelos 320320086 San Pedro 3   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 032 Morelos 320320054 

La Joya Numero Dos 
(José Manuel Escobar M.) 

6   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 032 Morelos 320320053 El Conejo 2   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 037 Pánuco 320370025 San José de La Era 228     ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 
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ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 037 Pánuco 320370017 Los Pozos 670 

 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

 8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 037 Pánuco 320370013 Muleros 528   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 037 Pánuco 320370274 Vergeles de Valentinos 5   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 037 Pánuco 320370008 Laguna Seca 1,440   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007 037 Pánuco 320370029 Valle Hermoso 79   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012754 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Las Pilas 
UMM-2, 2007  2  12 4,412 4 8 horas 0 0 1 1 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400034 Sain Bajo 897 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400040 El Sauz 441   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400072 Recicar ( Yonque) 5   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400032 

Quince De Septiembre 
(Santa Rosa) 

140   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400023 El lindero 28   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400041 El Varal 38   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 040 Sain Alto 320400067 Las Marías 0   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 042 Sombrerete 320420005 

Felipe Carrillo Puerto 
(El Arenal) 

462   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 042 Sombrerete 320420311 La Copa 4   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 042 Sombrerete 320420041 

Ignacio Zaragoza 
(Estación Frío) 

495 
Médico, 

Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor  

8 h  

  ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 042 Sombrerete 320420102 

San Antonio El Arenal 
(San Antonio De T.) 

80   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007 042 Sombrerete 320420003 Álvaro Obregón (Barajas) 470   ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA012730 
Caravana de la Salud Tipo 2 

Emiliano Zapata 
UMM-2, 2007  2  12 3,060 4 8 horas 0 0 1 1 
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ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440022 Huiscolco 652 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440035 Remudadero de Arriba 60   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440038 El Rodeo 66   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440041 El Salto 60   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440078 El Ranchito 82   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440016 Rancho de la Cruz 5   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 019 Jalpa 320190149 Teocaltichillo 213   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 019 Jalpa 320190258 La Mesa de Teocaltichillo 42   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 018 Huanusco 320180014 

Ciénega de San Felipe 
(Ciénega de Abajo) 

179   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440011 Ciénega de Abajo 284   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 018 Huanusco 320180107 El Jaralillo 243   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440023 La cejita 2   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007 044 Tabasco 320440042 San Antonio 0   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA012766 
Caravana de La Salud Tipo 3 

Cienega de Abajo 
UMM-3, 2007  3  13 1,888 4 8 horas 0 0 1 1 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140037 
El Refugio (Estancia del 

Refugio) 
47 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140079 
Luis Moya (Estación 

Alamillo) 
10 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140054 Chupaderos (Serano) 159 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140059 Miguel Hidalgo 97 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140007 
Colonia Benito Juárez (El 

Tulillo) 
285 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140013 
Cieneguilla (Noria y 

Cieneguilla) 
732 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 
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ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510642 

Benito Juárez Uno (San 
Cosme) 

117 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor  

8 h  

ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320510655 Los Angeles 16 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 051 Villa de Cos 320510151 Tierra y Libertad 1 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021 014 

General Francisco 
R. Murguía 

320140021 
Independencia San Martín 

(San Martín) 
771 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013295 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Cieneguilla (Noria y Cieneguilla) 
UMM-0, 2021  2  10 2,235 4 8 horas 1 1 1 1 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310011 Berrendos 50 

     Médi
co, 

Enfermera, 
Prom 

   8 h 

ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310018 El Capulín de Los Ruiz 116 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310029 El Durazno 60 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310031 Estancia de García 41 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310032 Estancia de Jesús María 7 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310152 Las Lajas 15 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310089 Rancho Viejo 8 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310219 El Bajío 17 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310034 Gómez 190 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310025 Ciénega de Room 42 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310072 El Pocito 70 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310068 Pastoria 27 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310098 San Bartolo 84 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 Caravana de la Salud Tipo 0 Gómez UMM-0, 2021 031 Monte Escobedo 320310109 San Ramón 99 ZSSSA000876 
CS Monte 
Escobedo 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013242 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Gómez 
UMM-0, 2021  1  14 826 3 8 h 1 1 1 1 
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ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 003 Atolinga 320030010 El Durazno 146 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 045 Tepechitlán 320450026 Santiago Nexcaltitán 123 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 045 Tepechitlán 320450049 La Villita 203 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 045 Tepechitlán 320450041 Barrio del Sauz 38 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 045 Tepechitlán 320450051 

Zacualtempan (La 
Haciendita) 

115 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480031 La Palma 247 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480025 Los Llamas 98 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480040 San Antonio de La Cofradía 291 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480035 Los Ranchitos 96 ZSSSA001424 CS Tepechitlán ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013300 
Caravana de la Salud Tipo 0 

La Villita 
UMM-0, 2021  3  9 1,357 3 8 h 1 1 1 1 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 030 Momax 320300009 Coculitén 81 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA002240 
CESSA 

Tlaltenango 
ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 030 Momax 320300030 Los Vela 135 ZSSSA002240 

CESSA 
Tlaltenango 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 030 Momax 320300023 San José de Los Mota 69 ZSSSA002240 

CESSA 
Tlaltenango 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 030 Momax 320480014 Contreras 92 ZSSSA002240 

CESSA 
Tlaltenango 

ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480027 La Majada 3 ZSSSA002240 
CESSA 

Tlaltenango 
ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480032 La Playa 21 ZSSSA002240 
CESSA 

Tlaltenango 
ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480020 Los Fresnos 369 ZSSSA002240 
CESSA 

Tlaltenango 
ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480022 Los Guapos 219 ZSSSA002240 
CESSA 

Tlaltenango 
ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009 048 

Tlaltenango de 
Sánchez Román 

320480042 San José de Veladores 258 ZSSSA002240 
CESSA 

Tlaltenango 
ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013003 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Los Fresnos 
UMM-0, 2009  2  9 1,247 3 8 horas 1 1 1 1 
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ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380069 Guadalupe de Los Pozos 313 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 054 Villa Hidalgo 320380499 Pozos de Guadalupe 37 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 054 Villa Hidalgo 320540050 Ramonal del Llano 79 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380051 El Chiquihuitillo 336 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380124 El Patrocinio 270 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380475 La Sauceda 25 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380198 El Jonuco 27 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380082 El Zacatal 345 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380224 
El Bajío (El Bajío de 

Manuelillo) 166 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380382 Ninguno( Juan Covarrubias) 14 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380579 El Coyote (Fonseca) 99 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380477 Las coloradas 2 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380458 Las Pilas 88 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 Caravana de la Salud Tipo 0 
Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021 038 Pinos 320380232 El Bravo 327 ZSSSA013201 CESSA pinos ZSSSA012450 Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013254 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Guadalupe de los Pozos UMM-0, 2021  2  14 2,128 3 8 horas 1 1 1 1 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 320140008 Las Bocas 138 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor  

8 h  

ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 320140010 El Carnerito (El Carnero) 203 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 320140015 Colonia Chapultepec 248 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 320140016 Emancipación 248 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 320140031 Oran 496 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 
General Francisco 

R. Murguía 320140033 Paso Blanco 24 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 
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ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 

320140035 El Potrero 179 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 General Francisco 
R. Murguía 

320140039 San Buenaventura 
(Picachos) 107 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 
General Francisco 

R. Murguía 
320140044 San Isidro 285 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 
General Francisco 

R. Murguía 320140012 Cerro Colorado 6 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021 014 
General Francisco 

R. Murguía 320140050 Santa Rosa 29 ZSSSA000321 CS Nieves ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013283 Caravana de la Salud Tipo 0 Oran UMM-0, 2021  1  11 1,963 3 8 h 1 1 1 1 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490036 El Refugio (Coyotes) 65 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490038 Cruces 69 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490062 Mala Noche 220 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 
Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 

de San Mateo (Peñitas) 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490645 El Molino 3 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 
Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 

de San Mateo (Peñitas) UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490089 Puerta de Cadena 74 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 
Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 

de San Mateo (Peñitas) UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490204 
Mesa de los Borregos (Los 

Borregos) 19 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490078 Peñitas de San Mateo 
(Peñitas) 234 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490268 Santa María 1 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490092 Romerillo del Sur (El 
Romerillo) 80 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 
Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 

de San Mateo (Peñitas) 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490262 Las Atarjeas 11 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 
Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 

de San Mateo (Peñitas) UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490144 Vicente Escudero (Viudas) 88 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 
Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 

de San Mateo (Peñitas) UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490094 El Salitre 132 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490367 El Alambre 2 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 Peñitas 
de San Mateo (Peñitas) 

UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490026 Los Caracoles 206 ZSSSA001506 H.C. Valparaiso ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013271 Caravana de la Salud Tipo 0 
Peñitas de San Mateo (Peñitas) UMM-0, 2021  1  14 1,204 3 8 h 1 1 1 1 
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ZSSSA013044 Caravana de la Salud Tipo 0 
San José de Félix 

UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420037 Felipe Ángeles (La Estancia) 364 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 Caravana de la Salud Tipo 0 
San José de Félix 

UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420107 
San José de Canutillo 

(Canutillo) 125 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 Caravana de la Salud Tipo 0 
San José de Félix 

UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420108 San José de Félix 1,066 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420384 

Quinta Santa Monica ( José 
Olvera) 4 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420322 Pozos Proaños 3 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420147 Berros y Ojo Santo 310 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420038 Colonia Flores García 966 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 Caravana de la Salud Tipo 0 
San José de Félix 

UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420081 Proaño 38 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 Caravana de la Salud Tipo 0 
San José de Félix 

UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420028 San Isidro del Divisadero 9 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420133 Los Tamayos 3 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420098 San Antonio de Belen 31 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420018 Carretas 11 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San José de Félix 
UMM-0, 2009 042 Sombrerete 320420103 

San Francisco De Las Flores 
(El Ranchito) 

62 ZSSSA012701 CS Sombrerete ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013044 Caravana de la Salud Tipo 0 
San José de Félix UMM-0, 2009  1  13 2,992 3 8 horas 1 1 1 1 

ZSSSA013056 Caravana de la Salud Tipo 0 
San Juan del Centro UMM-1, 2007 020 Jerez 320200008 Colonia Briseño 81 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 Caravana de la Salud Tipo 0 
San Juan del Centro 

UMM-1, 2007 020 Jerez 320200012 San Juan del Centro 366 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 Caravana de la Salud Tipo 0 
San Juan del Centro 

UMM-1, 2007 020 Jerez 320200327 La tijera (kilometro cuatro) 7 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Juan del Centro UMM-1, 2007 020 Jerez 320200340 
Francisco Carrillo Sierra 
( kilometro 1 carretera a 

Fresnillo) 
6 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 Caravana de la Salud Tipo 0 
San Juan del Centro 

UMM-1, 2007 020 Jerez 320200071 Ordóñez 60 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 Caravana de la Salud Tipo 0 
San Juan del Centro 

UMM-1, 2007 020 Jerez 320200080 El Porvenir 205 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

ZSSSA013056 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Juan del Centro 
UMM-1, 2007 020 Jerez 320200084 Río Florido (El Ranchito) 146 

  Médico, 
Enfermera, 

Promoto 
  8  

ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Juan del Centro 
UMM-1, 2007 020 Jerez 320200102 El Tambor 188 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Juan del Centro 
UMM-1, 2007 020 Jerez 320200103 Tanque de San Juan 251 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Juan del Centro 
UMM-1, 2007 020 Jerez 320200106 Tetillas 271 ZSSSA000625 CS Jerez ZSSSA000613 Hosp. Gral. Jerez 

ZSSSA013056 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Juan del Centro 
UMM-1, 2007  1  10 1,581 3 8 horas 1 1 1 1 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490002 Acatita de Abajo 52 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA001535 
CS San Antonio 

de Padua 
ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490004 Acatita de Arriba 62 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490012 Las Ánimas 40 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490083 El Pino 25 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490096 El Salto de San Antonio 77 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490101 San Diego 53 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490118 San Pedro de La Sierra 250 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490126 Santa Rosa de Lima 146 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490167 El Carrizal 0 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490138 La Torrecilla 59 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490405 La Chicharra 10 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490145 La Victorina 51 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490225 Presa del Rosarito 88 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490217 Las Pilas 17 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490149 El Zapote 91 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 
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ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490252 El Ventarrón 5 

  Médico, 
Enfermera, 

Promoto 
  8  

ZSSSA001535 
CS San Antonio 

de Padua 
ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490054 La Grulla 25 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021 049 Valparaíso 320490198 Laguna de Santa María 8 ZSSSA001535 

CS San Antonio 
de Padua 

ZSSSA000152 Hosp. Gral. Fresnillo 

ZSSSA013266 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Pedro de La Sierra 
UMM-0, 2021  1  18 1,059 3 8 h 1 1 1 1 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 024 Loreto 320240018 La Luz 481 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 024 Loreto 320240020 El Mastranto 218 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 024 Loreto 320240038 Santa María de Los Ángeles 1,380 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 035 Noria de Ángeles 320350002 

Colonia Alvarado (El 
Gallinero) 

113 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 035 Noria de Ángeles 320350033 Ampliación la Honda 37 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 035 Noria de Ángeles 320350012 Puerto de Juan Alberto 293 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 035 Noria de Ángeles 320350016 San Antonio de La Mula 550 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2009 035 Noria de Ángeles 320350017 El Tepozán 1,043 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2021 035 Noria de Ángeles 320350035 Genaro [Estación] 333 ZSSSA000712 CS Loreto ZSSSA012853 Hosp. Gral. Loreto 

ZSSSA013230 
Caravana de la Salud Tipo 0 

San Marcos 
UMM-0, 2021  2  9 4,448 3 8 h 1 1 1 1 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380097 Manuel María 286 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380587 Milpa el Colorado 6 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380074 El Arbolito 19 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380548 El Jaibito 468 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380192 Los González 13 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380205 Santa Fe 293 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 
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ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380318 El Tecomate 291 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 054 Villa Hidalgo 320540004 

Zona Benito Juárez 
(Benito Juárez) 

174 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380421 Las Cabras 266 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380024 San Gil (Los Ladrillos) 24 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380366 Purísima De Abajo 445 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380142 Purísima Del Salto De Arriba 176 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380163 El Gato 35 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380471 San Antonio de las nueces 119 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009 038 Pinos 320380333 La Casa Blanca 2 ZSSSA001161 CS Santiago ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013114 
Caravana de la Salud Tipo 0 

Manuel María 
UMM-0, 2009  2  15 2,617 3 8 h 1 1 1 1 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250020 Barranquillas (Barranquilla) 80 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

   8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250021 El Fresno 4   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250084 

Esteban S. Castorena (Casas 
Coloradas) 

664   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250002 

Colonia Ricardo Flores 
Magón (Anexo de Casas 

Coloradas) 
21   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250011 Rancho San Felipe 21   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250014 La Manga (Las Mangas) 139   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250067 El Duraznillo 39   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250062 Los Pocitos 76   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250003 Coecillo 1,296 

Médico, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h  

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 025 Luis Moya 320250012 Noria de Molinos 469   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009 024 Loreto 320240042 El Tepetate 506   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013085 
Caravana de la Salud Tipo 1 

Esteban S. Castorena 
UMM-1, 2009  2  11 3,315 3 8 h 0 0 1 1 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Loreto 320240016 El Lobo 1,203 

Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera, 
Promotor 

8 h 

  ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Loreto 320240052 El Durazno 0   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Loreto 320240004 La Alquería 1,125   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Loreto 320240040 La Soledad 159   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Pinos 320380464 

El Amorcito 
(Aureliano Hernandez) 

3   ZSSSA012450 
Hosp. de La Mujer 

Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Loreto 320240034 San José 1   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 024 Loreto 320240093 San Ramón 90   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 038 Loreto 320240032 Valle de San Francisco 130   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 035 Noria de Ángeles 320350006 Colonia San Francisco 1,272   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009 035 Noria de Ángeles 320350153 El Rincón de Piña 83   ZSSSA012450 

Hosp. de La Mujer 
Zacatecana 

ZSSSA013131 
Caravana de la Salud Tipo 3 

Estancia de Guadalupe 
UMM-3, 2009  2  10 4,066 4 8 h 0 0 1 1 

20 20 20  32  250 47,825 3 8 horas 0 0 4 4 

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 
acciones  

a la comunidad 
reportadas en 

IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas 
por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 

Cobertura 
Operativa 

por trimestre Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

 70 y más   1er 

 65 a 69   2do 

 60 a 64   3er  

 55 a 59    4to 

 50 a 54   Total        

 45 a 49             

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39   Consultas de 
1ra vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   
Consultas 

subsecuentes 

  

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año   
 

 Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 
 

 Total   Otros 
comentarios   

Población de Anexo 5            

 

Supervisor/a (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma)
Responsable de Validación 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de 10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 
Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 
 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
 *100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso  

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal  

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve  

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada  

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave  

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición  

  

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 
 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años  

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

 
             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas  

  

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 
 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años  

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron 
antibiótico 

 
             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas  

  

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento  

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados  

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus  

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus  
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento               

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados               

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica               

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica               

  

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento  

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados  

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad  

  

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 
 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento  

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados  

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias  

  

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento  

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados  

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico   

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

  
 

 
 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino  

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano  

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)  

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

                

  
X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   
 (N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama  

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama  
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XI. Control Prenatal y Puerperio 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   
 

 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación  

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas  

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer 
nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas  

  
  

XII. Prevención de defectos al nacimiento 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   
 

 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico  

  
  

XIII. Planificación Familiar 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar  

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar   

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales  

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas  

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas  

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de 10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 

3.1   

3.2   

3.3   

IV 

4.1   

4.2   

4.3   

4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   

5.4   

VI 

6.1   

6.2   

6.3   

6.4   
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VII 

7.1   

7.2   

7.3   

7.4   

VIII 
8.1   

8.2   

8.3   

IX 

9.1   

9.2   

9.3   

9.4   

9.5   

X 
10.1   

10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 
14.1   

14.2   

14.3   

XV 
15.1   

15.2   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de 10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, 

así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 

basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la 

prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y 

las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 

y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 

sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso 

en contraloría social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 



 
142 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 9 de octubre de 2023 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 

cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 

programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 

Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 

casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo 

que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO 

EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 

cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 

los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 

este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares 

en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS 
DE CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, 
sacos y valijas, entre otros. 

21401 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 
etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones 
posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 
fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 
distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de 
hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 
TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR.

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 
de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas 
métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás 
bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y 
máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 
y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 
fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 
ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización 
y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 
máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios 
para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 
de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR 
ENLACE 

ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 2 1 4 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO 
DE UMM 

MÉDICO 
RESIDENTE 

PARA TRABAJO 
SOCIAL 

COMUNITARIO 
ITINERANTE 

ENFERMERA 
GENERAL 

PROMOTOR EN 
SALUD 

CIRUJANO 
DENTISTA 

TOTAL 

0 12 12 12 12  36 

1 2 2 2 2  6 

2 4 4 4 4 4 16 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 20 20 20 20 6 66 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $ - $ - $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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Lunes 9 de octubre de 2023 

ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE 

(1) 
 

No. Cuenta 
Bancaria 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 
Servicios de Salud 

      

Total          Total       

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo 
de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), así 

como el estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal 

finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 

el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 

y Servicios de Salud de Zacatecas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 
BECA MÉDICOS 

RESIDENTES 
COMPENSACIÓN A 

MÉDICOS RESIDENTES TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

12301 13411 
CPSMMR0001 MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00
CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00
CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado, 
y Servicios de Salud de Zacatecas. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $10,609,686.34 (Diez millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 34/100 M.N.), que celebran por una parte 
el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la 
Secretaría de Salud del Estado, y Servicios de Salud de Zacatecas. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de 
Origen protegida en el extranjero  (ALFOMBRAS TEJIDAS A MANO DE BÍJAR), en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Dirección Divisional de Marcas. 

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 
LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL EXTRANJERO  (ALFOMBRAS TEJIDAS A MANO 
DE BÍJAR), EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

I.- Se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de Origen 
protegida en el extranjero  (ALFOMBRAS TEJIDAS A MANO DE BÍJAR), en el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, notificada a través del Sistema de Lisboa de la Organización Mundial de la 
Propiedad Industrial el 28 de junio de 2023, con fundamento en el artículo 319 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, en los siguientes términos: 
Nombre, nacionalidad y domicilio del 

solicitante 
Denominación de 

Origen 
Zona 

geográfica 
Producto Traducción Transliteración 

Nombres: 
1. Unión de empresas cooperativas 

de alfombras tejidas a mano de 
la provincia del Kurdistán 

2. Unión de alfombras tejidas a 
mano del condado de Sanandaj 

3. Unión de empresas cooperativas 
de alfombras tejidas a mano de 
la provincia del Kurdistán 

4. Corporación de alfombras tejidas 
a mano de la provincia del 
Kurdistán 

Nacionalidad: Iraní. 
Domicilio: No. 5, Fayazbakhsh Street - 
Khayam Street, Imam Khomeini Square 
Tehran 
Irán (República Islámica del) 

 Región de Bíjar 
Alfombras 
tejidas a 

mano 

Español: 
Alfombras 
tejidas a mano 
de Bijar 
Francés: 
Tapis fait à la 
main de Bijar 
Inglés: 
Bijar Handmade 
Carpet 

 
II.- El expediente de la solicitud se encontrará abierto para consulta pública en el archivo de la Dirección 

Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial ubicado en Arenal No. 550, Pueblo 
Santa María Tepepan, Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al 
público de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

Las oposiciones, observaciones u objeciones a la solicitud podrán presentarse, de manera indistinta, 
directamente en las oficinas del Instituto sitas en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, Alcaldía de 
Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al público de 09:00 a 16:00 horas,  
de lunes a viernes, o bien, mediante correo certificado con acuse de recibo; servicios de mensajería, 
paquetería u otros equivalentes. 

III.- Esta publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia o 
improcedencia de la solicitud y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, presente su 
oposición por escrito al reconocimiento de la indicación geográfica y formule observaciones u objeciones 
respecto al cumplimiento de lo establecido en los artículos 271 y 316 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, acompañada de las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa 
correspondiente, dentro de un plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 320 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 5o. fracción I, 6, 8, 9, 265, 315, 
316, 317, 319 y 320 de Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 
4o., 5o., 7o. fracción III, 11 fracción II y 13 fracciones II y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 fracción III, 15 fracción II y 17 fracciones II y III de su 
Estatuto Orgánico, y 6 fracción XXI del Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023.- La Directora Divisional de Marcas, Mayra Elena Ramos 
González.- Rúbrica. 

(R.- 542884) 
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AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de 
Origen protegida en el extranjero  (AJO DE HAMADÁN IRÁN), en el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Dirección Divisional de Marcas. 

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 
LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL EXTRANJERO  (AJO DE HAMADÁN 
IRÁN), EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

I.- Se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de Origen 
protegida en el extranjero  (AJO DE HAMADÁN IRÁN), en el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, notificada a través del Sistema de Lisboa de la Organización Mundial de la Propiedad 
Industrial el 08 de junio de 2023, con fundamento en el artículo 319 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, en los siguientes términos: 

Nombre, nacionalidad y 
domicilio del solicitante 

Denominación de 
Origen 

Zona 
geográfica Producto Traducción Transliteración

Nombres: 

1. Sociedad Cooperativa 
Agraria de Ajos y de 
verano de la ciudad de 
Hamadán. 

Nacionalidad: Iraní. 

Domicilio: No. 5, 
Fayazbakhsh Street - Khayam 
Street 

Imam Khomeini Square 

Tehran 

Iran (Islamic Republic of) 

Provincia de 
Hamadán Ajo 

Español: 

Ajo de 
Hamadán 
Irán 

Francés: 

Ail 
d'Hamedan 
d'Iran 

Inglés: 

Iran's 
Hamedan 
garlic 

 

II.- El expediente de la solicitud se encontrará abierto para consulta pública en el archivo de la Dirección 
Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial ubicado en Arenal No. 550, Pueblo 
Santa María Tepepan, Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al 
público de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

Las oposiciones, observaciones u objeciones a la solicitud podrán presentarse, de manera indistinta, 
directamente en las oficinas del Instituto sitas en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, Alcaldía de 
Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al público de 09:00 a 16:00 horas,  
de lunes a viernes, o bien, mediante correo certificado con acuse de recibo; servicios de mensajería, 
paquetería u otros equivalentes. 

III.- Esta publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia o 
improcedencia de la solicitud y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, presente su 
oposición por escrito al reconocimiento de la indicación geográfica y formule observaciones u objeciones 
respecto al cumplimiento de lo establecido en los artículos 271 y 316 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, acompañada de las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa 
correspondiente, dentro de un plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 320 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 5o. fracción I, 6, 8, 9, 265, 315, 
316, 317, 319 y 320 de Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 
4o., 5o., 7o. fracción III, 11 fracción II y 13 fracciones II y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 fracción III, 15 fracción II y 17 fracciones II y III de su 
Estatuto Orgánico, y 6 fracción XXI del Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023.- La Directora Divisional de Marcas, Mayra Elena Ramos 
González.- Rúbrica. 

(R.- 542887) 
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AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de 
Origen protegida en el extranjero  (KALAMKARI DE ISFAHÁN), en el territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Dirección Divisional de Marcas. 

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 
LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL EXTRANJERO  (KALAMKARI  
DE ISFAHÁN), EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

I.- Se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de Origen 
protegida en el extranjero  (KALAMKARI DE ISFAHÁN), en el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, notificada a través del Sistema de Lisboa de la Organización Mundial de la 
Propiedad Industrial el 08 de Junio de 2023, con fundamento en el artículo 319 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, en los siguientes términos: 

Nombre, nacionalidad y 
domicilio del solicitante 

Denominación de 
Origen 

Zona 
geográfica Producto Traducción Transliteración

Nombres: 

1. Unión de artesanos de 
la ciudad de Isfahán. 

Nacionalidad: Iraní. 

Domicilio: No. 5, 
Fayazbakhsh Street - 
Khayam Street 

Imam Khomeini Square 

Tehran 

Iran (Islamic Republic of) 

Ciudad de 
Isfahán Kalamkari

Español: 

Kalamkari 
de Isfahán 

Francés: 

Kalamkari 
d'Ispahan 

Inglés: 

Kalamkari of 
Isfahan 

 

 

II.- El expediente de la solicitud se encontrará abierto para consulta pública en el archivo de la Dirección 
Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial ubicado en Arenal No. 550, Pueblo 
Santa María Tepepan, Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al 
público de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

Las oposiciones, observaciones u objeciones a la solicitud podrán presentarse, de manera indistinta, 
directamente en las oficinas del Instituto sitas en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, Alcaldía de 
Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al público de 09:00 a 16:00 horas, de 
lunes a viernes, o bien, mediante correo certificado con acuse de recibo; servicios de mensajería, paquetería u 
otros equivalentes. 

III.- Esta publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia o 
improcedencia de la solicitud y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, presente su 
oposición por escrito al reconocimiento de la indicación geográfica y formule observaciones u objeciones 
respecto al cumplimiento de lo establecido en los artículos 271 y 316 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, acompañada de las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa 
correspondiente, dentro de un plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 320 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 5o. fracción I, 6, 8, 9, 265, 315, 
316, 317, 319 y 320 de Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 
4o., 5o., 7o. fracción III, 11 fracción II y 13 fracciones II y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 fracción III, 15 fracción II y 17 fracciones II y III de su 
Estatuto Orgánico, y 6 fracción XXI del Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023.- La Directora Divisional de Marcas, Mayra Elena Ramos 
González.- Rúbrica. 

(R.- 542889) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico 
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2023 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL 
SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo QUINTO del Acuerdo A/026/2023 del 30 de agosto por la 
Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se tiene a 
bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/026/2023 “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2023.- Director General, C.P. José Martín Mendoza 
Hernández.- Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/026/2023 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DETERMINA LAS TARIFAS FINALES 
DEL SUMINISTRO BÁSICO APLICABLES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023. 

En sesión ordinaria celebrada el 30 de agosto de 2023, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, fracción III, y 42 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracciones XXIX, XXXI, 
XLIX y LII, 4, 6, 7, 12, fracciones IV, XXXI, XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 
140, fracción I, 141, 145 y Transitorio Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, 
fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo, y 48 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 4, 7, fracción I, 12 y 18, 
fracciones I, VIII y XLIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio el 11 de abril 
de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y, 
1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 41, fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética (LORCME); la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre 
otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, fracciones I, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, 
operativa y de gestión, así como regular y promover, entre otras: (i) el desarrollo eficiente de la generación de 
electricidad, los Servicios Públicos de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, la transmisión y 
distribución eléctrica que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad, (ii) promover 
la competencia en el sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada cobertura 
nacional y (v) atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación  
de los servicios. 
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TERCERO. Que, de acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo, y 4, párrafo primero, de la Ley de la 
Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
noviembre de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y 
constituye un servicio de interés público cuya prestación se sujeta a los mandatos de: (i) eficiencia, 
(ii) Calidad, (iii) Confiabilidad, (iv) Continuidad, (v) seguridad y (vi) sustentabilidad; mismo que, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI y LII, de la citada ley, deberá satisfacer la demanda y consumo 
de energía eléctrica de los Usuarios Finales, adquiriendo para ello la energía eléctrica y Productos Asociados; 
definiéndose estos últimos, como los productos vinculados a la operación y desarrollo de la industria eléctrica 
necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional. 

CUARTO. Que, el artículo 12, fracción IV, de la LIE señala que la Comisión está facultada para expedir y 
aplicar las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo dispuesto en los artículos 138, párrafo 
segundo, 139, párrafo primero, y 140, fracción I, de ese mismo ordenamiento, que disponen que la Comisión 
aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que 
tienen como objetivo promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los 
servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a las redes eléctricas y proteger los 
intereses de los Usuarios Finales. 

QUINTO. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos 
Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
actividades de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Servicios Básicos, operación del 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 
suministrar dicho servicio, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, 
siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes 

SEXTO. Que, el 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019 por el que se 
determinaron las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019, en el que 
se reconocieron los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el Régimen de MicroRed 
que operan en la península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de Operación 
Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas Eléctricos) como parte de los Ingresos Recuperables del 
Suministro Básico, en términos de lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 
7.1.15, 7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del Mercado Eléctrico (BME). 

SÉPTIMO. Que, mediante el Acuerdo A/053/2022 por el que la Comisión autoriza el cálculo y ajuste de las 
tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, se estimaron los costos esperados de los 
Pequeños Sistemas Eléctricos para el año 2023 contenidos en el numeral 3.3.5, inciso n, del Anexo Único de 
dicho Acuerdo; a su vez, a través del Acuerdo A/054/2022 por el que se determinan las tarifas finales del 
Suministro Básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 31 de enero de 2023 y el Acuerdo 
A/003/2023 por el que se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para el periodo 
comprendido del 1 al 28 de febrero de 2023, se reconocieron los costos de los Pequeños Sistemas Eléctricos 
correspondientes a dichos periodos; además, mediante los Acuerdos A/005/2023, A/008/2023, A/012/2023, 
A/019/2023, A/020/2023 y A/024/2023 por los cuales la Comisión determinó las tarifas finales del Suministro 
Básico aplicables para los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2023, respectivamente, se 
actualizaron y reconocieron en el Ingreso Recuperable del Suministro Básico los costos de los Pequeños 
Sistemas Eléctricos de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, en ese mismo orden. 

OCTAVO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/043/2022 del 20 de diciembre de 2022, que el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 
aplicables en el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

NOVENO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/050/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Transmisión de Energía Eléctrica; y, determina las Tarifas Reguladas del servicio de transmisión, y de los 
Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023. 

DÉCIMO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/051/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el que 
determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del Servicio Público de 
Distribución de Energía Eléctrica; y, determina las Tarifas Reguladas del servicio de distribución, aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
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UNDÉCIMO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/052/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el que 
determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

DUODÉCIMO. Que, de acuerdo con el Transitorio Décimo Noveno, párrafos segundo y tercero, de la LIE, 
con el fin de minimizar los costos del Suministrador Básico, la Secretaría de Energía (Secretaría), con la 
opinión de la Comisión, establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los Contratos 
Legados para el Suministro Básico (CLSB) y determinará los mecanismos de evaluación de los mismos. 
Asimismo, dichos contratos se asignarán para la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico. 

DECIMOTERCERO. Que, conforme a los numerales 1,2 y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación, los 
CLSB vigentes, tienen la finalidad de minimizar los costos del Suministro Básico y permitir la reducción de las 
tarifas finales del Suministro Básico, por lo que se establecen términos para los siguientes modelos de 
contrato: (i) Modelo de Contrato Legado para el Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; 
(ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y,  
(iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios 
Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados para el 
Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales Eléctricas seleccionadas para formar parte de los CLSB 
que deberá suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB) y las empresas de Generación de la 
Comisión Federal de Electricidad, así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas,  
y (b) la lista de Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de 
los usuarios domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la 
fecha de operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer 
un mecanismo de transición. 

DECIMOCUARTO. Que, la Comisión emitió el Acuerdo A/053/2022 del 23 de diciembre de 2022, por el 
que autoriza el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

DECIMOQUINTO. Que, las bases 1.3.3, inciso (a), y 3.5.3 de las BME establecen que el Mercado para el 
Balance de Potencia (MBP) operará anualmente para el año inmediato anterior con el propósito de realizar 
transacciones de compraventa de Potencia no cubierta o comprometida a través de Contratos de Cobertura 
Eléctrica y, que los Suministradores deberán proveer la totalidad de los requerimientos de los Centros de 
Carga y Generadores Exentos que representen en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), incluyendo energía, 
Potencia, Servicios Conexos, transmisión, distribución y control del sistema. 

DECIMOSEXTO. Que, la base 2.1.77 de las BME define que en el MBP, sus participantes podrán comprar 
y vender Potencia cada año para cubrir los desbalances que puedan existir respecto a Transacciones 
Bilaterales de Potencia y los requisitos de Potencia que establezca la Comisión para Entidades Responsables 
de Carga; la base 2.1.101 define el Precio Neto de Potencia como el precio de Potencia a liquidarse como 
resultado del MBP, para el cual se resta al Precio de Cierre de Potencia, la renta estimada que corresponde a 
la tecnología de generación de referencia por su operación en el Mercado del Día en Adelanto; la base 2.1.98 
establece que el Precio de Cierre de Potencia es el precio de Potencia que resulta del cruce de la curva de 
oferta de Potencia y la curva de demanda de Potencia; y, la base 17.6.2 establece que los pagos basados en 
el MBP se calcularán en el segundo mes después de que finalice el año de operación de que se trate. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, mediante Oficio No. SSB-05.-0365/2023 del 18 de agosto de 2023, y de 
conformidad con el acuerdo Cuarto del A/053/2022, la empresa productiva subsidiaria CFE SSB entregó a la 
Comisión la información relativa a los costos de los CLSB, del MEM, de las Subastas de Largo Plazo (SLP) y 
de los Pequeños Sistemas Eléctricos, correspondiente al mes de julio de 2023, a fin de reconocerse a partir 
del mes de septiembre de 2023. 

DECIMOCTAVO. Que, el 30 de marzo de 2023, la Comisión aprobó el Acuerdo A/008/2023 por el que se 
determina las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de abril 
de 2023, mediante el cual se incluyeron los costos por el MBP 2023 para el Año de Producción 2022, como 
parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, con el fin de reconocerse por esta Comisión como 
un Producto Asociado para la prestación del servicio de Suministro Básico, de conformidad con lo establecido 
en el considerando Decimoctavo y acuerdo Segundo del A/008/2023, y en el numeral 4.2.5 del Anexo Único 
del A/053/2022. 
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DECIMONOVENO. Que, de conformidad con el Anexo Único del Acuerdo A/053/2022, la Comisión llevó a 
cabo la actualización y reconocimiento mensual de los costos de generación de los CLSB del mes de agosto 
2023 considerando los cargos variables por el combustible utilizado y la actualización de los factores de ajuste 
referidos en el numeral 3.3.5, incisos f y j., respectivamente, de dicho Anexo Único. Asimismo, se realizó la 
actualización y reconocimiento mensual de los costos de la energía eléctrica adquirida en el MEM y los costos 
de la energía eléctrica adquirida mediante SLP del mes de julio 2023, a partir de la información reportada por 
CFE SSB referida en el considerando Decimoséptimo del presente Acuerdo; y, se realizó el reconocimiento de 
los costos de la Potencia y de los Certificados de Energías Limpias (CEL) adquiridos mediante SLP en el mes 
de julio de 2023. Por otro lado, se actualizó y reconoció en el mes de aplicación del presente Acuerdo, el 
diferencial del costo mensual de los Pequeños Sistemas Eléctricos estimado por la Comisión del mes de julio 
de 2023, con base en la información proporcionada por CFE SSB y de conformidad con el numeral 4 del 
Anexo Único del Acuerdo A/053/2022. 

VIGÉSIMO. Que, derivado del análisis, revisión, actualización y reconocimiento mensual de los costos de 
generación estimados por la Comisión y de los costos presentados por CFE SSB, se concluyó que, para 
determinar el factor de ajuste de los cargos por generación (energía y capacidad) del mes de septiembre de 
2023, los diferenciales de los costos de generación de los CLSB, del MEM, y de las SLP se reconocerán en 1, 
12 y 1 meses, respectivamente, a partir del mes de septiembre de 2023. Asimismo, los costos 
correspondientes al MBP y a los Pequeños Sistemas Eléctricos se reconocerán durante el mes de septiembre 
de 2023, conforme a lo establecido en los numerales 4.2.5 y 4.4.2 del Anexo Único del Acuerdo A/053/2022, 
respectivamente. Lo anterior, con la finalidad de recuperar los costos de generación del Suministro Básico, 
mantener la estabilidad en las tarifas finales o, en su caso, mitigar la volatilidad de las mismas. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, de conformidad con los considerandos Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto, y 
el acuerdo Quinto del Acuerdo A/053/2022, se reconoce un monto de $15,000,000.00 (quince millones de 
pesos 00/100 Moneda Nacional), correspondientes al mes de septiembre de 2023, del diferencial excedente 
de los costos de generación señalado en el acuerdo Quinto del Acuerdo A/053/2022. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, de conformidad con el Anexo Único del Acuerdo A/053/2022 y los 
considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del presente 
Acuerdo, la Comisión determinó que el factor de ajuste de los cargos por generación que serán aplicados por 
CFE SSB durante el plazo comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2023, es de -0.99% respecto a los 
cargos por generación del mes inmediato anterior. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, el artículo 48, párrafo primero, del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica establece que las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe la 
Comisión serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no incluidos en el MEM, 
Transportistas, Distribuidores, Suministradores de Servicios Básicos y Suministradores de Último Recurso 
pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios que al efecto determine la Comisión 
mediante disposiciones administrativas de carácter general. En cualquier caso, la negociación de dichos 
acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a principios de generalidad y no 
indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere dicho artículo deberán registrar ante la Comisión 
los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o descuentos. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, la Comisión calculará las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para 
la empresa productiva subsidiaria CFE SSB durante el periodo del 1 al 30 de septiembre de 2023, y publicará 
en su página de internet la memoria de cálculo utilizada para determinar dichas tarifas finales, de conformidad 
con el artículo 139, párrafo primero, de la LIE. En virtud de lo anterior, con la finalidad de proporcionar la 
máxima publicidad y transparencia a la determinación y aplicación de las tarifas finales del Suministro Básico, 
así como brindar certidumbre a los Usuarios Finales de la industria eléctrica, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determinan las tarifas finales del Suministro Básico aplicables para la empresa productiva 
subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el período comprendido del 1 al 30 de septiembre 
de 2023, o hasta en tanto se modifiquen o sustituyan, mismas que han sido calculadas por la Comisión 
Reguladora de Energía conforme al Acuerdo A/053/2022 y los considerandos Decimoséptimo, Decimoctavo, 
Decimonoveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del presente Acuerdo, para quedar como se 
indican en el Anexo Único de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se determina incluir como parte de los Ingresos Recuperables del Suministro Básico durante 
el mes de aplicación del presente Acuerdo, los costos por el Mercado para el Balance de Potencia 2023 para 
el Año de Producción 2022, los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos incurridos en el 
mes de julio de 2023, así como el excedente de los costos de generación por un monto de $15,000,000.00 
(quince millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) correspondientes al mes de septiembre de 2023, de 
conformidad con los considerandos Decimoctavo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigésimo Primero del  
presente Acuerdo.  

TERCERO. Se instruye a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que publique a través de su página de internet, en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles posteriores a la 
notificación del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico a que hace referencia el acuerdo 
Primero del presente documento, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Octavo del Acuerdo 
A/053/2022. 

CUARTO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo de 10 
(diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el acuerdo Tercero, la memoria de cálculo utilizada 
para determinar las tarifas finales del Suministro Básico aplicables del 1 al 30 de septiembre de 2023, de 
conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Séptimo del Acuerdo A/053/2022. 

QUINTO. Se instruye a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir 
con el criterio de máxima publicidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de 
septiembre de 2023; dicha publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE 
Suministrador de Servicios Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el 
cumplimiento de dicha instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEXTO. La emisión del presente Acuerdo no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las disposiciones administrativas de carácter general a que hace referencia el artículo 138, párrafo 
primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye un acto 
administrativo individual que permitirá a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios 
Básicos obtener los ingresos Recuperables del Suministro Básico que se establecen en el artículo 138, 
párrafo segundo, de la Ley de la Industria Eléctrica. 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI, de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII, XXIV y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el 
presente Acuerdo.  

OCTAVO. Notifíquese el presente Acuerdo a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, y hágase de su conocimiento que el presente acto administrativo podrá impugnarse 
mediante juicio de amparo indirecto, en términos de lo previsto en el artículo 27 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federación, dentro del plazo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Las tarifas finales del Suministro Básico determinadas mediante el presente Acuerdo son 
máximas, pudiendo la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos pactar 
acuerdos convencionales u otorgar descuentos sujetos a principios de generalidad y no indebida 
discriminación, conforme a los criterios que así determine, hasta en tanto se emitan las disposiciones 
administrativas de carácter general correspondientes. De ser el caso, la empresa productiva subsidiaria CFE 
Suministrador de Servicios Básicos deberá informar a la Comisión Reguladora de Energía a través de medios 
oficiales, los acuerdos que pacte o descuentos que aplique; así como los criterios considerados, conforme a lo 
previsto en el considerando Vigésimo Tercero del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/026/2023, en el Registro Público al que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4, 16, último párrafo, y 27, fracción XII, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 
modificación publicada por el mismo medio el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2023. 
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Anexo Único 

Tarifas finales de Suministro Básico aplicables al mes de septiembre - 2023  

División Baja California 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 
Básico 

Servicios 

conexos no 
MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.7579 0.0063  0.0062 0.630 0.480 

DB2 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.8633 0.0063  0.0062 0.630 0.478 

PDBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.681 1.031 

 $/mes    598.55    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.689  

 $/kW  200.25     323.16 

RABT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.628 0.550 

 $/mes    598.55    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.620  

 $/kW  93.17     159.97 

APBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.566 1.432 

 $/mes    598.55    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.487 1.177 

 $/kW  93.17      

 $/mes    598.55    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.538  

 $/kW  93.17     353.83 

 $/mes    598.55    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.4335  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.7848  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.1300  

 $/kW  93.17     371.43 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.4736  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.8575  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.2360  

 $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.1603  

 $/kW       406.92 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.5476  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 0.9913  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.4243  

 $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.3377  

 $/kW       416.86 



160 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

División Baja California Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.7579 0.0063  0.0062 0.900 0.480 

DB2 $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.8633 0.0063  0.0062 0.898 0.478 

PDBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 2.439 0.731 

 $/mes    598.55    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.937  

 $/kW  200.25     274.51 

RABT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 0.897 0.550 

 $/mes    598.55    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.855  

 $/kW  93.17     159.97 

APBT $/mes    59.85    

 $/kWh 0.1758 0.6934 0.0063  0.0062 3.026 1.331 

 $/mes    598.55    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.034 0.844 

 $/kW  93.17      

 $/mes    598.55    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.223  

 $/kW  93.17     272.06 

 $/mes    598.55    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 1.9736  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.5605  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 3.6866  

 $/kW  93.17     266.25 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 2.1519  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.7917  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 4.0241  

 $/kW       296.91 

 $/mes    1795.65    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 2.5180  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 3.1757  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 4.5627  

 $/kW       344.87 
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División Bajío 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 1.1843 0.0063  0.0062 0.816 0.528 

DB2 $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 1.0150 0.0063  0.0062 0.812 0.526 

PDBT $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 0.9655 0.0063  0.0062 1.700 1.096 

 $/mes    304.99    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.718  

 $/kW  383.44     315.43 

RABT $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 0.9655 0.0063  0.0062 0.796 0.609 

 $/mes    304.99    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.754  

 $/kW  101.35     159.97 

APBT $/mes    30.50    

 $/kWh 0.1758 0.9655 0.0063  0.0062 1.512 1.586 

 $/mes    304.99    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.219 1.197 

 $/kW  101.35      

 $/mes    304.99    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.394  

 $/kW  101.35     350.30 

 $/mes    304.99    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8935  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7436  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0147  

 $/kW  101.35     406.92 

 $/mes    914.96    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9353  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6572  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0033  

 $/kW       416.86 

 $/mes    914.96    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8031  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.5698  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.7460  

 $/kW       416.86 
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División Centro Occidente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.5928 0.0063  0.0062 0.784 0.469 

DB2 $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.3652 0.0063  0.0062 0.785 0.467 

PDBT $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.2979 0.0063  0.0062 1.481 0.907 

 $/mes    309.40    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.303  

 $/kW  514.28     269.86 

RABT $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.2979 0.0063  0.0062 0.775 0.536 

 $/mes    309.40    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.752  

 $/kW  160.81     159.97 

APBT $/mes    30.94    

 $/kWh 0.1758 1.2979 0.0063  0.0062 1.380 1.397 

 $/mes    309.40    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.219 1.185 

 $/kW  160.81      

 $/mes    309.40    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.247  

 $/kW  160.81     308.68 

 $/mes    309.40    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8912  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7463  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9923  

 $/kW  160.81     406.75 

 $/mes    928.21    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8951  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5926  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9107  

 $/kW       416.86 

 $/mes    928.21    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8425  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.5718  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.7754  

 $/kW       416.86 
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División Centro Oriente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.4824 0.0063  0.0062 0.809 0.517 

DB2 $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2709 0.0063  0.0062 0.811 0.515 

PDBT $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2076 0.0063  0.0062 1.476 0.911 

 $/mes    329.51    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.547  

 $/kW  478.65     283.91 

RABT $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2076 0.0063  0.0062 0.790 0.596 

 $/mes    329.51    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.751  

 $/kW  154.72     159.97 

APBT $/mes    32.95    

 $/kWh 0.1758 1.2076 0.0063  0.0062 1.487 1.552 

 $/mes    329.51    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.216 1.190 

 $/kW  154.72      

 $/mes    329.51    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.374  

 $/kW  154.72     347.37 

 $/mes    329.51    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8884  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7472  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9981  

 $/kW  154.72     403.14 

 $/mes    988.53    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8785  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6348  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8695  

 $/kW       416.86 

 $/mes    988.53    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8939  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.5959  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.9046  

 $/kW       416.86 
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División Centro Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.6721 0.0063  0.0062 0.824 0.560 

DB2 $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.4323 0.0063  0.0062 0.814 0.557 

PDBT $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.3623 0.0063  0.0062 1.381 0.901 

 $/mes    303.12    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.399  

 $/kW  539.90     250.79 

RABT $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.3623 0.0063  0.0062 0.812 0.648 

 $/mes    303.12    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.758  

 $/kW  228.72     159.97 

APBT $/mes    30.31    

 $/kWh 0.1758 1.3623 0.0063  0.0062 1.634 1.690 

 $/mes    303.12    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.952 0.989 

 $/kW  228.72      

 $/mes    303.12    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.112  

 $/kW  228.72     272.42 

 $/mes    303.12    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8007  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5686  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8020  

 $/kW  228.72     378.58 

 $/mes    909.35    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9241  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6552  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9677  

 $/kW       416.86 

 $/mes    909.35    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9613  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.7176  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 2.0315  

 $/kW       416.86 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 165 

División Golfo Centro 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1529 0.0063  0.0062 0.770 0.490 

DB2 $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 0.9334 0.0063  0.0062 0.774 0.488 

PDBT $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1573 0.0063  0.0062 1.676 1.052 

 $/mes    416.94    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.528  

 $/kW  389.46     315.43 

RABT $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1573 0.0063  0.0062 0.769 0.562 

 $/mes    416.94    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.742  

 $/kW  128.80     159.97 

APBT $/mes    41.69    

 $/kWh 0.1758 1.1573 0.0063  0.0062 1.318 1.465 

 $/mes    416.94    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.126 1.188 

 $/kW  128.80      

 $/mes    416.94    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.205  

 $/kW  128.80     333.08 

 $/mes    416.94    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8369  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5548  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8339  

 $/kW  128.80     406.92 

 $/mes    1250.82    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8648  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.5114  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.7317  

 $/kW       416.86 

 $/mes    1250.82    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9148  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6973  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.8594  

 $/kW       416.86 



166 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

División Golfo Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8379 0.0063  0.0062 0.754 0.529 

DB2 $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.6787 0.0063  0.0062 0.754 0.526 

PDBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8415 0.0063  0.0062 1.478 1.136 

 $/mes    441.89    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.235  

 $/kW  283.03     276.87 

RABT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8415 0.0063  0.0062 0.753 0.610 

 $/mes    441.89    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.717  

 $/kW  59.81     159.97 

APBT $/mes    44.19    

 $/kWh 0.1758 0.8415 0.0063  0.0062 1.234 1.589 

 $/mes    441.89    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.986 1.178 

 $/kW  59.81      

 $/mes    441.89    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.113  

 $/kW  59.81     353.83 

 $/mes    441.89    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8586  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4443  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.5847  

 $/kW  59.81     416.86 

 $/mes    1325.67    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8331  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4215  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.5601  

 $/kW       416.86 

 $/mes    1325.67    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.7470  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.3774  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.4516  

 $/kW       416.86 
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División Jalisco 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.6997 0.0063  0.0062 0.809 0.522 

DB2 $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.4568 0.0063  0.0062 0.811 0.519 

PDBT $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.3856 0.0063  0.0062 1.817 1.121 

 $/mes    362.98    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.352  

 $/kW  548.68     253.32 

RABT $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.3856 0.0063  0.0062 0.797 0.601 

 $/mes    362.98    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.755  

 $/kW  165.93     159.97 

APBT $/mes    36.30    

 $/kWh 0.1758 1.3856 0.0063  0.0062 1.528 1.566 

 $/mes    362.98    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.231 1.179 

 $/kW  165.93      

 $/mes    362.98    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.267  

 $/kW  165.93     323.21 

 $/mes    362.98    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8510  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6774  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9127  

 $/kW  165.93     406.92 

 $/mes    1088.93    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9161  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6357  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9693  

 $/kW       416.86 

 $/mes    1088.93    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8185  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.5758  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.8029  

 $/kW       406.92 
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División Noroeste 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.9313 0.0063  0.0062 0.736 0.478 

DB2 $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.7359 0.0063  0.0062 0.736 0.476 

PDBT $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.8014 0.0063  0.0062 1.438 1.026 

 $/mes    556.85    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.381  

 $/kW  220.50     323.16 

RABT $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.8014 0.0063  0.0062 0.733 0.547 

 $/mes    556.85    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.712  

 $/kW  93.96     159.97 

APBT $/mes    55.69    

 $/kWh 0.1758 0.8014 0.0063  0.0062 1.219 1.426 

 $/mes    556.85    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.054 1.182 

 $/kW  93.96      

 $/mes    556.85    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.150  

 $/kW  93.96     353.83 

 $/mes    556.85    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8051  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4121  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.5872  

 $/kW  93.96     406.92 

 $/mes    1670.56    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8327  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.3541  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.6103  

 $/kW       416.86 

 $/mes    1670.56    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.7201  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.2660  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.4076  

 $/kW       406.83 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 169 

División Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3951 0.0063  0.0062 0.772 0.507 

DB2 $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.2364 0.0063  0.0062 0.760 0.505 

PDBT $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3197 0.0063  0.0062 1.288 0.967 

 $/mes    881.01    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.448  

 $/kW  354.59     315.43 

RABT $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3197 0.0063  0.0062 0.760 0.583 

 $/mes    881.01    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.730  

 $/kW  75.53     159.97 

APBT $/mes    88.10    

 $/kWh 0.1758 1.3197 0.0063  0.0062 1.298 1.520 

 $/mes    881.01    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.089 1.205 

 $/kW  75.53      

 $/mes    881.01    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.087  

 $/kW  75.53     323.21 

 $/mes    881.01    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8590  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4850  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.7722  

 $/kW  75.53     416.86 

 $/mes    2643.02    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8074  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4183  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.6971  

 $/kW       416.86 

 $/mes    2643.02    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.8107  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.4127  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.6367  

 $/kW       416.86 
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División Oriente 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.6137 0.0063  0.0062 0.786 0.509 

DB2 $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3862 0.0063  0.0062 0.790 0.506 

PDBT $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3192 0.0063  0.0062 1.467 0.929 

 $/mes    402.93    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.197  

 $/kW  522.37     234.32 

RABT $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3192 0.0063  0.0062 0.781 0.585 

 $/mes    402.93    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.746  

 $/kW  209.99     159.97 

APBT $/mes    40.29    

 $/kWh 0.1758 1.3192 0.0063  0.0062 1.433 1.525 

 $/mes    402.93    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.190 1.192 

 $/kW  209.99      

 $/mes    402.93    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.173  

 $/kW  209.99     302.02 

 $/mes    402.93    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.7629  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.4946  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.7038  

 $/kW  209.99     373.51 

 $/mes    1208.79    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8313  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6018  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8257  

 $/kW       416.86 

 $/mes    1208.79    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9185  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.6131  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.9150  

 $/kW       416.86 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 171 

División Peninsular 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0586 0.0063  0.0062 0.842 0.511 

DB2 $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 0.8745 0.0063  0.0062 0.834 0.509 

PDBT $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0165 0.0063  0.0062 1.895 1.014 

 $/mes    402.60    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.964  

 $/kW  306.82     315.43 

RABT $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0165 0.0063  0.0062 0.833 0.588 

 $/mes    402.60    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.790  

 $/kW  93.92     159.97 

APBT $/mes    40.26    

 $/kWh 0.1758 1.0165 0.0063  0.0062 1.650 1.533 

 $/mes    402.60    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.352 1.193 

 $/kW  93.92      

 $/mes    402.60    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.599  

 $/kW  93.92     343.80 

 $/mes    402.60    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 1.0794  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.9552  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.2051  

 $/kW  93.92     406.92 

 $/mes    1207.80    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9640  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7876  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9698  

 $/kW       402.50 

 $/mes    1207.80    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9485  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.7668  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.9031  

 $/kW       397.99 
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División Sureste 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.4111 0.0063  0.0062 0.803 0.500 

DB2 $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.2097 0.0063  0.0062 0.796 0.498 

PDBT $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.1504 0.0063  0.0062 1.597 0.989 

 $/mes    409.06    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.348  

 $/kW  455.99     257.67 

RABT $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.1504 0.0063  0.0062 0.791 0.574 

 $/mes    409.06    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.760  

 $/kW  146.44     159.97 

APBT $/mes    40.91    

 $/kWh 0.1758 1.1504 0.0063  0.0062 1.493 1.496 

 $/mes    409.06    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.269 1.210 

 $/kW  146.44      

 $/mes    409.06    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.125  

 $/kW  146.44     268.43 

 $/mes    409.06    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8478  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6201  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.8416  

 $/kW  146.44     357.93 

 $/mes    1227.18    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.8823  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6319  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.9163  

 $/kW       406.92 

 $/mes    1227.18    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.7465  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.4329  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.5959  

 $/kW       361.37 
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División Valle de México Centro 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.7884 0.0063  0.0062 0.826 0.573 

DB2 $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6761 0.0063  0.0062 0.825 0.570 

PDBT $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6426 0.0063  0.0062 1.801 1.174 

 $/mes    582.50    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.885  

 $/kW  254.71     323.16 

RABT $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6426 0.0063  0.0062 0.811 0.664 

 $/mes    582.50    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.750  

 $/kW  63.69     159.97 

APBT $/mes    58.25    

 $/kWh 0.1758 0.6426 0.0063  0.0062 1.627 1.730 

 $/mes    582.50    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.204 1.170 

 $/kW  63.69      

 $/mes    582.50    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.453  

 $/kW  63.69     360.85 

 $/mes    582.50    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9487  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6980  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0167  

 $/kW  63.69     416.86 

 $/mes    1747.49    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9693  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.8076  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0706  

 $/kW       416.86 

 $/mes    1747.49    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9693  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.8187  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 2.0331  

 $/kW       416.86 
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División Valle de México Norte 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 1.0124 0.0063  0.0062 0.862 0.678 

DB2 $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8687 0.0063  0.0062 0.861 0.675 

PDBT $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8256 0.0063  0.0062 1.672 1.148 

 $/mes    628.21    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.014  

 $/kW  326.96     310.04 

RABT $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8256 0.0063  0.0062 0.846 0.794 

 $/mes    628.21    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.749  

 $/kW  90.51     159.97 

APBT $/mes    62.82    

 $/kWh 0.1758 0.8256 0.0063  0.0062 1.875 2.070 

 $/mes    628.21    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.137 1.141 

 $/kW  90.51      

 $/mes    628.21    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.416  

 $/kW  90.51     353.83 

 $/mes    628.21    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9456  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.6848  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0037  

 $/kW  90.51     416.86 

 $/mes    1884.62    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.6577  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.2913  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 1.4796  

 $/kW       406.92 

 $/mes    1884.62    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.5901  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.1561  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 1.2984  

 $/kW       406.92 
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División Valle de México Sur 

Categorías 
Tarifas Reguladas 2023 Cargos variables septiembre-23 

Transmisión Distribución 
Operación 

del CENACE 

Operación del 

Suministrador 

Básico 

Servicios 

conexos no 

MEM 

Energía Capacidad Categoría 

tarifaria 
Unidades 

DB1 $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.9759 0.0063  0.0062 0.872 0.699 

DB2 $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.8363 0.0063  0.0062 0.871 0.695 

PDBT $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.7956 0.0063  0.0062 1.705 1.166 

 $/mes    833.91    

GDBT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 2.123  

 $/kW  315.16     315.43 

RABT $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.7956 0.0063  0.0062 0.857 0.820 

 $/mes    833.91    

RAMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 0.752  

 $/kW  70.70     159.97 

APBT $/mes    83.39    

 $/kWh 0.1758 0.7956 0.0063  0.0062 1.948 2.136 

 $/mes    833.91    

APMT $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.214 1.174 

 $/kW  70.70      

 $/mes    833.91    

GDMTO $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.468  

 $/kW  70.70     362.50 

 $/mes    833.91    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9570  

GDMTH $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7091  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0328  

 $/kW  70.70     416.86 

 $/mes    2501.72    

 $/kWh Base 0.1758  0.0063  0.0062 0.9564  

DIST $/kWh 0.1758  0.0063  0.0062 1.7011  

 $/kWh Punta 0.1758  0.0063  0.0062 2.0315  

 $/kW       416.86 

 $/mes    2501.72    

 $/kWh Base 0.0772  0.0063  0.0062 0.9734  

DIT $/kWh 0.0772  0.0063  0.0062 1.8145  

 $/kWh Punta 0.0772  0.0063  0.0062 2.0407  

 $/kW       416.86 

 

(R.- 542850) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1837 M.N. (dieciocho pesos con un mil ochocientos treinta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 6 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4977 y 11.5046 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 6 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.23 por ciento.  

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 
Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones 
Internacionales, Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO No. CFCE-231-2023 por el que se modifican los Lineamientos para la notificación de concentraciones 
por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

ACUERDO NO. CFCE-231-2023 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 12, fracción XXII, último párrafo, incisos 
a) y g), 20, fracciones XI y XII, 118, y 138, fracción III, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);1 
1, 4, fracciones I y II, 5, fracción XIII, 6, 7, 8, y 12, fracción XXXV, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); y 12 BIS de las Disposiciones Regulatorias sobre el 
uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica (Disposiciones de Medios 
Electrónicos);2 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica (Comisión o COFECE), en sesión 
ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, manifiesta su conformidad para la emisión 
del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción IV, faculta a la Comisión para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia; asimismo establece en la fracción IX que se promoverá la 
transparencia gubernamental bajo los principios de gobierno digital y datos abiertos de la Comisión. 

2. El artículo 12 de la LFCE, fracción XXII, último párrafo, incisos a) y g), señala que es atribución de la 
Comisión emitir lineamientos, previa consulta pública, en materia de concentraciones o que sean 
necesarios para el efectivo cumplimiento de la LFCE. 

3. El artículo 27 de las Disposiciones de Medios Electrónicos, establece que los procedimientos 
establecidos en la Ley se sustanciarán a través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión 
conforme a las disposiciones establecidas en ese ordenamiento y a los lineamientos que emita el 
Pleno para tal efecto. 

4. El artículo 5, fracción XIII, del Estatuto, establece que corresponde al Pleno emitir lineamientos para 
el eficaz cumplimiento de sus atribuciones. 

5. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete se publicaron en el DOF los Lineamientos para la 
notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica, mismos que fueron reformados mediante acuerdo publicado en el DOF el dieciocho de 
julio de dos mil diecinueve. 

6. De conformidad con el artículo 138, último párrafo, de la LFCE, los lineamientos deben revisarse por 
lo menos cada cinco años. 

7. En términos del artículo 138, fracciones I y II de la LFCE, el periodo de consulta pública para que 
cualquier interesado pudiera presentar opiniones al “ANTEPROYECTO POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA” 
finalizó el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. El Informe se publicó en la página de la 
Comisión, el primero de septiembre del año en curso. 

8. El uso eficiente de las Tecnologías de la Información y Comunicación permite mejorar el desempeño 
y calidad de las funciones que tiene a su cargo la COFECE, y contribuye a simplificar sus trámites 
gubernamentales, al disminuir costos y tiempos en beneficio de los particulares que los promueven 
o participan en ellos. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuya última reforma se publicó en el mismo 
medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio oficial el primero de 
octubre de dos mil veintiuno. 
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9. La implementación de sistemas electrónicos permite a los Agentes Económicos presentar 
promociones, darse por notificados de los acuerdos que recaigan a sus promociones, tener acceso a 
expedientes vía remota de forma ininterrumpida, con lo que se incrementa la celeridad de respuesta 
por parte de éstos sobre los procedimientos que se tramitan. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA: 

ÚNICO. Se reforman los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 8; el artículo 21; y el párrafo 
tercero del artículo 22; y se deroga el artículo 18; todos de los Lineamientos para la notificación de 
concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y reformados mediante acuerdo 
publicado en el mismo medio oficial el dieciocho de julio de dos mil diecinueve, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8. ... 

En aquellos casos donde los notificantes acrediten una causa justificada, el escrito inicial de notificación 
podrá enviarse con firma autógrafa de los Agentes Económicos que participen directamente en la 
concentración o sus representantes legales, a través del SITEC, con la Firma electrónica del representante 
común o los autorizados en términos del segundo párrafo del artículo 111 de la Ley que designen las partes 
en el propio escrito de notificación. Cuando no se dé cumplimiento a lo señalado en este párrafo, se tendrá 
por no presentado el escrito inicial de notificación. 

Cuando los notificantes opten por el supuesto previsto en el párrafo anterior, se deberá presentar la 
totalidad del escrito inicial de notificación en original en la Oficialía de Partes o para cotejo de conformidad con 
lo señalado en el artículo 41 de las Disposiciones de Medios Electrónicos, dentro del plazo previsto en el 
artículo referido. 

En caso de no presentar la totalidad del escrito inicial de notificación en original o para cotejo en la 
Oficialía de Partes dentro del horario de atención y del plazo previsto, se tendrá por no presentado. 

ARTÍCULO 18. Se deroga. 

ARTÍCULO 21. Transcurrido el plazo de seis meses a que hace referencia el artículo 65 de las 
Disposiciones de Medios Electrónicos, contado a partir de que la Comisión haya decretado el cierre del 
expediente como asunto totalmente concluido, la Comisión podrá dar de baja el Expediente electrónico del 
SITEC y archivarlo en las bases de datos que disponga la Comisión para su resguardo. 

ARTÍCULO 22. ... 

... 

El acuerdo y su cédula de notificación a que se refiere el párrafo anterior, así como los documentos o 
acuerdos que resulten relevantes a criterio de la Comisión que obren en el Expediente electrónico de la 
concentración, se certificarán y agregarán en versión física o digital al expediente físico que se forme para 
verificar el cumplimiento de las condiciones. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Publíquese en el DOF y en la página de Internet de la Comisión. Así lo acordó, por unanimidad de 
votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión de mérito y se emite en la fecha que aparece en la firma 
electrónica del presente acuerdo, de conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y 
ante la fe del Secretario Técnico, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, 
fracciones XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto.  

Comisionada Presidenta, Andrea Marván Saltiel.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Brenda 
Gisela Hernández Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Rodrigo Alcázar Silva, Alejandro Faya 
Rodríguez, Ana María Reséndiz Mora, Giovanni Tapia Lezama.- Firmado electrónicamente.- Secretario 
Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Firmado electrónicamente. 
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ACUERDO No. CFCE-232-2023 por el que se modifican las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios 
electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

ACUERDO NO. CFCE-232-2023 

DRLFCE-001-2023 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracción IV, y vigésimo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 12, fracciones XVII y XXII, 20, fracciones 
XI y XII, y 118, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE);1 191, fracción IV y último párrafo, de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE); 1, 4, fracciones I y II, 5, 
fracción XIII, 6, 7, 8, y 12, fracción XXXV, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 
Económica vigente (Estatuto); y 12 BIS de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos 
ante la Comisión Federal de Competencia Económica;2 el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Comisión o COFECE), en sesión ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos mil 
veintitrés, manifiesta su conformidad para la emisión del presente acuerdo. 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 28 constitucional, párrafo vigésimo, fracción IV, faculta a la Comisión para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia; asimismo establece en su fracción IX que se promoverá 
la transparencia gubernamental bajo los principios de gobierno digital y datos abiertos de la 
Comisión. 

2. El artículo 12, fracciones XVII y XXII, de la LFCE señalan que es facultad de la Comisión emitir 
Disposiciones Regulatorias exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones, mismas que 
deberán someterse a consulta pública y posteriormente publicarse en el DOF. 

3. El artículo 5, fracción XIII, del Estatuto, establece que corresponde al Pleno emitir Disposiciones 
Regulatorias. 

4. El artículo 118 de la LFCE establece que todos los procedimientos a que se refiere esa ley se podrán 
sustanciar por medios electrónicos conforme a las Disposiciones Regulatorias, observando en todo 
caso los principios de gobierno digital y datos abiertos, así como las disposiciones aplicables en 
materia de firma electrónica. 

5. El once de enero de dos mil doce, se publicó en el DOF la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la 
cual dispone en el segundo párrafo de su artículo 7, que los documentos electrónicos y los mensajes 
de datos que cuenten con Firma Electrónica Avanzada (e.firma) producirán los mismos efectos que 
los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

6. El veintinueve de abril de dos mil catorce, la Comisión y el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) celebraron un convenio de colaboración, que tiene por objeto establecer las acciones 
necesarias y los mecanismos de colaboración para el uso gratuito de la e.firma que expide el SAT 
por parte de las personas físicas en los procesos, trámites o servicios que la Comisión defina en el 
ámbito de su competencia y lleven a cabo ante dicha autoridad; asimismo, se estableció que la 
COFECE reconocerá los certificados digitales de la e.firma que emita el SAT, los cuales se utilizarán 
en los procesos, trámites o servicios que dicho órgano constitucional autónomo lleve a cabo, para lo 
cual la Comisión implementará la infraestructura tecnológica que se requiera para llevar a cabo el 
procedimiento completo de dichos trámites o servicios, ello, sin perjuicio de que en el supuesto de 
adicionar con posterioridad nuevos procesos, trámites o servicios, dicho órgano autónomo 
implementará los ajustes que se requieran, apegados a las disposiciones jurídicas y administrativas 
correspondientes. 

                                                 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuya última reforma se publicó en el mismo 
medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo medio oficial el primero de 
octubre de dos mil veintiuno. 



180 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

7. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete se publicaron en el DOF las Disposiciones Regulatorias 
sobre el uso de Medios Electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica, 
reformadas mediante acuerdo publicado en ese mismo medio oficial el primero de octubre de dos  
mil veintiuno. 

8. En términos del artículo 191 de las DRLFCE, el periodo de consulta pública para que cualquier 
interesado pudiera presentar opiniones al “ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LAS 
DISPOSICIONES REGULATORIAS SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA” finalizó el veintidós de julio de dos mil veintitrés. El 
Informe y los comentarios recibidos se publicaron en la página de la Comisión, el veinticuatro de 
agosto del año en curso. 

9. El uso eficiente de las Tecnologías de la Información y Comunicación permite mejorar el desempeño 
y calidad de las funciones que tiene a su cargo la COFECE y contribuye a simplificar sus trámites 
gubernamentales al disminuir costos y tiempos en beneficio de los particulares que los promueven 
o participan en ellos. 

10. La implementación de sistemas electrónicos permite a los Agentes Económicos presentar 
promociones, darse por notificados de los acuerdos que recaigan a sus promociones, tener acceso a 
expedientes vía remota de forma ininterrumpida, con lo que se incrementa la celeridad de respuesta 
por parte de éstos sobre los procedimientos que se tramitan. 

Por tanto, el Pleno de esta Comisión: 

ACUERDA 

ÚNICO. Se reforman el actual cuarto párrafo del artículo 13, mismo que se recorre para ser quinto párrafo 
en virtud de la adición del párrafo segundo; el tercer párrafo del artículo 24; el artículo 26; el segundo párrafo 
del artículo 28; el artículo 31; la fracción I del tercer párrafo y el último párrafo, del artículo 33; la fracción I del 
artículo 35; el primer párrafo del artículo 46; el artículo 65; el primer y segundo párrafo del artículo 75; el 
primer párrafo del inciso A, y el tercer y cuarto párrafo del inciso B, de la fracción II del tercer párrafo del 
artículo 76; el primer párrafo del artículo 76 TER; el artículo 78; y el párrafo quinto del artículo 83; y se 
adicionan un segundo párrafo al artículo 13, recorriéndose los subsecuentes; los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 30, recorriéndose los subsecuentes; la fracción II del tercer párrafo del artículo 33, recorriéndose la 
subsecuente; el segundo párrafo del artículo 57; y el segundo párrafo del inciso A de la fracción I, el tercer 
párrafo del inciso A, y el segundo párrafo del inciso C, de la fracción II, del tercer párrafo del artículo 76; todos 
de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil 
diecisiete y reformadas mediante acuerdo publicado en el mismo medio oficial el primero de octubre de dos 
mil veintiuno, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13... 

Cuando las promociones presentadas por OPE deban ser firmadas por más de una persona, se podrán 
presentar con firma autógrafa de todos los promoventes mediante la cuenta de usuario de cualquiera de 
éstos, sus representantes legales, o autorizados en términos del segundo párrafo del artículo 111 de la Ley. 
En dicho supuesto, el original del escrito deberá ser presentado en la Oficialía de Partes de la Comisión 
dentro de los tres días hábiles siguientes. En caso de no presentarse el original del escrito con las firmas 
autógrafas en el plazo referido, el escrito se tendrá por presentado únicamente por el titular de la firma 
electrónica. 

… 

… 

Los votos por ausencia, concurrentes o particulares de los Comisionados deberán incluirse en la 
resolución que se envíe por medio del SITEC, y formarán parte de ésta. 

… 

… 

… 

… 
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ARTÍCULO 24. ... 

... 

La Comisión podrá notificar sus acuerdos o resoluciones mediante entrega de una copia digitalizada 
debidamente certificada, o en versión impresa o electrónica guardada en un Medio de almacenamiento digital, 
del documento que contenga firma electrónica, cuando lo estime conveniente en cualquiera de los casos 
establecidos en las fracciones I, III y IV del artículo 163 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley. 

ARTÍCULO 26. Siempre y cuando los Agentes Económicos o las Autoridades Públicas se encuentren 
registrados en el SITEC, podrán solicitar, en los mismos términos señalados en el artículo anterior de este 
ordenamiento, que puedan presentar escritos y Documentos electrónicos o digitalizados en la OPE, de 
conformidad con las reglas que se establezcan en estas Disposiciones y, en su caso, en los lineamientos que 
para tal efecto se emitan. 

ARTÍCULO 28. … 

Para los efectos del segundo párrafo del artículo 33 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley, el plazo 
para el ejercicio de las atribuciones de la Comisión empezará a correr a partir del día siguiente de la fecha de 
emisión del Acuse de recibo electrónico que emita el SITEC. 

ARTÍCULO 30. … 

… 

En caso de que el registro se haga como un Usuario con el carácter de persona moral, el alta de su 
registro deberá hacerse con la firma electrónica que pertenece a dicha persona moral y sólo podrá usarse esa 
firma en cualquiera de los trámites que dicho Usuario realice en el SITEC. 

Los Usuarios registrados con el carácter de persona física podrán actuar en el SITEC a nombre propio o 
en representación de terceros utilizando su firma electrónica. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 31. El SITEC podrá dar de baja aquellos registros que después de haberse dado de alta no 
realicen algún trámite o promoción ante la Comisión vía SITEC dentro del plazo de dos meses contados a 
partir de que el SITEC proporcionó la Clave de acceso y la Contraseña provisional. La baja se notificará a la 
Dirección de correo electrónico proporcionado en el registro. Los Usuarios cuyo registro se haya dado de baja 
por inactividad en los términos de este artículo deberán realizar un nuevo registro para hacer uso del SITEC. 

ARTÍCULO 33 ... 

... 

... 

I. Reconocerán como propia y auténtica la información enviada a la Comisión para su registro, 

II. Utilizarán únicamente la firma electrónica que corresponde al Usuario registrado en los trámites por 
medios electrónicos regulados en estas Disposiciones, y 

III. ... 

Los Usuarios aceptarán al realizar el registro que el envío de la información a través del SITEC les es 
atribuible por lo que no podrán manifestarse de forma contraria a lo dispuesto en este párrafo. 

ARTÍCULO 35. … 

I. Domicilio; 

II. ... 

III. ... 
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ARTÍCULO 46. Los Usuarios podrán autorizar a las personas que estimen pertinentes para que tengan 
acceso al SITEC, en cuyo caso deberán proporcionar nombres, direcciones de correo electrónico y Registro 
Federal de Contribuyentes o Clave Única de Registro de Población. Además, deberán proporcionar los 
certificados de las Firmas electrónicas que utilizarían en el SITEC para consultar el Expediente electrónico, 
presentar promociones o recibir notificaciones. 

… 
ARTÍCULO 57. … 
En el caso de las promociones o escritos presentados a través de la OPE, el Acuse de recibo electrónico 

se generará una vez que la información haya sido verificada en términos del artículo 18 de estas 
Disposiciones, en un plazo máximo de dos días hábiles posteriores a su presentación. No obstante, la OPE 
emitirá un acuse en la fecha de presentación de la información por parte de los Agentes Económicos. Las 
promociones o escritos se considerarán recibidos en la fecha de su presentación para efectos del cómputo de 
plazos de los agentes económicos. 

ARTÍCULO 65. Para los efectos del artículo anterior, el Usuario podrá consultar el Expediente electrónico 
por un período de, al menos, seis meses posteriores a la fecha del acuerdo o resolución que pone fin al 
procedimiento o trámite iniciado a través del SITEC y hasta que la Comisión dé de baja el Expediente 
electrónico en el SITEC. Lo anterior, sin perjuicio de poder realizar consultas posteriores en los archivos de la 
Comisión, para lo cual deberá acudir a la Oficialía de Partes, en la que se le dará acceso al expediente con los 
recursos tecnológicos con los que se cuente. En este último caso, se levantará una constancia de 
conformidad con las reglas establecidas en los artículos 43 y 44 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley, 
así como los requerimientos previstos en el Instructivo Técnico. Una vez finalizada la consulta, la constancia 
que se haya levantado se agregará al Expediente electrónico respectivo. 

ARTÍCULO 75. Los Agentes Económicos, las Autoridades Públicas o cualquier persona que intervenga en 
un procedimiento o trámite ante la Comisión, para recibir notificaciones por medios electrónicos deberán 
señalar una Dirección de correo electrónico válida para que le sean remitidos todos los avisos y las 
comunicaciones que emita la Comisión relacionados con el expediente de que se trate. Asimismo, podrán 
revocar y señalar nuevas Direcciones de correo electrónico para que le sean remitidas las comunicaciones. 

Todas las notificaciones que realice la Comisión a las Autoridades Públicas por correo electrónico surtirán 
efectos al día siguiente de que se haya enviado el correo electrónico. 

… 
ARTÍCULO 76. ... 
... 
... 
I... 
A. … 

No obstante, cuando se trate de agentes económicos que no hayan dado su consentimiento para el uso de 
medios electrónicos en el expediente correspondiente, se podrá practicar la notificación por correo electrónico 
a la dirección de correo electrónico del involucrado, si es persona física, del representante legal o autorizado, 
si existe certeza de dicha dirección de correo electrónico, en cuyo caso, será necesario que la recepción de 
dicha notificación sea confirmada en términos de esta fracción. En este caso, si no se recibe la confirmación 
en el plazo correspondiente, la notificación se hará por medios tradicionales. 

B... 
C... 
D... 
E... 
F... 
… 
II. … 
A. La notificación sólo podrá realizarse a la Dirección de correo electrónico de la persona sujeta al 

procedimiento sus representantes o sus autorizados, siempre y cuando se tenga certeza de que la 
Dirección de correo electrónico correspondiente les pertenece o haya sido señalada por estos en sus 
escritos. 

 … 
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Cuando se trate de agentes económicos o Autoridades Públicas que no hayan presentado alguna 
promoción ante la Comisión en el expediente correspondiente, se podrá practicar la primera 
notificación por correo electrónico a la dirección de correo electrónico de la Autoridad Pública, del 
involucrado, si es persona física, o del representante legal del agente económico, si existe certeza de 
dicha dirección de correo electrónico, en cuyo caso será necesario que la recepción de dicha 
notificación sea confirmada en términos de esta fracción. En este caso, si no se recibe la 
confirmación en el plazo correspondiente, la notificación se hará por medios tradicionales. Para el 
caso de las notificaciones por correo electrónico a agentes económicos o Autoridades Públicas que 
ya hayan presentado alguna promoción en el expediente, aplicará lo señalado en los incisos 
siguientes. 

B. … 

 … 

En estos casos, la Comisión emitirá un acuerdo en el que haga constar la recepción de la 
confirmación correspondiente, el cual será notificado por lista. En el caso de las notificaciones 
realizadas a Autoridades Públicas, no será necesario emitir dicho acuerdo, a menos que la Comisión 
determine lo contrario. 

Las notificaciones realizadas por correo electrónico en términos de estas Disposiciones Regulatorias 
surtirán sus efectos al día siguiente de que se notifique por lista el acuerdo que haga constar la 
recepción de la confirmación, a excepción de lo señalado en el artículo 75 de estas Disposiciones. 

C. ... 

Lo señalado en este inciso no resulta aplicable para las notificaciones realizadas a las Autoridades 
Públicas. 

ARTÍCULO 76 TER. En el caso de las notificaciones por correo electrónico a que se refiere el segundo 
párrafo del inciso A de la fracción I y la fracción II del artículo 76 de estas Disposiciones, la Comisión 
considerará las Direcciones de correo electrónico que consten en sus registros; así como aquellas que obran 
en fuentes públicas de alguna autoridad o que generen certeza sobre el correo electrónico de los agentes 
económicos, sus representantes legales o autorizados. 

… 

ARTÍCULO 78. En los supuestos establecidos en el artículo 74 anterior, los Usuarios se encuentran 
obligados a ingresar al SITEC todos los días y a obtener la cédula de notificación a más tardar al día siguiente 
de aquel en que la Comisión ingresó el acuerdo u oficio a notificarse en el sistema. 

ARTÍCULO 83. ... 

... 

... 

... 

En caso de no hacer la consulta dentro del día siguiente a que se haya ingresado el acuerdo respectivo en 
el SITEC o en el Portal de notificaciones electrónicas, se tendrá por hecha la notificación al momento del 
vencimiento de dicho plazo y surtirá plenos efectos el mismo día. El SITEC integrará al Expediente electrónico 
o en el Portal de notificaciones electrónicas la cédula respectiva, en su caso. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Publíquese en el DOF y en la página de Internet de la Comisión. Así lo acordó, por unanimidad de 
votos, el Pleno de esta Comisión, en la sesión de mérito y se emite en la fecha que aparece en la firma 
electrónica del presente acuerdo, de conformidad con los artículos citados a lo largo del presente acuerdo, y 
ante la fe del Secretario Técnico, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 19, 20, 
fracciones XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

Comisionada Presidenta, Andrea Marván Saltiel.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Brenda 
Gisela Hernández Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Rodrigo Alcázar Silva, Alejandro Faya 
Rodríguez, Ana María Reséndiz Mora, Giovanni Tapia Lezama.- Firmado electrónicamente.- Secretario 
Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Firmado electrónicamente. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/001/2023 por el que se emite el Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de 
la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/001/2023 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 19, 
fracción IX, de la Ley de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformaron, 
entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con 
el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
Dicha Ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, 
así como la organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y 
demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de 
la Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para la organización y el 
funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que el artículo 19, fracción IX, de la Ley de la Fiscalía General de la República establece como facultad de 
la persona Fiscal General de la República la de emitir el Manual de Organización y Procedimientos de la 
Fiscalía General de la República, y 

Que el Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República es un instrumento 
organizacional en el que se plasman el marco jurídico, la misión, visión, la estructura orgánica y se realiza 
una semblanza técnica de las unidades administrativas de la Institución, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se emite el Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República, de 
conformidad con el documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor el 1 
de enero del ejercicio fiscal 2024, de manera alineada a la entrada en vigor, tanto de los Manuales de 
Organización de tipo parcial de las oficinas de las personas titulares de las unidades administrativas previstas 
en el artículo 5 del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, como de la estructura 
programática. 

Segundo.- Corresponderá a la Oficialía Mayor y a la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos, de 
manera conjunta, la interpretación de este Acuerdo y su anexo, así como la resolución de casos no previstos. 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023.- El Fiscal General de la República, Dr. Alejandro Gertz 
Manero.- Rúbrica. 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 185 

Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República 

Índice 

I. Marco Jurídico y antecedentes 

II. Misión y Visión de la Fiscalía General de la República 

III. Glosario General 

IV. Estructura Orgánica de la Fiscalía General de la República 

V. Semblanza Técnica 

I. Marco Jurídico y antecedentes 

Antecedentes 

El 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformó, 
entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El 27 de agosto de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformó 
el artículo Décimo Sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
donde se señaló que, una vez realizada la declaratoria de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de 
la Fiscalía General de la República, la Cámara de Senadores iniciará de forma inmediata el procedimiento 
previsto en el Apartado A del Artículo 102 de la Constitución para la designación del Fiscal General de 
la República. 

El 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

El 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 
en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 
párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado. Posteriormente, el 18 de enero de 2019, se 
designó al Doctor Alejandro Gertz Manero como Titular de la Fiscalía General de la República, por parte del 
Senado de la República. 

El 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. Dicha Ley tiene 
por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la 
organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para su organización y funcionamiento. 

El Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la República está dirigido al 
personal que forma parte de esta Institución, a efecto de que cuente con un instrumento que le permita 
conocer su ubicación en la estructura orgánica y desempeñar sus responsabilidades para que, mediante el 
ejercicio profesional de tareas diarias, y sus competencias específicas, pueda contribuir al cumplimiento de la 
Misión y Visión institucionales. 

A continuación, se exponen el Marco Jurídico, la Misión y Visión institucionales, continuando con la 
presentación de la estructura orgánica, un glosario general, para concluir con una semblanza técnica de 
las unidades administrativas de la Institución. 
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Marco Jurídico 

I. CONSTITUCIÓN 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Bilaterales 

1. Acuerdo de Cooperación en materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, suscrito en la Ciudad de 
México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 1-VI-2001. 

2. Acuerdo de Cooperación en materia de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Colombia, publicado en el DOF el 14-I-1998. 

3. Acuerdo de cooperación entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de 
la República de Honduras para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia, publicado 
en el DOF el 26-IX-1991. 

4. Acuerdo de cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Italiana, en la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, publicado en el DOF el 27-V-1992. 

5. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República Francesa relativo a la Readmisión de Personas, publicado en el DOF el 
27-VIII-1998. 

6. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República Italiana en Materia de Lucha Contra el Crimen Organizado, firmado en 
la Ciudad de México, el diecinueve de noviembre de dos mil uno, publicado en el DOF el 
9-VIII-2002. 

7. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Turquía sobre Combate a la Delincuencia Organizada y al Terrorismo, 
firmado en Ankara, el diecisiete de diciembre de dos mil trece, publicado en el DOF el 
10-VIII-2017. 

8. Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
del Reino de Arabia Saudita en materia de Combate a la Delincuencia Transnacional, 
hecho en la ciudad de Riad, el diecisiete de enero de dos mil dieciséis, publicado en el DOF el 
30-I-2018. 

9. Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina para 
la Lucha contra el Abuso y Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 
publicado en el DOF el 11-X-1995. 

10. Acuerdo de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Portuguesa en 
materia de Reducción de la Demanda y Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas, firmado en la Ciudad de México, el dieciséis de octubre de dos mil 
trece, publicado en el DOF el 27-VII-2018. 

11. Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para el Intercambio de Información respecto de 
Transacciones de Moneda realizadas a través de Instituciones Financieras para Combatir 
Actividades Ilícitas, publicado en el DOF el 29-III-1995. 

12. Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Francesa para el Intercambio de Información respecto de 
Operaciones Financieras realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir y 
Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, firmado en París, el seis 
de octubre de mil novecientos noventa y siete, publicado en el DOF el 6-VIII-1999. 

13. Acuerdo de Cooperación Mutua entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España 
para el Intercambio de Información Respecto de Operaciones Financieras Realizadas a través 
de Instituciones Financieras para Prevenir y Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de 
Lavado de Dinero, suscrito en la ciudad de Madrid, el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, publicado en el DOF el 8-I-2001. 
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14. Acuerdo de Cooperación Mutua entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Panamá para el Intercambio de Información respecto de Operaciones Financieras realizadas 
a través de Instituciones Financieras para Prevenir, Detectar y Combatir Operaciones de 
Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, firmado en la ciudad de Panamá, Panamá, el 
diecisiete de junio de dos mil dos, publicado en el DOF el 22-V-2003. 

15. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo 
relativo a la Importación y el Retorno de Bienes Culturales, suscrito en la Ciudad de México, el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, publicado en el DOF el 24-VII-2018. 

16. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte concerniente a la asistencia mutua relativa al tráfico de 
estupefacientes, publicado en el DOF el 27-V-1992. 

17. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Cooperación Bilateral en la Lucha Contra el 
Tráfico Ilícito y Abuso de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, publicado en el DOF 
el 28-I-1991. 

18. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Belice sobre 
Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el DOF 
el 24-I-1991. 

19. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Jamaica para 
combatir el narcotráfico y la farmacodependencia, publicado en el DOF el 13-XII-1991. 

20. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Chile sobre cooperación para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia, publicado en 
el DOF el 9-X-1991. 

21. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Federación 
de Rusia sobre Cooperación en Materia de Combate al Narcotráfico y a la 
Farmacodependencia, publicado en el DOF el 13-VI-1997. 

22. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte Concerniente a la Asistencia Mutua en la Investigación, 
Aseguramiento y Decomiso de los Productos e Instrumentos del Delito Diferentes a los del 
Tráfico de Estupefacientes, publicado en el DOF el 23-VIII-1996. 

23. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Federativa del Brasil sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la 
Farmacodependencia, publicado en el DOF el 30-I-1998. 

24. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Estado de 
Israel sobre Cooperación en el Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas y otros Delitos Graves, publicado en el DOF el 12-I-1998. 

25. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Filipinas sobre Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas y Control de Precursores Químicos, firmado en la 
Ciudad de México, el doce de mayo de mil novecientos noventa y siete, publicado en el DOF 
el 27-V-1998. 

26. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Helénica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la ciudad de Atenas, 
Grecia, el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el DOF el 
18-X-2005. 

27. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Polonia sobre Cooperación para Combatir la Delincuencia Organizada y Otros Tipos de 
Delitos, firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de noviembre de dos mil dos, publicado 
en el DOF el 5-I-2004. 

28. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Turquía sobre Asistencia Administrativa Mutua e Intercambio de Información sobre Asuntos 
Aduaneros, firmado en Ankara, el diecisiete de diciembre de dos mil trece, publicado en el 
DOF el 15-VII-2015. 
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29. Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala sobre Cooperación para Combatir el Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Precursores Químicos, Químicos Esenciales y Productos o Preparados que los 
Contengan, sus Delitos Conexos, así como la Farmacodependencia, firmado en la Ciudad de 
México, el trece de marzo de dos mil quince, publicado en el DOF el 31-VIII-2018. 

30. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y Costa Rica sobre cooperación para combatir 
el narcotráfico y la farmacodependencia, publicado en el DOF el 19-VI-1992. 

31. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España de Cooperación en 
Materia de Prevención del Uso Indebido y Lucha contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas, publicado en el DOF el 28-VIII-1998. 

32. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba sobre cooperación para 
combatir el narcotráfico internacional, publicado en el DOF el 26-IX-1991. 

33. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador sobre 
Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el DOF 
el 15-III-1995. 

34. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua sobre Cooperación 
para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el DOF el 28-IV-1993. 

35. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Cooperación 
para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el DOF el 13-III-1996. 

36. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Venezuela sobre prevención, 
control, fiscalización y represión del consumo y tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, publicado en el DOF el 8-VIII-1991. 

37. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Ecuador sobre Cooperación 
para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el DOF el 10-V-1993. 

38. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú sobre cooperación con 
relación a los delitos contra la salud en materia de narcotráfico y farmacodependencia, 
publicado en el DOF el 7-IV-1992. 

39. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil sobre 
Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en Puerto 
Vallarta, Jalisco, México, el veintitrés de julio de dos mil dieciocho, publicado en el DOF 
el 24-VIII-2022. 

40. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay sobre 
Cooperación y Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos Aduaneros, firmado en la Ciudad 
de México, el catorce de noviembre de dos mil diecisiete, publicado en el DOF el 04-I-2019. 

41. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
cooperación para combatir el narcotráfico y la farmacodependencia, publicado en el DOF 
el 2-III-1992. 

42. Convención de Extradición celebrada entre México y Bélgica, publicada en el DOF el 
15-VIII-1939. 

43. Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Francesa para la protección 
de los derechos de autor de las obras musicales de sus nacionales, publicada en el DOF 
el 30-XI-1951. 

44. Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la 
recuperación y devolución de vehículos y aeronaves robados o materia de disposición ilícita, 
firmada en Washington, el 15 de enero de 1981, publicada en el DOF el 14-VII-1983. 

45. Convenio de Asistencia Judicial en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Francesa, publicado en el DOF el 15-III-1995. 

46. Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República Francesa para Luchar contra el Uso y Tráfico Ilícito de Estupefacientes y de 
Sustancias Sicotrópicas, firmado en la ciudad de París, el seis de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, publicado en el DOF el 1-IX-2008. 
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47. Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de la República de Turquía sobre el Combate al Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas, hecho en Ankara, el diecisiete de diciembre de dos mil trece, publicado en el 
DOF el 20-VII-2017. 

48. Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala, firmado en Rosario Izapa, Chis., México, el 31 de mayo de 1975, publicado en el 
DOF el 16-II-1976. 

49. Convenio de protección y restitución de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
El Salvador, publicado en el DOF el 10-II-1993. 

50. Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos. Artísticos e Históricos 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Belice, publicado en el 
DOF el 28-III-1996. 

51. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay para la Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y sus Precursores y Productos Químicos 
Esenciales, publicado en el DOF el 27-VIII-1998. 

52. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
del Paraguay sobre Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito y Abuso de 
Estupefacientes, Sustancias Sicotrópicas, Control de Precursores Químicos y Delitos 
Conexos, firmado en la Ciudad de México, el 1 de agosto de 1997, publicado en el DOF 
el 15-X-1998. 

53. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Dominicana sobre Cooperación en materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos, firmado en la Ciudad 
de México, el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, publicado en el DOF 
el 14-VII-2000. 

54. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Trinidad y Tobago sobre Cooperación en Materia de Combate al Tráfico Ilícito, Abuso de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y Delitos Conexos, publicado en el DOF el 
19-VIII-1998. 

55. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
de Rumania en Materia de Cooperación para el Combate al Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Psicotrópicas y Delitos Conexos, firmado en Bucarest, el diecinueve de abril de 
mil novecientos noventa y nueve, publicado en el DOF el 20-III-2001. 

56. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República 
Popular China para Cooperación en Materia de Protección, Preservación, Devolución 
y Restitución de Bienes Culturales y Prevención del Robo, Excavación Clandestina e 
Importación y Exportación Ilícitas de Bienes Culturales, firmado en la ciudad de Beijing, China, 
el seis de abril de dos mil doce, publicado en el DOF el 23-VII-2014. 

57. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y Belice sobre la Ejecución de Sentencias 
Penales, publicado en el DOF el 26-I-1988. 

58. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Dinamarca para la protección 
mutua de las obras de sus Autores, Compositores y Artistas, publicado en el DOF el 
28-II-1955. 

59. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España sobre Cooperación en 
Materia de Lucha contra la Delincuencia Organizada, hecho en la ciudad de Madrid, España, 
el diez de junio de dos mil catorce, publicado en el DOF el 25-VII-2018. 

60. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina sobre traslado 
de nacionales condenados y cumplimiento de sentencias penales, publicado en el DOF 
el 27-V-1992. 

61. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia sobre Cooperación 
para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, publicado en el DOF el 25-X-1993. 
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62. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile sobre Protección y 
Restitución de Bienes Culturales, firmado en la Ciudad de México, el ocho de julio de dos mil 
once, publicado en el DOF el 3-XII-2013. 

63. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia sobre las Medidas 
que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir el Robo y/o Hurto, la Introducción, la Extracción 
y el Tráfico Ilícitos de Bienes Culturales, firmado en la ciudad de Cartagena de Indias, 
República de Colombia, el once de diciembre de dos mil quince, publicado en el DOF el 
16-II-2018. 

64. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú sobre Asistencia 
Jurídica en materia Penal, firmado en la Ciudad de México, el dos de mayo de dos mil, 
publicado en el DOF el 3-IV-2001. 

65. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federal de Alemania para la 
protección de los derechos de autor de las obras musicales de sus nacionales, publicado en 
el DOF el 30-IV-1956. 

66. Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay para la 
Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes 
Culturales y los que conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de Robo o de 
Tráfico Ilícito, firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil 
nueve, y de la modificación a su último párrafo, formalizada por intercambio de Notas 
diplomáticas fechadas en la Ciudad de México el quince de septiembre de dos mil nueve y el 
cuatro de agosto de dos mil diez, publicado en el DOF el 2-III-2012. 

67. Convenio Modificatorio del Acuerdo de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, 
suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 
suscrito en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once, publicado en el DOF el 
23-VII-2014. 

68. Convenio para la Protección, Conservación, Recuperación y Devolución de Bienes 
Arqueológicos, Artísticos, Históricos y Culturales Robados, Exportados o Transferidos 
Ilícitamente, entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, firmado en 
la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil dos, publicado en el DOF el 
18-IX-2003. 

69. Convenio sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República del Ecuador, firmado en la ciudad de Quito, Ecuador, el veintidós de noviembre de 
dos mil cuatro, publicado en el DOF el 31-X-2005. 

70. Convenio sobre Ejecución de Sentencias Penales entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú, firmado en la Ciudad de México, el 
veinticinco de octubre de dos mil dos, publicado en el DOF el 2-I-2004. 

71. Protocolo al Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos 
de América, del cuatro de mayo de mil novecientos setenta y ocho, firmado en la ciudad de 
Washington, D.C., el trece de noviembre de mil novecientos noventa y siete, publicado en el 
DOF el 8-VI-2001. 

72. Protocolo por el que se Modifica el Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia 
Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España, del 21 de noviembre de 
1978, publicado en el DOF el 19-III-1997. 

73. Protocolo que Modifica el Acuerdo de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para el Intercambio de 
Información Respecto de Transacciones en Moneda Realizadas a través de Instituciones 
Financieras para Combatir Actividades Ilícitas, firmado en Washington, D.C., el veintiocho 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, suscrito en la Ciudad de México, el cinco de 
mayo de mil novecientos noventa y siete, publicado en el DOF el 18-VI-2003. 

74. Segundo Protocolo por el que se Modifica el Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en 
Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España del 21 de noviembre 
de 1978, firmado en la Ciudad de México, el seis de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, publicado en el DOF el 4-IV-2001. 
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75. Tratado de Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Confederación Suiza, firmado en la ciudad de Berna, el once de noviembre de dos mil cinco, 
publicado en el DOF el 5-IX-2008. 

76. Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República Portuguesa, firmado en la ciudad de Lisboa, el veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y ocho, publicado en el DOF el 4-V-2000. 

77. Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Reino de España, firmado en Las Palmas de Gran Canaria, España, el veintinueve de 
septiembre de dos mil seis, publicado en el DOF el 26-VII-2007. 

78. Tratado de Asistencia Jurídica Penal Internacional entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica, firmado en la Ciudad de México, el dos de marzo de dos mil doce, 
publicado en el DOF el 01-II-2017. 

79. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Guatemala sobre Asistencia Jurídica Mutua, firmado en la Ciudad de México, 
el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis, publicado en el DOF el 21-V-1998. 

80. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Venezuela sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, publicado en el 
DOF el 31-VIII-1998. 

81. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de El Salvador sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia Penal, firmado en la 
Ciudad de México, el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete, publicado en 
el DOF el 27-V-1998. 

82. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Nicaragua sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia Penal, firmado en la 
ciudad de Managua, Nicaragua, el diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, publicado en el DOF el 29-X-2001. 

83. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Oriental del Uruguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado 
en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el treinta de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
publicado en el DOF el 30-XI-2004. 

84. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República del Paraguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la 
Ciudad de México, el ocho de marzo de dos mil cinco, publicado en el DOF el 23-III-2007. 

85. Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Bolivia sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal, firmado en La Paz, Bolivia, 
el tres de mayo de dos mil cinco, publicado en el DOF el 8-XII-2010. 

86. Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina sobre 
Asistencia Jurídica en Materia Penal, firmado en la ciudad de Buenos Aires el cuatro de julio 
de dos mil dos, publicado en el DOF el 23-XII-2008. 

87. Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América sobre Asistencia Jurídica Mutua, publicado en el DOF el 7-VIII-1991. 

88. Tratado de Cooperación Mutua entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Guatemala para el Intercambio de Información respecto de 
Operaciones Financieras realizadas a través de Instituciones Financieras para Prevenir, 
Detectar y Combatir Operaciones de Procedencia Ilícita o de Lavado de Dinero, firmado en la 
Ciudad de México, el veintiuno de febrero de dos mil dos, publicado en el DOF el 5-III-2003. 

89. Tratado de Cooperación sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, suscrito en la Ciudad de México, el 
seis de agosto de dos mil siete, publicado en el DOF el 15-X-2009. 

90. Tratado de Extradición celebrado entre México y Brasil, publicado en el DOF el 12-IV-1938. 

91. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Belice, publicado en el DOF el 12-II-1990. 

92. Tratado de extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Canadá, publicado en el DOF el 28-I-1991. 
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93. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Francesa, publicado en el DOF el 16-III-1995. 

94. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Oriental del Uruguay, firmado en la Ciudad de México, el treinta de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, publicado en el DOF el 5-IV-2005. 

95. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Guatemala, suscrito en la Ciudad de México, el diecisiete de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, publicado en el DOF el 13-VI-2005. 

96. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de El Salvador, firmado en la Ciudad de México, el veintiuno de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, publicado en el DOF el 27-V-1998. 

97. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Caracas, el quince de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, publicado en el DOF el 24-XI-2005. 

98. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Helénica, firmado en la ciudad de Atenas, el veinticinco de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, publicado en el DOF el 14-I-2005. 

99. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República del Ecuador, firmado en la Ciudad de México, el veinticuatro de abril de dos mil 
seis, publicado en el DOF el 20-VI-2007. 

100. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de la India, firmado en la ciudad de Nueva Delhi, el diez de septiembre de dos 
mil siete, publicado en el DOF el 16-I-2009. 

101. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Dominicana, firmado en la Ciudad de México, el veintitrés de julio de dos mil 
trece, publicado en el DOF el 31-VIII-2015. 

102. Tratado de Extradición entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República Italiana, firmado en Roma, el veintiocho de julio de dos mil once, publicado en el 
DOF el 28-IX-2015. 

103. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y Australia, publicado en el DOF 
el 31-V-1991. 

104. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, 
firmado en la ciudad de Managua, el 13 de febrero de 1993, publicado en el DOF el 
9-XII-1998. 

105. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea, 
publicado en el DOF el 30-I-1998. 

106. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Portuguesa, 
firmado en la ciudad de Lisboa, el veinte de octubre de mil novecientos noventa y ocho, 
publicado en el DOF el 9-V-2000. 

107. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, firmado 
en la Ciudad de México, el dos de mayo de dos mil, publicado en el DOF el 20-VI-2001. 

108. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, 
firmado en la ciudad de Panamá, el dos de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el DOF 
el 28-I-2008. 

109. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay, 
firmado en la Ciudad de México, el ocho de marzo de dos mil cinco, publicado en el DOF 
el 5-III-2007. 

110. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, 
firmado en la Ciudad de México, el veinticinco de octubre de dos mil siete, publicado en el 
DOF el 14-II-2013. 

111. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
hecho en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil once, publicado en el DOF 
el 14-VIII-2013. 
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112. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, 
hecho en la Ciudad de México, el veintidós de agosto de dos mil once, publicado en el DOF 
el 23-VIII-2013. 

113. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de agosto de dos mil once, publicado en el DOF 
el 24-XII-2014. 

114. Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, 
firmado en México, D. F., el 4 de mayo de 1978, publicado en el DOF el 26-II-1980. 

115. Tratado de Extradición y Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Chile, publicado en el DOF 
el 26-III-1997. 

116. Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de España, firmado en México, D. F., el 21 de noviembre de 1978, 
publicado en el DOF el 21-V-1980. 

117. Tratado en Materia de Asistencia Jurídica Penal entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana, firmado en Roma, el veintiocho de julio de 
dos mil once, publicado en el DOF el 28-IX-2015. 

118. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá sobre 
Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, publicado en el DOF el 28-I-1991. 

119. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala sobre Cumplimiento de Sentencias Penales, firmado en la Ciudad de México, el 
veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis, publicado en el DOF el 21-V-1998. 

120. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Cuba sobre Ejecución de Sentencias Penales, publicado en el DOF el 9-V-1997. 

121. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Venezuela sobre Ejecución de Sentencias Penales, firmado en Caracas, el treinta de mayo 
de mil novecientos noventa y seis, publicado en el DOF el 27-V-1998. 

122. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua sobre la Ejecución de Sentencias Penales, firmado en la Ciudad de México, el 
catorce de febrero de dos mil, publicado en el DOF el 20-VI-2001. 

123. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Honduras sobre Ejecución de Sentencias Penales, firmado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Honduras, el cuatro de julio de dos mil tres, publicado en el DOF el 14-V-2004. 

124. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la Ejecución de Condenas Penales, firmado 
en la Ciudad de México, el cinco de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el DOF el 
19-VII-2005. 

125. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
la India sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la ciudad de Nueva 
Delhi, el diez de septiembre de dos mil siete, publicado en el DOF el 16-I-2009. 

126. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Costa Rica sobre la Ejecución de Sentencias Penales, hecho en la Ciudad de San José, 
Costa Rica, el quince de enero de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el DOF 
el 30-I-2018. 

127. Tratado entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Sudáfrica sobre Extradición, firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos 
mil trece, y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, publicado en 
el DOF el 18-V-2022. 

128. Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México, 
el primero de noviembre de dos mil trece, y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo 
de dos mil catorce, publicado en el DOF el 18-V-2022. 

129. Tratado entre la República Mexicana y el Reino de los Países Bajos para la Extradición de 
Criminales, publicado en el DOF el 10-VI-1909. 
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130. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Australia sobre Asistencia Jurídica Mutua en 
Materia Penal, publicado en el DOF el 2-X-1992. 

131. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Canadá sobre la Ejecución de Sentencias 
Penales, firmado en la ciudad de Ottawa, Canadá, el 22 de noviembre de 1977, publicado en 
el DOF el 26-III-1979. 

132. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y España sobre Ejecución de Sentencias 
Penales, publicado en el DOF el 8-VI-1990. 

133. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia sobre Asistencia Legal 
Recíproca en Materia Penal, firmado en la ciudad de Moscú, Rusia, el veintiuno de junio de 
dos mil cinco, publicado en el DOF el 23-IV-2008. 

134. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia sobre ejecución de 
sentencias penales, firmado en la ciudad de La Paz, Bolivia, el 9 de diciembre de 1985, 
publicado en el DOF el 15-V-1986. 

135. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Corea sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México, el nueve de septiembre de 
dos mil cinco, publicado en el DOF el 12–I-2007. 

136. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Cuba sobre Extradición, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece, publicado en el 
DOF el 29-IV-2015. 

137. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador sobre Ejecución 
de Sentencias Penales, publicado en el DOF el 16-III-1995. 

138. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador para la 
Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de Disposición 
Ilícita, publicado en el DOF el 26-VIII-1996. 

139. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá sobre Ejecución de 
Sentencias Penales, firmado en México, D.F., el 17 de agosto de 1979, publicado el 24 
de julio de 1980 (fe de erratas publicada en el DOF el 3-IX-1980). 

140. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México el veinticuatro de enero de 
dos mil cinco, publicado en el DOF el 28-XII-2006. 

141. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Popular China sobre Extradición, 
hecho en la ciudad de Beijing, el once de julio de dos mil ocho, publicado en el DOF el 
3-VII-2012. 

142. Tratado entre México y los Estados Unidos de América sobre la Ejecución de Sentencias 
Penales, publicado en el DOF el 10-XI-1977. 

143. Tratado para la Extradición de Criminales entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, publicado en el DOF el 5-II-1889. 

144. Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de 
Disposición Ilícita entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Guatemala, firmado en la Ciudad de México, el 17 de marzo de 1997, publicado 
en el DOF el 2-XI-1998. 

145. Tratado para la Recuperación y Devolución de Vehículos y Aeronaves Robados o Materia de 
Disposición Ilícita entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Costa Rica, hecho en la Ciudad de México, el once de enero de dos mil, 
publicado en el DOF el 15-IX-2011. 

146. Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Panamá, firmado en la Ciudad de México, 
el 29 de julio de 1997, publicado en el DOF el 7-X-1998. 

147. Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Dominicana, firmado en la ciudad de Santo 
Domingo, Capital de la República Dominicana, el diez de agosto de dos mil doce, publicado 
en el DOF el 24-VII-2014. 
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148. Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Honduras, firmado en Tegucigalpa, Honduras, el veinticuatro de 
marzo de dos mil cuatro, publicado en el DOF el 29-XI-2006. 

149. Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Cuba, firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre 
de dos mil trece, publicado en el DOF el 18-V-2015. 

150. Tratado sobre Traslado de Reos para la Ejecución de Sentencias Penales Privativas de la 
Libertad entre los Estados Unidos Mexicanos y la Federación de Rusia, firmado en la Ciudad 
de México, el siete de junio de dos mil cuatro, publicado en el DOF el 15-II-2006. 

Multilaterales 

1. Acuerdo de Viena por el que se establece una Clasificación Internacional de los Elementos 
Figurativos de las Marcas, adoptado en Viena, el doce de junio de mil novecientos setenta y 
tres, y enmendado el primero de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, publicado en el 
DOF el 23-III-2001. 

2. Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea para la Cooperación 
en materia de Control de los Precursores y Sustancias Químicas Utilizados con Frecuencia en 
la Fabricación Ilícita de Estupefacientes o de Sustancias Sicotrópicas, publicado en el DOF 
el 7-I-1998. 

3. Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, hecho en Escazú, Costa Rica, 
el cuatro de marzo de dos mil dieciocho, publicado en el DOF el 22-IV-2021. 

4. Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte Penal Internacional, firmado 
en la ciudad de Nueva York, el nueve de septiembre de dos mil dos, publicado en el DOF el 
26-X-2007. 

5. Adhesión al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, publicado en el DOF el 3-V-2002. 

6. Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes del veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y uno y enmendado el veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, publicado en el DOF el 23-III-2001. 

7. Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro 
Internacional del treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, revisado en 
Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete y modificado el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve y su Reglamento adoptado el cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y seis, publicado en el DOF el 23-III-2001. 

8. Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos 
Industriales, firmado en Locarno el ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho y 
enmendado el veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, publicado en el 
DOF el 23-III-2001. 

9. Arreglo de Niza Relativo a la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas del quince de junio de mil novecientos cincuenta y siete, revisado en 
Estocolmo el catorce de julio de mil novecientos sesenta y siete, y en Ginebra el trece de 
mayo de mil novecientos setenta y siete, y modificado el veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, publicado en el DOF el 10-IV-2001. 

10. Carta de las Naciones Unidas, Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y Acuerdos 
Provisionales concertados por los Gobiernos Participantes en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Organización Internacional, publicada en el DOF el 17-X-1945. 

11. Carta de la Organización de los Estados Americanos, publicada en el DOF el 13-I-1949. 

12. Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones, que entró en vigor 
el treinta de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, publicada en el DOF el 
9-VIII-2002. 

13. Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José de Costa Rica, 
adoptada en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, publicada en el DOF el 24-II-1999. 
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14. Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de 
Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, publicada en el DOF el 7-V-1981. 

15. Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
publicada en el DOF el 6-III-1986. 

16. Convención de 1936 para la supresión del tráfico ilícito de estupefacientes nocivos, Protocolo 
de Firma y Acta final, publicada en el DOF el 25-VIII-1955. 

17. Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas, adoptada en Viena, Austria, el 20 de diciembre de 1988, publicada en el DOF el 
5-IX-1990. 

18. Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada en la ciudad de Nueva 
York, el treinta y uno de octubre de dos mil tres, publicada en el DOF el 14-XII- 2005. 

19. Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el quince de noviembre de dos 
mil, publicada en el DOF el 11-IV-2003. 

20. Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, hecha en Viena el 23 de mayo de 
1969, publicada en el DOF el 14-II-1975. 

21. Convención del Consejo de Europa sobre los Delitos relacionados con Bienes Culturales, 
hecha en Nicosia, Chipre, el diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, publicada en el DOF 
el 1-IV-2022. 

22. Convención Interamericana contra el Terrorismo, adoptada en Bridgetown, Barbados, el tres 
de junio de dos mil dos, publicada en el DOF el 4-XI-2003. 

23. Convención Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada 
sobre Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, publicada en el DOF el 9-I-1998. 

24. Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, suscrita en la ciudad de Washington, 
D.C., publicada en el DOF el 20-VIII-1998. 

25. Convención Interamericana para el Cumplimiento de Condenas Penales en el Extranjero, 
adoptada en la ciudad de Managua, Nicaragua, el nueve de junio de mil novecientos noventa 
y tres, publicada en el DOF el 3-VI-1998. 

26. Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, suscrita en la ciudad de Guatemala, el siete de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, publicada en el DOF el 12-III-2001. 

27. Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, adoptada en la ciudad de 
Cartagena de Indias, Colombia, publicada en el DOF el 11-IX-1987. 

28. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
Convención de Belém do Pará, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve de 
junio de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el DOF el 19-I-1999. 

29. Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, adoptada en Nassau, 
Bahamas, el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y dos, publicada en el DOF 
el 2-IV-2003. 

30. Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer, publicada en 
el DOF el 16-XI-1954. 

31. Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer, firmada 
en la ciudad de Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de 1948, publicada en el DOF el 29-IV-1981. 

32. Convención Interamericana sobre Derechos de Autor en obras Literarias, Científicas y 
Artísticas, publicada en el DOF el 24-X-1947. 

33. Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la ciudad 
de Belém, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el DOF 
el 6-V-2002. 

34. Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 
Mayores, adoptada en Washington, D.C., Estados Unidos de América, el quince de junio de 
dos mil quince, publicada en el DOF el 20-IV-2023. 
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35. Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores, publicada en el DOF 
el 18-XI-1994. 

36. Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, abierta a firma en la ciudad de Nueva 
York, el 18 de diciembre de 1979, publicada en el DOF el 29-VII-1987. 

37. Convención Internacional del Opio y el protocolo respectivo celebrados entre varias naciones, 
en La Haya, Países Bajos, el día 23 de enero de 1912, publicada en el DOF el 18-III-1927. 

38. Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veinte de diciembre 
de dos mil seis, publicada en el DOF el 22-VI-2011. 

39. Convención Internacional para la represión de la Falsificación de Moneda, publicada en el 
DOF el 8-VII-1936. 

40. Convención Internacional para la supresión de la trata de mujeres y menores, publicada en el 
DOF el 25-I-1936. 

41. Convención Internacional relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 
publicada en el DOF el 21-VI-1938. 

42. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
firmada en Nueva York, el 7 de marzo de 1966, publicada en el DOF el 13-VI-1975. 

43. Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, 
los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, publicada en el DOF el 
27-V-1964. 

44. Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, publicada en el DOF el 13-VIII-1999. 

45. Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 30 de noviembre de 1973, publicada en 
el DOF el 3-IV-1980. 

46. Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales, adoptada en la ciudad de París, Francia, el diecisiete de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, publicada en el DOF el 27-IX-1999. 

47. Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, publicada en el DOF el 
11-X-1952. 

48. Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado, 
publicada en el DOF el 3-VIII-1956. 

49. Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
adoptada en París, Francia, el diecisiete de octubre de dos mil tres, publicada en el DOF el 
28-III-2006. 

50. Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos 
contra las Personas y la Extorsión Conexa cuando éstos tengan Trascendencia Internacional, 
suscrita en Washington, el 2 de febrero de 1971, publicada en el DOF el 3-VII-1975. 

51. Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros, publicada en el DOF el 14-VIII-1995. 

52. Convención relativa a la esclavitud, publicada en el DOF el 13-IX-1935. 

53. Convención sobre Deberes y Derechos de los Estados en caso de luchas civiles, celebrada 
entre México y varias naciones, el 20 de febrero de 1928, publicada en el DOF el 18-III-1929. 

54. Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, hecha en Nueva York, el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, publicada en el DOF el 25-VIII-2000. 

55. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, firmada en Ginebra, el veintiocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, publicada en el DOF el 25-VIII-2000. 

56. Convención sobre Extradición, firmada en Montevideo, el 26 de diciembre de 1933, publicada 
en el DOF el 25-IV-1936. 
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57. Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1979, 
publicada en el DOF el 12-V-1981. 

58. Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de 
Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el veintiséis 
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, publicada en el DOF el 22-IV-2002. 

59. Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente 
Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos, abierta a firma en Nueva York el 14 de 
diciembre de 1973, publicada en el DOF el 10-VI-1980. 

60. Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático, adoptada en la ciudad 
de París, Francia, el dos de noviembre de dos mil uno, publicada en el DOF el 31-XII-2008. 

61. Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, abierta a firma en 
las ciudades de Viena y Nueva York el día 3 de marzo de 1980, publicada en el DOF el 
14-VI-1988. 

62. Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la importación, la 
exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, adoptada por 
la Confederación General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, publicada en el DOF el 4-IV-1973. 

63. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de dos mil 
seis, publicada en el DOF el 2-V-2008. 

64. Convención sobre los Derechos del Niño, publicada en el DOF el 25-I-1991. 

65. Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, abierta a firma en la ciudad de Nueva 
York, E. U. A., el 31 de marzo de 1953, publicada en el DOF el 28-IV-1981. 

66. Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, publicada en el DOF 
el 10-V-1963. 

67. Convención sobre Propiedad Literaria y Artística, suscrita en la Cuarta Conferencia 
Internacional Americana, publicada en el DOF el 23-IV-1964. 

68. Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud, publicada en el DOF el 24-VI-1960. 

69. Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, publicada en el DOF el 31-V-1967. 

70. Convención Universal sobre Derecho de Autor, revisada en París, el 24 de julio de 1971, 
publicada en el DOF el 9-III-1976. 

71. Convención Universal sobre Derecho de Autor, publicada en el DOF el 6-VI-1957. 

72. Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, publicado en el 
DOF el 24-I-1991. 

73. Convenio constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 
Latina y el Caribe, publicado en el DOF el 25-X-1993. 

74. Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, hecho en París, 
Francia, el 24 de julio de 1971, publicado en el DOF el 24-I-1975. 

75. Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, publicado en el DOF el 
11-VII-1964. 

76. Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente, 
hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, publicado en el 
DOF el 1-XI-2022. 

77. Convenio Iberoamericano sobre el Uso de la Videoconferencia en la Cooperación 
Internacional entre Sistemas de Justicia y su Protocolo Adicional relacionado con los Costos, 
Régimen Lingüístico y Remisión de Solicitudes, firmado en Mar del Plata, Argentina, el tres de 
diciembre de dos mil diez, publicado en el DOF el 17-VII-2014. 

78. Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el nueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, publicado en el DOF el 28-II-2003. 
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79. Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear, firmado en 
la ciudad de Nueva York, el catorce de septiembre de dos mil cinco, publicado en el DOF 
el 9-VII-2007. 

80. Convenio Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas cometidos con 
Bombas, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el quince de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, publicado en el DOF el 28-II-2003. 

81. Convenio para la Protección de los Productores de Fonogramas contra la Reproducción No 
Autorizada de sus Fonogramas, hecho en Ginebra, el 29 de octubre de 1971, publicado en el 
DOF el 8-II-1974. 

82. Convenio para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, adoptado en París el 
23 de noviembre de 1972, publicado en el DOF el 2-V-1984. 

83. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho 
en Montreal, el 23 de septiembre de 1971, publicado en el DOF el 17-VII-1975. 

84. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima y 
su Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas Fijas 
Emplazadas en la Plataforma Continental, publicado en el DOF el 9-VIII-1994. 

85. Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución 
Ajena, publicado en el DOF el 19-VI-1956. 

86. Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en la ciudad de 
La Haya, el 16 de diciembre de 1970, publicado en el DOF el 4-X-1972. 

87. Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, firmado en 
Estocolmo, Suecia, el 14 de julio de 1967, publicado en el DOF el 8-VII-1975. 

88. Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los fines de detección, adoptada en 
la ciudad de Montreal, Canadá, publicado en el DOF el 19-VI-1992. 

89. Convenio sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, 
hecho en Tokio, Japón, publicado en el DOF el 24-X-1970. 

90. Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, hecho en Viena, el 21 de febrero de 1971, publicado 
en el DOF el 24-VI-1975. 

91. Convenio sobre Traslado de Personas Condenadas, adoptado en Estrasburgo, Francia, el 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y tres, publicado en el DOF el 7-IX-2007. 

92. Declaración para el Reconocimiento de la Competencia del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación Racial, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, publicada en el DOF el 
3-V-2002. 

93. Declaración que formulan los Estados Unidos Mexicanos para reconocer la competencia del 
Comité contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar las comunicaciones 
presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, 
publicada en el DOF el 18-IX-2020. 

94. Decreto de promulgación al texto de la reforma al párrafo 1 del Artículo 109 de la Carta de la 
Organización de las Naciones Unidas, publicado en el DOF el 8-VI-1967. 

95. Decreto que dispone que el Ejecutivo de la Unión haga al Secretario General de las Naciones 
Unidas la declaración que indica, reconociendo la jurisdicción de la Corte Internacional de 
Justicia en las controversias que señala, publicado en el DOF el 23-X-1947. 

96. Enmienda al Artículo 61 de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, publicada en 
el DOF el 23-I-1974. 

97. Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
adoptada por la Conferencia de los Estados Partes, el doce de diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco, publicada en el DOF el 01-VI-1998. 

98. Enmienda de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, aprobada 
en Viena, el ocho de julio de dos mil cinco, publicada en el DOF el 26-VII-2016. 
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99. Enmiendas a la Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones, 
adoptadas durante la Septuagésima Sexta Reunión de su Consejo, el veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, publicadas en el DOF el 13-XII-2013. 

100. Enmiendas a los artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del diez de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, adoptadas en Nueva York, el ocho de septiembre de mil 
novecientos noventa y dos, publicadas en el DOF el 3-V-2002. 

101. Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, adoptado en la ciudad de Roma, el 
diecisiete de julio de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el DOF el 31-XII-2005. 

102. Pacto Internacional de Decretos Civiles y Políticos, abierto a firma en la ciudad de Nueva 
York, E.U.A., el 19 de diciembre de 1966, publicado en el DOF el 20-V-1981. 

103. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, abierto a firma en la 
ciudad de Nueva York, E.U.A., el 19 de diciembre de 1966, publicado en el DOF el 12-V-1981. 

104. Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la 
Pena de Muerte, adoptado en Asunción, Paraguay, el ocho de junio de mil novecientos 
noventa, publicado en el DOF el 9-X-2007. 

105. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", adoptado en la 
ciudad de San Salvador, el diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, 
publicado en el DOF el 1-IX-1998. 

106. Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 
aprobación de un signo distintivo adicional (Protocolo III), adoptado en Ginebra el ocho de 
diciembre de dos mil cinco, publicado en el DOF el 5-I-2009. 

107. Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que Complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el quince de noviembre de dos 
mil, publicado en el DOF el 10-IV-2003. 

108. Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y 
Componentes y Municiones, que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el treinta y uno de mayo de dos mil uno, publicado en el DOF el 1-VII-2005. 

109. Protocolo de Modificación de la convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, firmado en 
Ginebra, el 25 de marzo de 1972, publicado en el DOF el 26-V-1977. 

110. Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos conocido por 
"Protocolo de Buenos Aires", publicado en el DOF el 26-X-1968. 

111. Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados Americanos Protocolo de 
Cartagena de Indias, adoptado en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el 5 de 
diciembre de 1985, publicado en el DOF el 6-IV-1989. 

112. Protocolo de reformas a la carta de la Organización de los Estados Americanos Protocolo de 
Managua, publicado en el DOF el 17-V-1994. 

113. Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
dieciocho de diciembre de dos mil dos, publicado en el DOF el 15-VI-2006. 

114. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 
seis de octubre de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el DOF el 3-V-2002. 

115. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo, 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el trece de diciembre de dos mil 
seis, publicados en el DOF el 2-V-2008. 

116. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación 
de Niños en Conflictos Armados, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
el veinticinco de mayo de dos mil, publicado en el DOF el 03-V-2002. 
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117. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de 
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el veinticinco de mayo de dos mil, publicado en 
el DOF el 22-IV-2002. 

118. Adhesión al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis, publicada en el DOF el 3-V-2002. 

119. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten 
servicio a la aviación civil internacional, complementario del Convenio para la represión de 
actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal, el 23 de septiembre 
de 1971, publicado en el DOF el 2-III-1992. 

120. Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud firmada en Ginebra el 25 de 
septiembre de 1926, no se publicó en el DOF. 

121. Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños, que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 
quince de noviembre de dos mil, publicado en el DOF el 10-IV-2003. 

122. Protocolo que modifica el Convenio para la represión de la trata de mujeres y niños, concluido 
en Ginebra el 30 de septiembre de 1921, y el Convenio para la represión de la trata de 
mujeres mayores de edad, concluido en la misma ciudad el 11 de octubre de 1933, publicado 
en el DOF el 19-X-1949. 

123. Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York, el treinta y uno de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, publicado en el DOF el 31-12-1969. 

124. Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 sobre la Protección de los Bienes 
Culturales en caso de Conflicto Armado, adoptado en La Haya, el veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, publicado en el DOF el 14-IV-2004. 

125. Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
destinado a Abolir la Pena de Muerte, adoptado en la ciudad de Nueva York, el quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el DOF el 26-X-2007. 

126. Tratado Centroamericano sobre Recuperación y Devolución de Vehículos Hurtados, Robados, 
Apropiados o Retenidos Ilícita o Indebidamente, firmado en la ciudad de Copán Ruinas, 
Departamento de Copán, República de Honduras, el 14 de diciembre de 1995, publicado en el 
DOF el 2-XII-1998. 

127. Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones Audiovisuales, y la Declaración de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 07-XI-2022. 

128. Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito de Microorganismos 
a los Fines del Procedimiento en Materia de Patentes, establecido en Budapest el veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta y siete y enmendado el veintiséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta, y su Reglamento, adoptado en la misma fecha, publicado en el DOF 
el 10-IV-2001. 

129. Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PTC) y su Reglamento, publicado en el DOF 
el 31-XII-1994. 

130. Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor, adoptado en el marco de la Conferencia 
Diplomática sobre Ciertas Cuestiones de Derecho de Autor y Derechos Conexos de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual celebrada en Ginebra, Suiza, el veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis, publicado en el DOF el 15-III-2002. 

131. Tratado sobre el Comercio de Armas, hecho en Nueva York, el dos de abril de dos mil trece, 
publicado en el DOF el 23-XII-2014. 

132. Tratado sobre el Registro Internacional de Obras Audiovisuales, publicado en el DOF 
el 9-VIII-1991. 

III. CÓDIGOS 

1. Código Civil Federal. 

2. Código de Comercio. 
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3. Código Federal de Procedimientos Civiles (abrogado, aplicable en ciertos casos hasta el 1 
de abril de 2027). 

4. Código Federal de Procedimientos Penales (abrogado, aplicable sólo para asuntos del 
sistema inquisitivo mixto). 

5. Código Fiscal de la Federación. 

6. Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (entrada en vigor gradualmente y 
como fecha límite el 1 de abril de 2027). 

7. Código Nacional de Procedimientos Penales. 

8. Código Penal Federal. 

IV. LEYES 

1. Ley Aduanera. 

2. Ley Agraria. 

3. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Ley de Aeropuertos. 

5. Ley de Aguas Nacionales. 

6. Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

7. Ley de Amnistía. 

8. Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

9. Ley de Asistencia Social. 

10. Ley de Asociaciones Público Privadas. 

11. Ley de Aviación Civil. 

12. Ley de Comercio Exterior. 

13. Ley de Concursos Mercantiles. 

14. Ley de Coordinación Fiscal. 

15. Ley de Extradición Internacional. 

16. Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

17. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

18. Ley de Fondos de Inversión. 

19. Ley de Hidrocarburos. 

20. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

21. Ley de Instituciones de Crédito. 

22. Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

23. Ley de Inversión Extranjera. 

24. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

25. Ley de la Casa de Moneda de México. 

26. Ley de la Comisión Federal de Electricidad. 

27. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

28. Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

29. Ley de la Fiscalía General de la República. 

30. Ley de la Guardia Nacional. 
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31. Ley de la Policía Federal. 

32. Ley de la Propiedad Industrial (abrogada). 

33. Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

34. Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

35. Ley de Migración. 

36. Ley de Minería. 

37. Ley de Nacionalidad. 

38. Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

39. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

40. Ley de Planeación. 

41. Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

42. Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

43. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

44. Ley de Puertos. 

45. Ley de Seguridad Interior. 

46. Ley de Seguridad Nacional. 

47. Ley de Sistemas de Pagos. 

48. Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público. 

49. Ley de Tesorería de la Federación. 

50. Ley de Transición Energética. 

51. Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. 

52. Ley de Uniones de Crédito. 

53. Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas. 

54. Ley de Vías Generales de Comunicación. 

55. Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

56. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

57. Ley del Impuesto sobre la Renta. 

58. Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

59. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

60. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

61. Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

62. Ley del Mercado de Valores. 

63. Ley del Registro Público Vehicular. 

64. Ley del Seguro Social. 

65. Ley del Servicio de Administración Tributaria. 

66. Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

67. Ley del Servicio Postal Mexicano. 

68. Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

69. Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

70. Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 



204 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

71. Ley Federal de Austeridad Republicana. 

72. Ley Federal de Cinematografía. 

73. Ley Federal de Competencia Económica. 

74. Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

75. Ley Federal de Defensoría Pública. 

76. Ley Federal de Derechos. 

77. Ley Federal de Instituciones de Fianzas (abrogada). 

78. Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

79. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional. 

80. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

81. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

82. Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

83. Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

84. Ley Federal de Protección al Consumidor. 

85. Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

86. Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas. 

87. Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

88. Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

89. Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

90. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

91. Ley Federal de Sanidad Animal. 

92. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

93. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

94. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

95. Ley Federal del Derecho de Autor. 

96. Ley Federal del Trabajo. 

97. Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y 
Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 

98. Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas. 

99. Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

100. Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

101. Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

102. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

103. Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

104. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

105. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

106. Ley General de Archivos. 

107. Ley General de Bienes Nacionales. 
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108. Ley General de Comunicación Social. 

109. Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

110. Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

111. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

112. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

113. Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (abrogada). 

114. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

115. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

116. Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

117. Ley General de Población. 

118. Ley General de Protección Civil. 

119. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

120. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

121. Ley General de Salud. 

122. Ley General de Sociedades Cooperativas. 

123. Ley General de Sociedades Mercantiles. 

124. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

125. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

126. Ley General de Víctimas. 

127. Ley General de Vida Silvestre. 

128. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

129. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

130. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

131. Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

132. Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

133. Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

134. Ley General para el Control del Tabaco. 

135. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

136. Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

137. Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

138. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

139. Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

140. Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

141. Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

142. Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

143. Ley Nacional de Ejecución Penal. 



206 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

144. Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

145. Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 

146. Ley Nacional del Registro de Detenciones. 

147. Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

148. Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 

149. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

150. Ley Orgánica de Nacional Financiera. 

151. Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. 

152. Ley Orgánica del Banco del Bienestar. 

153. Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior. 

154. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

155. Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

156. Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

157. Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas. 

158. Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

159. Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

160. Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

161. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

162. Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

163. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

164. Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

165. Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 

166. Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en la 
Ciudad de México. 

167. Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

168. Ley sobre la Celebración de Tratados. 

169. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

V. ESTATUTOS 

1. Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 

2. Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

II. Misión y Visión de la Fiscalía General de la República 

Misión 

Dirigir la investigación criminal diferenciada y la persecución penal estratégica en el ámbito federal de 
manera pronta, expedita e imparcial, para garantizar el acceso a la justicia, el respeto a los derechos humanos 
y procurar la mejor solución al conflicto penal. 

Visión 

Ser una Institución confiable y comprometida con la procuración de justicia, reconocida por su 
imparcialidad y eficiencia en la investigación y persecución de delitos federales, impulsora de la solución 
alterna de conflictos e integrada por personas servidoras públicas profesionales que garanticen el respeto a 
los derechos humanos y brinden un trato digno y ético a las personas víctimas, ofendidas e imputadas. 
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III. Glosario General 

Para efectos del presente Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de la 
República, sea que se exprese en singular o plural, se entenderá por: 

I. Cargo o Puesto: Conjunto de funciones específicas que se individualizan y tienen asignado 
un grado de responsabilidad; 

II. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Estatuto Orgánico: Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República; 

IV. Fiscal General: Persona titular de la Fiscalía General de la República; 

V. Fiscalía General: Fiscalía General de la República; 

VI. Funciones o Facultades: Conjunto de actividades y tareas a través de las cuales se 
establece de manera clara y concreta, de acuerdo con el grado de responsabilidades 
otorgadas, el quehacer del puesto; 

VII. Institución: Fiscalía General de la República; 

VIII. Ley: Ley de la Fiscalía General de la República; 

IX. Ministerio Público: Ministerio Público de la Federación, y 

X. Unidad Administrativa: Aquellas previstas en la Ley, el Estatuto Orgánico y demás 
normatividad expedida por el Fiscal General. 

Acrónimos 

Se establecen los acrónimos siguientes: 

I. AIC: Agencia de Investigación Criminal. 

II. CAOF: Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General. 

III. CECC: Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

IV. CFIC: Centro Federal de Inteligencia Criminal. 

V. CFPF: Centro Federal Pericial Forense. 

VI. CFSPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

VII. CGE: Consejería General. 

VIII. CRCEN: Coordinación Regional Centro. 

IX. CRNORE: Coordinación Regional Noreste. 

X. CRNORO: Coordinación Regional Noroeste. 

XI. CROC: Coordinación Regional Occidente. 

XII. CRSUR: Coordinación Regional Sur. 

XIII. CRSURE: Coordinación Regional Sureste. 

XIV. CRVAM: Coordinación Regional Valle de México. 

XV. FEADLE: Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Contra la Libertad 
de Expresión. 

XVI. FEADCSP: Fiscalía Especial para la Atención de Delitos por Hechos de Corrupción cometidos 
por personas Servidoras Públicas de la Institución. 

XVII. FEAI: Fiscalía Especializada de Asuntos Internos. 

XVIII. FEAIN: Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales. 

XIX. FEAM: Fiscalía Especial de Amparo. 

XX. FEAME: Fiscalía Especial para Asuntos Relevantes o de Alta Complejidad en materia 
Electoral. 

XXI. FECOC: Fiscalía Especializada de Control Competencial. 

XXII. FECOR: Fiscalía Especializada de Control Regional. 

XXIII. FEDE: Fiscalía Especial de Delitos Electorales. 
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XXIV. FEDHCAE: Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción relacionados con Áreas 
Estratégicas del Estado. 

XXV. FEDHCD: Fiscalía Especial de Delitos por Hechos de Corrupción Diversos. 

XXVI. FEDHCIS: Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción de Impacto Social. 

XXVII. FEDHCSA: Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción relacionados con el 
Sistema Financiero y Áreas de Riesgo. 

XXVIII. FEDPIA: Fiscalía Especial para la atención de Delitos cometidos por Personas Indígenas 
y Afromexicanas. 

XXIX. FEDSPI: Fiscalía Especial de Delitos cometidos por personas Servidoras Públicas de 
la Institución. 

XXX. FEIAR: Fiscalía Especial en Investigación de Asuntos Relevantes. 

XXXI. FEIDA: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en 
Leyes Especiales. 

XXXII. FEIDCDP: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la 
Propiedad Industrial. 

XXXIII. FEIDCN: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados 
al Consumo Final. 

XXXIV. FEIDCS: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud. 

XXXV. FEIDCSAJ: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Cometidos por personas Servidoras 
Públicas y Contra la Administración de Justicia. 

XXXVI. FEIDDF: Fiscalía Especial en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada. 

XXXVII. FEIDFS: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Fiscales y del Sistema Financiero. 

XXXVIII. FEIDHVM: Fiscalía Especial para la Investigación de Delitos Relativos a Hechos de Violencia 
contra las Mujeres. 

XXXIX. FEIDMHDARV: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos en materia de Hidrocarburos, 
Derechos de Autor, Asalto y Robo de Vehículos. 

XL. FEIDMS: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos en materia de Secuestro. 

XLI. FEIDNIAV: Fiscalía Especial para la Investigación de Delitos cometidos contra Niñas, Niños y 
Adolescentes y Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 

XLII. FEIDPMR: Fiscalía Especial de Investigación de Delitos relacionados con Personas Migrantes 
y Refugiadas. 

XLIII. FEIDRCDH: Fiscalía Especial para la Investigación de Delitos relacionados con 
Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

XLIV. FEIDSPO: Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Sociales y Políticos del Pasado. 

XLV. FEIDT: Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura. 

XLVI. FEIDTRA: Fiscalía Especial para la Investigación de los Delitos en materia de Trata 
de Personas. 

XLVII. FEILC: Fiscalía Especial de Investigación y Litigación de Casos Complejos. 

XLVIII. FEIORPIFAMF: Fiscalía Especial en Investigación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, Falsificación y Alteración de Moneda y Fiscales. 

XLIX. FEITATA: Fiscalía Especial en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas. 

L. FEITPOC: Fiscalía Especial en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Órganos, y 
Contra la Biodiversidad. 

LI. FEJPA: Fiscalía Especial de Justicia Penal para Adolescentes. 

LII. FEMCC: Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción. 

LIII. FEMDH: Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos. 

LIV. FEMDO: Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 
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LV. FEMED: Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio. 

LVI. FERID: Fiscalía Especial de Reacción Inmediata, Inspección y Determinación. 

LVII. FESC: Fiscalía Especial de Seguimiento y Control. 

LVIII. FESP: Fiscalía Especial de Supervisión de Procesos. 

LIX. FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad y Trata de Personas. 

LX. FIFE: Fiscalías Federales. 

LXI. FISEL: Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. 

LXII. IGO: Inspección General de Operaciones. 

LXIII. JO: Jefatura de Oficina. 

LXIV. JPFM: Jefatura de la Policía Federal Ministerial. 

LXV. OEMASC: Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

LXVI. OFG: Oficina del Fiscal General. 

LXVII. OIC: Órgano Interno de Control. 

LXVIII. OM: Oficialía Mayor. 

LXIX. PFM: Policía Federal Ministerial. 

LXX. REXT: Representaciones en el Extranjero. 

LXXI. SUSC: Subunidades de Seguimiento y Control. 

LXXII. UAI: Unidad de Auditoría Interna. 

LXXIII. UAP: Unidad de Atención Psicosocial. 

LXXIV. UAPDI: Unidad de Atención al Público y Desarrollo Institucional. 

LXXV. UAPII: Unidad de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL. 

LXXVI. UCDS: Unidad para el Combate al Delito de Secuestro. 

LXXVII. UCO: Unidad de Constitucionalidad. 

LXXVIII. UCOE: Unidad de Control y Evaluación. 

LXXIX. UCOI: Unidad de Cooperación Internacional. 

LXXX. UCOPRES: Unidad de Control Presupuestario. 

LXXXI. UCPDO: Unidad de Control de Procesos en Delincuencia Organizada. 

LXXXII. UCREC: Unidad de Contabilidad y Rendición de Cuentas. 

LXXXIII. UCS: Unidad de Comunicación Social. 

LXXXIV. UCSEN: Unidad de Control, Seguimiento y Normatividad. 

LXXXV. UCTC: Unidad de Cuerpo Técnico de Control. 

LXXXVI. UDN: Unidad de Despliegue Nacional. 

LXXXVII. UEAJ: Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

LXXXVIII. UEGVCM: Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer. 

LXXXIX. UEITICS: Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas. 

XC. UEMFO: Unidad de Especialidades Médico Forenses. 

XCI. UEPD: Unidad de Especialidades Periciales Documentales. 

XCII. UEPT: Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería. 

XCIII. UESCR: Unidad Especializada en el Sistema de Coordinación Regional. 

XCIV. UESIER: Unidad Especializada en el Sistema Institucional de Evaluación de Resultados. 

XCV. UESII: Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria. 
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XCVI. UETAG: Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental. 

XCVII. UFI: Unidad de Finanzas. 

XCVIII. UGTIC: Unidad de Gobernanza de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

XCIX. UIAL: Unidad de Inspección y Asistencia de Laboratorios. 

C. UICOT: Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas. 

CI. UIEC: Unidad de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés. 

CII. UINCIE: Unidad de Información Criminal e Inteligencia Estratégica. 

CIII. UINCTE: Unidad de Investigación Científica, Tecnológica y de Estándares de Calidad Pericial. 

CIV. UINFO: Unidad de Ingenierías Forenses. 

CV. UININ: Unidad de Infraestructura Inmobiliaria. 

CVI. UINO: Unidad de Inspección de Operaciones. 

CVII. UINP: Unidad de Investigación Policial. 

CVIII. UINTAI: Unidad de Inteligencia Táctica en Apoyo a la Investigación. 

CIX. UINTIC: Unidad de Infraestructura, Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

CX. ULAC: Unidad de Laboratorios Criminalísticos. 

CXI. ULEVI: Unidad de Legalidad y Vinculación. 

CXII. UNO: Unidad de Normatividad. 

CXIII. UOAI: Unidad de Operaciones de Alto Impacto. 

CXIV. UOPE: Unidad de Operaciones Especiales. 

CXV. UPCI: Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional. 

CXVI. UPDEFRH: Unidad de Planeación y Desarrollo para la Formación de los Recursos Humanos. 

CXVII. UPGI: Unidad de Planeación y Gestión de Inteligencia. 

CXVIII. UPI: Unidad de Procedimientos Internacionales. 

CXIX. UPOFIN: Unidad de Política Financiera. 

CXX. UPRE: Unidad de Procedimientos del Régimen Especial. 

CXXI. URAMYDF: Unidad de Registro de Aseguramientos Ministeriales y Destino Final. 

CXXII. UREMA: Unidad de Recursos Materiales. 

CXXIII. URH: Unidad de Recursos Humanos. 

CXXIV. URJC: Unidad de Responsabilidades y Jurídico Contenciosa. 

CXXV. USAE: Unidad de Servicios Aéreos. 

CXXVI. USC: Unidad de Servicios a la Comunidad. 

CXXVII. USEIN: Unidad de Seguridad Institucional. 

CXXVIII. USEPC: Unidad de Servicio Profesional de Carrera. 

CXXIX. USGET: Unidad de Servicios Generales, Transportes y de Apoyo. 

CXXX. USISTEC: Unidad de Sistemas y Soluciones Tecnológicas. 

CXXXI. USQCR: Unidad de Seguimiento a Quejas, Conciliaciones y Recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

CXXXII. UTEIN: Unidad de Técnicas de Intervención. 

CXXXIII. UVDBA: Unidad de Verificación del Destino Final de Bienes Asegurados. 

CXXXIV. UVETJ: Unidad de Visita y Evaluación Técnico Jurídica. 

CXXXV. UVI: Unidad de Vinculación. 
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IV. Estructura Orgánica de la Fiscalía General de la República 
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V. Semblanza Técnica 

I. Oficina del Fiscal General 

Realiza las acciones de apoyo necesarias para la atención de los asuntos a cargo del Fiscal General. 
Cuenta con las Unidades Administrativas siguientes: 

Jefatura de Oficina 

Proporciona apoyo administrativo y logístico al Fiscal General, para lo cual comunica a los titulares de 
las Unidades Administrativas las instrucciones emitidas por la persona titular de la Institución, coordina la 
atención y seguimiento de sus asuntos, implementa acciones para la organización y desahogo de sus 
reuniones de trabajo, y supervisa el actuar de la Secretaría Técnica en la recepción y turno de su 
correspondencia. 

Consejería General 

Proporciona asesoría y colaboración al Fiscal General en los asuntos de su competencia, para lo cual 
propone, elabora, revisa y somete a su consideración proyectos, opiniones e instrumentos jurídicos en 
las materias que son competencia de la Institución; supervisa la calidad técnico jurídica, idoneidad y 
oportunidad de los asuntos encomendados a las Unidades Administrativas; participa en las reuniones 
interinstitucionales; representa a la Oficina del Fiscal General ante instituciones u órganos colegiados; 
coordina los programas de actualización y simplificación normativa; supervisa la actuación de la Unidad 
Especializada en Asuntos Jurídicos, Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
y la Unidad de Vinculación, y supervisa la implementación y promoción de las mejores prácticas en 
materia de transparencia, rendición de cuentas, gobierno abierto y datos abiertos de la Fiscalía General. 

Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos 

Realiza la defensa y representación jurídica de la Fiscalía General, así como de su Titular; prepara, 
presenta y da seguimiento hasta su total conclusión a los juicios en las materias de su competencia; 
formula querellas y denuncias por hechos que la ley señala como delito que afecten a la Institución; 
revisa, propone y dictamina actos, instrumentos y normas jurídicas; desahoga asuntos relativos al apoyo 
y asesoría en materia jurídica y las consultas que en el ámbito de su competencia se le formulen; 
interpreta las disposiciones legales, normativas y estatutarias de la Institución, así como aquellas en las 
que se establezca alguna función, y presenta su opinión al Fiscal General en los casos no previstos; 
conoce, tramita y resuelve procedimientos de responsabilidad patrimonial del Estado; revisa y dictamina 
los proyectos de Manuales de Organización y de Procedimientos previo a su expedición; representa al 
Fiscal General en materia de controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y 
solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción y denuncia de contradicción de criterios; coordina la 
elaboración de los anteproyectos de iniciativas de ley, reformas constitucionales y legales, asimismo 
emite opiniones sobre proyectos de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales que estén 
vinculados con las materias que sean competencia de esta Institución, y conduce, dirige, coordina y 
supervisa la actuación de las Unidades de Constitucionalidad y de Normatividad. 

Unidad de Constitucionalidad 

Apoya al Fiscal General en el ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 105 y 107 de la 
Constitución, en materia de solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción y de denuncia 
de contradicción de tesis; interviene en los juicios de controversia constitucional en términos del 
artículo 105 de la Constitución; analiza las normas generales que se publiquen en los periódicos y 
gacetas oficiales y, en su caso, propone al Fiscal General el ejercicio de la acción constitucional 
correspondiente, en términos del artículo 105 de la Constitución y de su ley reglamentaria, y opera y 
administra un sistema de información que contenga los criterios de interés para la institución emitidos 
por el Poder Judicial de la Federación. 

Unidad de Normatividad 

Emite opinión técnica y, en su caso, elabora las propuestas de disposiciones aplicables para el 
ejercicio de las facultades a cargo de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación y 
demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General, así como de bases y convenios de 
colaboración que celebre la Fiscalía General con autoridades y organizaciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras; elabora y propone opiniones jurídicas respecto de los proyectos de tratados 
internacionales y acuerdos interinstitucionales en las materias que son competencia de la Fiscalía 
General, y elabora anteproyectos de iniciativas de ley o de reformas constitucionales y legales que 
estén vinculadas con las materias en el ámbito de competencia de la Institución. 
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Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

Implementa y promueve las políticas de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, accesibilidad, gobierno y datos abiertos dentro de la Institución; desempeña la función de 
enlace en la materia en la Oficina del Fiscal General; recibe y realiza los trámites internos necesarios 
para dar atención a las solicitudes de acceso a la información, de ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de datos personales, bajo el principio de publicidad 
o, en su caso, los supuestos de reserva y/o confidencialidad; promueve acuerdos interinstitucionales con 
organismos especializados para la atención de dichas solicitudes en cualquier formato accesible; 
coordina la recepción y difusión de la información concerniente a las obligaciones de transparencia, de 
transparencia proactiva y de datos abiertos; coadyuva en la elaboración de lineamientos para la 
organización, sistematización y operación de la administración de documentos, archivos y acervos, así 
como en la elaboración de los documentos de seguridad y avisos de privacidad de las áreas conforme a 
las disposiciones aplicables, y preside el Comité de Transparencia de la Institución. 

Unidad de Vinculación 

Funge como enlace para la coordinación entre la Institución y dependencias, entidades y entes del 
gobierno, así como con el Congreso de la Unión, el Congreso de las entidades federativas, recibiendo, 
canalizando y dando seguimiento a los asuntos y requerimientos en el ámbito de competencia de la 
Fiscalía General; coordina y conduce la negociación relativa al presupuesto anual del Ramo 49, y presta 
auxilio a la persona que ejerce la Secretaría Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 

Unidad Especial de Género y Violencia Contra la Mujer 

Promueve la institucionalización y la aplicación de la perspectiva de género en la Fiscalía General; 
desempeña la función de órgano de consulta y asesoría en materia de perspectiva y paridad de género; 
desarrolla e implementa herramientas, procesos, procedimientos o informes estadísticos para 
diagnosticar, monitorear y evaluar la aplicación de la perspectiva de género en programas, políticas, 
procedimientos y actividades de la Institución; promueve, coordina e implementa proyectos, programas y 
acciones para prevenir y atender desigualdades, discriminaciones y violencias basadas en género, 
y coadyuva en el desarrollo y aplicación de procedimientos, medidas o mecanismos para la atención y la 
resolución de posibles hechos de discriminación y violencia de género. 

Unidad de Comunicación Social 

Propone e implementa políticas de comunicación social en la Fiscalía General; ejecuta programas de 
comunicación social y funge como enlace institucional con los medios de comunicación y en las redes 
sociales; participa en el posicionamiento oficial sobre asuntos relevantes; capta, analiza y sistematiza 
la información de los medios de comunicación referente a los acontecimientos que incumben a la 
Institución; difunde las actividades, programas y resultados de la Fiscalía General; gestiona 
la publicación de edictos, convocatorias, licitaciones públicas y demás comunicaciones oficiales; 
supervisa el cumplimiento de los lineamientos y disposiciones aplicables a las características y uso de la 
imagen institucional gráfica; expide el Manual de Identidad Gráfica, y establece lo relativo al desarrollo, 
contenido y administración de la página de internet de la Institución. 

Coordinación Administrativa de la Oficina del Fiscal General 

Atiende los requerimientos de operación de las Unidades Administrativas adscritas a la Oficina del Fiscal 
General, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales, humanos, tecnológicos y 
logísticos; ejerce las funciones de coordinación administrativa respecto de las Unidades Especializadas 
no adscritas a las señaladas en el artículo 11, fracciones II a XIII, de la Ley, y elabora los proyectos que 
se requieran para la integración del anteproyecto de presupuesto anual del Ramo 49. 

II. Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en las leyes 
especiales que no competan a otra Unidad Administrativa; resuelve las controversias competenciales entre las 
diversas Fiscalías Especializadas de la Institución, y atiende los asuntos relevantes que le encomiende el 
Fiscal General. Cuenta con las Fiscalías Especiales siguientes: 

Fiscalía Especial en Investigación de Asuntos Relevantes 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos y de los fenómenos delictivos de orden federal que 
sean turnados por acuerdo de la persona titular de la FECOC con el Fiscal General. 
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Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Fiscales y del Sistema Financiero 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos comprendidos en el Código Fiscal 
de la Federación, la Ley del Seguro Social y las leyes relativas a las instituciones que integran el 
sistema financiero. 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos contra el ambiente previstos en el Código Penal 
Federal, los previstos en la Ley de Amparo y en leyes especiales del orden federal que no sean 
competencia de otra Fiscalía Especial. 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Cometidos por personas Servidoras Públicas y 
Contra la Administración de Justicia 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos cometidos por personas servidoras públicas 
federales que no se encuentren adscritas a la Fiscalía General, siempre que no se trate de hechos de 
corrupción de los previstos en el Título Décimo del Código Penal Federal; asimismo conoce de los 
hechos que la ley señala como delitos contra la administración de justicia, previstos en el Código Penal 
Federal y en leyes especiales del orden federal. 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en materia de derechos de autor 
y propiedad industrial, previstos en el Código Penal Federal y en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial. 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al 
Consumo Final 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo 
de competencia federal, en los términos que precisa la Ley General de Salud. 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Sociales y Políticos del Pasado 

Conoce de averiguaciones previas y procesos penales relacionados con los homicidios de José 
Francisco Ruiz Massieu, Juan Jesús Posadas Ocampo, y de asuntos que por su importancia y 
trascendencia le hayan sido asignados hasta su conclusión. 

Fiscalía Especial para Asuntos Internacionales 

Coordina y supervisa el ejercicio de las atribuciones de las personas agentes del Ministerio Público de 
la Federación en materia internacional; promueve la suscripción de tratados internacionales así como la 
celebración de acuerdos interinstitucionales; dirige la cooperación bilateral y multilateral en los asuntos 
internacionales competencia de la Fiscalía General; funge como enlace con autoridades extranjeras y 
organismos internacionales; participa en los casos en los que se reconozca la jurisdicción de la Corte 
Penal Internacional, en el ámbito de competencia de la Institución; organiza, coordina y supervisa las 
representaciones en el extranjero; participa en la investigación y persecución de los hechos que la ley 
señala como delito, cometidos en el extranjero, en términos del artículo 4o. del Código Penal Federal, así 
como aquellos ejecutados en territorio nacional en los que se encuentren involucradas personas con 
inmunidad diplomática o personas representantes de organismos internacionales acreditados en México, 
y coordina los asuntos internacionales de las Unidades Administrativas. Coordina y supervisa a las 
Unidades Administrativas siguientes: 

Unidad de Cooperación Internacional 

Elabora proyectos y opiniones de instrumentos jurídicos internacionales en las materias competencia 
de la Fiscalía General y participa en su negociación; atiende e implementa las medidas 
institucionales para la atención de requerimientos formulados por mecanismos y organismos 
internacionales, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes; identifica y atiende 
las necesidades institucionales de asistencia técnica internacional y capacitación, y establece 
canales de comunicación con autoridades extranjeras y organismos internacionales en el ámbito de 
competencia de la Fiscalía General, fungiendo como el enlace institucional con la Administración 
Pública Federal y otros entes gubernamentales en materia de cooperación internacional. 
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Unidad de Procedimientos Internacionales 

Interviene en los casos de extradición internacional que formulen las autoridades competentes de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución, los tratados internacionales en la materia, la Ley 
de Extradición Internacional, la Ley y demás disposiciones aplicables; participa en los casos en que 
se reconozca la jurisdicción de la Corte Penal Internacional, en el ámbito de competencia de la 
Institución; en colaboración con las fiscalías especiales, del Sistema de Coordinación Regional y 
Unidades de Investigación, y con las fiscalías y procuradurías de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México, participa en la práctica de diligencias y obtención de pruebas en el extranjero, vía 
la asistencia jurídica internacional; establece canales de comunicación y mecanismos de cooperación 
con autoridades extranjeras y organismos internacionales en los temas de cooperación internacional 
de su competencia, y toma parte en la negociación, implementación y ejecución de los convenios, 
acuerdos y tratados internacionales relacionados con asistencia jurídica internacional, extradición, 
devolución de bienes, recuperación de activos, ejecución de sentencias penales, extinción de 
dominio y demás asuntos de carácter internacional. 

Representaciones en el Extranjero 

Fungen como representantes del Ministerio Público ante las autoridades extranjeras de su 
circunscripción; coordinan enlaces y apoyos en la investigación y persecución de hechos que la ley 
señale como delitos, competencia de la Fiscalía General, con las autoridades competentes de la 
circunscripción, para el desahogo de los requerimientos que les formulen las Unidades 
Administrativas en el ejercicio de sus atribuciones, del fuero federal y común, y en su caso, del Poder 
Judicial; participan en reuniones, grupos de trabajo y en foros bilaterales y multilaterales tratándose 
de temas competencia de la Fiscalía General, y llevan a cabo activamente dentro de su 
circunscripción la atención de solicitudes de extradición, asistencia jurídica, localización de personas 
que se sustraigan de la acción de la justicia, intercambio de información y seguimiento a procesos. 

III. Fiscalía Especializada de Control Regional 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal que no sean competencia 
de otra Unidad Administrativa; los hechos que la ley señala como delitos en los casos de urgencia o flagrancia 
que se presenten; interviene en la ejecución de las penas y la atención de los juicios de amparo; coordina y 
articula a las unidades administrativas de la Institución con el propósito de que ejerzan sus funciones en las 
circunscripciones territoriales o regionales para garantizar la unidad de actuación, la coordinación institucional 
y la eficiencia del Ministerio Público, y supervisar la aplicación de procesos de monitoreo de las Fiscalías 
Federales, a efecto de mejorar la actividad operativa. Cuenta con las Unidades Administrativas siguientes: 

Unidad Especializada en el Sistema de Coordinación Regional 

Representa operativamente; coordina el control y seguimiento a nivel central de la actuación de las 
Fiscalías Federales, y para el apoyo en el ejercicio de sus funciones cuenta con Subunidades de 
Seguimiento y Control. 

Subunidades de Seguimiento y Control 

Apoyan en el ejercicio de las funciones de la Unidad Especializada en el sistema de Coordinación 
Regional en las entidades federativas. 

Fiscalía Especial de Investigación y Litigación de Casos Complejos 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos y fenómenos delictivos del orden federal 
que le sean turnados, e interviene en los procedimientos de ejecución de penas de los casos de 
su competencia. 

Fiscalía Especial de Seguimiento y Control 

Brinda apoyo técnico jurídico y coadyuva con las personas agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritas a las Fiscalías que integren el Sistema de Coordinación Regional, y a la Fiscalía 
Especial de Investigación y Litigación de Casos Complejos, en la investigación y litigación de los asuntos 
a su cargo, así como en la preparación de estrategias que, por su alta complejidad, importancia y 
trascendencia, relevancia o especialización, así lo ameriten; apoya en la revisión de carpetas de 
investigación para supervisar el cumplimiento de los planes de investigación, sugiere actos y la posible 
teoría del caso; emite opiniones previas a la realización de los diversos actos procesales; coadyuva en la 
actualización operativa, y supervisa el efectivo desempeño del modelo de gestión de la FECOR. 
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Fiscalía Especial de Supervisión de Procesos 

Supervisa y brinda apoyo técnico jurídico a las Fiscalías Federales en materia de persecución de los 
hechos que la ley señala como delitos y de ejecución penal; ejerce sus atribuciones ante los órganos 
jurisdiccionales en materia procesal penal federal, ejecución de penas y en materia de atención y 
protección a las personas víctimas u ofendidas; coordina, colabora y establece directrices para la 
actuación de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas a los órganos 
jurisdiccionales, e interviene ante los Centros de Justicia Penal Federal. 

Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio 

Ejerce las facultades contenidas en la Ley Nacional de Extinción de Dominio, vigilando que los bienes 
que se aseguren sean oportunamente registrados en los sistemas institucionales; opera como órgano de 
consulta de la Institución en la materia, y participa en estrategias de coordinación nacional e 
internacional con instancias homólogas para el ejercicio de sus funciones. 

Fiscalía Especial de Amparo 

Interviene por conducto de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas como 
parte en el juicio de amparo, coordinando y supervisando sus acciones; proporciona asesoría y auxilio 
técnico en la tramitación de los juicios de amparo en materia penal; representa, prepara, presenta y da 
seguimiento hasta su total conclusión a los juicios de amparo en materia penal en los que, derivado de 
sus funciones, se señale como autoridad responsable, cuando tenga el carácter de tercera interesada o 
cuando deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia de amparo el Fiscal General y 
demás personas titulares de las Unidades Administrativas, en aquellos casos que no sean competencia 
de otra Unidad Administrativa, e informa, recaba y colabora con otras Unidades Administrativas en la 
realización de las acciones inherentes al cumplimiento de sus funciones. 

Fiscalías Federales 

Actúan en la entidad federativa en que ejercen sus funciones, para lo cual dirigen, supervisan y controlan 
la operación de la Fiscalía Federal en la entidad federativa que corresponda; investigan y persiguen los 
hechos que la ley señale como delitos federales de carácter urgente o en flagrancia, así como aquellos 
que no sean competencia de otra Unidad Administrativa; atienden los asuntos y diligencias que las 
Fiscalías Especiales les soliciten y deban efectuarse dentro de la entidad de su competencia, y 
organizan las actividades de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación y de sus 
personas Auxiliares. 

IV. Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, con las facultades que dicho ordenamiento le confiere y las que se 
establezcan en algún otro ordenamiento jurídico que sea aplicable en el ámbito de su competencia. Cuenta 
con las Unidades Administrativas siguientes: 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos contra la salud, competencia de la federación, en 
términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el Código Penal Federal y la Ley General 
de Salud y Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Esenciales y Máquinas para 
Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 

Fiscalía Especial en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en dichas materias, en términos de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, el Código Penal Federal y la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 

Fiscalía Especial en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Falsificación y Alteración de Moneda y Fiscales 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en dichas materias, previstos en la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, el Código Penal Federal y la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y cuenta con una Subunidad de 
Análisis Financiero. 
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Fiscalía Especial en Investigación de Delitos en materia de Secuestro 

Conoce de los hechos que la ley señala como delito de secuestro competencia de la federación en 
términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución. 

Fiscalía Especial en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Órganos, y Contra la 
Biodiversidad 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en dichas materias competencia de la federación, 
en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el Código Penal Federal, la Ley de 
Migración, la Ley General de Salud y la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos en materia de Hidrocarburos, Derechos de Autor, 
Asalto y Robo de Vehículos 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en dichas materias competencia de la federación, 
en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el Código Penal Federal, la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y la Ley Federal 
del Derecho de Autor. 

Unidad de Control de Procesos en Delincuencia Organizada 

Brinda apoyo técnico jurídico y de gestión en materia de persecución de hechos que la ley señala como 
delitos y ejecución de penas en materia de delincuencia organizada; coadyuva en la atención y 
protección a las personas víctimas, ofendidas o quienes intervienen en los procesos en esta materia, e 
interviene por sí o por conducto de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritas a las Fiscalías Federales en los procesos penales federales y juicios de amparo competencia 
de la FEMDO. 

Unidad de Cuerpo Técnico de Control 

Gestiona, ejecuta y registra los actos de investigación consistentes en la intervención de comunicaciones 
privadas en sus diversas modalidades, con autorización judicial en términos del artículo 8 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; coordina la entrega de los registros y control de 
comunicaciones, y supervisa el uso y conservación de equipos, aparatos y sistemas asignados para el 
ejercicio de sus facultades. 

V. Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos electorales y en materia de Registro 
Nacional de Ciudadanos, previstos en el Código Penal Federal y en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales; atiende las consultas que le formulen el Instituto Nacional Electoral, entes públicos, organismos 
políticos e instituciones, e informa al Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre las denuncias, 
investigaciones o procesos del ámbito de su competencia. Cuenta con las Fiscalías Especiales siguientes: 

Fiscalía Especial de Delitos Electorales 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos electorales y en materia del Registro Nacional de 
Ciudadanos, previstos en el Código Penal Federal y en la Ley General en Materia de Delitos Electorales 
y cualquier otro ordenamiento legal en la materia, y dirige, bajo la coordinación y supervisión del Fiscal 
Especializado, los despliegues operativos durante los procesos electorales. 

Fiscalía Especial para Asuntos Relevantes o de Alta Complejidad en materia Electoral 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos y fenómenos delictivos de orden federal que le 
sean turnados por la persona titular de la FISEL, previo acuerdo con el Fiscal General, así como aquellos 
asuntos que representen una alta complejidad para su integración. 

VI. Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal contenidos en el Título 
Décimo, del Libro Segundo, del Código Penal Federal, debiendo concentrar los asuntos conexos o 
relacionados con el ámbito de su competencia, cuidando su integridad y no fragmentación, aun aquellos que 
versen sobre delincuencia organizada; establece planes y programas para detectar, informar y fomentar la 
cultura de la denuncia de los hechos de corrupción; diseña e implementa mecanismos de colaboración con 
autoridades que ejercen facultades de fiscalización, con el fin de fortalecer el desarrollo de sus 
investigaciones, y tramita y resuelve los procedimientos de responsabilidad que se inician contra la persona 
titular del Órgano Interno de Control. Cuenta con las Fiscalías Especiales siguientes: 
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Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción de Impacto Social 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en materia de corrupción que afecten el 
funcionamiento de programas sociales y a grupos de población o comunidades vulnerables, debiendo 
atender los asuntos conexos o relacionados. 

Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción relacionados con Áreas Estratégicas 
del Estado 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos de corrupción cuando afecten, incidan o se 
relacionen con la operación de alguna de las áreas estratégicas del Estado Mexicano previstas en el 
artículo 28 de la Constitución, debiendo atender los asuntos conexos o relacionados. 

Fiscalía Especial en Delitos por Hechos de Corrupción relacionados con el Sistema Financiero y 
Áreas de Riesgo 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos de corrupción relacionados con el sistema 
financiero nacional e investiga cualquiera de las actividades vulnerables de las previstas en el artículo 17 
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, debiendo atender los asuntos conexos o relacionados. 

Fiscalía Especial de Delitos por Hechos de Corrupción Diversos 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos en materia de corrupción cuando no sean 
competencia de otra Fiscalía Especial adscrita a la FEMCC, debiendo atender los asuntos conexos 
o relacionados. 

VII. Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos 
Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en las leyes 

relativas a tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, desaparición forzada y 
desaparición cometida por particulares, migración y en los que se ejerza la facultad de atracción, cuando se 
trate de un asunto de trascendencia social, periodistas y que afecten, limiten o menoscaben la libertad 
de expresión, así como los denunciados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, o en los que se 
encuentren involucradas personas de algún pueblo o comunidad indígena, en los que se ejerza la facultad de 
atracción, cuando se trate de un asunto de trascendencia social; asimismo, coordina el apoyo en el trámite y 
seguimiento de quejas, conciliaciones y recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como la atención a las personas víctimas o personas ofendidas; participa, en representación de 
la Institución y su Titular, en diversos cuerpos colegiados en materia de derechos humanos, y firma convenios 
de colaboración con instituciones encargadas de la atención a personas víctimas. Cuenta con las Unidades 
Administrativas siguientes: 

Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos Contra la Libertad de Expresión 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal cometidos en contra de quienes 
ejercen la actividad periodística, persona o instalación, que dolosamente afecten, limiten o menoscaben 
el derecho a la información o a la libertad de expresión. 

Fiscalía Especial en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas; mantiene coordinación con la Comisión Nacional de Búsqueda y le 
informa sobre la localización o identificación de personas; proporciona asistencia técnica a las fiscalías 
que lo requieran, y desarrolla criterios y metodología para la investigación de los hechos que la ley 
señala como delitos de su competencia. 

Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Fiscalía Especial de Investigación de Delitos relacionados con Personas Migrantes y Refugiadas 
Conoce de los hechos que la ley señala como delitos federales en los que una persona migrante 
interviene como sujeto activo o pasivo; y en los que se ejerza la facultad de atracción, cuando se trate de 
un asunto de trascendencia social; mantiene comunicación continua y permanente con los entes 
públicos competentes para el funcionamiento del Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e 
Investigación; solicita se activen los mecanismos de cooperación y asistencia con las autoridades de 
otros países que realicen investigaciones relacionadas con el ámbito de su competencia, e informa a las 
personas migrantes y refugiadas, víctimas o testigos, de los derechos que les asisten de retornar a su 
país de origen o permanecer en territorio nacional conforme al ordenamiento jurídico. 
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Fiscalía Especial para la Investigación de Delitos relacionados con Recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos que se hayan cometido como consecuencia de 
violaciones o violaciones graves a derechos humanos, siempre que preceda denuncia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Fiscalía Especial para la atención de Delitos cometidos por Personas Indígenas y Afromexicanas 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos no considerados como delincuencia organizada 
o electorales, en los que se encuentren como imputadas personas que pertenezcan a algún pueblo o 
comunidad indígena o afromexicana y en los que se ejerza la facultad de atracción, cuando se trate de 
un asunto de trascendencia social; asimismo, formula opiniones técnico jurídicas con relación a las 
diligencias y actuaciones que se practiquen en los procedimientos penales federales relacionados con 
personas indígenas o afromexicanas, y gestiona apoyo de personas traductoras o intérpretes. 

Unidad de Seguimiento a Quejas, Conciliaciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

Da atención y seguimiento a las vistas, quejas, recomendaciones y conciliaciones emitidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos a la Fiscalía General, así como a las visitas de inspección 
que la misma le realice; funge como enlace institucional con ésta y con los entes públicos; establece 
relaciones con organismos públicos y privados de derechos humanos, y coadyuva con las diversas 
Unidades Administrativas en la atención de los programas de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos relacionados con la procuración de justicia; así como da seguimiento a las medidas cautelares 
que solicita la citada Comisión Nacional. 

Unidad de Atención Psicosocial 

Proporciona apoyo a las Unidades Administrativas en la atención a las personas víctimas u ofendidas del 
delito, y facilita el acceso de éstas a los servicios competencia de la Fiscalía General; brinda atención 
psicológica; genera y participa en actividades psicoeducativas; gestiona y proporciona la vinculación 
institucional y acompañamiento para la obtención de apoyos de asistencia social, y realiza 
acompañamiento psicosocial, previa solicitud de las autoridades facultadas. 

Unidad de Servicios a la Comunidad 

Establece el sistema de atención a personas imputadas que se encuentren a disposición del Ministerio 
Público o en las instalaciones de la Fiscalía General, mediante los módulos, vigilando el respeto 
irrestricto de sus derechos humanos; funge como enlace con el Sistema Integral de Atención Ciudadana 
de la Presidencia de la República; da seguimiento a las denuncias ciudadanas; atiende a la ciudadanía 
otorgando orientación y atención, y facilita el acceso de la comunidad a los servicios que requiera en el 
ámbito de su competencia. 

VIII. Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres, Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad y Trata de Personas 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en el Código 
Penal Federal relativos a los hechos de violencia contra las mujeres por su condición de género, aquellos 
cuyo sujeto pasivo sea niña, niño o adolescente, personas adultas mayores y personas con discapacidad, y 
los que no constituyan delincuencia organizada previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos, y aquellos delitos del orden federal cuyo sujeto activo sea considerado adolescente de 
conformidad con la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes; representa a la 
Institución en los Sistemas Nacionales, Comisiones Intersecretariales y demás cuerpos colegiados que 
disponga el ordenamiento jurídico; canaliza a las personas víctimas a los refugios temporales a su cargo o, en 
su caso, a las instituciones públicas o privadas que correspondan, y elabora y aplica protocolos 
especializados con perspectiva de género e infancia para la localización de niñas, niños y adolescentes 
desaparecidos o no localizados. Cuenta con las Fiscalías Especiales siguientes: 

Fiscalía Especial para la Investigación de Delitos Relativos a Hechos de Violencia contra 
las Mujeres 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en el Código Penal 
Federal relativos a los hechos de violencia contra las mujeres por su condición de género, y los previstos 
en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes cuando se trate de mujeres víctimas de tortura sexual, conforme a los 
criterios internacionales y nacionales en materia de derechos humanos. 
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Fiscalía Especial para la Investigación de Delitos cometidos contra Niñas, Niños y Adolescentes y 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en el Código Penal 
Federal, cometidos contra niñas, niños y adolescentes, así como contra personas que pertenezcan a un 
grupo en situación de vulnerabilidad (personas adultas mayores y personas con discapacidad). 

Fiscalía Especial para la Investigación de los Delitos en materia de Trata de Personas 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal previstos en la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

Fiscalía Especial de Justicia Penal para Adolescentes 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal cuyo sujeto activo sea 
considerado adolescente en términos de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes. 

IX. Fiscalía Especializada de Asuntos Internos 

Investiga y persigue los hechos que la ley señala como delitos del orden federal cometidos por las 
personas servidoras públicas adscritas a las Unidades Administrativas, en ejercicio o con motivo del 
cumplimiento de su cargo; coordina el correcto desempeño de las personas servidoras públicas adscritas a la 
Ventanilla Única de Atención en cada una de las Unidades Administrativas; supervisa el sistema central de 
registro y seguimiento de la Ventanilla Única de Atención; deriva al Órgano Interno de Control las quejas o 
denuncias que pudieran constituir faltas administrativas; emite los lineamientos técnico jurídicos para la 
operación del sistema de inspección interna, supervisión, investigación y seguimiento en materia sustantiva, 
para la práctica de visitas y la emisión de opiniones técnico jurídicas; establece los programas de visitas 
ordinarias y extraordinarias de control y evaluación técnico jurídica, inspección, supervisión, investigación, 
revisión y control; registra, sistematiza y administra la información sobre las deficiencias e irregularidades 
detectadas, y emite opinión técnica sobre las disposiciones que regulan la actuación de las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, Policías Federales Ministeriales, peritas, analistas y facilitadoras. 

Cuenta con las Unidades Administrativas siguientes: 

Fiscalía Especial de Delitos cometidos por personas Servidoras Públicas de la Institución 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos del orden federal que sean cometidos por personas 
servidoras públicas de la Institución, en ejercicio o con motivo del cumplimiento de su cargo, así como de 
aquellas personas a quienes, sin ser servidoras públicas de la Fiscalía General, se les haya atribuido 
la comisión o participación en los hechos que se investigan; formula queja, vista o denuncia por las 
conductas que puedan resultar constitutivas de responsabilidad administrativa o penal, y solicita 
la realización de evaluaciones técnico jurídicas a carpetas de investigación. 

Fiscalía Especial de Reacción Inmediata, Inspección y Determinación 

Recibe quejas y denuncias por hechos que la ley señala como delitos atribuibles a las personas 
servidoras públicas de la Institución en ejercicio o con motivo de sus funciones; practica de manera 
inmediata los actos de investigación en aquellos casos que se tenga conocimiento de hechos cuya 
realización se esté llevando a cabo en el momento de la denuncia; inicia la investigación y persecución 
de las conductas de referencia; realiza visitas de supervisión, investigación, revisión y control e 
inspecciones a las Unidades Administrativas que integran la Agencia de Investigación Criminal; formula 
quejas, vistas o denuncias por las conductas que puedan resultar constitutivas de responsabilidad 
administrativa o penal en el ámbito de su competencia; coordina el desahogo de los requerimientos 
ministeriales, judiciales y de apoyo que deriven del ejercicio de sus atribuciones, y solicita evaluaciones 
técnico jurídicas a las carpetas de investigación. 

Fiscalía Especial para la Atención de Delitos por Hechos de Corrupción cometidos por personas 
Servidoras Públicas de la Institución 

Conoce de los hechos que la ley señala como delitos por hechos de corrupción cometidos por personas 
adscritas a las Unidades Administrativas, en ejercicio o con motivo del cumplimiento de su cargo, así 
como de aquellas a quienes, sin ser servidoras públicas de la Fiscalía General, se les haya atribuido la 
comisión o participación en los hechos que se investiguen; formula quejas, vistas o denuncias por 
conductas que puedan resultar constitutivas de responsabilidad administrativa o penal, y solicita la 
realización de evaluaciones técnico jurídicas a las carpetas de investigación. 
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Unidad de Visita y Evaluación Técnico Jurídica 
Practica visitas ordinarias y extraordinarias de supervisión, revisión y control para verificar que el actuar 
sustantivo de las personas servidoras públicas adscritas a las Unidades Administrativas se encuentre 
apegado al marco jurídico que las regula; formula inspecciones y recomendaciones técnico jurídicas para 
solventar deficiencias y prevenir futuras irregularidades; practica evaluaciones técnico jurídicas; formula 
quejas, vistas o denuncias por las conductas que puedan resultar constitutivas de responsabilidad 
administrativa o penal; verifica el cumplimiento de los criterios comunes en materia de bienes 
asegurados, así como de los acuerdos, directrices, lineamientos y demás disposiciones normativas 
emitidas en la Institución; verifica el cumplimiento de las instrucciones y recomendaciones; da 
seguimiento a las vistas, quejas o denuncias que haya formulado; registra, sistematiza y administra el 
tipo y frecuencia de las deficiencias e irregularidades detectadas, así como el resultado de las 
evaluaciones técnico jurídicas, para estar en posibilidad de proponer la emisión de los lineamientos y 
criterios que se estimen jurídicamente convenientes. 
Unidad de Atención al Público y Desarrollo Institucional 
Coordina, supervisa y da seguimiento a las subunidades de la Ventanilla Única de Atención adscritas a 
las Unidades Administrativas, con la finalidad de implementar un proceso de mejora continua en la 
calidad, eficiencia y efectividad en la atención al público; realiza visitas de supervisión, investigación, 
revisión y control a las Unidades Administrativas con el propósito de verificar la adecuada operación e 
implementación de la Ventanilla Única de Atención; verifica el cumplimiento respecto de las llamadas de 
control de calidad del servicio otorgado por la Institución; formula quejas, vistas o denuncias por las 
conductas que puedan resultar constitutivas de responsabilidad administrativa o penal; proporciona 
atención al público; promueve acciones para obtener y conservar certificaciones relativas a los procesos 
para la administración y mejora de los servicios que brinda la FEAI, y da atención y seguimiento a las 
auditorías y evaluaciones notificadas por los órganos fiscalizadores. 

X. Agencia de Investigación Criminal 
Coordina la operación, investigación e inteligencia para la persecución de los delitos bajo la conducción y 

mando de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación; asigna personas agentes de la 
Policía Federal Ministerial, peritas y analistas para el desarrollo de las investigaciones que formen parte del 
ámbito de atribuciones de la Fiscalía General; origina e implementa mecanismos, medidas y estrategias 
de coordinación y colaboración con las Unidades Administrativas de la Institución, instancias públicas o 
privadas para el ejercicio de sus funciones; participa en estrategias de coordinación internacional con 
instancias homólogas o que resulten pertinentes para el ejercicio de sus funciones; instruye el diseño, 
construcción, implementación, administración y actualización de las herramientas y mecanismos de 
sistematización y análisis de la información relativa al fenómeno de la delincuencia nacional e internacional, 
así como del Banco Nacional de Datos Forenses y del Sistema Informático Nacional Interoperable, e integra 
equipos de personas agentes de la Policía Federal Ministerial, peritas y analistas que cuenten con 
capacitación y especialización en materia de hechos que por sus características requieran una atención 
especializada. Cuenta con las Unidades Administrativas siguientes: 

Inspección General de Operaciones 
Instruye y ejecuta, sin menoscabo o detrimento alguno de las facultades que corresponde ejercer a la 
Fiscalía Especializada de Asuntos Internos y Unidades Administrativas de su adscripción, actos de 
inspección, revisión y control de la actuación policial de las personas titulares de la Policía Federal 
Ministerial, a las Coordinaciones Regionales, a las Unidades Administrativas adscritas a la Policía 
Federal Ministerial, así como de las personas agentes de la Policía Federal Ministerial; establece 
programas y directrices para la operación del sistema de inspección, revisión y control de la 
actuación policial, así como para la evaluación técnico operativa; registra, sistematiza y administra 
la información sobre el tipo y frecuencia de las deficiencias e irregularidades detectadas a través de las 
inspecciones practicadas, y formula quejas, vistas o denuncias por las conductas que puedan resultar 
constitutivas de responsabilidad administrativa o penal, para lo cual cuenta con una Unidad de 
Inspección de Operaciones. 

Unidad de Inspección de Operaciones 

Ejecuta actos de inspección, revisión y control a las Coordinaciones Regionales y a las Unidades 
Administrativas adscritas a la Policía Federal Ministerial, conforme a las políticas que emita la 
persona titular de la Agencia de Investigación Criminal, para verificar y determinar si se ejercen de 
manera oportuna y adecuada las facultades que les confieren las disposiciones aplicables para el 
desarrollo de sus funciones; practica inspecciones ordinarias y extraordinarias para la revisión, 
control y evaluación técnico operativa a los expedientes, sistemas institucionales, bases de datos, 
registros, bodegas de indicios y cualquier información en la que obren actuaciones de las personas 
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agentes de la Policía Federal Ministerial adscritas a las Unidades Administrativas de la Policía 
Federal Ministerial y a las Coordinaciones Regionales; y formula recomendaciones técnico operativas 
para prevenir, corregir y subsanar las deficiencias detectadas durante las inspecciones practicadas y 
verificar su cumplimiento, y da seguimiento a las órdenes, instrucciones y recomendaciones técnico 
operativas dictadas, así como a las vistas, quejas o denuncias formuladas por la persona titular de la 
Inspección General de Operaciones, sin menoscabo o detrimento alguno de las facultades que 
corresponde ejercer a la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos y Unidades Administrativas de 
su adscripción. 

Policía Federal Ministerial 

Coordina, supervisa y evalúa el desarrollo de las técnicas y actos de investigación definidos por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación y la autoridad judicial para obtener, analizar, 
estudiar, procesar y emplear información conducente para la investigación y persecución de los hechos 
que la ley señala como delitos en el ámbito de competencia de la Fiscalía General; así como, 
el cumplimiento de los procesos en materia de cadena de custodia, de protocolos de actuación, al 
esquema de despliegue regional y estatal, y el debido funcionamiento de las bodegas de indicios. 
Además, coordina los procesos de información policial con dependencias y entidades de los tres órdenes 
de gobierno y organismos internacionales. 

Unidad de Despliegue Nacional 

Coordina y supervisa la actuación de las Jefaturas de la Policía Federal Ministerial en el desarrollo de 
las técnicas y actos de investigación definidos por el agente del Ministerio Público de la Federación, 
así como las autorizadas por la autoridad judicial; ejecuta y supervisa el cumplimiento al esquema de 
despliegue estatal. 

Jefaturas de la Policía Federal Ministerial 

Coordinan y supervisan la ejecución de las funciones, el cumplimiento de las obligaciones, de las 
personas servidoras públicas de la Agencia de Investigación Criminal; administran los recursos 
materiales, tecnológicos y humanos en la circunscripción territorial a su mando; solicitan la 
gestión de los recursos humanos, materiales, tácticos y tecnológicos requeridos para el óptimo 
desempeño de las funciones de las personas agentes de la Policía Federal Ministerial, y 
coordinan y supervisan la ejecución de las acciones operativas de las personas agentes de la 
Policía Federal Ministerial. 

Unidad de Investigación Policial 

Propone, diseña, emite, dirige y aplica técnicas, métodos y estrategias de investigación policial 
pertinentes para recabar datos o medios de prueba para el esclarecimiento de los hechos objeto de 
la investigación, y dispone de la información, datos y registros contenidos en los sistemas 
institucionales y otras fuentes para coadyuvar en el esclarecimiento de la investigación. 

Unidad para el Combate al Delito de Secuestro 

Ejerce las atribuciones y cumple con las obligaciones que mandata la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución, para las personas agentes de la Policía Federal Ministerial; asesora a familiares de las 
personas víctimas en las negociaciones para lograr la libertad; vigila a las personas imputadas; 
requiere la entrega de información y la sistematiza; utiliza y ejecuta medios de investigación, y se 
coordina con el Centro Federal de Inteligencia Criminal. 

Unidad de Operaciones de Alto Impacto 

Coordina con el Centro Federal de Inteligencia Criminal el desarrollo de información estratégica 
tendiente a realizar acciones sistematizadas para la planeación, recopilación, análisis y explotación 
de la información, para el combate de objetivos de alto impacto, de conformidad con el 
comportamiento de los mercados criminales, bajo una visión multifactorial e interdisciplinaria; ejecuta 
los métodos de análisis y explotación de información para generar productos de inteligencia 
operacional; planea y organiza el esquema táctico de operaciones especiales de alto riesgo; 
determina y conduce las líneas de investigación para la identificación, ubicación y captura de 
personas imputadas por hechos que la ley señale como delitos de alto impacto, y dirige y coordina 
los esquemas de operaciones especiales. 
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Unidad de Asuntos Policiales Internacionales e INTERPOL 

Asume las funciones de la Oficina Central Nacional INTERPOL-México; coordina la comunicación 
institucional para coadyuvar en el ejercicio de las atribuciones en la búsqueda y localización de 
personas que se sustraigan de la acción de la justicia en el extranjero, e instruye los actos y técnicas 
de investigación policial que permitan la ubicación y aseguramiento de personas que cuenten con 
órdenes de detención con fines de extradición. 

Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas 

Coordina, ejecuta, supervisa y evalúa el desarrollo de las técnicas y actos de investigación 
tecnológica y cibernética que sirvan de apoyo para la generación de datos y medios de prueba; 
requiere a las autoridades competentes, así como a las instituciones privadas y personas jurídicas 
que presten servicios y contenidos de internet, la información o documentos, datos de registros, 
datos conservados, historial de conexiones y los que resulten necesarios. 

Unidad de Operaciones Especiales 

Conforma y coordina el Grupo Especial de Operaciones con el fin de dar cumplimiento a los 
operativos de alta peligrosidad o realizar cualquier servicio cuya ejecución precise una especial 
cualificación, minimizando el riesgo ante una posible respuesta de agresión; opera y supervisa los 
sistemas de seguridad del Centro Federal de Arraigo; organiza y supervisa e implementa estrategias 
y procedimientos para el funcionamiento del Centro Federal de Arraigo y opera sus sistemas de 
seguridad; supervisa la ejecución del arraigo, coordina y supervisa la ejecución de traslados con 
motivo de alguna diligencia judicial o ministerial, y coordina y supervisa las acciones y estrategias en 
las que intervengan binomios caninos. 

Centro Federal Pericial Forense 

Coordina, opera y supervisa a las personas peritas en el análisis técnico científico de los actos de 
investigación y técnicas que se requieran, así como el registro, almacenamiento, sistematización, 
administración y seguimiento de la información relativa al inicio, trámite y conclusión de las actuaciones 
de éstas; ejecuta y supervisa el cumplimiento del despliegue regional y estatal de las personas 
peritas; realiza el seguimiento de las necesidades para la asignación de nuevas especialidades 
científico-forenses, y organiza equipos de personas peritas con la capacidad y especialización 
necesarias en materia de hechos que por sus características requieran de atención especializada. 

Unidad de Laboratorios Criminalísticos 

Conduce la operación de las especialidades periciales de carácter profesional en materia de 
identificación fisonómica, identificación de voz, genética y química forenses, así como de las 
especialidades periciales de carácter técnico en materias de audio y video, balística forense, 
criminalística de campo, lofoscopía forense y fotografía forense. 

Unidad de Inspección y Asistencia de Laboratorios 

Supervisa y evalúa los laboratorios periciales para asegurar la continuidad de la operación 
técnica-metodológica de los servicios periciales y el cumplimiento de los mecanismos de control, 
para verificar el correcto registro, distribución y atención de las solicitudes de intervención pericial; 
coordina la definición de estrategias para la operación técnica-metodológica en los diferentes 
productos periciales de los laboratorios que integran el despliegue regional y estatal, y el 
mantenimiento, conservación, actualización y modernización del quipo y de las instalaciones, así 
como la inspección técnica metodológica de éstos. 

Unidad de Especialidades Periciales Documentales 

Conduce la operación de las especialidades periciales de carácter profesional en materia de asuntos 
fiscales, contabilidad forense, propiedad intelectual, así como de las especialidades periciales de 
carácter técnico en materias de documentos cuestionados y traducción e interpretación. 

Unidad de Especialidades Médico Forenses 

Conduce la operación de las especialidades periciales de carácter profesional en materia de 
antropología forense, medicina forense, odontología forense, poligrafía y psicología forenses. 
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Unidad de Ingenierías Forenses 

Conduce la operación de las especialidades periciales de carácter profesional en materia de delitos 
ambientales, ingeniería civil y arquitectura, ingeniería mecánica y eléctrica, informática y 
telecomunicaciones, así como de las especialidades periciales de carácter técnico en las materias de 
incendios y explosiones, tránsito terrestre y valuación. 

Unidad de Investigación Científica, Tecnológica y de Estándares de Calidad Pericial 

Establece directrices para el desarrollo de los proyectos de investigación científico-técnica aplicada al 
ámbito forense; promueve la generación de conocimiento especializado a través de la investigación 
científico-técnica en materia forense, y detecta los avances tecnológicos y métodos de vanguardia; 
evalúa la calidad científica y adecuación técnica de los proyectos de investigación y los resultados; 
apoya en la difusión de los productos de las investigaciones, y conduce los proyectos de acreditación 
y reacreditación de los laboratorios y departamentos de los servicios periciales. 

Centro Federal de Inteligencia Criminal 

Coordina, supervisa y evalúa el desarrollo de los productos de inteligencia derivados de los análisis 
realizados a los expedientes de investigación, asimismo de los análisis de contexto y análisis de 
información definidos por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, de igual manera 
el desarrollo de las técnicas y actos de investigación, y el cumplimiento de las facultades a cargo de las 
personas agentes de la Policía Federal Ministerial y analistas; funge como enlace con los entes públicos, 
personas e instituciones particulares para requerir y recolectar información, así como para el intercambio 
de la información que corresponda a las bases de datos de los sistemas Nacional y Estatal de Seguridad 
Pública; organiza equipos de personas analistas capacitadas y especializadas en materia de hechos que 
por sus características requieran una atención especializada; ejecuta y supervisa el cumplimiento al 
esquema de despliegue regional y estatal del Centro Federal de Inteligencia Criminal, atendiendo a la 
incidencia delictiva de los mercados criminales, los mapas delincuenciales, cargas de trabajo y 
necesidades del servicio para la atención de mandamientos ministeriales y judiciales; coordina la gestión 
y atención de las solicitudes de información y asistencia técnica a los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones y las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones en apoyo a la 
investigación, y diseña, construye, implementa, administra y actualiza el Sistema Informático Nacional 
Interoperable y el Banco Nacional de Datos Forenses. 

Unidad de Legalidad y Vinculación 

Gestiona, atiende, suministra, registra y supervisa el cumplimiento de las solicitudes de localización 
geográfica en tiempo real y entrega de datos conservados ante los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones y las comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, en términos de la 
ley, que no sean competencia de la Unidad de Cuerpo Técnico de Control; funge como enlace para 
el intercambio de información con entes públicos; coadyuva con las Unidades Administrativas y entes 
públicos o privados para implementar los mecanismos de cooperación que faciliten la captación de la 
información en materia de inteligencia criminal, y fomenta y documenta la participación en foros 
multilaterales, regionales o bilaterales especializados en información e inteligencia criminal, para la 
identificación de la operación e impacto de la delincuencia. 

Unidad de Planeación y Gestión de Inteligencia 

Conduce, supervisa y evalúa la generación y procesamiento de la información competencia del 
Centro Federal de Inteligencia Criminal a partir de la ejecución de procesos para el mantenimiento, 
soporte, control documental y administración tecnológica de los bancos de datos y sistemas 
de información criminal; ejecuta, supervisa y evalúa la planeación operativa a partir del modelo de 
gestión de calidad y la evaluación de las políticas generales de operación, y desarrolla metodologías 
para el diseño, construcción, implementación y administración de la programación de los sistemas, 
bases y bancos de datos institucionales y nacionales. 

Unidad de Información Criminal e Inteligencia Estratégica 

Ejecuta y supervisa el proceso de gobernanza de la información; diseña metodologías para la 
elaboración de productos de inteligencia estratégica, táctica y técnica, análisis de contexto y reportes 
estratégicos, sobre fenómenos criminales, emergentes y de criminalidad nacional, transnacional o 
internacional, a efecto de identificar patrones, estructuras, organizaciones, modos de operación, así 
como cualquier otra información que se considere necesaria; coordina el diseño, construcción y 
administración de los sistemas informáticos nacionales que contengan la información relacionada con 
los fenómenos y mercados criminales, y propone y dirige las actividades de la Oficina Nacional de 
Mercados Criminales y la Oficina Nacional de Política de Drogas. 
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Unidad de Inteligencia Táctica en Apoyo a la Investigación 

Coordina, ejecuta, supervisa y evalúa el desarrollo de los productos de inteligencia táctica, análisis 
de los contenidos de los expedientes de las investigaciones, análisis de contexto y análisis de 
información, definidos por los agentes del Ministerio Público de la Federación y los que autorice la 
autoridad judicial; así como la gestión y suministro e intercambio de información táctica a través de 
la integración de productos de inteligencia, para la vinculación e integración de indicios, datos y 
medios de prueba para el fortalecimiento de la investigación y para la atención de mandamientos 
ministeriales y judiciales; recopila la información, de documentos, datos de registros, datos 
conservados, historial de conexiones, recursos digitales obtenidos a través de medios electrónicos, y 
los que resulten necesarios para el cumplimiento de sus facultades. 

Unidad de Técnicas de Intervención 

Gestiona, ejecuta y registra los actos de investigación consistentes en la intervención de 
comunicaciones privadas en sus diversas modalidades, que no sean competencia de la Unidad 
de Cuerpo Técnico de Control; coordina la entrega de los registros y control de comunicaciones; 
supervisa el uso y conservación de equipos, aparatos y sistemas asignados, y establece directrices 
sobre sus características. 

Coordinaciones Regionales 

Coordinan, supervisan y evalúan el oportuno y debido ejercicio de las funciones y obligaciones de las 
personas agentes de la Policía Federal Ministerial, peritas y analistas que sean desplegadas en 
la circunscripción territorial a su cargo, así como la realización de entregas vigiladas y operaciones 
encubiertas tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos que la ley señale como delito, que 
deban efectuarse en la circunscripción territorial a su cargo. 

XI. Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

Aplica los mecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal y la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, por conducto de las personas facilitadoras; evalúa y emite la 
certificación correspondiente a las personas facilitadoras que le estén adscritas, de conformidad con los 
criterios emitidos por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, y celebra convenios para su 
adecuado funcionamiento con los servicios auxiliares y complementarios prestados por instituciones públicas 
o privadas que puedan coadyuvar para el adecuado cumplimiento de su función. 

XII. Oficialía Mayor 

Administra y gestiona los recursos humanos, financieros, materiales, patrimoniales, presupuestales, 
tecnológicos e informáticos de la Fiscalía General, así como la información administrativa institucional; dirige y 
coordina el sistema de planeación de la Institución; representa legalmente a la Fiscalía General en materia de 
administración; celebra, emite y suscribe actos, instrumentos jurídicos y administrativos; interpreta las 
disposiciones en materia presupuestaria, adquisiciones, obra pública, gastos de seguridad pública nacional, 
clima y cultura organizacional, así como del Servicio Profesional de Carrera, y establece los mecanismos y 
esquemas de control presupuestario y contable que faciliten la operación y la toma de decisiones. Cuenta con 
las Unidades Administrativas siguientes: 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 

Planea, dispone, implementa y conduce la instalación y desarrollo del Servicio Profesional de Carrera; 
propone y supervisa la aplicación de políticas y estrategias en materia de planeación, prospectiva, 
administración y organización de los recursos humanos, servicio profesional de carrera, remuneraciones 
y de compatibilidad de empleos, cargos y comisiones, para el desarrollo integral y la profesionalización 
de la función pública en la Institución; instruye la integración del catálogo de puestos, la elaboración de 
los perfiles y la elaboración de las valuaciones de los puestos; participa en el análisis de las propuestas 
de modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales; diseña e implementa planes de estímulos, 
reconocimientos y apoyos; instruye y expide nombramientos; aprueba y supervisa la operación del 
modelo de profesionalización; aprueba la capacitación, actualización y especialización de las personas 
servidoras públicas de la Institución, e instruye la detección de las necesidades institucionales en materia 
de capacitación, actualización, especialización, desarrollo humano, académico, certificación, 
adiestramiento y profesionalización de las personas servidoras públicas, atendiendo a su especialización 
y características adicionales en términos del ordenamiento jurídico. 
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Supervisa la operación y actuación de las Unidades Administrativas siguientes. 

Unidad de Planeación y Desarrollo para la Formación de los Recursos Humanos 

Diseña y elabora las normas, políticas, lineamientos, criterios, procedimientos, disposiciones y 
estrategias, así como coordina su aplicación y supervisión; elabora e integra las propuestas de 
mejora continua a los instrumentos, procesos, procedimientos y sistemas de operación, entre otros, 
que contribuyen a la eficiencia y eficacia de los servicios que se prestan, y coordina el proceso de 
planeación de los servicios que permitan establecer indicadores de medición para la mejora de los 
procesos de operación. 

Unidad de Recursos Humanos 

Diseña y elabora las normas, políticas, lineamientos, criterios, procedimientos, disposiciones 
y estrategias, estableciendo controles para su cumplimiento, en materia de administración y 
organización de los recursos humanos, de servicios personales, incluidas las de remuneraciones, de 
compatibilidad de empleos, cargos y comisiones; opera el sistema escalafonario; aplica las políticas 
relativas al análisis de puestos, tabuladores de sueldo y el sistema de premios, estímulos, 
recompensas y apoyos. 

Centro de Evaluación y Control de Confianza 

Diseña, aplica, valora y da seguimiento a los procesos de evaluación de control de confianza, de 
competencias profesionales y del desempeño que se apliquen a todas las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, incluyendo las evaluaciones para la licencia oficial colectiva de 
portación de armas de fuego, así como de aquellas personas que aspiren a ingresar, y las que 
correspondan al apoyo interinstitucional; diseña y propone normas, políticas, lineamientos, criterios, 
procedimientos, disposiciones y estrategias en materia de regulación, funcionamiento y operación del 
Centro de Evaluación y Control de Confianza, y participa en el diseño y elaboración del modelo 
de profesionalización y del modelo institucional de competencias profesionales. 

Unidad de Servicio Profesional de Carrera 

Diseña y elabora políticas, criterios, procesos, procedimientos, lineamientos y convocatorias en 
materia de Servicio Profesional de Carrera, les da seguimiento y promueve su estricta observancia; 
coordina el diseño, instrumentación, valoración y ejecución de los sistemas de evaluación del 
desempeño profesional de las personas servidoras públicas de la Institución, y realiza las gestiones 
administrativas de los procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, movimientos, 
comisiones y separación de las personas servidoras públicas de la Institución. 

Unidad Especializada de Presupuesto y Tesorería 

Propone normas y lineamientos en las materias de programación, presupuesto, ejercicio, control del 
gasto y contabilidad gubernamental; ejecuta actos de administración respecto de los recursos financieros 
pertenecientes a la Fiscalía General; coordina la integración del presupuesto de egresos; conduce las 
actividades en materia de programación, presupuesto, finanzas y contabilidad; autoriza las adecuaciones 
presupuestarias; dirige la integración de la cartera de proyectos de inversión; autoriza la apertura de las 
cuentas bancarias; supervisa el proceso de elaboración de los estados financieros y los informes de 
rendición de cuentas; determina las acciones para la operación y administración de los sistemas 
presupuestario, contable y financiero; coadyuva en la programación de las aportaciones al patrimonio del 
Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia y participa en su Comité Técnico. 

Supervisa la operación y actuación de las Unidades Administrativas siguientes: 

Unidad de Control Presupuestario 

Colabora en la integración del presupuesto de la Fiscalía General; conduce el proceso de 
fiscalización de la documentación justificativa y comprobatoria para efecto del pago; da seguimiento 
al ejercicio del gasto; gestiona el registro y autorización de las adecuaciones al presupuesto; formula 
la propuesta de autorización de la liberación de inversión; gestiona y registra los ingresos excedentes 
y su ampliación al presupuesto de la Fiscalía General, y propone las medidas para optimizar la 
aplicación de los recursos presupuestarios. 
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Unidad de Finanzas 

Gestiona ante las instancias correspondientes las acciones necesarias para que la Fiscalía General 
reciba la ministración de recursos presupuestarios, así como de los ingresos propios; propone para 
autorización, la estrategia de inversión de las disponibilidades financieras de la Fiscalía General, e 
instruye la ejecución de la misma; determina la estructura de cuentas bancarias y servicios 
financieros; realiza las acciones requeridas para la ejecución de las ministraciones y los pagos para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Fiscalía General. 

Unidad de Contabilidad y Rendición de Cuentas 

Coordina el proceso de la concertación de las categorías programáticas y la integración de los 
objetivos y metas presupuestarios; registra los ingresos y egresos en la contabilidad de la Institución; 
coordina y vigila la revelación de la situación financiera; es responsable de la emisión de la 
información financiera y del proceso de rendición de cuentas en materia programática presupuestaria 
y contable, incluyendo la integración de la Cuenta Pública; lleva el seguimiento del cumplimiento de 
los objetivos y metas de los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios, y conduce 
el registro de la información en materia de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos 
que reportan las Fiscalías Federales. 

Unidad de Política Financiera 

Elabora y analiza los proyectos de las disposiciones en materia de autonomía presupuestaria y los 
modelos normativos, los esquemas o mecanismos de control presupuestario generales y específicos, 
así como en materia de fideicomisos, mandatos y contratos análogos, que faciliten la operación y 
fortalezcan la toma de decisiones en el proceso presupuestario, en apoyo al cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas presupuestarios; lleva a cabo la operación del Fondo para el 
Mejoramiento de la Procuración de Justicia e integra los informes en la materia. 

Unidad Especializada de Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria 
Administra e implementa los procesos y procedimientos de administración de los recursos materiales, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; propone la expedición de instrumentos 
normativos para la transparente, eficiente y justificada ejecución de los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con las mismas, enajenación de bienes 
muebles, control presupuestal y patrimonio inmobiliario de la Fiscalía General, así como el registro de 
aseguramientos ministeriales y destino final de los bienes. 

Supervisa la operación y actuación de las Unidades Administrativas siguientes: 

Unidad de Recursos Materiales 

Coordina las acciones encaminadas a la administración y suministro de los recursos materiales a las 
Unidades Administrativas para contribuir al cumplimiento de sus funciones; ejecuta los actos y 
procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como en obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas. 

Unidad de Servicios Generales, Transportes y de Apoyo 

Supervisa la gestión de los requerimientos para las contrataciones necesarias para la prestación de 
los servicios generales, transportes y de apoyo; verifica la elaboración de los contratos y convenios, y 
supervisa la ejecución y prestación de servicios. 

Unidad de Infraestructura Inmobiliaria 

Propone las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, así como criterios, acuerdos o demás disposiciones que contribuyan a transparentar, 
justificar y agilizar los procedimientos de actuación; tramita las contrataciones públicas en materia de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, asegurando las mejores condiciones e 
intereses de la Fiscalía General en cuanto a precio, calidad y financiamiento, y administra los bienes 
inmuebles y servicios de infraestructura que requieran las Unidades Administrativas. 

Unidad de Control, Seguimiento y Normatividad 

Supervisa el cumplimiento de la elaboración, formalización y seguimiento de contratos, convenios 
y otros actos administrativos que celebre la Fiscalía General con dependencias, contratistas y 
proveedores; elabora y coordina las propuestas de las Unidades Administrativas para el diseño, 
validación, autorización y publicación de normas, políticas, manuales, procedimientos y lineamientos, 
para la transparente, eficiente y justificada ejecución de los procesos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública, enajenación de bienes muebles, control presupuestal y 
patrimonio inmobiliario de la Fiscalía General. 
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Unidad de Registro de Aseguramientos Ministeriales y Destino Final 

Coordina la implementación, seguimiento y ejecución del procedimiento de trazabilidad de los 
objetos, instrumentos, productos o bienes relacionados con hechos que la ley señala como delitos, 
con el objeto de conocer su estado registral de forma confiable y en tiempo real; valida en los 
sistemas institucionales la calidad, idoneidad y oportunidad del registro de los bienes asegurados, 
que realizan las personas agentes del Ministerio Público de la Federación; atiende los requerimientos 
que realicen las autoridades jurisdiccionales, ministeriales y administrativas en materia de bienes 
asegurados; y funge como enlace único de la Fiscalía General con las autoridades competentes en 
materia de bienes asegurados, en relación con su transferencia, administración y destino. 

Unidad Especializada en el Sistema Institucional de Evaluación de Resultados 

Coordina los esfuerzos institucionales y colabora con las Unidades Administrativas para el cumplimiento 
del objeto del Sistema Institucional de Evaluación de Resultados, y propone los parámetros para medir la 
productividad en el ejercicio de las funciones del personal. 

Unidad Especializada de Infraestructura Tecnológica, Comunicaciones y Sistemas 

Brinda apoyo técnico a las Unidades Administrativas para atender las necesidades de innovación 
tecnológica de la Institución. 

Supervisa la operación y actuación de las Unidades Administrativas siguientes: 

Unidad de Infraestructura, Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Ejecuta, implementa, provee, administra y opera la infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones de la Fiscalía General y define los niveles que éstas deben tener. 

Unidad de Sistemas y Soluciones Tecnológicas 

Diseña, desarrolla, implementa, provee, administra y opera sistemas y soluciones tecnológicas que 
atienden las necesidades de las Unidades Administrativas. 

Unidad de Gobernanza de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Define, administra y coordina el programa de ciberseguridad y ciberresiliencia de la Fiscalía General; 
ejecuta las políticas, mecanismos e instrumentos de apoyo normativo y administrativo para el 
correcto funcionamiento y empleo de las tecnologías de la información, comunicaciones, 
ciberseguridad y seguridad de la información, así como sus respectivas infraestructuras. 

Unidad de Planeación y Coordinación Interinstitucional 

Vigila de manera permanente la alineación de los proyectos institucionales, programas presupuestarios y 
proyectos de inversión con los objetivos institucionales, y su cumplimiento; establece el marco 
metodológico para la elaboración, seguimiento y evaluación de los proyectos institucionales como parte 
del proceso de planeación; elabora el modelo del sistema de control interno, así como la metodología de 
evaluación que las Unidades Administrativas deberán desarrollar; implementa la mejora regulatoria y 
analiza la información estadística de la Institución para la elaboración de informes, estudios y el Censo 
Nacional de Procuración de Justicia Federal. 

Unidad de Seguridad Institucional 

Elabora y propone las políticas, disposiciones, lineamientos y programas en materia de seguridad 
institucional y protección civil, promoviendo su aplicación y supervisando su cumplimiento; funge como 
enlace institucional ante autoridades y organizaciones en materia de seguridad institucional y protección 
civil; administra los sistemas integrales de seguridad, armamento y municiones; y solicita la licencia 
oficial colectiva de portación de armas de fuego ante la autoridad competente, en el propósito de 
contribuir con la optimización de las condiciones de seguridad que permitan salvaguardar la integridad 
de las personas, información, bienes e instalaciones de la Fiscalía General. 

Unidad de Servicios Aéreos 

Proporciona el servicio de transportación aérea que requiera la Institución, de conformidad con la 
normatividad aeronáutica vigente; y lleva a cabo las operaciones aéreas que demanden las acciones de 
investigación y persecución de los hechos que la ley señala como delitos federales. 
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XIII. Órgano Interno de Control 

Ejerce sus facultades dotado de autonomía técnica y de gestión, y mantiene el intercambio y comunicación 
institucional que se desprende de su participación en el Sistema Nacional Anticorrupción, teniendo a su cargo 
prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas, y sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y la aplicación de recursos públicos federales, y 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito, ante la Fiscalía 
Especializada de Asuntos Internos. Por lo que cuenta con las Unidades Administrativas siguientes: 

Unidad de Responsabilidades y Jurídico Contenciosa 

Inicia, substancia y resuelve los procedimientos de responsabilidad administrativa en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y ejecuta las medidas cautelares que se contemplen en 
la misma Ley a solicitud de la autoridad investigadora; ejerce las facultades previstas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la Ley de Asociaciones Público Privadas; instruye los recursos de 
revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones que se emitan en términos de dichas 
disposiciones jurídicas, sometiéndolos a la resolución de la persona titular del Órgano Interno de Control, 
y realiza la defensa jurídica de las resoluciones que dicte ante las diversas instancias jurisdiccionales. 

Unidad de Auditoría Interna 

Verifica que el ejercicio del gasto de la Fiscalía General se realice conforme a la normatividad aplicable, 
los programas aprobados y montos autorizados, a través de la práctica de auditorías y revisiones, 
constatando que las operaciones presupuestales se realicen con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, y en su caso, determina las desviaciones de las mismas y las causas que les 
dieron origen, promoviendo las acciones administrativas y legales que correspondan. 

Unidad de Investigaciones, Evolución Patrimonial y Conflicto de Interés 

Recibe las denuncias por actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General y del Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
actuando por denuncia o de oficio como autoridad investigadora en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; lleva el seguimiento de la evolución y verificación de la situación 
patrimonial, y verifica que las declaraciones sean integradas al sistema electrónico DeclaraFGR en 
términos de la normatividad aplicable; así como las investigaciones por infracciones a las disposiciones 
jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, y servicios 
relacionados con las mismas. 

Unidad de Control y Evaluación 

Establece, en coordinación con la Fiscalía General y el Instituto Nacional de Ciencias Penales, 
mecanismos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas 
y hechos de corrupción, previo diagnóstico que al efecto se realice, promoviendo la implementación e 
implantación de programas, proyectos y acciones en estas materias; y vigila, en colaboración con las 
autoridades competentes, el cumplimiento de las normas de control interno, fiscalización, integridad, 
transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información y combate a la corrupción en la Fiscalía 
General y en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, y evalúa la suficiencia y efectividad del control 
interno institucional establecidas. 

Unidad de Procedimientos del Régimen Especial 

Substancia y resuelve procedimientos de remoción de las personas servidoras públicas del Servicio 
Profesional de Carrera de la rama sustantiva de la Fiscalía General por incurrir en responsabilidad 
derivado del incumplimiento a sus obligaciones y/o funciones sustantivas; realiza la defensa jurídica de 
los actos o resoluciones que emita ante las diversas instancias jurisdiccionales. 

Unidad de Verificación del Destino Final de Bienes Asegurados 

Vigila y verifica el cumplimiento de los ordenamientos legales aplicables en todo proceso de destino final 
de bienes asegurados por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, y la adecuada 
ejecución y legalidad de los procedimientos inherentes a la cadena de custodia. 

______________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito  

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTOS 

 
GLORIA CRUZ PÉREZ. 

DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 403/2023, promovido por Carlos Alberto López Domínguez y/o Alberto Arce López, 

por auto de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla al citado juicio, como en efecto lo 
hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio 
en su carácter de parte tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, el auto admisorio e informes justificados, haciéndole de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas del veintiuno de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A VEINTIDÓS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Chiapas. 
Berthalicia Concepción Tovilla Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 541901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento del tercero interesado: Servicios Integrales en Autopistas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. En el juicio de amparo 1137/2023-VII, promovido por Marco Antonio Hernández Sánchez, contra el 
acto de la Junta Especial Número Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la 
resolución de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente laboral 1189/2010, en el que 
combate la resolución incidental de nulidad de actuaciones, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente 
hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista.  

 
Ciudad de México, 01 de septiembre de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 542073) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 
En el amparo 526/2023, promovido por Armando González Medina, se ordena emplazar a la tercera 

interesada Cristina Benites Hernández, en representación del finado Lorenzo Téllez Astorga, haciéndole saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al 
juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o 
Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de nueve de febrero del año que corre, dictada en los autos del toca penal 78/2022, 
emitida por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de septiembre de dos mil veintitrés 
Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán 
Rúbrica. 

(R.- 542174) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 426/2023, promovido por Acelo Omero Victoria Carro y Rolando 

Rodríguez Jiménez, por conducto de María Guadalupe Rugerio Morales en su carácter de defensora 
particular, contra actos del Juez de Control del Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la Región Judicial 
Centro, con sede en Puebla, y otras autoridades se ordenó emplazar a la tercera interesada Isabel Romero 
Zamora, Patricia Manuel Vargas y Anastacio Cayetano Carrera. Se le hace saber que tiene treinta días 
contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus 
derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de agosto de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Joel Díaz Nájera. 

Rúbrica. 
(R.- 542175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: Crecenciano Montiel Cortés. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1827/2022, promovido por Manuel Rojas Chávez 

contra actos del Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Delegación Puebla, a quien 
reclama la omisión de emitir resolución en los autos de la queja PFPA/27.3/2C.27.5/00009/21, interpuesta 
ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Delegación Puebla; y al ser señalado Crescenciano 
Montiel Cortés, como tercero interesado y al desconocerse su domicilio, el once de julio de dos mil veintitrés, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario 
Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios "Excelsior", Universal o "Reforma", con 
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apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio.. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de junio de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 541885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 199/2023, promovido por CRISTOPHER ENRÍQUEZ SERRANO, contra de 
la resolución dictada el siete de octubre de dos mil veintiuno, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Ecatepec, Estado de México, en el toca de apelación 288/2021; se emitió un acuerdo para hacer 
saber a la tercera interesada Margarita Reyna Martínez, que dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa 
este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 5 de septiembre de 2023. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer  

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 542180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
1091/2023, promovido por Luis Manuel May Carbajal, se ordena emplazar al tercero interesado Goimar, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndosele saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de veintisiete de enero de dos mil veintitrés, dictada por el Tribunal Laboral de Asuntos 
Individuales en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, en el juicio laboral 124/2021. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 31 de agosto de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 542192) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Sucesión de Raúl Cristian Chavero. 
En el juicio de amparo número 454/2021, promovido por Mayra Barrientos Hernández, el tres de agosto de 

dos mil veintitrés, se dictó un auto en el cual se ordena sea emplazada por medio de edictos que se 
publicaran por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional, Queda a disposición de la sucesión de la parte tercera 
interesada copia simple de la demanda de amparo haciéndoles saber que deberán presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento que el acto reclamado en lo que 
interesa, es el siguiente: “La sentencia emitida dentro de los autos del juicio 1005/2015 del índice estadístico 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Torreón, con residencia 
en esta ciudad”. 

 
Torreón, Coahuila, tres de agosto de dos mil veintitrés 

El Juez Primero de Distrito en La Laguna 
Lic. Yuri Alí Ronquillo Vélez. 

Rúbrica. 
(R.- 542197) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 
En el amparo 614/2023, promovido por Marco Antonio Castro Tello, se ordena emplazar al tercero 

interesado Julio Jesús Alvarado Melchor haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo 
anterior toda vez que el quejoso Marco Antonio Castro Tello promovió demanda de amparo contra actos 
consistentes en la prisión preventiva oficiosa, así como prorroga y la falta de juicio dentro de la causa penal 
1053/2017 del índice del Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la ciudad de Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
 Lic. Julio César Márquez Roldán 

Rúbrica. 
(R.- 542208) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: MARÍA FERNANDA RUIZ MONTIEL. 
En cumplimiento al proveído de diecisiete 0de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

2064/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Antonio Jaime Ruiz Duran, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, a quien se 
reclama: a) La dilación procesal en dictar sentencia en el juicio de alimentos 1429/2007 y b) La negativa de 
conceder la mida cautelar, consistente en la devolución de las cantidades de dinero descontadas al quejoso 
por concepto de alimentos; se tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada.  
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar por medio de 
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edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en 
Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las diez horas con cincuenta minutos del 
veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual 
podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 
diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Secretaria de Juzgado. 

Guadalupe Luisa Mata Rosales 
Rúbrica. 

(R.- 541886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
ARACELI TOVAR RUÍZ y MARICELA HERNÁNDEZ REYES 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 234/2022, promovido por el quejoso Bernabé Salvador Virrueta 

Rodríguez, contra actos del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán, con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha 
señalado como terceras interesadas a las víctimas Araceli Tovar Ruíz y Maricela Hernández Reyes, como se 
desconoce sus domicilios actuales, por auto de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, este órgano 
colegiado determinó emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal a defender 
sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de 
acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en el numeral 
29 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de 
la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, veintitrés de agosto de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Licenciada Ireri Amezcua Estrada 

Rúbrica. 
(R.- 542210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  
Juicio de Amparo 245/2023 

EDICTOS. 
 

En los autos del juicio de amparo 245/2023, promovido por Mario Betancourt Contreras, contra un acto 
del Juez Vigésimo Quinto de lo Penal en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado Jorge López Nieto, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley 
de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, 
se le concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a once de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 542321) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos de juicio de amparo número 557/2023-V, promovido por JULIÁN ANTONIO GÜITRÓN Y 
PORTO Y/O JULIÁN GÜITRÓN PORTO Y/O JULIÁN ANTONIO GÜITRON PORTO Y/O JULIA GÜITRÓN 
PORTO, en su calidad de albacea de la sucesión de bienes de JOSÉ RAMÓN BEZANILLA MATA, contra 
actos del Coordinador General de Investigación Estratégica, Octavio Israel Ceballos Orozco y otra 
autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada MARÍA TERESA BLANCA BEZANILLA 
MATA, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 1027/2022, promovido María Lourdes Martínez Ceceña, por conducto de sus apoderados 

Juan Santiago Ponce Ornelas y Juan S. Ponche Sánchez, contra el laudo de tres de octubre de dos mil 
veintidós, dictado por la Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede 
en esta ciudad, en el expediente laboral 515/2016, por desconocerse el domicilio de la parte tercera 
interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Grupo Finatrade, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 07 de agosto de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 542493) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Rebeca López Marentes. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia civil, número 691/2023, promovido por Alejandro 

Felipe López Lomelí, contra actos del Juez Tercero Especializado en Materia Familiar del Distrito Judicial de 
Puebla y otra autoridad, a quien reclama todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil 1635/2021 de su 
índice, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el catorce de agosto de dos mil 
veintitrés, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”,  
“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, catorce de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Fátima Portillo Galarza 
Rúbrica. 

(R.- 541887) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 198/2023, promovido por NIDIA KARINA VILCHES SALAZAR, contra el acto 

reclamado al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y su ejecución 
atribuida al Director del Centro Penitenciario y de Reinserción Social de Ecatepec, en la Entidad, consistente 
en la sentencia dictada el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en el toca de apelación 160/2022; 
se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado, Marco Adonay Zamora Rodríguez, que dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado 
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 542497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 
EDICTO: 

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

1111/2023, promovido por Rosario del Carmen Palafox Zavala, se ordena emplazar a las tercero interesadas 
Elsy de la Cruz Uc Ongay y Fátima del Rosario Uc Uc, haciéndosele saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de tres de junio de dos mil veinte, dictada por la Sala Penal 
y Especializada en Adolecentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca penal 
01/19-2020/00094. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de septiembre de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 542503) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 
1112/2023, promovido por Javier Naal Pech, se ordena emplazar al tercero interesado Fausto Gutiérrez 
Vázquez, haciéndoseles saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista 
que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia 
de veinte de diciembre de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Penal y Especializada en Adolescentes del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el 01/16-2017/00400/TOCA. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de septiembre de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 542506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO.  
En el juicio de amparo número 677/2021, promovido por Alfonso Hernández Lara, Epifanio Herrera 

Andrade, Nicolás Herrera León, Alejandro Palacios Nicanor, Genaro Aguilar López y Carmela Castro Montalvo 
contra actos del Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con residencia 
en Veracruz, Veracruz, y otros, se ordenó notificar por edictos a la tercera interesada Margarita Soto 
Gutiérrez, a quién se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle 
traslado con copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio; significándole que la audiencia 
constitucional se establecerá una vez que transcurra el término concedido para su comparecencia al juicio de 
amparo, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en Excélsior de la Ciudad de México, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, 
apercibida que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo.  

Boca del Río, Veracruz, 18 de septiembre de 2023. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado. 

José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 
Rúbrica. 

(R.- 542808) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 1220/2023. 
Quejosa: Edgar Meza Martínez, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 

Motocicletas de Satélite, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado se acordó: 
“En el juicio de amparo 1220/2023, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Edgar Meza 
Martínez, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Motocicletas de Satélite, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Seis de las que integran 
a la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, y otras autoridades en el expediente laboral  
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D-6/329/2020 se ha señalado como tercera interesada a la persona moral denominada Alderson, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “El Universal”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria”. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Joaquín Ramírez Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 542093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado René Alejandro Hernández Romero. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado René Alejandro Hernández Romero, dentro 
del juicio de amparo directo 144/2023, promovido por Issa Adriana Bárcenas Velázquez, contra actos de la 
Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 13 de junio de 2023, dictada en el toca 49/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 13 de septiembre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 542810) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS A: 
 

Celestina Rodríguez Zúñiga 
En amparo 663/2023-IX, promovido por Elena Rodríguez Zúñiga, por derecho propio, contra Juez Primero 

Civil de Ciudad Guzmán, Jalisco y otra autoridad, dado que la quejosa carece de medios económicos 
suficientes para pagar la publicación de los edictos ordenados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, se consideró procedente que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa 
los publique, para que comparezca, en treinta días siguientes a última publicación, si a su interés 
legal conviene. 
 

Zapopan, Jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Paula Villalvazo Morales 

Rúbrica. 
(R.- 542816) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS A: 
 

Crecimiento de Jalisco, Sociedad Civil. 
En el juicio de amparo 992/2022, promovido por Eduardo García Fernández, por su propio derecho, contra 

el acto que reclama del Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco, consistente en; la revocación de actuaciones, incumpliendo el artículo 848 de la Ley Federal del 
Trabajo, retrasando, entorpeciendo y viciando el procedimiento laboral de origen 1989/2017; por tanto, se 
ordena emplazar a Crecimiento de Jalisco, Sociedad Civil, por medio de edictos para que comparezca en 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer por sí, 
por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Ahora, la quejosa no cuenta con solvencia económica, en términos del estudio socioeconómico practicado 
a dicha parte remitido por el Director Jurídico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Jalisco (DIF) que fue acordado el treinta de junio de dos mil veintitrés. 

Por lo que, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso c, mediante el citado auto, se ordenó la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso. 

 
Zapopan, Jalisco, a ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario. 
Lic. Iván Salazar Elydd. 

Rúbrica. 
(R.- 542817) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 67/2023, promovido por Adolfo Lenz Hinojosa y Santiago Lenz Hinojosa, contra 
actos del Juzgado Décimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el 
auto de 30/11/2022 en el que se resolvió el recurso de revocación en contra del proveído de 3/11/2022 dentro 
del juicio 2037/2010, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por edictos al tercero interesado Raúl Ariel Lenz Cardenas, tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y el en periódico de mayor circulación, queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado 
a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de julio 2023. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Alma Angélica Conde Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 542820) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

TERCERAS INTERESADAS: ANA MARÍA AGUILERA INIESTRA 
Y LEONORA DEL CARMEN RODRÍGUEZ AGUILERA. 

En cumplimiento al proveído de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
150/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Graciela Méndez Sánchez, por propio 
derecho, contra actos del Juez Primero Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, y otra 
autoridad, a quienes se reclama: Todo lo actuado en el expediente 853/2019, relativo a la denuncia de 
sucesión intestamentaria a bienes de Ramón Rodríguez Sánchez; así como la ejecución de las órdenes dadas 
por el Juez Primero Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, y las notificaciones realizadas 
en dicho expediente; se tuvo a Ana María Aguilera Iniestra y Leonora Del Carmen Rodríguez Aguilera, como 
parte tercera interesada. En términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena 
emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a este juicio en el local de 
este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San 
Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán en términos del 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las diez horas 
con cincuenta minutos del seis de septiembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República “El Universal”, se expide el presente, en San Andrés Cholula, 
Puebla, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Secretaria de Juzgado. 
Magali Romero Solís 

Rúbrica. 
(R.- 542183) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTO: 

 
"Luis Miguel Vargas Oliveros, Bartolomé Martínez Farías y Mario Birrueta Contreras" 
En el juicio de amparo 702/2021, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

promovido por Víctor Alfonso Infante Galván, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
interesados Luis Miguel Vargas Oliveros, Bartolomé Martínez Farías y Mario Birrueta Contreras, quienes 
deberán apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir notificaciones 
personales; apercibidos que de no hacerlo, se les practicarán por medio de lista; se encuentran fijadas las 
ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la 
celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copias 
de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Uruapan, Michoacán, siete de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 
Lic. Eduardo López Razo. 

Rúbrica. 
(R.- 542824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS: 
 

Eva Raquel García Arreola. 
En el juicio de amparo 2411/2021, promovido por Ricardo Godínez Castellanos, contra actos del Director 

de Asuntos Internos y Comisión Municipal de Honor y Justicia, ambos del Ayuntamiento de Guadalajara, 
consistentes entre otras cosas el procedimiento administrativo, el acuerdo de radicación de veinticuatro de 
enero de dos mil veinte, el acta de desahogo de audiencia de pruebas y alegatos de fecha diez de diciembre 
de dos mil veinte, la resolución definitiva de treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, lo anterior dentro del 
expediente 007/20l9-J; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés 
conviene, dentro de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; de no comparecer, las 
ulteriores notificaciones se le practicarán por lista de acuerdos; para la audiencia constitucional se fijaron las 
TRECE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Cabe mencionar que la quejosa no cuenta con solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, ya que demostró que pagarlos 
afectará gravemente su economía personal o familiar, ante la precariedad de medios económicos para hacer 
frente a su carga procesal. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario. 
Jabín Reyna Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 542828) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 187/2023, promovido por Franz Kauenhofer Wiebe, se emplaza a juicio a 
Darigely del Rosario López Pech, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por estrados.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, once de septiembre de dos mil veintitrés. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Campeche 
Liliana Delgado González 

Rúbrica. 
(R.- 542837) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado: A.J.S.L. por conducto de su progenitora de iniciales E.A.L.B. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada menor de edad de iniciales A.J.S.L. por conducto de su 

progenitora de iniciales E.A.L.B., que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con 
residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de dos de junio de dos mil veintitrés, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Mario Flavio García Velázquez, la cual se registró con el 
número 568/2023-VIII, contra actos del Juzgado de Control de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
consistentes en el auto de vinculación a proceso emitido por el juez responsable, en la causa de control 
461/2023, por el hecho delictuoso de abuso sexual”. 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; siete de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria. 

Licenciada Mariel García Chi. 
Rúbrica. 

(R.- 542845) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

FERNANDO ÁNGEL GORDILLO RUÍZ, ESTHER YOLANDA RUIZ HIDALGO y ANNET PAOLA 
GORDILLO RUÍZ 

EN DONDE SE ENCUENTREN. 
En el juicio de amparo número 583/2023, promovido por Heriberto Gordillo Chong, contra actos que 

reclama de la Sala Regional Colegiada en Materia Civil Zona 02, Tapachula del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chiapas, Juez Primero del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tapachula del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas y Actuarios Notificadores adscritos al Juzgado 
Primero del Ramo Familiar del Distrito Judicial de Tapachula del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chiapas, Tapachula; por acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó 
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emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de 
treinta días siguientes al de la última publicación, se apersonen al presente juicio en su carácter de terceros 
interesados, si así conviniere a sus intereses; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en 
Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, expido el presente edicto, en la ciudad de 
Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Judith Ventura Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 542198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Rosa María Rodríguez Rodríguez 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Saira Lucero Arias Velázquez, que en auto de once de 
mayo de dos mil veintitrés, se admitió la demanda de amparo promovida por Rosa María Rodríguez 
Rodríguez, registrada con el número de juicio de amparo 544/2023, en el que señaló como actos reclamados: 
La falta de emplazamiento al juicio 929/2019, del índice del Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, así como todo lo actuado en el mismo,  
y su ejecución. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene para apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés...” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Alyn Aseret Guido Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 542847) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Correo Institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Salvador Núñez Moreno 

En el juicio de amparo 1043/2022, promovido por Soazik Marie Jose Le Bihan, contra actos de la 
autoridad responsable Juez Trigésimo Segundo Familiar de Proceso Escrito de la Ciudad de México, en 
acuerdo de veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se señaló como tercero interesado a Salvador Núñez 
Moreno, y en proveído de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil, queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo, y que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; para que comparezca a deducir su derechos, con el apercibimiento que, de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
David Duarte Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 542962) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M 4-S 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 914/2023, promovido por Leonel Álvarez Vázquez, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Práxedes González Caballero quien 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí, por su 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, doce de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias  

Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Luis Arturo Hernández Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 542983) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Primera notificación a juicio a la tercero interesada Leticia Álvarez Villareal. 
En el Juicio de Amparo 448/2023, promovido por Miguel Sergio Castillo Jasso, por derecho propio; contra 

actos del Juez Octavo de lo Civil de la Ciudad de Tijuana, Baja California y otras autoridades, se ordenó la 
primera notificación a juicio de la tercero interesada Leticia Álvarez Villareal, por EDICTOS, haciéndole saber 
que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los 
treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que  
en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen  
a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 20 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Teresa De Jesús Luis Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542992) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

-Aguascalientes- 
EDICTO 

 
Guillermo Martínez Ramírez 
Tercero interesado 
En Aguascalientes, Aguascalientes, uno de septiembre de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 

541/2023-III, promovido por Ramiro Martínez Ramírez, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 1, 
con Sede alterna en la ciudad y Estado de Aguascalientes, de quien reclama el auto de 25 mayo de 2023, 
expediente 208/2013. 

Se ordena emplazar al tercero interesado Guillermo Martínez Ramírez por edictos, haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito, ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 2311-A (piso 04; ala "B") Fracción 2 predio rústico "El Ranchito" Aguascalientes, Ags. C.P. 20310, en el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
comparecer dentro del término aludido se le tendrá por emplazado al presente juicio de amparo y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Juzgado. Queda en la Secretaría del juzgado a su disposición copia 
de la demanda. Así lo proveyó y firmó electrónicamente Jorge Humberto Álvarez Moreno, Secretario 
Encargado del despacho del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, asistido de la 
Secretaria Silvia Leticia Aréchiga Pérez, quien dio fe. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por tres 
ocasiones, de siete en siete días. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 01 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes. 
Lic. Silvia Leticia Aréchiga Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 542200) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercero interesado. 
C. Juan Eduardo López Orduña. 
En los autos del juicio de amparo 753/2021-III, promovido por José de Jesús Briseño Estrada, contra los 

actos del Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía General de la República y otras autoridades, 
consistentes en a) La omisión de atender el recurso de inconformidad interpuesto en contra del dictamen que 
declaró procedente el no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa 171/AP/DGACSPI/2014; y, b) 
La determinación de trece de mayo de dos mil veinte dictada en la averiguación previa 
171/AP/DGACSPI/2014, que autorizó en definitiva el no ejercicio de la acción penal, se ordena emplazar por 
este medio al tercero interesado Juan Eduardo López Orduña, o en su caso, a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar 
autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control 
constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Adrián Morales Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 542230) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
CINDY CANDY ORTEGA. 
En los autos del juicio de amparo 1005/2022-V, promovido por ADRIÁN ARROYUELO ROMERO, contra 

actos del Juez Encargado del Trámite de la Unidad de Gestión Judicial Once y otras autoridades consistentes 
en: 1. La omisión de señalar fecha y hora en la carpeta judicial, para que tenga verificativo audiencia de 
control contra las determinaciones u omisiones del Ministerio Público, 2. La omisión de acordar la petición 
formulada mediante escrito presentado el seis de septiembre de dos mil veintidós, 3. La omisión de consignar 
frente a Juez de Control conducente, 4 La omisión de la práctica de las diligencias necesarias para la 
comprobación de la responsabilidad de la acusada, 5. La abstención de clasificar como caso urgente al 
actualizarse la sustracción de su acción jurisdiccional acompañada de mi menor hija y en riesgo de abandono 
ilegal de territorio nacional y ser la parte indiciada de nacionalidad venezolana, 6. La omisión de solicitar frente 
a juez de control la orden de aprehensión, 7. La omisión de recibir asesoría jurídica, 8. La abstención u 
omisión de solicitar frente a juez de control competente las medidas cautelares; se ordena emplazar por este 
medio a la tercera interesada Cindy Candy Ortega, tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de 
TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término referido, se 
continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal; se 
practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Mario Francisco Pedrosa Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Coatzacoalcos 
EDICTO 

 
Para emplazar a la demandada Silayl Organización de Recursos Humanos, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, en los autos del Procedimiento Especial Individual 192/2022, que se tramita ante este Tribunal, por 
Yomara Iliana Carmona Domínguez, quien demandó de Silayl Organización de Recursos Humanos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y otros la designación de beneficiario, otorgamiento de pensión post-mortem y 
devolución de aportaciones del extinto Mario Carmona Arjona, reconocimiento de periodo laborado, admitida a 
trámite el ocho de septiembre de dos mil veintidós, a través de acuerdo de veintiuno de mayo y siete de 
septiembre ambos dos ml veintitrés, ante la imposibilidad de localizar su domicilio, se ordenó emplazar a la 
aludida demandada por medio de edictos que se publicarán, en un periódico de circulación nacional y en el 
Diario Oficial dela Federación por dos veces con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, a fin de que 
dentro del término de veinte días hábiles acuda al local que ocupa este tribunal a dar respuesta a la demanda, 
acreditar su personalidad, ofrecer pruebas, objetar las de la actora, formular reconvención, la notificación 
realizada de esta forma surte sus efectos a partir del día siguiente de la última publicación. Quedando a 
disposición de la citada demandada, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en calle Zamora, número 
419, colonia Centro, Código Postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, las copias de traslado para su debida 
instrucción. Apercibida que, de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del término 
establecido, se tendrán por precluídos sus derechos, se previene a demandada que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones dentro de la residencia de este Tribunal, y de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
se realizarán por Boletín. 

 
Atentamente 

Coatzacoalcos Veracruz, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
Secretaria de Instrucción del Primer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en Veracruz con sede en Coatzacoalcos 
María Reyna Morales Ramirez 

Rúbrica. 
(R.- 542496) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
- EDICTOS - 

 
Lamberto Serrano Olivas. 

(Tercero interesada) 
En los autos del juicio de amparo 428/2021-IV-A, promovido por Dalia López Félix, contra actos del Juez 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Navolato, Sinaloa y otra autoridad, se le tuvo con el carácter 
de tercero interesado a Lamberto Serrano Olivas; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su 
localización se procede a emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer 
a dicho juicio de amparo si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito quedará a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y del auto admisorio 
de la misma, para que se presente a recepcionarlos; de igual modo, hágase de su conocimiento que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se 
continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y del 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

 
Atentamente. 

“2023. Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo”. 
Culiacán, Sinaloa, 30 de junio de 2023. 

Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Paula Liliana Cháirez Parra 

Rúbrica. 
(R.- 542507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Nuevo León, 
con residencia en Monterrey 

“EDICTO” 
 
POSIBLES BENEFICIARIOS DE LA FINADA TELLO LOPEZ MARÍA DEL ROSARIO. 
En los autos del procedimiento especial individual 73/2023, promovido por HERANDEZ TELLO ROCIO 

GUADALUPE, contra el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y AFORE XXI BANORTE, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, se convoca a los posibles beneficiarios de los derechos de seguridad social de la trabajadora 
fallecida TELLO LOPEZ MARIA DEL ROSARIO y al desconocerse el domicilio de su último centro de trabajo, 
se ordenó la convocatoria por edictos que se publicarán dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre 
uno y otro, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el sitio de internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación y en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; haciendo de su conocimiento que en este tribunal quedan a su 
disposición copias cotejadas de la demanda, sus anexos, así como los acuerdos y escritos respectivos para 
correr traslado; se hace del conocimiento a quien se considere beneficiario, que cuenta con un término de 
treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos para 
apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer sus derechos; informándoles que deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones 
subsecuentes, incluidas las personales, se le harán por medio de boletín, según lo dispone el artículo 739 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

 
Monterrey, Nuevo León, 22 de agosto de 2023. 

 Secretaria Instructora del Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey 

Lucía del Carmen Flores Gaytán 
Rúbrica. 

(R.- 542508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

JESÚS ATAULFO NÁJERA NÁJERA 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 440/2022, promovido por Miguel Hernández Hernández, por propio 

derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Jesús Ataulfo Nájera Nájera, 
de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de tres de marzo de dos mil 
veintidós, dictada en el toca penal 97-A-1P03/2021, por la citada autoridad, en la que se confirmó la sentencia 
definitiva de uno de noviembre de dos mil veintiuno, emitida por el Juez de Control y Tribunal de 
Enjuiciamiento Región Dos, de los Distritos Judiciales de San Cristóbal y Bochil, Chiapas, en la que consideró 
como penalmente responsable a Miguel Hernández Hernández, por la comisión del delito de secuestro 
agravado cometido en perjuicio del aquí tercero interesado, señaló como preceptos constitucionales violados 
los artículos 1, 14, 16 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de septiembre de 2023 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Julissa Montserrat Herrera Morales 
Rúbrica. 

(R.- 542804) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Transportes Aeromar, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el lugar en que se encuentre, hago saber 

a Usted: 
En los autos del procedimiento ordinario laboral 131/2023-II, promovido por Adriana Patricia Castro 

Chávez, se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de quince 
de agosto de dos mil veintitrés se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, 
haciéndole saber que dentro del plazo de treinta días, podrá presentarse de manera personal o por conducto 
de apoderado legal, para la defensa de sus intereses en este Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, con domicilio en Anillo Periférico Poniente 
Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, Edificio XA, piso 
6, para recoger las copias de traslado de la demanda promovida por Adriana Patricia Castro Chávez contra 
Transportes Aeromar, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que se demanda la indemnización 
constitucional y prestaciones accesorias; a fin de comparecer a juicio, autorizar persona que lo represente y 
señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, a través del boletín judicial, quedando a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Zapopan, Jalisco, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretaria Instructora adscrita al Sexto Tribunal Laboral Federal de 
Asuntos Individuales en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan. 

Ma. Lorena Calva Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 542821) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Transportes Aeromar, Sociedad Anónima de Capital Variable. En el lugar en que se encuentre, hago saber 
a Usted: 

En los autos del procedimiento ordinario laboral 109/2023-I, promovido por Miguel Solís González, se le ha 
señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de quince de agosto de 
dos mil veintitrés se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, 
haciéndole saber que dentro del plazo de treinta días, podrá presentarse de manera personal o por conducto 
de apoderado legal, para la defensa de sus intereses en este Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, con domicilio en Anillo Periférico Poniente 
Manuel Gómez Morín No. 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, Edificio XA, piso 
6, para recoger las copias de traslado de la demanda promovida por Miguel Solís González contra 
Transportes Aeromar, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que se demanda la indemnización 
constitucional y prestaciones accesorias; a fin de comparecer a juicio, autorizar persona que lo represente y 
señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, a través del boletín judicial, quedando a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Zapopan, Jalisco, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretario Instructor adscrito al Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 
Individuales en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan. 

Edgar Jair Romero Ortíz 
Rúbrica. 

(R.- 542826) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Laboral: 248/2021 
Quejoso: Carlos Eduardo Ibarra Román 
Terceros interesados: Edgar Mauricio Escárcega Contreras, Víctor Bustos Dueñas y Diego Fernando 

Aguirre Pantaleón 
Se hace de su conocimiento que Carlos Eduardo Ibarra Román promovió amparo directo contra actos de 

la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, del Director 
General del Centro de Readaptación Social Varonil, ubicado en Torreón, Coahuila de Zaragoza, del Director 
General del Centro de Readaptación Social Varonil, residente en esta ciudad, y del Director General del 
Centro Federal de Readaptación Social Número 14 “CPS-Durango” ubicado en Gómez Palacio, Durango, 
consistentes en la sentencia dictada el ocho de agosto de dos mil trece, dentro del toca penal 101/2013 y su 
ejecución; y como no se ha podido emplazar a juicio a los terceros interesados Edgar Mauricio Escárcega 
Contreras, Víctor Bustos Dueñas y Diego Fernando Aguirre Pantaleón, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a los terceros interesados 
que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 07 de septiembre de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame. 
Rúbrica. 

(R.- 542832) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil 
EDICTO 

 
LA CIUDADANA JUEZ DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO hace saber que, con fecha catorce de agosto del dos mil veintitrés, veintitrés de agosto del dos 
mil veintitrés y cinco de septiembre del dos mil veintitrés, en el juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
expediente número 542/2019, promovido por BBVA LEASING MÉXICO, S.A. DE C.V. en contra de CONTRA 
INCENDIO SISTEMAS INDUSTRIALES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. e INMOBILIARIA REVALLE, 
S.A. DE C.V., se ordenó emplazar por edictos a los codemandados CONTRA INCENDIO SISTEMAS 
INDUSTRIALES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. e INMOBILIARIA REVALLE, S.A. DE C.V., haciéndoles 
saber que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación del edicto 
ordenado, deberán dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta jurisdicción, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo, además de que le surtirán las notificaciones personales por 
medio de Boletín Judicial, quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría "B" del Juzgado 
Décimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, sito en AV. NIÑOS HÉROES NO. 132, 
TORRE SUR, 6° PISO, COLONIA DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 
06720, las cuales constan de Escrito Inicial de Demanda, Escritura N° 204,768; Contrato De Arrendamiento 
N° 349363-11; Contrato Individual De Arrendamiento N° 05200001; Pagaré De Fecha Veinticuatro De 
Diciembre Del Dos Mil Quince; Contrato Individual De Arrendamiento N° 05200002; Pagaré De Fecha 
Veintisiete De Mayo Del Dos Mil Dieciséis; Contrato Individual De Arrendamiento N° 670001; Pagaré De 
Fecha Veinticuatro De Julio Del Dos Mil Diecisiete Y Constancia De Situación Fiscal. 

 
Secretario de Acuerdos B. 

Lic. Ignacio Bobadilla Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 542874) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Gonzalo Manuel Gómez Martínez de Escobar. 
En los autos del juicio de amparo número 730/2023-V promovido por Luis Ángel Lozano Vázquez por 

propio derecho en contra de los actos que reclama del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo 
Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento 
que por auto de doce de julio de dos mil veintitrés, se admitió dicho juicio de amparo en relación a los 
actos reclamados consistentes en: La falta de llamamiento al juicio ordinario civil, expediente 169/2022. Como 
con consecuencia de ello, todo lo actuado en el juicio de origen. Una vez agotada la investigación del domicilio 
del tercero interesado Gonzalo Manuel Gómez Martínez de Escobar, mediante proveído de treinta de agosto 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Gonzalo Manuel Gómez 
Martínez de Escobar, haciéndole saber que tiene el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este 
Juzgado, las que contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo 
preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo. …”. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. A 19 de septiembre de 2023. 
Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 542960) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 2153/2023-III 

EDICTO 
 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
MARCO ANTONIO MORENO RAMÍREZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2153/2023-III PROMOVIDO POR SISTEMAS Y ALERTAS 

S.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y MEDICALL FONE, SOCIEDAD CIVIL, por 
conducto del apoderado Eduardo Francisco Uribe Olmedo, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del Juicio de amparo 2153/2023-III, promovido por SISTEMAS Y ALERTAS S.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y MEDICALL FONE, SOCIEDAD CIVIL, por conducto del 
apoderado Eduardo Francisco Uribe Olmedo, contra actos de la Junta Especial "H' (antes Junta Especial 
Número Quince) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se le ha señalado como tercero interesado y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de once de septiembre de dos mil veintitrés, se ha ordenado emplazarlo al presente juicio por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarla; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, 
por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Raquel Rodríguez González. 

Rúbrica. 
(R.- 542967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADA: FABETRI, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo expediente 435/2023-V promovido Lucrecia Larregui González contra 
actos de la Tercera Sala Civil y Juez Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercero interesada FABETRI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado en 
proveído de once de agosto de dos mil veintitrés, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se 
publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en 
la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de once de agosto de dos mil veintitrés, se señalaron las doce horas del trece de 
octubre del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 542973) 
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Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADA: HIPERCONSTRUCCIONES DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 367/2023-I, promovido por Víctor David Peña García, en su carácter de 

apoderado legal de la quejosa Ingenieros Civiles Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Segunda Sala Civil y Juez y Actuaria, con adscripción al Juzgado Septuagésimo Segundo 
Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto de dieciséis de agosto de 
dos mil veintitrés, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 
domicilio actual de la tercera interesada Hiperconstrucciones del Norte, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; lo anterior, para que 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la parte tercera 
interesada ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que 
ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida 
que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por 
medio de lista. En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la parte 
quejosa Ingenieros Civiles Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado 
legal Víctor David Peña García, reclamó de la Segunda Sala Civil y Juez y Actuaria, con adscripción al 
Juzgado Septuagésimo Segundo Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 
dictado de la sentencia de seis de marzo del año en curso, en el toca 99/2018/3, que declaró improcedente el 
recurso de apelación dictada en el juicio ordinario mercantil 15/2017. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Velázquez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 542068) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: Delfina Bartolón Roblero. 
En cumplimiento al proveído de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

1181/2022 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Efrain Sarmiento Cuazitl, en su carácter de 
albacea provisional a bienes de Guillermo Sarmiento Bonilla, también conocido como Guillermo Sarmiento, y 
Constantina Cuazitl Tlaque, también conocida como María Constantina Cuazitl Tlaque, y/o Constantina Coazitl 
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Tlaque, y/o Constantina Cuazitl, y/o Constantina Cuazitl de Sarmiento y/o Constantina Cuazitl Tlahque, contra 
actos del Juez de lo Civil y de lo Penal del Municipio de Cuautlancingo, Distrito Judicial de Cholula, Puebla, y 
otra autoridad, de quien reclama: falta de emplazamiento al juicio 248/2008; se tuvo a la persona arriba 
mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la 
materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a este 
juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la tercera interesada, las 
notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le 

hace saber que se han fijado las once horas con quince minutos del veintinueve de agosto de dos mil 
veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su 
emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Universal, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, siete de agosto de dos mil 

veintitrés. Doy fe. 
 

Secretaria de Juzgado 
Ana Rosa Domínguez Cortés 

Rúbrica. 

(R.- 542176) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Octavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

ARMANDO GUTIÉRREZ VIVEROS 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 167/2023, promovido por Héctor Lagunes Reyes, Raquel López 

Murrieta y Noé Recio López, por propio derecho y en su carácter de Presidente Municipal, Síndica 
Única y Regidor Único, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Rafael, Veracruz, contra 
actos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz; Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz, Subsecretario de Operaciones de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz y Director de Operaciones de Seguridad Pública, todos con sede en esta 
ciudad, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Municipal de San Rafael, con sede en San Rafael, Veracruz, 
Delegado de la Policía Estatal de la Quinta Región Martínez de la Torre, con sede en Martínez de la Torre, 
Veracruz, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida 
Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación; en el 
periódico Excelsior que se edita en la Ciudad de México y en el Diario de Xalapa, que se edita en esta ciudad 
de Xalapa, así como en los estrados de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
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supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Martín David Pérez Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 542510) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre i) el dinero en efectivo consistente en 
cuatrocientos seis mil ochocientos ochenta y dos dólares americanos, y veintiún mil pesos, relacionados 
con carpeta de investigación FED/UEMED/ED-CHIH/0000302023, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede 
en la Ciudad de México, se radicó el expediente 15/2023-VI, relativo al juicio de extinción de dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
de la Fiscalía General de la República, respecto de esos bienes, en contra de Agustín Loya Valenzuela y 
Claudia Teresa Villanueva Ruiz, en su carácter de demandados, así como Alonso Loya Moncada y Araceli 
Valenzuela Moncada, como personas afectadas, por considerar que no se acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre los bienes señalados, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de decreto de aseguramiento judicial 
de los bienes. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Jearson Jair Colmenares García 

Rúbrica. 
(E.- 000436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Juicio de Amparo 732/2023-II 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. E D I C T O. Para 
emplazar a: Tania González Martínez. En el juicio de amparo número 732/2023-II, promovido por Laura 
Velasco Montiel, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y 
Diligenciario Non de su adscripción, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, a la tercera interesada Tania González Martínez. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su 
interés conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 
2o, deberá presentarse al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en la residencia de este Juzgado de Distrito o en la zona conurbada; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el 
juicio 732/2023-II. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Alejandra Díaz Ordaz López 

Rúbrica. 
(R.- 542974) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B. C. 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: Elsa Lourdes Ruíz Bours. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 879/2019, promovido por Mauricio Fernández Margaín por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Control del Centro de Justicia Penal Oral de Tijuana, con sede en la 
ciudad de Tijuana, Baja California; Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Partido 
Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Primero de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Segundo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Tercero de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Cuarto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Quinto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Séptimo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Octavo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Noveno de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Décimo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Onceavo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Primero de Distrito en Materia de Amparo 
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y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con 
residencia en Tijuana, Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Séptimo de 
Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en 
Tijuana, Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, también conocida como Fiscalía 
General del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Subprocuraduría General de Justicia del Estado 
de Baja California, también conocida como Fiscalía Regional en el Municipio de Tijuana, de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California, Comandancia de Zona de la Policía Ministerial, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Baja California, también conocida como Comandante de la Policía 
Ministerial de la Fiscalía General del Estado de Baja California, con sede en Tijuana Baja California, Dirección 
de Policía y Tránsito Municipal del XXIII Ayuntamiento de Baja California, también conocida como Dirección 
General de Policía y Tránsito Municipal, del XXIII Ayuntamiento de Baja California, con sede en Tijuana, Baja 
California, Secretaría de Seguridad Pública Municipal del XXIII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, con 
sede en la ciudad de Tijuana, Baja California, Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de 
Baja California, con sede en la ciudad de Tijuana, Baja California, Delegado de la Unidad Administrativa que 
Integra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Baja California, Órgano 
Dependiente de la Fiscalía General de la Republica, también conocida como Delegado Regional de la Unidad 
Administrativa que integra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Baja 
California, dependiente de la Fiscalía General de la Republica, con sede en Tijuana, Baja California, 
consistentes esencialmente en la orden de aprehensión, arresto, detención, presentación o cualquier acto que 
afecte su libertad; en treinta de mayo de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

Al no lograr el emplazamiento de la tercera interesada en los domicilios obtenidos de la investigación de la 
que se dio cuenta en proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación, se ordena emplazar por 
medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercera interesada Elsa Lourdes Ruíz Bours, lo cual, deberá 
hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de 
mayor circulación en la República Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia 
íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Boulevard General Agustín Sanginés, 312 y 314, esquina con Pedro Loyola, 
colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; por último, se comunica que queda a su disposición copia de la demanda y demás 
proveídos dictados en este juicio constitucional, en la Secretaría de este Juzgado y que se fijaron las nueve 
horas con treinta minutos del veinte de septiembre de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia 
constitucional, la cual podrá diferirse hasta en tanto se realice la publicación de los edictos. 

Para su publicación en el uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces, de 
siete en siete días. 
 

Ensenada, Baja California, dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

de Baja California, con sede en Ensenada. 
Rubén Reynoso Barbosa. 

Rúbrica. 
(R.- 541960) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 
EL  CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 
En los autos del concurso mercantil 80/2022-V, solicitado por MMADEZO, sociedad civil, por conducto de 

su administrador; mediante sentencia de cinco de julio de dos mil veintitrés, se declaró el concurso 
mercantil de la comerciante Qmax México, sociedad anónima de capital variable, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles se ordenó la apertura de la etapa de 
conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales contados a partir del día en que se 
haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente determinación. Asimismo, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de retroacción el ocho de 
octubre de dos mil veintidós. Asimismo, esta sentencia produce efectos de ARRAIGO de los integrantes del 
consejo de administración de la empresa Qmax México, sociedad anónima de capital variable, o en su caso, 
de quienes sean responsables de la administración, para el sólo efecto de que no puedan separarse del lugar 
de su domicilio sin dejar mandato o apoderado debidamente instruido y expensados, en términos del artículo 
47 de la Ley de Concursos Mercantiles. Se tuvo por designado como conciliador a Marco Antonio Campos 
Maldonado, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Prolongación Paseo de la 
Reforma 1236, interior PB (sic), colonia Lomas de Santa Fe, alcaldía Cuajimalpa, código postal 05348, Ciudad 
de México, haciendo del conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República y en el 
extranjero que pueden presentar solicitudes de reconocimiento de crédito. Se hace del conocimiento de 
los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador 
en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento 
de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin perjuicio de lo 
ordenado en el resolutivo que antecede. Los acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas 
solicitudes, si a sus intereses conviene, ante la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco días naturales conforme el artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles. Se ordena a la comerciante 
suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que surta efectos esta sentencia; 
salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito 
indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez necesaria durante la 
tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales deberá informar dentro de las setenta y dos horas 
siguientes de efectuados, en un principio a la suscrita juzgadora, circunstancia que deberá reportar 
directamente al conciliador, por ser el encargado de vigilar la contabilidad y todas las operaciones que realice 
la comerciante, en términos del artículo 75 de la Ley de Concursos Mercantiles. En el entendido de que, la 
presente sentencia no será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, así 
como, el pago de contribuciones fiscales o de seguridad social ordinarias de la comerciante por ser 
indispensables para la operación ordinaria de la empresa, tal y como lo establecen los artículos 66 y 69 de la 
Ley de Concursos Mercantiles. De la misma forma, se ordena que durante la etapa de conciliación sea 
suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con 
las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento 
de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, 
del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de los dos años 
anteriores al concurso mercantil. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, de nueve de junio de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, cinco de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Rodolfo Maldonado Nieto. 
Rúbrica. 

(R.- 542373) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 
EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE QUIEBRA. 

 
En los autos del concurso mercantil 18/2023-II, promovido por GRUPO CONDEMPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; mediante sentencia declaratoria de concurso mercantil de diez de 
agosto de dos mil veintitrés, se declaró el concurso mercantil en etapa de quiebra a la comerciante; 
declaró suspendida la capacidad de ejercicio, respecto de los bienes y derechos que integran la masa, que 
serán administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 
procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al 
especialista la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; las personas que tengan en su posesión bienes de la 
concursada, deberán entregarlas al síndico, incluyendo depositarios de bienes embargados y los designados 
en providencias precautorias; se prohibió a los deudores de la quebrada pagar o entregar bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico 
iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, mediante inventario de libros, papeles, documentos, 
medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la 
comerciante, que se encuentren en posesión de ella o de otra persona; se señaló como fecha de retroacción 
el trece de noviembre de dos mil veintidós. Se tuvo por designado como síndico a Ernesto Andrés 
Linares Lomelí, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Avenida Félix Cuevas, 
número 204, interior 2, colonia Tlacoquemécatl del Valle, código postal 03200, alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, correo electrónico elinares@dkl.com.mx y número telefónico 55 5033 2746, se ordenó 
agotar el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos; se ordenó al síndico iniciar el 
procedimiento de reconocimiento de créditos, determinarlos de oficio. Se ordenó hacer del conocimiento de 
los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, deberán presentar al 
síndico sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de 
sus obligaciones, en el formato y plazos respectivos; los acreedores que residen en el extranjero podrán 
presentar dichas solicitudes en los términos precisados, ampliándose para ello el plazo inicial a cuarenta y 
cinco días naturales. Se ordenó al síndico solicite la inscripción en los registros públicos que correspondan al 
domicilio de la comerciante y a todos aquellos lugares en que tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos de 
inscripción; se ordenó que las acciones promovidas y los juicios seguidos por la concursada y las promovidas 
y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 
patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se seguirán por el síndico; con independencia del lugar 
originalmente pactado para pago, los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán 
de causar intereses a la fecha de esta sentencia, si no hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se 
convertirán a dicha unidad, previa conversión a moneda nacional, de los que en su caso estuvieren en 
moneda extranjera. Se ordenó al síndico proceder a la enajenación de los bienes y derechos que integran la 
masa. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados 
en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de diez de agosto de 
dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles,  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Roberto Abihud Victoria Villela 
Rúbrica. 

(R.- 542966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Juicio de extinción de dominio 7/2023-I. 
INSERTO: “RECEPCIÓN DE ESCRITO Y ANEXOS. Visto el escrito de demanda firmado por Óscar 

Gerardo Rojas Tárano, Claudia Angélica García Jiménez, Cintia Isabel Núñez Gómez, Fabiola Sánchez 
Anaya y José Luis Ramos Salinas Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 8, segundo párrafo, 25 y 191, fracción III, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, personalidad que acreditan con copias certificadas de los formatos únicos 
de personal, expedidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Fiscalía General 
de la República, los siguientes 492643, 362531, 362533, 492644 y 498423, respectivamente. REGISTRO DE 
DEMANDA. Con fundamento en los artículos 3 y 22 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, así como en los numerales 251, 252, 253, 255, 263 y demás relativos del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, fórmese expediente tanto físico como electrónico y 
regístrese en el libro de gobierno respectivo con el número 7/2023-I. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción I, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195 y 204 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual 
se determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. Del Acuerdo General en comento, se 
advierte que en el artículo 2, se dotó a este Juzgado Quinto de Distrito de competencia para conocer en toda 
la República Mexicana, de los asuntos especializados en las acciones de Extinción de Dominio y de los 
procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el Acuerdo General 3/2013 correspondiente a la 
determinación del número y límite territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de 
dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: 

P R E S T A C I O N E S 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente el ejercicio de la Acción de Extinción de Dominio, 

respecto del NUMERARIO consistente en la cantidad de USD 587,550.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS 00/100), MÁS LOS RENDIMIENTOS E 
INTERESES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE GENEREN O PUDIERAN GENERAR HASTA 
EN TANTO EL INSTITUTO PARA DEVOLVERLE AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP) LO ADMINISTRE Y 
REALICE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida, de los derechos de 
propiedad del bien que nos ocupa, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal, sin 
contraprestación ni compensación alguna para los demandados __________________________________ 
____________________________________________________, para quien se ostente o comporte como tal, 
o para quien, por cualquier circunstancia, posea o detente el citado bien, tal y como lo establece el artículo 3 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), 
para los efectos legales conducentes.  

SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Toda vez que de autos se advierte la imposibilidad para 
realizar el emplazamiento a la parte demandada Miakotin Andrei Lurevich y/o Andrei Lurevich Miakotin y Olga 
Miakotina y/o Miakotina Olga, asimismo que la búsqueda del domicilio de la parte demandada realizada en el 
presente sumario resultó infructuosa. Atento a la solicitud de la parte actora al no contar con otro domicilio, de 
conformidad con los artículos 86 y 88, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a la parte demandada referida, los cuales 
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deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del auto admisorio de tres de mayo 
de dos mil veintitrés, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación y emplazamiento a la parte 
demandada; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito con sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, y expresar lo que a su derecho convenga. APERCIBIMIENTO. Apercibido que en caso de no 
contestar la presente demanda en el plazo indicado, se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declarara 
confeso de los hechos de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista 
y se tendrán por perdidos los derechos procesales que no hizo valer oportunamente (una vez 
examinado escrupulosamente que el emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas), 
en términos de los artículos 195, 196 y 197, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. COPIAS DE 
TRASLADO. Se hace del conocimiento a la parte demandada que se pone a disposición la copia simple de 
los anexos que acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos 
exceden de cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio; en este sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase a la 
parte demandada para que, por sí o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, 
comparezcan al local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo 
cual deberán gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo. PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la 
parte actora deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edictos, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para 
efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http:www.gob.mx/fgr, 
debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 
116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como 
pruebas de la parte actora, las siguientes; ¬ Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; ¬  
La instrumental de actuaciones; y, ¬ La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. De las cuales se 
dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126 de la ley de la materia. MEDIDAS 
CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora 
(Agentes del Ministerio Público), solicitan el aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en 
atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y, 
derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado. De las pruebas que exhibe, se 
advierte que se decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/BC/TIJ/0002995/2022, tal y como se corrobora del acuerdo nueve de diciembre de dos mil veintidós, 
dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación. Titular de la Célula I-1 en Tijuana, Baja 
California; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. CONCESIÓN DE LA 
MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos que acompañó la parte 
actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de nueve de diciembre de dos mil veintidós, dictado 
en la carpeta de investigación FED/BC/TIJ/0002995/2022, por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula I-1 en Tijuana, Baja California (Anexo 8) respecto del numerario 
consistente en la cantidad de USD $587,550.00 (quinientos ochenta y siete mil quinientos cincuenta dólares 
americanos) decretó el aseguramiento del numerario; por lo anterior analizado, expuesto y dada la naturaleza 
de la acción, se presume la necesidad de decretarla; por tanto, en términos del artículo 179 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL 
ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO, consistente en: a) La cantidad de USD $587,550.00 (quinientos 
ochenta y siete mil quinientos cincuenta dólares americanos). Lo anterior, para los efectos propuestos por la 
parte actora; esto es; para garantizar la materia del juicio, la conservación del numerario y evitar que pueda 
realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o desaparición, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 173 y 181 de la referida ley.” 

 
En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Christian Marcela Casado Monroy. 

Rúbrica. 
(E.- 000428) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Oriente 

San Andrés Cholula, Puebla 

Oficio: 12-2-1-32295/23 

Expediente: 1137/22-12-02-7 

Actor: Proyecciones en Obra Civil y Carreteras Beta, S.A. de C.V. 

 
ASUNTO: Se expide oficio para publicación de edictos 

A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE 
En el juicio contencioso administrativo federal seguido en esta Segunda Sala Regional de Oriente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, expediente 1137/22-12-02-7, se dictó un auto de 02 de agosto 
de 2023, que en síntesis dice: 

(…)1. El Tribunal que manda practicar la diligencia, que en este caso lo es, la Segunda Sala Regional 
de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

2. El nombre de la parte actora, ACTORA: PROYECCIONES EN OBRA CIVIL Y CARRETERAS BETA, 
S.A. DE C.V. 

3. Las autoridades demandadas, AUTORIDADES DEMANDADAS: Administración Desconcentrada 
jurídica de Puebla “1” del Servicio de Administración Tributaria 

4. Tipo de procedimiento, Juicio Contencioso Administrativo Federal 
5. Número de expediente, 1137/22-12-02-7 
6. Persona(s) a emplazarse, resolución en la que se determinó el reparto de utilidades a los trabajadores y 

plazo legal para hacer ejercer su derecho, SE EMPLAZA A QUIÉN O QUIÉNES SE CREAN CON DERECHO 
A PERCIBIR EL REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 
2015, 2016, 2017 y 2018, DETERMINADOS EN EL OFICIO 500-46-00-06-02-2021-18487 de fecha 10 de 
noviembre de 2021, PARA QUE EN EL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, COMPAREZCAN AL JUICIO 
PRECISADO EN DEFENSA DE SUS INTERESES, ACREDITANDO LA JUSTIFICACIÓN DE SU DERECHO 
PARA INTERVENIR EN EL ASUNTO. (…) 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
San Andrés Cholula, Puebla a 20 de septiembre de 2023 

El Presidente de la Segunda Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Magistrado por Ministerio de Ley 
Lic. Antonio Mendoza Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 542981) 



Lunes 9 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 261 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Autorización Definitiva número cinco a favor del señor Raul Perez de Celis Canseco, para ejercer 
funciones de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
con circunscripción consular en el Estado de Querétaro.  .................................................................  2 
 
Autorización Definitiva número seis a favor del señor Alejandro Vazquez Salcedo, para ejercer 
funciones de Cónsul Honorario de Hungría en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción 
consular en los estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco y Michoacán de 
Ocampo.  ...........................................................................................................................................  2 
 
Autorización Definitiva número siete a favor de la señora Maria Isabel Gomez Castellanos, para 
ejercer funciones de Cónsul Honoraria de la República de Polonia en la Ciudad de Guadalajara, 
con circunscripción consular en los estados de Colima, Jalisco y Nayarit.  ......................................  2 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se 
refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales.  ......................................................  3 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Resolución por la que se declara el inicio de oficio del procedimiento administrativo de revisión de 
la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia.  ........................................  5 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, 
publicado el 26 de junio de 2018.  .....................................................................................................  11 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado 
y a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la Empresa JPG TRESPUNTONUEVE S.A. DE C.V.  ................................................................  76 
 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 
Convenio de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua.  ................  77 
 
Convenio de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza.  .........................................................................................................................................  87 
 
Convenio de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia 
Educativa, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima.  ......................  96 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el 
Estado de Zacatecas.  .......................................................................................................................  105 



262 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de octubre de 2023 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
Aviso por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la 
Denominación de Origen protegida en el extranjero  (ALFOMBRAS TEJIDAS A 
MANO DE BÍJAR), en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  .............................................  151 
 
Aviso por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la 
Denominación de Origen protegida en el extranjero  (AJO DE HAMADÁN 
IRÁN), en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  ................................................................  152 
 
Aviso por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la 
Denominación de Origen protegida en el extranjero  (KALAMKARI 
DE ISFAHÁN), en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos.  ...................................................  153 
 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del 
suministro básico aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2023 y su 
Anexo Único.  ....................................................................................................................................  154 
 

_________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana.  ........................................................................................................................  176 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  176 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  176 
 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
 
Acuerdo No. CFCE-231-2023 por el que se modifican los Lineamientos para la notificación 
de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica.  .......................................................................................................................................  177 
 
Acuerdo No. CFCE-232-2023 por el que se modifican las Disposiciones Regulatorias sobre el uso 
de medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. ..............................  179 
 
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 
Acuerdo A/001/2023 por el que se emite el Manual de Organización y Procedimientos de la 
Fiscalía General de la República.  .....................................................................................................  184 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  230 
 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 
Esta edición consta de 262 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Relaciones Exteriores
	AUTORIZACIÓN Definitiva número cinco a favor del señor Raul Perez de Celis Canseco, para ejercer funciones
de Cónsul Honorario de la República Francesa en la ciudad de Santiago de Querétaro, con circunscripción
consular en el Estado de Querétaro.
	AUTORIZACIÓN Definitiva número seis a favor del señor Alejandro Vazquez Salcedo, para ejercer funciones de
Cónsul Honorario de Hungría en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los estados de
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco y Michoacán de Ocampo.
	AUTORIZACIÓN Definitiva número siete a favor de la señora Maria Isabel Gomez Castellanos, para ejercer
funciones de Cónsul Honoraria de la República de Polonia en la Ciudad de Guadalajara, con circunscripción
consular en los estados de Colima, Jalisco y Nayarit.

	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se refiere el
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales.

	Secretaría de Economía
	RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio de oficio del procedimiento administrativo de revisión de la cuota
compensatoria impuesta a las importaciones de bicicletas para niños originarias de la República Popular China,
independientemente del país de procedencia.

	Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
	RESPUESTAS a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicado el 26 de junio de 2018.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la Empresa JPG TRESPUNTONUEVE S.A. DE C.V.

	Secretaría de Educación Pública
	CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua.
	CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza.
	CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima.

	Secretaría de
Salud
	CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Zacatecas.

	Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
	AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de
Origen protegida en el extranjero (ALFOMBRAS TEJIDAS A MANO DE BÍJAR), en el
territorio de los Estados Unidos Mexicanos.
	AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de
Origen protegida en el extranjero (AJO DE HAMADÁN IRÁN), en el territorio de los
Estados Unidos Mexicanos.
	AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de
Origen protegida en el extranjero (KALAMKARI DE ISFAHÁN), en el territorio
de los Estados Unidos Mexicanos.

	Comisión Federal de Electricidad
	ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que determina las tarifas finales del suministro básico
aplicables para el periodo comprendido del 1 al 30 de septiembre de 2023 y su Anexo Único.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la
República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.

	Comisión Federal de
Competencia Económica
	ACUERDO No. CFCE-231-2023 por el que se modifican los Lineamientos para la notificación de concentraciones
por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica.
	ACUERDO No. CFCE-232-2023 por el que se modifican las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios
electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica.

	Fiscalía General de
la República
	ACUERDO A/001/2023 por el que se emite el Manual de Organización y Procedimientos de la Fiscalía General de
la República.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario


		2023-10-09T00:02:53-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




